
 

 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 57366 DE 2021 

(06/09/2021) 
 

Radicado No: 17-150510  

 
 

“Por la cual se abre una investigación y se formula pliego de cargos” 
 
 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA PROTECCIÓN DE LA COMPETENCIA 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las previstas en los numerales 2 y 3 del 
artículo 1 y en el numeral 4 del artículo 9 del Decreto 4886 de 2011 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que el artículo 333 de la Constitución Política establece que “[l]a libre competencia 
económica es un derecho de todos que supone responsabilidades (…). El Estado, por mandato de la 
ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier 
abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional (…)”. 
 
SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del artículo 1 del Decreto 
4886 de 2011, es función de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, “en su 
condición de Autoridad Nacional de Protección de la Competencia, velar por la observancia de las 
disposiciones en esta materia en los mercados nacionales”, así como “conocer en forma privativa de 
las reclamaciones o quejas por hechos que afecten la competencia en los mercados nacionales y dar 
trámite a aquellas que sean significativas, para alcanzar en particular, los siguientes propósitos: la 
libre participación de las empresas en el mercado, el bienestar de los consumidores y la eficiencia 
económica”. 
 
TERCERO: Que el numeral 4 del artículo 9 del Decreto 4886 de 2011 establece como función del 
Despacho del Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia “tramitar, de oficio o 
por solicitud de un tercero, averiguaciones preliminares e instruir las investigaciones tendientes a 
establecer infracciones a las disposiciones sobre protección de la competencia”. 
 
CUARTO: Que mediante el documento radicado con el No. 17-150510-01, la SECRETARÍA 
GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. (en adelante “SECRETARÍA GENERAL 
DE BOGOTÁ”) puso en conocimiento de la Delegatura para la Protección de la Competencia (en 
adelante “la Delegatura”) lo sucedido en el traslado de la evaluación de las propuestas dentro de la 
Licitación Pública No. SGA-LP- 02-2017 adelantada por la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ. 
En dicho documento consta que varios proponentes presentaron observaciones en las cuales 
señalaron que MICROHARD S.A.S. (en adelante “MICROHARD”), ORIGEN SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS Y DE SOFTWARE S.A.S. (en adelante “ORIGEN”) y SELCOMP INGENIERÍA 
S.A.S. (en adelante “SELCOMP”) hacían parte de un grupo empresarial no informado a las 
autoridades competentes y cuya existencia tampoco constaba en los certificados de existencia y 
representación legal de las mencionadas empresas. Igualmente, según la denunciante, se evidenció 
que ORIGEN y SELCOMP tenían la misma dirección de domicilio comercial y MICROHARD 
registraba una dirección contigua a la de estas empresas. A ello agregó que, una vez realizado el 
análisis a las ofertas presentadas por estas empresas, encontró que MICROHARD y SELCOMP 
tenían el mismo revisor fiscal registrado ante la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. y que en uno 
de los documentos requeridos en la propuesta ORIGEN registró “en la antefirma” el NIT de 
SELCOMP.  
 
QUINTO: Que, con fundamento en la queja descrita, la Delegatura adelantó labores de recaudo de 
información tales como requerimientos a la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.; requerimientos a 
algunas entidades estatales y a las empresas investigadas; verificación de procesos de selección en 

 
1 Folios 1 y 2 del cuaderno público No. 1. 
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el SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA (en adelante “SECOP”); y 
visitas administrativas de inspección a las empresas investigadas. La Delegatura realizó todas estas 
actividades con el fin de conocer con mayor profundidad el funcionamiento de MICROHARD, 
ORIGEN y SELCOMP, así como su participación en procesos de contratación estatal. 
 
SEXTO: Que analizada la información y las pruebas recaudadas durante la etapa de averiguación 
preliminar, la Delegatura observó que existen elementos de juicio suficientes, con el alcance propio 
de esta etapa preliminar de la actuación, que permitirían soportar la hipótesis de una presunta, 
continua y sistemática transgresión al régimen de protección de la competencia durante el período 
comprendido entre el 2016 y el 2019 por parte de MICROHARD2, ORIGEN3 y SELCOMP4. Como se 
mostrará, los procesos de selección en los que estas empresas habrían materializado las conductas 
restrictivas de la competencia están relacionados con i) el mantenimiento correctivo y preventivo de 
equipos electrónicos; ii) el soporte y mantenimiento de redes; iii) la prestación de servicios de mesa 
de ayuda; y/o iv) la compra, venta, instalación y mantenimiento de hardware, software y en general 
de bienes tecnológicos, entre otros bienes y servicios conexos. Este segmento económico, sobre el 
que recaían los procesos de contratación estatal materia de esta investigación, dan cuenta de un 
elemento común relevante para el análisis de las presuntas prácticas restrictivas de la competencia 
que se imputarán. 
 
La presunta transgresión al régimen de protección de la competencia se podría evidenciar en dos 
circunstancias: 
 
(i) La presunta colusión entre MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP con la finalidad de asignarse 
entre sí múltiples procesos de selección. Este esquema se habría manifestado en un acuerdo 
colusorio continuado en el tiempo que se habría materializado en un comportamiento coordinado 
realizado de manera sistemática para presentarse a diferentes procesos de selección en el 
segmento económico mencionado. Esto con la finalidad de poder incidir en ciertos aspectos de los 
procesos de selección o que alguna de las empresas resultara adjudicataria. El acuerdo sistemático, 
se habría materializado, en algunos casos, en la ejecución coordinada de ciertos contratos 
adjudicados (numeral 6.2.).  
 
En este sentido, la Delegatura adelantará una investigación administrativa para determinar si los 
agentes del mercado vinculados a esta conducta habrían realizado un acuerdo presuntamente 
colusorio. Este comportamiento será analizado de conformidad con el numeral 9 del artículo 47 del 
Decreto 2153 de 1992. 
 
(ii) Procesos de selección en los que personas vinculadas con MICROHARD sostuvieron de manera 
reiterada comunicaciones con funcionarios públicos de diferentes entidades estatales respecto de su 
participación en procesos de selección, y en las que en algunas oportunidades se habría 
intercambiado información privilegiada con el presunto propósito de favorecer a MICROHARD, y en 
algunas oportunidades a ORIGEN y a SELCOMP, en diferentes procesos de selección en el 
segmento económico mencionado. Esto habría vulnerado los principios de selección objetiva, 
transparencia e igualdad, a la vez que habría presuntamente afectado la libre competencia (numeral 
6.3.).  
 
En este sentido, la Delegatura adelantará una investigación administrativa para determinar si el 
agente del mercado vinculado a esta conducta habría incurrido en una práctica, procedimiento o 
sistema tendiente a limitar la libre competencia económica. Este comportamiento será analizado 
de conformidad con el artículo 1 de la Ley 155 de 1959.  

 
2 Folio 81 del cuaderno público No. 1. De acuerdo con el certificado de existencia y representación legal de 
MICROHARD, esta empresa se dedicaría, entre otras, a: “(…) compra, venta y/o arriendo con o sin opción de compra 
de: a) hardware (…) b) software (…) soporte y mantenimiento a redes (…) mesa de servicios. (…) La sociedad podrá 
adelantar el mantenimiento preventivo y correctivo de hardware y software.”. (Subrayado y resaltado fuera del 
texto).  
3 Folio 81 del cuaderno público No. 1. De acuerdo con el certificado de existencia y representación legal de ORIGEN, 
esta empresa se dedicaría, entre otras, a: “(…) mantenimiento preventivo y/o correctivo de: hardware software; 
equipos electrónicos; equipos de informática; equipos de fotocopiado e impresión (…) b) prestará soporte y 
mantenimiento a redes (…) servicio de: (…) mesa de ayuda (…)  compra, venta y/o arriendo con opción de compra 
de: a); hardware, (…) b) software”. (Subrayado y resaltado fuera del texto). 
4 Folio 81 del cuaderno público No. 1. De acuerdo con el certificado de existencia y representación legal de SELCOMP, 
esta empresa se dedicaría, entre otras, a: “(…) mantenimiento preventivo y/o correctivo de: hardware; software; (…) 
Prestará soporte y mantenimiento a redes, (…) mantenimiento preventivo y/o correctivo de: hardware; software; 
(…) compra, venta y joarriendo (sic) con o sin opción de compra de: A) Hardware, (…) B) Software (…) mesa de 
ayuda (…)”. (Subrayado y resaltado fuera del texto). 
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Ahora bien, antes de describir las dos circunstancias mencionadas, la Delegatura desarrollará un 
primer capítulo de contexto, en el que expondrá con detalle la relación cercana y permanente tanto 
de carácter personal, como comercial y administrativa, laboral y contable, de las investigadas. Esto 
con el propósito de evidenciar su estructura y funcionamiento, pues estos presuntamente habrían 
facilitado la coordinación entre las investigadas (numeral 6.2.).  
 
A continuación, la Delegatura presentará el análisis de los hechos y las pruebas que soportan la 
decisión de formular cargos en contra de las personas naturales y jurídicas que se indicarán en lo 
sucesivo. 
 
6.1. SOBRE LA RELACIÓN CERCANA Y PERMANENTE ENTRE LAS INVESTIGADAS QUE NO 
SERÍA PROPIA DE AGENTES INDEPENDIENTES  
 
A raíz de la queja presentada por la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ y la información que 
posteriormente fue recaudada por la Delegatura, se identificó que habría una relación estrecha entre 
MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP desde años atrás que podría explicar su funcionamiento 
conjunto y la manera coordinada en la que habrían participado en diferentes procesos de selección 
con el Estado. Así, a continuación se expondrá dicha relación cercana en cinco ámbitos: el personal, 
el comercial y administrativo, el laboral, el contable y el relativo a la forma en que participaban en 
procesos de selección con el Estado cuando no eran competidores. Lo anterior, con la finalidad de 
comprender la forma en la que las personas jurídicas y las personas naturales vinculadas a estas se 
relacionaban entre sí y actuaban de manera colaborativa en diferentes aspectos.  
 
6.1.1. Las relaciones personales cercanas entre los socios y representantes legales de las 
empresas investigadas  
 
Las relaciones personales construidas entre las personas naturales investigadas se gestaron 
inicialmente entre los miembros de MICROHARD y SELCOMP, quienes se conocieron en el curso 
de su trayectoria profesional. SIERVO MORALES RODRÍGUEZ (gerente general de SELCOMP para 
la época), SEGUNDO SALVADOR ANGULO (gerente técnico de SELCOMP para la época), 
JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de MICROHARD)5 y JOSÉ 
FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ (ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la época de los 
hechos)6 fueron empleados de la empresa identificada como OLIVETTI COLOMBIANA S.A. (en 
adelante “OLIVETTI”). Aseguraron haberse conocido en esa empresa. Inclusive, fue gracias a haber 
trabajado en OLIVETTI que algunas de las personas mencionadas conocieron a ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) 
y a GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ (gerente general de ORIGEN). 
 
Efectivamente, para JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de 
MICROHARD), la empresa OLIVETTI fue también la razón por la cual conoció a GERMÁN 
ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ (gerente general de ORIGEN). Lo anterior, debido a que el papá 
de GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ también trabajó en OLIVETTI7. De manera similar, 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de 
MICROHARD) fue empleado de SELCOMP, y posteriormente ingresó a MICROHARD debido a que 
es hijo de JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ8 (ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la 
época de los hechos).  
 
Una vez finalizó el vínculo con OLIVETTI COLOMBIANA S.A., SEGUNDO SALVADOR ANGULO 
(gerente técnico de SELCOMP) y SIERVO MORALES RODRÍGUEZ (gerente general de 
SELCOMP) crearon SELCOMP en 19899. Lo anterior, de conformidad con lo mencionado por 
SEGUNDO SALVADOR ANGULO y los documentos mercantiles registrados en la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C.10 que indican que SELCOMP fue constituida el 25 de julio de 1989. Al 
momento de la constitución de SELCOMP, SIERVO MORALES RODRÍGUEZ ocupó el cargo de 

 
5 Folio 316 del cuaderno público No. 3. Declaración de JORGE URIEL NOVA MONTAÑO. Minuto 9:18 y minuto 1:21:00 
al minuto 1:26:40. 
6 Radicado No. 17-150510-245, 17150510-0024500003 del cuaderno reservado general electrónico. 
7 Folio 316 del cuaderno público No. 3. Declaración de JORGE URIEL NOVA MONTAÑO. Minuto 1:25:11 al minuto 
1:26:40.  
8 Folio 316 del cuaderno público No. 3. Declaración de ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA. Minuto 7:53 al 
minuto 8:03 y minuto 12:20 al minuto 13:25. 
9 Folio 363 del cuaderno público No. 3. Declaración de SEGUNDO SALVADOR ANGULO. Minuto 16:23. 
10 Folio 81 del cuaderno público No. 1.  
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gerente general y AMANDA QUINTANA CARO (exesposa de SEGUNDO SALVADOR ANGULO11) 
se desempeñó como subgerente. Posteriormente, en el mes de septiembre de 1993, AMANDA 
QUINTANA CARO dejó el cargo de subgerente de SELCOMP, que pasó a ser ocupado por 
SEGUNDO SALVADOR ANGULO (quien lo ejerció hasta el 4 de marzo de 2021).  
 
En el caso de MICROHARD, esta empresa fue constituida el 8 de noviembre de 199412 por 
AMANDA QUINTANA CARO (exesposa de SEGUNDO SALVADOR ANGULO) y LUZ AMANDA 
BETANCOURT DE MORALES (esposa de SIERVO MORALES RODRÍGUEZ). Al momento de la 
constitución de MICROHARD, AMANDA QUINTANA CARO se desempeñó como gerente y LUZ 
AMANDA BETANCOURT DE MORALES como subgerente. Posteriormente, JORGE URIEL NOVA 
MONTAÑO (representante legal principal de MICROHARD) y JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA 
PÉREZ (ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la época de los hechos) compraron las cuotas 
sociales de esta empresa a AMANDA QUINTANA CARO y LUZ AMANDA BETANCOURT DE 
MORALES13. Es decir, desde su constitución, SELCOMP y MICROHARD sostienen un fuerte 
vínculo personal. A este vínculo entre las investigadas debe agregarse que ANDREA CAROLINA 
ANGULO QUINTANA (quien sería la hija de SEGUNDO SALVADOR ANGULO y de AMANDA 
QUINTANA CARO)14  fue subgerente de MICROHARD desde el 21 de agosto de 2007 al 14 de 
septiembre de 201015. Es decir, que además de que AMANDA QUINTANA CARO fue gerente 
MICROHARD al momento de su constitución y subgerente de SELCOMP al momento de su 
constitución, su hija, ANDREA CAROLINA ANGULO QUINTANA, también ocupó el cargo de 
subgerente en MICROHARD.  
 
En lo relacionado con ORIGEN, GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ (representante legal de 
ORIGEN) conoció a JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de 
MICROHARD) dado que su papá, PEDRO GÓMEZ, trabajó en OLIVETTI. Este primer acercamiento 
se extendió a la vida laboral cuando MICROHARD y ORIGEN conformaron su primera unión 
temporal, tal y como lo mencionó GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ durante su 
declaración:  
 

“11:13 DELEGATURA: (…) En cuanto a su experiencia laboral, cuéntenos en los últimos 10 
años. 
 

11:18 GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ: (…) Desde ahí comencé a hacer 
licitaciones, la primera licitación que yo me gané después del año 2009 fue la Aeronáutica 
Civil donde trabajamos sobre las tarjetas electrónicas o el pase de los, de los pilotos. 
Nosotros hacemos unos, la licencia técnica aeronáutica, que es un pase que lo mandamos a 
hacer por allá en México, lo traemos para Colombia, la distribución a los pilotos lo hacíamos 
nosotros o lo hacemos nosotros, en esa licitación conocí los señores de MICROHARD 
que me ayudaron con números para poder ingresar al tema de la licitación. 
 
13:01 DELEGATURA: ¿Cómo así ayudamos? 
 

13:03 GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ: Claro, la licitación salía y decía para, 
para cubrir esa licitación debe tener endeudamiento de tanto.  
 
(…) 
 

13:10 GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ: Los indicadores. Por eso usamos 
la figura de unión temporal y con esos indicadores logramos entrar a esa licitación, 

nos la ganamos 2 veces (…)”16. 

 
Luego del primer negocio en el que ORIGEN participó con MICROHARD, GERMÁN ALFONSO 
GÓMEZ GUTIÉRREZ (representante legal de ORIGEN) vio igualmente una oportunidad de negocio 

 
11 Folio 363 del cuaderno público No. 3. Declaración de SEGUNDO SALVADOR ANGULO. Minuto 1:55:19 a minuto 
1:58:03.  
12 Folio 81 del cuaderno público No. 1.  
13 Folio 316 del cuaderno público No. 3. Declaración de JORGE URIEL NOVA MONTAÑO. Minuto 18:25 a 20:50. Folio 
363 del cuaderno público No. 3. Declaración de SIERVO MORALES RODRÍGUEZ. Minuto 1:02:40 al minuto 1:08:28 y 
minuto 1:08:51 al minuto 1:09:48. 
14 Folio 363 del cuaderno público No. 3. Declaración de SEGUNDO SALVADOR ANGULO. Minuto: 2:03.55. 
15 Folio 81 del cuaderno público No. 1. CRE030075262 SIC, MICROHARD SAS, Mercantil, KARDEX - Matrícula 
00624233 - LB 09 - Registro 01152020 - Caja 01221 - Año 2007 - Tramite 7430965.pdf y KARDEX - Matrícula 00624233 
- LB 09 - Registro 01414003 - Caja 307 - Año 2010 - Tramite 1000693025. 
16 Folio 331 del cuaderno público No. 3. 
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en participar en procesos de selección con SELCOMP. Esto porque SELCOMP, al igual que 
MICROHARD, se complementaban con ORIGEN, pues cada una de estas empresas tenía fortalezas 
diferentes que eran requeridas en la industria tecnológica. Así lo manifestó GERMÁN ALFONSO 
GÓMEZ GUTIÉRREZ al indicar que “se unieron en fuerzas” con SELCOMP para prestar los 
diferentes servicios al INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (en adelante “ICA”):  
 

“17:38 DELEGATURA: (…) ¿Qué otras actividades realiza ORIGEN aparte de las que ya me 
ha comentado? 
 

17:42 GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ: Después de, después de un año, 
después de ese tema de la Aeronáutica Civil nosotros empezamos a dar soporte, soporte 
técnico sobre esa misma infraestructura y con esa misma en soporte técnico nos permitió 
entrar a licitaciones nuevas como, por ejemplo, la Superintendencia de Industria y Comercio. 
A la SIC yo le he vendido discos duros, le he vendido memorias, les he vendido una cantidad 
de cosas en licitaciones puntuales, ellos generan una licitación, sale en diciembre y tú la 
llevas para allá. 
 
18:10 DELEGATURA: ¿De soporte técnico?  
 

18:11 GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ: No, esas eran venta de hardware, y 
de soporte técnico, nos permitió después de haberle dado soporte, entramos a licitaciones 
de soporte. Entonces, con la primera que entramos y que fue medio grandecita fue el 
ICA, que en realidad nosotros no damos soporte, en realidad nosotros lo que 
hacíamos era la administración de los servidores y la implementación de servidores y 
ahí nos unimos en fuerzas y ahí entraron los señores de MICROHARD que vendían el 
hardware, los señores de SELCOMP que hacían el soporte técnico y nosotros 

hacíamos procesos de implementación”17. 

 
En relación con la estrecha relación que SELCOMP tenía con ORIGEN, SEGUNDO SALVADOR 
ANGULO (gerente técnico de SELCOMP para la época) manifestó que habían conformado uniones 
temporales, toda vez que GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ (representante legal de 
ORIGEN) era una persona que tenía conocimientos en el manejo de la “nube” y “nuevas 
tecnologías”:  
 

“1:37:39 DELEGATURA: ¿Y la otra compañía que usted nos mencionó se llama ORIGEN? 
 

1:37:46 SEGUNDO SALVADOR ANGULO: Sí, esa llegó mucho tiempo después, esa fue 
después del 2010, el dueño de esa empresa pues es un mago de esos genios de los 
millennial que sabe de todo y él sabía muchas cosas de nube, de nuevas tecnologías, 
cosas en las que muchos de nosotros nos quedábamos atrasados. Entonces por eso 
también hicimos unión temporal con ellos por la misma situación, porque ellos tenían cosas 
que nosotros no teníamos e igual, y también hoy es competencia”18. 

 
Por último, JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de MICROHARD) 
también resaltó que GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ (representante legal de ORIGEN) lo 
apoyaba en ciertos negocios en tanto tenía un conocimiento particular de ciertos aspectos 
tecnológicos. Así lo indicó en su declaración:  
 

“1:25:08 DELEGATURA: ¿GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ? 
 
1:25:11 JORGE URIEL NOVA MONTAÑO: GERMÁN es el gerente de ORIGEN y dueño, y 
con él hemos hecho negocios, y me ha ayudado en algunas cosas de servidores, él 
tiene su know-how entonces por eso nos ayudamos (…) él maneja su parte de seguridad y 
cosas de esas, entonces por eso me ha apoyado”19.  

 
Para mayor claridad, a continuación se presenta un mapa que resume las relaciones personales 
referidas entre los integrantes de MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP. 
 
 
 
 

 
17 Folio 331 del cuaderno público No. 3. 
18 Folio 363 del cuaderno público No. 3.  
19 Folio 316 del cuaderno público No. 3. 



 6 RESOLUCIÓN NÚMERO 57366 DE 2021 HOJA Nº 

“Por la cual se abre una investigación y se formula pliego de cargos” 

” 
 

Gráfico No. 1: Mapa de relaciones personales 

 
Fuente: Elaborado por la Delegatura con base en información del expediente. 

 
Lo expuesto demostraría que la totalidad de los gerentes y representantes legales de las 
investigadas se conocieron en diferentes periodos de su trayectoria profesional. Además, 
MICROHARD y SELCOMP habrían sido constituidas por personas que tenían vínculos de afinidad 
para la época. Todo esto habría facilitado que entre las investigadas se forjaran fuertes lazos 
comerciales, que las llevaba a conformar figuras asociativas al momento de participar en procesos 
de selección con el Estado. 
 
No obstante, a pesar de parecer una relación exclusivamente profesional en la que en algunas 
ocasiones competían y en otras se complementaban para ejecutar una variedad de servicios 
requeridos por las entidades estatales, la Delegatura constató que la relación era más estrecha. En 
efecto, como se mostrará, las investigadas manejaban conjuntamente aspectos laborales, 
comerciales y contables. Esto al punto de que sus empleados ejecutaban labores que involucraban a 
más de una de las empresas. 

 

6.1.2. Las relaciones comerciales y administrativas entre MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP 
 

Otro elemento que probaría la estrecha relación entre las empresas investigadas se fundamenta en 
la forma en que operaban y manejaban sus negocios. Esto excedería los vínculos comerciales 
derivados de la operación de figuras asociativas en el marco de procesos de selección, y revelaría 
que en algunos casos existía un manejo conjunto de aspectos administrativos. A continuación se 
presentarán los diferentes elementos que permiten sustentar que entre MICROHARD, ORIGEN y 
SELCOMP existieron fuertes lazos comerciales. 
 
En primer lugar, la Delegatura evidenció que desde el 2012 al 201720, SELCOMP y ORIGEN 
registraron el mismo domicilio comercial, esto es, la AV 28 No. 35-40 en Bogotá D.C. MICROHARD 
por su parte registró desde el 2015 al 2017 como domicilio comercial la AV 28 No. 35-36 en Bogotá 
D.C., dirección contigua a la primera. Lo anterior demostraría que entre las investigadas existían 
fuertes lazos que las llevaron a operar en la misma o en una dirección contigua durante un periodo 
extenso. Esto, como se mostrará más adelante, no era un hecho aislado, sino parte de la forma 
coordinada de operar de estos agentes del mercado. 
 
En segundo lugar, la cercanía comercial entre las investigadas se podría corroborar por el manejo 
conjunto que daban a ciertos aspectos administrativos. Como se mostrará, MICROHARD y 
SELCOMP gestionaban de manera coordinada aspectos relacionados con el pago de la nómina o la 
unificación salarial de sus trabajadores. Prueba de ello es el correo electrónico con asunto “Pago de 
prima 1er semestre 2015”, enviado el 7 de enero de 2015 por SEGUNDO SALVADOR ANGULO 
(gerente técnico de SELCOMP para la época) a las direcciones susan.leon@selcomp.com.co y 
contabilidad@selcomp.com.co con copia a JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal 
principal de MICROHARD), en el que llamó la atención de dos personas por el retraso en el pago de 

 
20 Folios 81 del cuaderno público No.1.  
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la prima del primer semestre de 2015 de los empleados de MICROHARD y SELCOMP. El correo 
electrónico se encuentra a continuación: 
 

Correo electrónico No. 1: “RV INQUIETUDES” 

 
Buenos días : 
 
Llamo su atención por lo ocurrido con el pago de la prima correspondiente al primer semestre de 2015. Al igual que como las 
últimas quincenas estamos dejando para última hora la finalización del proceso con consecuencias como que a esta hora aún no se 
ha pagado la prima de Microhard y la de Selcomp pasó apenas a la media noche de anoche, pero con fecha 1 de julio, (esto nunca 
había ocurrido). Ello sobra decir va en contra de los intereses económicos de la organización, nos causa problemas con la 
seguridad bancaria, aparte de la infracción legal que estamos cometiendo y sobre todo, lo más grave, la afectación que esto causa 
en el ánimo de nuestros empleados. 
 
Susan : Espero que lo antes posible se envíe un correo tratando de justificar lo que no tiene justificación, pero con más o menos los 
siguientes términos: 
-Para los funcionarios de Selcomp :“ A pesar de que a última hora de la tarde de ayer se pasó el lote con todos los pagos, 
Bancolombia solo hasta la media noche hizo la dispersión de fondos a las cuentas de cada uno de los colaboradores, 
esperamos que ya todos tengan en sus cuentas el valor de la prima del primer semestre de 2015”. 
-Y para los de Microhard “En el transcurso de la mañana del día de hoy quedará hecha la dispersión de fondos en las 
cuentas de cada uno de nuestros colaboradores”. 
 
Angie: Espero me informes por escrito lo antes posible las causas de esta situación. 
 
Agradezco se tomen las medidas para que esto no se vuelva a presentar. 
 
Saludos,  
 

 
Salvador Angulo  
Presidente Grupo SELCOMP  
Av 28 # 35- 40 La Soledad. Bogotá D.C. 
57-1- 3382828  Ext. 7021 
Fax: 57-1-755 04 41  
Cel. 57 - 310 21413 67 
salvador@selcomp.com.co 
salvadorangulo@yahoo.com 
www.selcomp.com.co  

 

Fuente: Expediente21. 

 
Este mensaje daría cuenta de tres situaciones. Primero, que SEGUNDO SALVADOR ANGULO 
(gerente técnico de SELCOMP para la época) habría copiado a JORGE URIEL NOVA MONTAÑO 
(representante legal principal de MICROHARD) en un mensaje dirigido a solucionar un retraso con el 
pago de la prima de sus empleados. Segundo, que por intermedio de las funcionarias de SELCOMP 
que estarían encargadas de realizar los pagos de la nómina, también se manejaban los pagos de la 
nómina de MICROHARD. Tercero, que SEGUNDO SALVADOR ANGULO habría sido el encargado 
de indicarle a sus empleadas qué debía contender el mensaje que sería enviado a los empleados de 
SELCOMP y MICROHARD para explicar el retraso en el pago de la prima de las dos compañías. 
Esto resulta llamativo, toda vez que el manejo de los asuntos relacionados con el pago de las 
prestaciones sociales de las empresas no es una tarea que usualmente gestionen de manera 
conjunta agentes del mercado competidores. Por el contrario, esto demostraría que SELCOMP y 
MICROHARD gestionaban aspectos internos relacionados con los pagos de las prestaciones 
sociales de manera mancomunada. 
 
En el mismo sentido, la Delegatura evidenció que, en un correo electrónico del 23 de marzo de 2017, 
SEGUNDO SALVADOR ANGULO (gerente técnico de SELCOMP para la época) habría solicitado la 
“unificación de la tabla de salarios del año 2017” a DIANA VICTORIA MORALES (gerente de 
operaciones de SELCOMP para la época) y a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(segundo suplente del representante legal de MICROHARD). A continuación, se presenta el 
contenido del correo electrónico con asunto “Unificación salarios”. 
 
 
 

 
21 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. SUMMATION/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/Pago de prima 1er semestre 2015[3041865]. 
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Correo electrónico No. 2: “Unificación salarios” 

 
Ing. Diana y Andrés : 

  

  

Agradezco antes de terminar este mes se trabaje en el tema del que había encargado a Ledy (tabla de salarios 2017)ero que por diferentes motivos 

no ha contado con el concurso de ustedes. 

  

  

  

Saludos,  
  

 
Salvador Angulo  
Presidente Grupo SELCOMP  
Av 28 # 35- 40 La Soledad. Bogotá D.C. 
57-1- 3382828  Ext. 7021 

Fax: 57-1-755 04 41  
Cel. 57 - 310 21413 67 

salvador@selcomp.com.co 

salvadorangulo@yahoo.com 

www.selcomp.com.co  

 

Fuente: Expediente22. 

 
Como puede observarse, el gerente técnico de SELCOMP para la época no solo dirigió esta solicitud 
a su empleada, sino también a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (empleado de 
MICROHARD). Además, aparentemente les solicitó realizar una tarea relacionada con asuntos 
salariales del año 2017 de ambas empresas. Esto sería indicativo de que MICROHARD y SELCOMP 
también manejaban de manera conjunta aspectos administrativos relativos a sus nóminas. 
 
En tercer lugar, la Delegatura también constató que MICROHARD y SELCOMP habrían adquirido un 
bien inmueble de manera conjunta en el marco del desarrollo de un contrato que habrían ejecutado 
por medio de una unión temporal. Posteriormente, MICROHARD habría vendido su porcentaje del 
inmueble a SELCOMP, pero habría continuado usando el bien por medio de un contrato de 
arrendamiento. Así lo explicó SIERVO MORALES RODRÍGUEZ (gerente general de SELCOMP 
para la época) en su declaración23. 
 
Los elementos expuestos permitirían evidenciar que MICROHARD y SELCOMP tenían fuertes lazos 
comerciales y administrativos. Como consecuencia de estos vínculos, las empresas gestionaban 
diferentes asuntos relacionados con su funcionamiento. Dentro de los aspectos más destacados se 
encontraba la gestión de los salarios de sus empleados, el pago de la prima, la adquisición de bienes 
y el arriendo de un inmueble de una empresa a la otra. 
 
6.1.3. Rotación de empleados entre MICROHARD y SELCOMP 
 
El vínculo existente entre las investigadas no solo se limitaba al manejo de aspectos administrativos 
y comerciales necesarios para el funcionamiento de MICROHARD y SELCOMP. Además, la 
Delegatura pudo establecer que personas vinculadas a MICROHARD y SELCOMP habrían 
trabajado alternadamente para estas empresas en diferentes momentos. 
 
Un ejemplo de esto es el caso de ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo 
suplente del representante legal de MICROHARD), quien manifestó que trabajó en SELCOMP entre 
2005 y 2007, y luego en MICROHARD24. Sobre ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
también es importante recordar que, una vez dejó de trabajar en SELCOMP, ingresó a trabajar en 
MICROHARD gracias a que su padre, JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ, era en su 
momento el suplente del representante legal de dicha empresa (numeral 6.1.1.). 

 
22 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/entry #3013540381[4037330].eml.msg. 
23 Folio 363 del cuaderno público No. 3. Declaración de SIERVO MORALES RODRÍGUEZ. Minuto 45:49 al minuto al 
minuto 53:39. 
24 Folio 316 del cuaderno público No. 3. Declaración de ANDRÉS FRNANDO SIMBAQUEBA QUITORA. Minuto 07:53 al 
minuto 08:31. 
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De manera similar, ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR (directora administrativa y financiera de 
MICROHARD) trabajó inicialmente como analista contable en SELCOMP25 y luego pasó a ocupar el 
cargo de directora administrativa y financiera en MICROHARD26. De acuerdo con la investigada, fue 
con ocasión de las uniones temporales que manejaba en SELCOMP que conoció a JORGE URIEL 
NOVA MONTAÑO (representante legal principal de MICROHARD), quien sería su jefe para la época 
en que rindió su declaración27. Igualmente, la Delegatura conoció que JENNY PATRICIA 
GUERRERO BARBOSA (contadora de SELCOMP) trabajó inicialmente como auxiliar contable en 
MICROHARD. Posteriormente, en 2015 ingresó trabajar como contadora de SELCOMP28. 
 
De acuerdo con lo anterior, al menos 3 personas habrían trabajado en MICROHARD y SELCOMP 
en diferentes periodos de su trayectoria laboral. Esto no constituye una conducta prohibida por el 
ordenamiento jurídico, pero da cuenta, en sentido semejante al expuesto hasta este punto, de que 
entre estos agentes también existía un fuerte vínculo al momento de alternarse a sus trabajadores. 
 
6.1.4. Personal compartido entre MICROHARD, SELCOMP y ORIGEN  
 
La Delegatura constató que algunas personas realizaban paralela y simultáneamente labores en 
MICROHARD, SELCOMP y/o ORIGEN. Dicha circunstancia ocurría inclusive sin que tuvieran un 
vínculo formal con todas las empresas. Para realizar las labores simultaneas la mayoría de las 
personas que se mencionarán más adelante usaban correos electrónicos con el dominio de varias de 
estas empresas al mismo tiempo. A continuación, la Delegatura presentará los casos en los que 
evidenció que una misma persona realizaba labores para al menos dos de las empresas 
investigadas. 
 
6.1.4.1. JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ 
 
La Delegatura conoció que JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ (padre de ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA y ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la época de los 
hechos) desarrolló actividades en MICROHARD y SELCOMP de manera paralela. Para el mes de 
abril de 2016, JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ avaló el componente técnico de la oferta 
que la UT MICROHARD-ORIGEN presentó a la Licitación Pública No. LP-002-2016 adelantada por 
el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA (en adelante “DANE”). A 
continuación, se muestra la imagen del componente técnico de la propuesta mencionada. 
 
 

 
 

ESPACIO EN BLANCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
25 Radicado No. 17-150510-148, archivo 17-150510-00148--00004.pdf del cuaderno reservado general electrónico. 
26 Radicado No. 17-150510-245, archivo 17-150510-00245--00003.pdf del cuaderno reservado general electrónico. 
27 Folio 316 del cuaderno público No. 3. Declaración de ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR. Minuto 09:09 y minuto 12:31 
al minuto 12:57. 
28 Folio 363 del cuaderno público No. 3. Declaración de JENNY PATRICIA GUERRERA BARBOSA. Minuto 9:22 al 
minuto 9:26. 
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Imagen No. 1: Formato No. 7 aportado por la UT MICROHARD-ORIGEN al proceso No. LP-002-2016 

 
Fuente: Expediente29. 

 
Posteriormente, JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ (padre de ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA y ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la época de los hechos) 
habría realizado labores necesarias para que SELCOMP participara en al menos un proceso de 
selección. Esto se evidenciaría en el correo electrónico con asunto “LICITACIÓN PÚBLICA N° FVS-
LP-04-2016” que envió el 1 de julio de 2016 desde la dirección comercial4@selcomp.com.co a la 
dirección observacionesfvs@fvs.gov.co. 
 

Correo electrónico No. 3: “LICITACIÓN PÚBLICA N° FVS-LP-04-2016”  

 
Apreciados señores: 

  

Con relación al proyecto de pliegos de la licitación del asunto en referencia, nos permitimos someter a su consideración y 

evaluación las siguientes observaciones y/o aclaraciones, así: 

  

1.       En el numeral 3.4.2.1 Personal Certificado: ciento cincuenta (Máximo 150 puntos):, el numeral 3 exige: 

  

3) Presentar parafiscales de los últimos tres meses donde conste que el ingeniero esta formalmente vinculado al oferente. 

 

Les solicitamos eliminar este requisito, puesto que este tipo de personal por su perfil y alto costo en imposible mantenerlo 

disponible y vinculado en nómina, ya que por ser muy específico, las compañías prestadores de servicio, contratan estos perfiles 

para vincularlos a los contratos que se ejecutan y se requiere este perfil. Igualmente la entidad para este personal especializado no 

está solicitando su vinculación de tiempo completo sino bajo demanda hasta 30 horas mensuales.    

                                                                                                                                                                                                    

2.       Con relación al numeral   3.4.2 FACTOR DE CALIDAD Quinientos cincuenta (550) puntos, mediante la cual asigna puntaje 

de evaluación así: 

  

 
29 Folio 108 del cuaderno publico No. 1. 
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Al respecto, queremos solicitar eliminar  las certificaciones y la evaluación y puntajes asignados a este criterio, puesto que 

las empresas orientadas a la prestación de servicios outsourcing de IT  no poseemos este tipo de certificaciones puesto que 

estas aplican e empresas especializadas en la venta de estos productos específicos y  se certifican  como canal 

especializado en estas categorías  para la comercialización y   brindar  soporte  técnico y manejo de garantías  de los 

respectivos productos.; además  dentro del objeto de la licitación no está incluida la compra de productos  de estos 

fabricantes Cisco o Fortinet, por lo cual no es procedente exigir este tipo de certificaciones a los proponentes. Lo que si 

podemos garantizar a la entidad es que para prestar servicios de soporte sobre sobre estos productos, se ofrece personal 

técnico  profesional  certificado por los fabricantes o canales especializados, y en caso hacer los respectivos tramites y 

seguimientos de las garantías vigentes sobre estos productos específicos. 

  

3.       Por último, les solicitamos muy comedidamente la posibilidad de ampliar el plazo para la presentación de las propuesta 

en por lo menos dos días hábiles, teniendo en cuenta que el próximo lunes es día festivo y no se cuenta con el tiempo 

suficiente para la entidad de respuesta a las observaciones, y los proponentes requieren tiempo suficiente para la 

consecución de las certificaciones  y  las hojas de vida del personal técnico solicitado         

  

Agradecemos de antemano su  atención y quedamos atentos a sus comentarios y respuestas 

  

Cordial saludo 

  

 
Ing. José Fernando Simbaqueva Pérez 

Ejecutivo de Cuenta 

SELCOMP Ingeniería S.A.S. 
Av. 28 No. 35-40 B. La Soledad, Bogotá, D.C. 
Tel. (57-1) 338 28 28 Ext. 7016 

Fax: (57-1) 755 04 41 

Cel. (57) 313 209 55 44 

comercial4@selcomp.com.co 

fsimbaq@yahoo.com 

www.selcomp.com.co 

 

Fuente: Expediente30 31. 
 
De conformidad con el correo electrónico, lo primero que debe resaltarse es que quien se identificó 
como remitente fue JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ (padre de ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA y ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la época de los hechos), 
quien sería ejecutivo de cuenta de SELCOMP para esa fecha de acuerdo con los datos contenidos 
en la parte inferior del correo electrónico. Lo segundo que resulta llamativo es que, durante las visitas 
administrativas, ninguna de las personas vinculadas a MICROHARD o SELCOMP mencionó en el 
curso de las declaraciones practicadas que JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ hubiese 
ocupado algún cargo en SELCOMP a lo largo de su trayectoria laboral. Por el contrario, SEGUNDO 
SALVADOR ANGULO (gerente técnico de SELCOMP para la época) se limitó a mencionar que se 
trataba de una persona que fue socia de MICROHARD32. De manera similar, SIERVO MORALES 
RODRÍGUEZ (gerente general de SELCOMP para la época) indicó que la única relación que JOSÉ 
FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ tuvo con SELCOMP se dio en el marco del desarrollo de 
uniones temporales33. 
 
6.1.4.2. ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
 
De manera similar, la Delegatura identificó que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(hijo de JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ y segundo suplente del representante legal de 
MICROHARD) habría realizado diferentes labores relacionadas con la participación de SELCOMP 
en procesos de selección. Esto en un momento en el que se desempeñaba como segundo suplente 

 
30 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/entry #7977350107[3184821].eml. 
31 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
32 Folio 363 del cuaderno público No. 3. Minuto 1:57:09 al minuto 1:57:39.  
33 Folio 363 del cuaderno público No. 3. Minuto 1:02:00 al minuto 1:02:29. 
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del representante legal de MICROHARD y a pesar de haber señalado que únicamente había estado 
vinculado con SELCOMP hasta el 2007. A manera de ejemplo, la Delegatura encontró que ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) 
habría gestionado asuntos relevantes de SELCOMP como el envío de una cotización a la 
DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LAS FUERZAS MILITARES (en adelante “DIRECCIÓN DE 
SANIDAD”). Esta conclusión se deriva de una propuesta de venta de SELCOMP que ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA habría remitido a JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS 
(funcionario del COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES)34 el 24 de agosto de 2016 
mediante el correo electrónico con asunto “Re: solicitud estudio de mercado”.  
 

Correo electrónico No. 4: “RE: solicitud de mercado”. 

 
Buenas tardes 

  

De acuerdo a su solicitud se adjunta propuesta. 

  

Quedamos atentos a cualquier información. 

  

Cordial saludo,  

  

  

 
Ing. Andrés Simbaqueba 

SELCOMP Ingeniería S.A.S. 

Av 28 # 35- 40 La Soledad Bogotá  

Tel: 57-1- 3382828  Ext. 7007 

Fax: 57-1-755 04 41  

Cel. 57 - 320 8468396 

comercial@selcomp.com.co 

www.selcomp.com.co  

 

Fuente: Expediente35. 

 
Para la Delegatura esta evidencia es llamativa debido a que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) usó un correo distinto del 
que le correspondería como funcionario de MICROHARD, esto es, el correo electrónico 
comercial@selcomp.com.co. Además, en el documento adjunto al correo electrónico denominado 
“Propuesta de Venta” se encuentra una cotización de un video proyector dirigida a la DIRECCIÓN 
DE SANIDAD. En este documento es posible constatar que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA se habría desempeñado como director comercial de SELCOMP al mismo tiempo que era 
segundo suplente del representante legal de MICROHARD. 
 

 
ESPACIO EN BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
34 Radicado No. 17-150510, archivo 17150510—0018500004.pdf del cuaderno público electrónico. 
35 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/entry #7762903187[3184518].eml. 
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Imagen No. 2: “Propuesta de Venta” 

 

 
Fuente: Expediente36. 

 
6.1.4.3. GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ 
 
De manera análoga se pudo determinar que GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ 
(representante legal de ORIGEN) también tenía un vínculo con SELCOMP. Dicha situación se 
constató mediante una cadena de correos electrónicos intercambiada entre ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) y JENNY 
PATRICIA GUERRERO BARBOSA (contadora de SELCOMP) el 22 de marzo de 2017, que fue 
copiada al correo electrónico german.gomez@selcomp.com.co. En estos correos ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA solicitó la expedición de un tiquete de avión para GERMÁN 
ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ y él: 
 

Correo electrónico No. 5: “RE: PASAJES BTA – B/MANGA”. 

 
Buenas Tardes 

  
  
  
De acuerdo a la solicitud envío tiquetes. 
  
  
Gracias 
  
  
Jenny Guerrero 
  

De: Comercial [mailto:comercial@selcomp.com.co]  

Enviado el: miércoles, 22 de marzo de 2017 09:00 AM 
Para: 'Contabilidad Selcomp' <contabilidad@selcomp.com.co> 

 
36 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/[entry #7762903187[3184518].eml.msg] / Propuesta de Venta[3280237]. 
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Asunto: RE: PASAJES 

Importancia: Alta 
  

Hola Jenny: 

  
A nombre de Selcomp Ingeniería SAS y para Superintendencia de Notariado y Registro. 

  

Cordial saludo,  
  

 
Ing. Andrés Simbaqueba 

Director Comercial 

SELCOMP Ingeniería S.A.S. 
Av 28 # 35- 40 La Soledad Bogotá  

Tel: 57-1- 3382828  Ext. 7007 

Fax: 57-1-755 04 41  
Cel. 57 - 320 8468396 

comercial@selcomp.com.co 

www.selcomp.com.co  
  

De: Contabilidad Selcomp [mailto:contabilidad@selcomp.com.co]  

Enviado el: miércoles, 22 de marzo de 2017 8:48 a. m. 
Para: 'Comercial' <comercial@selcomp.com.co> 

CC: german.gomez@selcomp.com.co 

Asunto: RE: PASAJES 
Importancia: Alta 

  

Buenos Días 
  
  
Indícame por favor que empresa debe comprar los tiquetes y a que contrato debe ser asignado. 
  
  
Gracias 
  
  
Jenny Guerrero 
  

De: Comercial [mailto:comercial@selcomp.com.co]  

Enviado el: miércoles, 22 de marzo de 2017 08:45 AM 
Para: Sugeidi Arguello <contabilidad@selcomp.com.co> 

CC: german.gomez@selcomp.com.co 

Asunto: PASAJES 

Importancia: Alta 

  

Buenos Días Jenny: 
  

Por favor me ayuda con dos (2) tiquetes para Bucaramanga el día de mañana debemos estar allá sobre las 9:30 am y regreso después de las 7:00 pm. 

  
Germán Alfonso Gómez Gutiérrez C.C. No. 80.005.601 de Bogotá 

Andrés Fernando Simbaqueba Quitora C.C. No. 79.884.150 de Bogotá 

  
Gracias, por tu valiosa colaboración. 

  
Cordial saludo,   

  

 
Ing. Andrés Simbaqueba 

Director Comercial 

SELCOMP Ingeniería S.A.S. 
Av 28 # 35- 40 La Soledad Bogotá  

Tel: 57-1- 3382828  Ext. 7007 

Fax: 57-1-755 04 41  
Cel. 57 - 320 8468396 

comercial@selcomp.com.co 
www.selcomp.com.co  

 

Fuente: Expediente37. 

 
Sobre dicho correo electrónico deben resaltarse tres situaciones. En primer lugar, quien firma el 
correo es el “Ing. Andrés Simbaqueba” como director comercial de SELCOMP. Es decir, como se 
evidenció anteriormente, a pesar de que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo 
suplente del representante legal de MICROHARD) manifestó trabajar en dicha empresa hasta el año 
2007, al parecer 10 años después aún ocupaba un cargo allí. En segundo lugar, el correo electrónico 
también fue copiado a la dirección german.gomez@selcomp.com.co, lo que significaría que 
GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ, al tiempo que era representante legal de ORIGEN, 
también realizaba labores para SELCOMP. En tercer lugar, que las reservas de los tiquetes aéreos 
de ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA y GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ 
iban a ser sufragadas por SELCOMP y asignadas a un contrato ejecutado con la 

 
37 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/entry #5413757515[3181216].eml.msg. 
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SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. Esto de acuerdo con lo que ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA le manifestó a JENNY PATRICIA GUERRERO BARBOSA 
(contadora de SELCOMP).   
 
6.1.4.4. JOSÉ JAIRO MOTTA CEPEDA y ARNULFO EDUARDO RAMÍREZ CEPEDA 
 
De acuerdo con los documentos registrados en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., la 
Delegatura evidenció que por medio del Acta de Asamblea de Accionistas No. 01 del 4 de febrero de 
2014, inscrita el 6 de marzo de 2014, JOSE JAIRO MOTTA CEPEDA fue nombrado revisor fiscal38 
de MICROHARD. De manera idéntica, mediante el Acta de Asamblea de Accionistas No. 01 del 4 de 
febrero de 2014, inscrita el 6 de marzo de 2014, JOSE JAIRO MOTTA CEPEDA fue nombrado 
revisor fiscal principal39 de SELCOMP. Lo expuesto resulta llamativo porque MICROHARD y 
SELCOMP comparten desde hace más de siete (7) años el mismo revisor fiscal, el cual fue 
nombrado el mismo día para ejercer sus funciones en las dos empresas. De la misma manera, el 
revisor fiscal suplente de MICROHARD y SELCOMP en el año 2017 era ARNULFO EDUARDO 
RAMÍREZ CEPEDA.  
 
6.1.4.5. ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR y JENNY PATRICIA GUERRERO BARBOSA 
 
Al igual que en los casos anteriores, ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR (directora administrativa y 
financiera de MICROHARD) también usaba una dirección de correo electrónico ajena a la de su 
empleador y habría realizado una labor a favor de ORIGEN. Así se evidenciaría mediante el correo 
electrónico con asunto “Re: DOCUMENTOS ORIGEN” enviado el 23 de mayo de 2018 por ALBA 
LUCÍA MUÑOZ SALAZAR desde la dirección alba.munoz@origensoluciones.com.co con destino a 
correos electrónicos de MICROHARD y otras personas. 
 

Correo electrónico No. 6: “Re: DOCUMENTOS ORIGEN”  

 
Muy buenas tardes 
 
Adjunto RUT actualizado de ORIGEN 

 
Cordialmente 
  
 

ALBA LUCIA MUÑOZ SALAZAR 
alba.munoz@origensoluciones.com.co 
 
  
 
El 21 de mayo de 2018, 10:42, Alba Lucia Muñoz Salazar <alba.munoz@origensoluciones.com.co> escribió: 
Muy buenos días 
 
Adjunto documentos de ORIGEN actualizados, por favor tener en cuenta que la nueva dirección de Origen es la siguiente: 
 
CALLE 2 B No 25A - 35 MUNICIPIO: BOGOTA D.C.  
Cordialmente 
  
 

ALBA LUCIA MUÑOZ SALAZAR 
alba.munoz@origensoluciones.com.co 

Fuente: Expediente40. 

 
El correo electrónico referido es llamativo debido a que i) demostraría que era habitual que las 
personas vinculadas a MICROHARD, ORIGEN o SELCOMP realizaran labores paralelas y 
simultáneas en estas empresas; ii) reflejaría que era usual que una persona contara con correos 
electrónicos con dominios de varios de estos agentes; y iii) existía un trabajo coordinado entre 
MICROHARD y ORIGEN, debido a que el Registro Único Tributario (en adelante “RUT”) actualizado 
de ORIGEN fue enviado a personal de MICROHARD.  
 

 
38 Folios 17 y 24 del cuaderno público No.1.  
39 Folios 17 y 24 del cuaderno público No.1.  
40 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/Re_ DOCUMENTOS ORIGEN[578670]. 
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Adicionalmente, la Delegatura constató que ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR (directora 
administrativa y financiera de MICROHARD) prestó apoyo a ORIGEN en otras oportunidades. Esto a 
pesar de haber manifestado durante su declaración que nunca trabajó para esa empresa. 
Resulta además llamativa la forma y la frecuencia con la que ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR 
(directora administrativa y financiera de MICROHARD) se comunicaba con GERMÁN ALFONSO 
GÓMEZ GUTIÉRREZ (gerente general de ORIGEN) para gestionar de manera simultánea asuntos 
relacionados con MICROHARD y ORIGEN. 
 
Un elemento que permitiría evidenciar esta circunstancia corresponde a la siguiente conversación 
sostenida el 31 de agosto de 2017 entre ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR (directora administrativa y 
financiera de MICROHARD) y GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ (gerente general de 
ORIGEN): 
 

Chat No. 1: CONVERSACIÓN ENTRE ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR Y GERMÁN ALFONSO GÓMEZ 
GUTIÉRREZ41 

 
“[31 ago. 2017 10:27:28] Alba Lucía Muñoz Salazar:  Hola Ing 
[31 ago. 2017 10:27:41] Alba Lucía Muñoz Salazar:  Ya esta listo el pago para su aprobacion 
(…) 
[31 ago. 2017 10:28:46] Alba Lucía Muñoz Salazar: Tenemos varios inconvenientes con 
los sueldos de Origen.. podemos tener las hojas de vida de ese personal acá en Micro.   
[31 ago. 2017 10:29:16] Germán Gómez Origen: Si claro   
[31 ago. 2017 10:29:20] Alba Lucía Muñoz Salazar: Para verificar los auxilios... ayer llamo 
un señor diciendo q no le pagamos un auxilio” (Subrayado y resaltado fuera del texto)42. 

 

La conversación demostraría que ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR (directora administrativa y 
financiera de MICROHARD) estaría encargada de realizar los trámites necesarios para que 
GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ (gerente general de ORIGEN) pagara la nómina de 
ORIGEN. Además, reflejaría la existencia de un fuerte vínculo que hacía posible que personas 
vinculadas a MICROHARD realizaran labores necesarias para el funcionamiento de ORIGEN. 
 
Ahora, este tipo de colaboración no estaría únicamente encaminada a facilitar el funcionamiento de 
ORIGEN. Por el contrario, también existieron ocasiones en las que aparentemente MICROHARD 
habría solicitado la ayuda de ORIGEN para realizar un pago relacionado con la seguridad social. Lo 
anterior se acreditaría con los siguientes mensajes enviados el 4 de septiembre de 2017 por ALBA 
LUCÍA MUÑOZ SALAZAR a GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ.  
 

Chat No. 2: CONVERSACIÓN ENTRE ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR Y GERMÁN ALFONSO GÓMEZ 
GUTIÉRREZ43 

 
“[04 sep. 2017 14:43:58] Alba Lucía Muñoz Salazar:  Hola Ing 
[04 sep. 2017 14:44:24] Alba Lucía Muñoz Salazar:  Me ayuda a hacer un pago de MIcro 
[04 sep. 2017 14:44:31] Alba Lucía Muñoz Salazar:  En Bancolombia  
[04 sep. 2017 14:51:17] Alba Lucía Muñoz Salazar: Es la seguridad social o sino me 
quitan la plata para prestamos” (Subrayado y resaltado fuera del texto)44.  
 

Adicionalmente, la Delegatura conoció que aparentemente ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR 
(directora administrativa y financiera de MICROHARD) centralizaba documentación relevante de 
ORIGEN como certificados expedidos por la cámara de comercio, el RUT, certificaciones bancarias y 
documentos contables. Lo anterior de conformidad con la siguiente conversación sostenida el 10 de 
octubre de 2017 entre ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR y GERMÁN ALFONSO GÓMEZ 
GUTIÉRREZ (gerente general de ORIGEN). 
 

Chat No. 3: CONVERSACIÓN ENTRE ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR Y GERMÁN ALFONSO GÓMEZ 
GUTIÉRREZ45 

 

 
41 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. PATHFINDER/17-150510_02-
OTI/INFORMES/00 CHAT ALBA MUÑOZ Y GERMÁN GÓMEZ.  
42 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
43 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. PATHFINDER/17-150510_02-
OTI/INFORMES/00 CHAT ALBA MUÑOZ Y GERMÁN GÓMEZ. 
44 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
45 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. PATHFINDER/17-150510_02-
OTI/INFORMES/00 CHAT ALBA MUÑOZ Y GERMÁN GÓMEZ. 
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“[10 oct. 2017 11:14:10] Germán Gómez Origen:  Hola alba 
[10 oct. 2017 11:14:17] Germán Gómez Origen:  Muy buenos dias  
[10 oct. 2017 11:14:28] Germán Gómez Origen:  Una ayuda  
[10 oct. 2017 11:14:36] Germán Gómez Origen: Me puedes enviar de origen  
[10 oct. 2017 11:14:47] Germán Gómez Origen:  Cámara de 
comercio....RUP...RUT....Certificación Bancaria...documentos del contador   
[10 oct.  2017 11:18:40] Alba Lucía Muñoz Salazar: Ya se los envie  
[10 oct. 2017 11:22:35] Germán Gómez Origen:  Me envias los de microhard  
[10 oct. 2017 11:22:42] Germán Gómez Origen: Los mismos   
[10 oct. 2017 14:24:16] Germán Gómez Origen:  Alba, los documentos de origen los enviaste 
a que correo   
[10 oct. 2017 14:24:21] Germán Gomez Origen:  Perdon   
[10 oct. 2017 14:24:32] Alba Lucia Muñoz Salazar: Claro Ing   
[10 oct. 2017 14:24:53] Alba Lucía Muñoz Salazar:  Germán.. origen  
[10 oct. 2017 14:25:00] Germán Gómez Origen: A cual 
[10 oct. 2017 14:25:03] Alba Lucía Muñoz Salazar: Y germán micro 
(…) 
[11 oct. 2017 08:12:54] Germán Gómez Origen:  Alba, muy buenos días  
[11 oct. 2017 08:13:13] Germán Gómez Origen: Me puedes ayudar con la documentacion 
de origen pero del mes de octubre 
[11 oct. 2017 08:13:19] Germán Gomez Origen:  Gracias   
[11 oct. 2017 08:13:44] Alba Lucía Muñoz Salazar: No tengo reciente  
[11 oct. 2017 08:13:57] Alba Lucía Muñoz Salazar:  Toca comprar cámara de comercio y 
rup” (Subrayado y resaltado fuera del texto)46.  

 
De la conversación transcrita se constataría, además, que GERMÁN ALFONSO GÓMEZ 
GUTIÉRREZ (gerente general de ORIGEN) también tendría un correo electrónico con dominio de 
MICROHARD. Esto debido a que ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR (directora administrativa y 
financiera de MICROHARD) le habría indicado que había enviado los certificados expedidos por la 
cámara de comercio, el Registro Único Tributario (en adelante “RUT”), certificaciones bancarias y 
documentos contables a “Germán.. (sic) origen (sic)” y a “Germán (sic) micro”. 
 
Por otra parte, también se conoció que ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR (directora administrativa y 
financiera de MICROHARD) se encargaría de gestionar aspectos relacionados con el pago de la 
planilla de seguridad social con ayuda de GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ (gerente 
general de ORIGEN). Esto indicaría que existía una relación bastante estrecha entre MICROHARD y 
ORIGEN. 

 
Chat No. 4: CONVERSACIÓN ENTRE ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR Y GERMÁN ALFONSO GÓMEZ 

GUTIÉRREZ47 
 
 “[13 oct. 2017 16:51:08] Alba Lucía Muñoz Salazar: Hola Ing. 
[13 oct. 2017 16:51:44] Alba Lucía Muñoz Salazar:  La planilla de seguridad social ya esta 
lista para pago $11.981.600 
[13 oct. 2017 16:51:50] Alba Lucía Muñoz Salazar: Se vence el miércoles” (Subrayado y 
resaltado fuera del texto)48.  

 
Otro caso similar de una persona vinculada con una de las empresas investigadas que a su vez 
realizaría labores para otra de las investigadas es el de JENNY PATRICIA GUERRERO BARBOSA 
(contadora de SELCOMP). Ella se habría encargado de facilitar la gestión de diferentes labores a 
favor de ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante 
legal de MICROHARD), como el cambio de tiquetes de avión o la expedición de un certificado de 
ingresos y retenciones. A continuación se transcribe la conversación que demostraría lo afirmado. 
 
Chat No. 5: CONVERSACIÓN ENTRE JENNY PATRICIA GUERRERO BARBOSA Y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA49 

 
“[22 mar. 2017 17:38:15] Jenny Contabilidad:  Hola cambie los tiquetes  
[22 mar. 2017 17:38:23] Jenny Contabilidad:  Te los acabo de enviar  

 
46 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
47 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. PATHFINDER/17-150510_02-
OTI/INFORMES/00 CHAT ALBA MUÑOZ Y GERMÁN GÓMEZ. 
48 Los errores de ortografía son propios del texto original.  
49 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. PATHFINDER/17-150510_02-
OTI/INFORMES/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JENNY GUERRERO CONTABILIDAD. 
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[22 mar. 2017 17:38:45] Jenny Contabilidad:  Conservan el mismo horario  
[22 mar. 2017 17:40:11] Jenny Contabilidad: Mentiras  
[22 mar. 2017 17:40:29] Jenny Contabilidad: Cambio el horario de la mañanan  
[22 mar. 2017 17:40:33] Jenny Contabilidad: Mañana 
(…) 
[22 mar.2017 17:40:59] Andrés Simbaqueba:  A que horas  
(…) 
[22 mar. 2017 17:41:35] Jenny Contabilidad:  9.45 en el aeropuerto el Dorado” 
(…) 
[13 sep. 2017 11:52:01] Andrés Simbaqueba:  Hola Jenny  
[13 sep. 2017 13:17:22] Jenny Contabilidad:  Hola Andresillo  
[13 sep. 2017 13:17:31] Jenny Contabilidad:  Que pena no tenía el cel a la mano  
[13 sep. 2017 13:24:52] Andrés Simbaqueba:  Hola no te afanes  
[13 sep. 2017 13:25:00] Andrés Simbaqueba: Es que necesito un favor tuyo   
[13 sep. 2017 13:25:10] Andrés Simbaqueba: Es que me toca declarar la rebtay 
[13 sep. 2017 13:25:14] Andrés Simbaqueba:  renta 
[13 sep. 2017 13:25:36] Andrés Simbaqueba: Y necesito la certificación de retenciones 
del año pasado de selcomp  
(…)  
[13 sep. 2017 15:03:00] Jenny Contabilidad:  Listo andresillo, con gusto ya te la envié 
[13 sep. 2017 15:03:39] Jenny Contabilidad: Y ya sandra te envía el certificado de 
ingresos y retenciones de MH. Por si no la tenías. 
[13 sep. 2017 15:03:48] Andrés Simbaqueba:  Gracias”50 (Subrayado y resaltado fuera del 
texto). 

 

Adicional al manejo transversal de las labores que tanto JENNY PATRICIA GUERRERO BARBOSA 
(contadora de SELCOMP) como ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR (directora administrativa y 
financiera de MICROHARD) tenían sobre las tres investigadas, entre ellas también existía un 
intercambio de la información de las empresas. Esto permitiría inferir que era normal que realizaran 
labores de MICROHARD y SELCOMP de manera coordinada. Un elemento que permitiría evidenciar 
esta circunstancia corresponde a la conversación sostenida el 29 de octubre de 2018.  
 
Chat No. 6: CONVERSACIÓN ENTRE ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR Y JENNY PATRICIA GUERRERO 

BARBOSA51 

  
“[29 oct. 2018 15:41:08] Jenny Contabilidad:  Hola Alba cómo estás  
[29 oct. 2018 15:41:43] Jenny Contabilidad:  Quería preguntarte una cosa, de pronto tú 
tienes los Títulos de accionistas de Microhard  
(…) 
[29 oct. 2018 15:44:52] Alba Lucia Muñoz Salazar:  Hola … como estás? Si señora… 
[29 oct. 2018 16:19:28] Jenny Contabilidad: A bueno gracias Es que el ingeniero Salvador 
me está preguntó y no recordaba si las habíamos hecho. Vale gracias”52 (Subrayado y 
resaltado fuera del texto). 
 

Un segundo elemento que sería pertinente para demostrar la forma en que JENNY PATRICIA 
GUERRERO BARBOSA (contadora de SELCOMP) y ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR (directora 
administrativa y financiera de MICROHARD) realizaban de manera coordinada labores de una de las 
investigadas se encuentra en la siguiente conversación del 4 de septiembre de 2018: 
 
Chat No. 7: CONVERSACIÓN ENTRE ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR Y JENNY PATRICIA GUERRERO 

BARBOSA53 

  
“[4 sep. 2018 08:15:15] Jenny Contabilidad:  Hola Alba, buenos días. Cómo estás?  
[4 sep. 2018 08:16:28] Jenny Contabilidad:  Te escribo para molestarte. Por fa es posible 
que me ayudes a generar un reporte por Microhard de los pagos que se realizaron a la 
ing Amanda Quintana  
[4 sep. 2018 08:16:37] Jenny Contabilidad:  Desde el 2012  
[4 sep. 2018 08:16:55] Jenny Contabilidad: O bueno desde donde puedas visualizar 
[4 sep. 2018 08:17:49] Alba Lucia Muñoz Salazar:  Buenos días  

 
50 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
51 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. PATHFINDER/17-150510_02-
OTI/INFORMES/00 CHAT ALBA LUCIA AMUÑOZ Y JENNY GUERRERO. 
52 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
53 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. PATHFINDER/17-150510_02-
OTI/INFORMES/00 CHAT ALBA LUCIA AMUÑOZ Y JENNY GUERRERO. 
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[4 sep. 2018 08:18:36] Alba Lucia Muñoz Salazar:  Si señora… desde el 2015… antes no 
tengo nada… la base de datos de Sysman quedo en el servidor de Selcomp.  
[4 sep. 2018 08:21:40] Jenny Contabilidad:  A bueno si vale porfa 
[4 sep. 2018 08:21:49] Jenny Contabilidad: Muchas gracias por tu ayuda 
[4 sep. 2017 08:21:51] Jenny Contabilidad:  Mira la cc de ella es 
[4 sep. 2017 08:21:59] Jenny Contabilidad:  51855388 
[4 sep. 2017 08:41:42] Alba Lucia Muñoz Salazar:  Ya lo tengo… solo aparece lo de nómina 
[4 sep. 2017 08:42:13] Jenny Contabilidad:   Aa porfis ese de nómina me sirve 
(…) 
“[4 sep. 2017 08:42:31] Alba Lucia Muñoz Salazar:  Pero será q tu le puedes decir al ING 
Salvador o Siervo… q hablen antes con don Jorge…  
[4 sep. 2017 08:42:41] Jenny Contabilidad: A bueno vale   
[4 sep. 2017 08:42:45] Jenny Contabilidad:  Si yo le digo 
[4 sep. 2017 08:42:47] Alba Lucia Muñoz Salazar:  Él es tan cuidadoso con esas cosas 
[4 sep. 2017 08:43:04] Jenny Contabilidad:  Si tienes razón (…)” (Subrayado y resaltado 
fuera del texto)54. 

 

6.1.4.6. Conclusiones 
 

En conjunto, los elementos probatorios descritos anteriormente permitirían evidenciar que diferentes 
personas vinculadas con MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP desempeñaban tareas simultáneas 
en varias de estas empresas. Esto a pesar de que estos vínculos paralelos no fueron reconocidos 
por los investigados durante sus declaraciones. Dicha interacción recurrente entre las investigadas 
no solo tenía la finalidad de gestionar asuntos administrativos, sino también se centraba en la 
ejecución de labores diarias que involucraban a diferentes empleados de MICROHARD, ORIGEN y 
SELCOMP.   
 

6.1.5. La cercanía y apoyo en la gestión del negocio hallados en los registros contables de las 
investigadas   
 

La Delegatura identificó que en los documentos contables requeridos y entregados por cada una de 
las investigadas también existe información que daría cuenta de la cercanía entre MICROHARD, 
ORIGEN y SELCOMP. Al respecto, se observan registros de transacciones entre las investigadas 
que no estarían asociados con operaciones relacionadas con el desarrollo de las actividades propias 
de figuras asociativas. Por el contrario, las operaciones encontradas por la Delegatura darían cuenta 
de que estas empresas gestionaban sus gastos de manera coordinada. También existen registros 
contables que indicarían que varias personas que trabajaban para MICROHARD tendrían vínculos 
con SELCOMP, lo que reforzaría la hipótesis expuesta en el numeral 6.1.4. 
 
6.1.5.1. Realización de préstamos entre los agentes investigados 
 
Un primer elemento que permitiría demostrar la forma colaborativa en que estos agentes operaban 
se encuentra en los registros contables de MICROHARD del año 2016 y 2017. En dichos 
documentos existen registros de cuentas por cobrar a ORIGEN (NIT 900.322.173) en la cuenta 
contable “138003”. En la descripción del movimiento se observan, entre otros, préstamos 
relacionados con actualizaciones y certificados expedidos por una cámara de comercio, renovación 
del Registro Único de Proponentes (en adelante “RUP”) e incluso un préstamo para el pago del 
dominio de la página web de ORIGEN. Para la Delegatura, estas cuentas por cobrar a ORIGEN 
corresponden a actividades propias del negocio individual de esta empresa y no a gastos derivados 
de la ejecución de un contrato en conjunto con MICROHARD. Por lo tanto, reforzarían la hipótesis de 
que entre estos agentes del mercado existía un fuerte vínculo que los llevaba a realizarse préstamos 
necesarios para la operación del negocio. 
 
A continuación, se expone el detalle de los registros que llamaron la atención de esta Delegatura: 
 

Tabla No. 1: Cuentas por cobrar de MICROHARD a ORIGEN – valores en pesos colombianos 
Fecha Número Tercero Descripción Movimiento  Débito  

01/01/16 NOT248 900322173 
PRÉSTAMOS COMPRA CAM DE CO Y CERTF 

PROPONENTES 
45,800 

01/01/16 NOT248 900322173 
PRÉSTAMOS PARA COMPRA CÁMARA DE 

COMERCIO Y CERTF. PROPONENTES 
45,800 

 
54 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
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01/01/16 NOT248 900322173 
PRÉSTAMO OS SOLUCIONES COMPRA DE 
CERTIFICADO DE PROPONENTES Y CAM 

45,800 

23/03/16 EG1647 900322173 
PRÉSTAMO A OS SOLUCIONES PARA COMPRA 

CÁMARA DE COMERCIO Y CERTIFIC 
45,800 

23/03/16 EG1649 900322173 
PRÉSTAMO A OS SOLUCIONES PARA RENOVAR 

PROPONENTES 
461,000 

10/08/16 EG2176 900322173 
PRÉSTAMO A OS COMPRA CAM CO Y CERTF. 

PROPONENTES PARA LICITACIÓN 
45,800 

02/09/16 EG2194 900322173 
PRÉSTAMO A OS COMPRA CAM CO Y CERTF. 

PROPONENTES PARA COMERCIAL 
45,800 

05/09/16 EG2198 900322173 
PRÉSTAMO A OS PAGO CERTICAMARAS FIRMA 

ING GERMÁN PARA LICITACIÓN 
296,960 

01/10/16 EG2347 900322173 
PRÉSTAMO A OS PARA PAGO DE CÁMARA DE 

COMERCIO PSE 
45,800 

01/11/16 EG2378 900322173 
PRÉSTAMO OS COMPRA CÁMARA DE COMERCIO Y 

CERTF. PROPONENTES PARA CO 
45,800 

01/12/16 EG2543 900322173 
PRÉSTAMO DE SI - PRÉSTAMO A OS PARA 

COMPRA DE CÁMARA DE COMERCIO 
2,400 

02/12/16 EG2470 900322173 
PRÉSTAMO A MICROHARD COMPRA CÁMARA DE 

COMERCIO Y CERT. PROPONENTES PAR 
45,800 

30/12/16 NOT423 900322173 SUSTITUCIÓN PATRONAL 3,152,938 

03/01/17 EG2632 900322173 
PRÉSTAMO A OS SOLUCIONES PARA EL DOMINIO 

DE OSsouciones.com.co 
49,990 

13/02/17 EG2744 900322173 
PRÉSTAMO A OS SOLUCIONES COMPRA 

CERTIFICADO DE PROPONENTES PARA CO 
49,200 

28/03/17 EG2911 900322173 
ACTAS MH - PRESTAMO A OS RENOVACIÓN 

CAMARA DE COMERCIO 
1,264,000 

28/03/17 EG2920 900322173 
PRÉSTAMO OS PAGO RENOVACIÓN REGISTRO DE 

PROPONENTES 
493,000 

03/04/17 EG3000 900322173 PAGO CERTIFICADO RUP OS 49,200 

25/04/17 EG3054 900322173 
PRÉSTAMO OS COMPRA CAM DE CO Y CERTF. 

PROPONENTES PARA COMERCIAL 
49,200 

30/06/17 EG3327 900322173 
PRÉSTAMO A OS - ACTUALIZACIÓN ANTE CAM DE 

CO DE DIREC Y TELÉFONO DE O 
10,300 

04/07/17 EG3363 900322173 
PRÉSTAMO OR COMPRA CAM DE CO Y CERTF. 

PROPONENTES PARA COMERCIAL Y VERI 
49,200 

07/07/17 EG3370 900322173 
COMPRA CAM DE CO Y CERTF. PROPONENTES 

PARA COMERCIAL Y VERIFICACIÓN DE 
49,200 

Fuente: Elaborado por la Delegatura para la Protección de la Competencia55. 

 
Un segundo elemento que demostraría lo mencionado se encuentra en el “registro de cuentas por 
pagar- otras cuentas por pagar 21950501 Particulares Microhard a Selcomp”. Este rubro contable 
demostraría que SELCOMP habría realizado diferentes préstamos para que MICROHARD 
adquiriera certificados expedidos por una cámara de comercio y pagos de pólizas, entre otros, que 
eran necesarios para el desarrollo del giro ordinario del negocio de esa empresa. Incluso uno de los 
movimientos contables que resultan llamativos es el relacionado con una cuenta por pagar de 
$119.900.000, cuyo concepto se relacionaría con un vehículo BMW Z4. Esto permitiría inferir que 
SELCOMP también habría ayudado a que MICROHARD asumiera obligaciones que no estarían 
relacionadas con el desarrollo de su objeto social. Lo mencionado se puede evidenciar en la 
siguiente tabla:  
 

Tabla No. 2: Cuentas por pagar de MICROHARD a SELCOMP – cifras expresadas en pesos 
colombianos  

Fecha Número Tercero Descripción Movimiento Crédito 

22/06/16 NOT346 800071819 
PRÉSTAMO DE SI A MH - PARA PAGO DE CERTIFICADO 

DE PROPONENTES COMERCIA 
41,000 

20/09/16 NOT374 800071819 VEHÍCULO BMW Z4 UCV881 119,900,000 

30/10/16 NOT406 800071819 CAUSACIÓN SI CONTRATO CPE076 MICROHARD 5,266,808 

30/11/16 NOT420 800071819 CAUSACIÓN SI CONTRATO CPE076 MICROHARD 5,266,808 

01/12/16 EG2542 800071819 
PRESTAMO A MH - REPARACIÓN EMBRAGUE 

CAMIONETA RENAULT TRAFIC PLACA WD 
430,917 

01/12/16 EG2543 800071819 
PRÉSTAMO DE SI - PRESTAMO A OS PARA COMPRA DE 

CAMARA DE COMERCIO 
2,400 

 
55 Radicado No. 17-150510-260 del cuaderno reservado general electrónico. 
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01/12/16 EG2544 800071819 
PRÉSTAMO DE SI - PRESTAMO A OS PARA PAGO DE 

PÓLIZA GU118783-GU1907 
38,570 

02/12/16 EG2469 800071819 
PRÉSTAMO A MICROHARD COMPRA CÁMARA DE 

COMERCIO Y CERT. PROPONENTES PAR 
45,800 

02/12/16 EG2470 800071819 
PRÉSTAMO A MICROHARD COMPRA CÁMARA DE 

COMERCIO Y CERT. PROPONENTES PAR 
45,800 

07/12/16 EG2468 800071819 
PRÉSTAMO A MICROHARD PAGO OC No MH00560 C.CO 

ALLIANZ 
431,679 

Fuente: Elaborado por la Delegatura para la Protección de la Competencia56. 

 
Lo expuesto reflejaría que MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP se comportarían como empresas 
aliadas que se colaboraban permanentemente en el curso de sus negocios. Efectivamente, los 
diferentes registros relativos a préstamos entre estas empresas resultan ajenos a lo que se esperaría 
de competidores en el mercado. En conjunto, los elementos exhibidos por la Delegatura hacen 
evidente la relación estrecha entre las investigadas, que se tradujo en la existencia de préstamos 
entre MICROHARD y ORIGEN y entre MICROHARD y SELCOMP para cubrir gastos operativos. 
 
6.1.5.2. Pagos de prestaciones sociales, bonificaciones y otros registros contables 
 
Por otra parte, la Delegatura evidenció que la realización de préstamos entre las investigadas a lo 
largo de los años objeto de estudio, no sería la única muestra de sus fuertes vínculos en materia 
contable. Por el contrario, existen elementos que indicarían que SELCOMP asumió el pago de 
prestaciones sociales a favor de JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de 
MICROHARD) en el 2016 y 2017. Lo anterior permitiría inferir que JORGE URIEL NOVA MONTAÑO 
habría tenido un vínculo laboral con SELCOMP, como se muestra a continuación:   
 

Tabla No. 3: Detalle de causación de sueldos, cesantías, intereses sobre cesantías y vacaciones de 
JORGE URIEL NOVA MONTAÑO en los registros contables de SELCOMP 

CUENTA DESCRIPCIÓN 2017 2016 

510506 SUELDOS   

19,329,814 NOVA MONTAÑO JORGE URIEL 41,340,000 53,700,000 

510530 CESANTÍAS   

19,329,814 NOVA MONTAÑO JORGE URIEL 3,443,622 4,475,000 

510533 INTERESES SOBRE CESANTÍAS   

19,329,814 NOVA MONTAÑO JORGE URIEL 413,400 537,000 

510536 PRIMA DE SERVICIOS   

19,329,814 NOVA MONTAÑO JORGE URIEL 3,443,622 4,473,210 

510539 VACACIONES   

19,329,814 NOVA MONTAÑO JORGE URIEL 1,719,744 2,233,920 

Fuente: Elaborado por la Delegatura para la Protección de la Competencia57. 

 

Igualmente, la Delegatura encontró que JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal 
principal de MICROHARD) figuraba como socio mayoritario de SELCOMP desde el 2016 al 2019. 
Esto se pudo constatar en los registros contables de SELCOMP de ese periodo en la cuenta 
contable “3115 – Aportes sociales”, en la que figuran las siguientes cuotas o partes de interés social 
a nombre de JORGE URIEL NOVA MONTAÑO. 
 

Tabla No. 4: Detalle de aportes en SELCOMP 

CUENTA DESCRIPCION 
SALDO 

2019 2018 2017 2016 

311505 
CUOTAS O 
PARTES DE 

INTERÉS SOCIAL 
1,000,000,000 1,000,000,000 1,000,000,000 1,000,000,000 

19,329,814 
NOVA MONTANO 

JORGE URIEL 
915,000,000 915,000,000 915,000,000 915,000,000 

80,842,674 
NOVA VARELA 
ALEXANDER 

85,000,000 85,000,000 85,000,000 85,000,000 

Fuente: Elaborado por la Delegatura para la Protección de la Competencia58. 

 
56 Radicado No. 17-150510-260 archivo 2. P MOVIMIENTO 201 AÑO 2016.xlsx del cuaderno reservado general 
electrónico.  
57 Radicado No. 17-150510-260 archivos 3. P BCE X TERCERO 2016.pdf.xlsx y 3. P BCE X TERCERO 2017.pdf.xlsx del 
cuaderno reservado general electrónico.  
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Lo anterior implicaría, con el rigor propio de esta etapa de la investigación, que no era posible que 
entre MICROHARD y SELCOMP existiera una rivalidad real en los procesos de selección en los que 
participaban como aparentes competidores debido a los intereses paralelos que JORGE NOVA 
MONTAÑO (representante legal de MICROHARD) tendría en estas dos empresas. Dicha 
circunstancia, se reitera, se constataría en diferentes procesos de selección que se detallarán más 
adelante. 
 
Por último, en el balance de prueba por tercero del año 2016 de SELCOMP quedó registrada una 
causación de gastos operacionales y de ventas relacionados con ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) y JOSÉ 
FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ (ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la época de los 
hechos). Al respecto, es importante recordar que estas erogaciones fueron realizadas a favor de un 
empleado y un exempleado de MICROHARD. Esto resultaría llamativo por sí solo, pero 
adicionalmente porque las personas vinculadas con MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP no 
mencionaron nada respecto de estos lazos. Esta causación correspondería a unas bonificaciones y 
comisiones, tal y como puede verse a continuación: 
 

Tabla No. 5: Detalle de causaciones de gastos por bonificaciones y comisiones de SELCOMP a 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA y JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ  

CUENTA DESCRIPCIÓN 2017 2016 

51054801 BONIFICACIONES NO SALARIALES   

79884150 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 

QUITORA 
1,200,000 600,000 

520518 COMISIONES   

19387870 JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEVA PÉREZ 8,161,890 5,942,500 

79884150 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 

QUITORA 
44,865,349 9,914,803 

Fuente: Elaborado por la Delegatura para la Protección de la Competencia59. 

 
Los elementos referidos hacen aún más claro el vínculo adicional que tenían algunos empleados de 
MICROHARD con SELCOMP (numerales 6.1.3. y 6.1.4.). Efectivamente, a pesar de que no 
manifestaron tener una relación estrecha con SELCOMP, JORGE URIEL NOVA MONTAÑO 
(representante legal principal de MICROHARD) parecería haber participado como socio mayoritario 
de esa compañía al menos del 2016 al 2019 y también habría recibido el pago de prestaciones 
sociales. Por su parte, ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del 
representante legal de MICROHARD) y JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ (ejecutivo de 
cuenta de MICROHARD para la época de los hechos) habrían recibido bonificaciones y comisiones 
propias de una relación laboral, tal y como se expuso. 
 

6.1.6. Forma coordinada al momento de presentarse a procesos de selección y ejecutar 
contratos con entidades estatales cuando no eran competidoras 
 

Además de la forma coordinada en que MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP operaban para 
gestionar aspectos administrativos y relacionados con su personal, estas empresas también habrían 
trabajado mancomunadamente la forma en la que se presentaban a procesos de selección con el 
Estado cuando no eran competidoras de cara a dichos procesos. A modo ilustrativo, la Delegatura 
mostrará con un ejemplo el grado de cercanía entre estas empresas al momento de coordinar su 
participación en un proceso de selección. 
 
Este ejemplo se enmarca en el proceso de selección IC-03-2016 convocado por RTVC SISTEMA DE 
MEDIOS PÚBLICOS (en adelante “RTVC”). En este proceso de selección, GERMÁN ALFONSO 
GÓMEZ GUTIÉRREZ (representante legal de ORIGEN) le pidió a ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) que 
organizara las propuestas de MICROHARD y ORIGEN. Además, le dio los lineamientos para que 
una de las dos compañías quedara habilitada para competir. Así se evidencia en la siguiente 
conversación. 

 
58 Radicado No. 17-150510-260 archivos 4. P BCE X TERCERO 2016.pdf.xlsx, 4. P BCE X TERCERO 2017.pdf.xlsx, 4. 
P BCE X TERCERO 2018.pdf.xlsx y 4. P BCE X TERCERO 2019.pdf.xlsx del cuaderno reservado general electrónico. 
59 Radicado No. 17-150510-260 archivos 5. P BCE X TERCERO 2016.pdf.xlsx y 5. P BCE X TERCERO 2017.pdf.xlsx del 
cuaderno reservado general electrónico. 



 23 RESOLUCIÓN NÚMERO 57366 DE 2021 HOJA Nº 

“Por la cual se abre una investigación y se formula pliego de cargos” 

” 
 

 
Chat No. 8: CONVERSACIÓN ENTRE ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA Y GERMÁN 

ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ60 
 

“[13/06/2016 07:55:04] Germán Gómez Origen: Inge un favor, hoy se cierra la RTVC, vamos 
a presentar propuesta, Luis Patiño la lleva hoy a las 8 am 
[13/06/2016 07:55:45] Germán Gómez Origen: Toca sólo ponerla en papelería de 
Microhard y la otra de origen, una de las dos debe quedar para competir 
[13/06/2016 07:56:24] Germán Gómez Origen: Es decir una debe llevar pólizas y quedar 
completa” (Subrayado y resaltado fuera del texto)61. 

 
La Delegatura verificó la página web de RTVC62 y constató que la empresa que llevó la póliza y 
quedó habilitada para competir fue MICROHARD. En ese proceso de selección se identificó que se 
presentaron únicamente MICROHARD y la UNIÓN TEMPORAL BEMIL 2016 (integrada por 
BEXTECHNOLOGY S.A. y MULTISTREAM LATINOAMERCA S.A.S.), lo que demostraría, junto 
con la conversación, la coordinación entre MICROHARD y ORIGEN para que solo una de las dos 
empresas compitiera. Además, se evidenciaría que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) y GERMÁN ALFONSO 
GÓMEZ GUTIÉRREZ (representante legal de ORIGEN) gestionaban conjuntamente la forma en que 
MICROHARD y ORIGEN se presentarían a los procesos de selección. Como se mostrará más 
adelante, este tipo de comportamiento era usual entre las empresas referidas inclusive cuando 
concurrían al mismo proceso de selección. 
 
La coordinación entre las empresas investigadas también se habría presentado al momento de 
ejecutar los contratos derivados de los procesos de selección en los que participaban. Un ejemplo de 
esto se habría dado durante la ejecución de un contrato con el MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL. Lo anterior de conformidad con el correo electrónico con asunto “Fwd: 
ministerio de agricultura” en el que DIANA VICTORIA MORALES (gerente de operaciones de 
SELCOMP para la época) le habría reenviado a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(segundo suplente del representante legal de MICROHARD) una solicitud de garantía de un contrato 
de venta con el MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL para que fuera 
atendida por MICROHARD. A continuación, se muestra el correo electrónico enviado el 27 de enero 
de 2018:  
 

Correo electrónico No. 7: “Fwd: ministerio de 
agricultura”

 
Buen día, remito esta garantía para que por favor sea atendida por Microhard ya que es uno de los contratos de venta. 

 

 

 

Cordialmente, 
  
  
Ing. Diana Victoria Morales 
Gerente de Operaciones 

celular 3132930312 

 

---------- Mensaje reenviado ---------- 

De: Beatriz Heredia <xxxxxxxxxxxxxxx > 

Fecha: 26 de enero de 2018, 15:42 

Asunto: MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Para: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Cc: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

 

 

Señor Vela buenas tardes 

 
60 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. PATHFINDER/17-150510_02-
OTI/INFORMES/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y GERMÁN GÓMEZ.  
61 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
62 RTVC. “Contratación misional IC-03-2016” disponible en: https://www.rtvc.gov.co/historico-archivos-procesos/4598, 
consultado el 22 de noviembre de 2020. 

https://www.rtvc.gov.co/historico-archivos-procesos/4598
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En el Ministerio de Agricultura donde se bajó el Sistema Operativo  Windows está molestando otro equipo, por favor me colaboran 

revisándolo  el próximo Lunes lo más temprano posible 

  

Usuario: Ministerio de Agricultura 

Contacto: Doctora Irma  Chaparro 

Administradora 

Proyecto Construyendo Capacidades 

Empresariales Rurales , Confianza y Oportunidad 

irma.chaparro@minagricultura.gov.co  

Avenida Jiménez # 7 A -17 

Conmutador (571) 2543300 ext. +5181 

Bogotá, Colombia 

  

  

Mil gracias por su apoyo, quedo atenta 

  

  

Cordialmente  
  

  
BEATRIZ HEREDIA CAMELO 

Asesor Comercial  

Calle 30 No 16 a-18  

PBX  57 (1) 2875122 

FAX 57 (1) 2875113 

MOVIL 300 3143961 

SKYPE: beherediac@hotmail.com  

 
http://www.colsistec.com/libro/virtual 

 

Fuente: Expediente63. 

 

Lo expuesto demostraría que la cercanía entre MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP se extendía a 
aspectos administrativos, a la distribución de labores y a asuntos contables. Efectivamente, como se 
explicará en el siguiente capítulo, lo evidenciado habría trascendido y sería el reflejo de una dinámica 
anticompetitiva que MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP desarrollaron de manera continuada.  
 
6.2. PROCESOS DE SELECCIÓN EN LOS QUE SE MATERIALIZÓ EL ACUERDO 
PRESUNTAMENTE RESTRICTIVO DE LA COMPETENCIA EN LOS TÉRMINOS DEL NUMERAL 9 
DEL ARTÍCULO 47 DEL DECRETO 2153 DE 1992 
 
En este capítulo la Delegatura relacionará una serie de elementos probatorios con los cuales se 
podría inferir, al menos preliminarmente, la existencia de un acuerdo colusorio entre SELCOMP, 
MICROHARD y ORIGEN que se habría extendido en el tiempo de manera sistemática y continuada 
y se habría materializado frente a diferentes procesos de selección adelantados por distintas 
entidades estatales para un sector económico específico, según se indicó al inicio del considerando 
SEXTO de este acto administrativo. 
 
Como es usual en un presunto acuerdo como estos, el comportamiento de los presuntos colusores 
presenta matices y variaciones propias para cada proceso de selección de los investigados. Estos 
matices y variaciones en el comportamiento de los agentes presuntamente coludidos permiten, 
precisamente, preservar la vigencia continuada del presunto acuerdo para así perseguir el propósito 
anticompetitivo buscado. 
 
Concretamente, el acuerdo restrictivo de la competencia que se habría desarrollado de manera 
continuada se relacionaría con diferentes actuaciones desplegadas por las tres compañías que 
consistirían en: i) la coordinación en la presentación de ofertas, manifestaciones de interés y/o otros 
documentos relevantes de forma simultánea y aparentando competencia en procesos de selección 
adelantados por distintas entidades del Estado; ii) la presentación de forma estratégica de sus 
ofertas económicas en los procesos de selección, con la intención de que alguna de las investigadas 
resultara adjudicataria en el proceso de selección o región; y iii) la coordinación entre las 
investigadas para ejecutar los contratos adjudicados. 

 
63 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/Fwd_ MINISTERIO DE AGRICULTURA[4113489]. 

mailto:irma.chaparro@minagricultura.gov.co
tel:(571)%20254-3300
http://www.colsistec.com/libro/virtual
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Con la finalidad de abordar cada una de estas actuaciones, la Delegatura dividirá el presente 
capítulo en nueve partes. En cada una se hará referencia a las pruebas relacionadas al proceso de 
selección en el que se evidenciarían los presuntos comportamientos reprochables que se adecuarían 
a la conducta prevista en el numeral 9 del artículo 47 del Decreto 2153 de 1992.  
 
6.2.1. En relación con la Licitación Pública No. LP-002-2016, adelantada por el DANE 
 
La Delegatura evidenció cómo el presunto acuerdo colusorio entre SELCOMP, MICROHARD y 
ORIGEN64 se habría materializado en el marco del proceso de selección No. LP-002-201665. Esto 
habría tenido como finalidad que SELCOMP resultara adjudicataria. Igualmente, luego de que el 
DANE adjudicara el contrato a SELCOMP, la coordinación habría continuado entre MICROHARD y 
SELCOMP.  
 
Un primer elemento que permitiría fundamentar la conclusión anotada se encuentra en que JOSÉ 
FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ (ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la época de los 
hechos), se encargó de prestar apoyo necesario para que SELCOMP pudiera i) asistir a diferentes 
audiencias previstas en el proceso de selección; ii) entregar la oferta; y iii) realizar observaciones. 
En adición, apoyó a MICROHARD como integrante de la UT MICROHARD-ORIGEN. Esto es 
relevante, toda vez que en ese proceso de selección MICROHARD conformó la UNIÓN TEMPORAL 
MICROHARD-ORIGEN que, de acuerdo con el régimen de protección de la competencia, debería 
haber competido contra SELCOMP. 
 
Así, JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ (ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la época 
de los hechos) asistió en nombre de SELCOMP a la Audiencia de Precisión de Contenido y Alcance 
de Pliegos de Condiciones Definitivos y Audiencia de Asignación de Riesgos el 13 de abril de 2016, 
tal y como se observa en las siguientes imágenes. 
 
 

 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
64 A este proceso de selección, entre otros proponentes, se presentaron SELCOMP y la UT MICROHARD-ORIGEN 
integrada por MICROHARD y ORIGEN, con el cincuenta por ciento de participación cada una. 
65 SECOP “Proceso de selección LP-002-2016”. Disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-156541, consultado el 30 de noviembre 
de 2020. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-156541
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Imagen No. 3: Planilla de asistencia a la Audiencia de Precisión de Contenido y Alcance de Pliegos de 

Condiciones Definitivos (a solicitud) y Audiencia de Asignación de Riesgos y Acta de Audiencia de 
Asignación de Riesgos y Aclaración de Pliegos  

 
Fuente: SECOP66. 

 
JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ (ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la época de 
los hechos) también asistió en representación de SELCOMP a la audiencia de adjudicación. Dicha 
asistencia fue avalada por SIERVO MORALES RODRÍGUEZ (representante legal de SELCOMP 
para la época), quien le otorgó un poder especial a JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ para 
que realizara esta labor. 
 
 
 

 
ESPACIO EN BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
66 SECOP “Proceso de selección LP-002-2016”. Disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-156541, consultado el 30 de noviembre 
de 2020. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-156541
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Imagen No. 4: Poder otorgado por SIERVO MORALES RODRÍGUEZ a JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA 

PÉREZ y constancia de la asistencia a la audiencia de adjudicación 

  
Fuente: SECOP67. 

 
En línea con lo anterior, la Delegatura constató que la colaboración que JOSÉ FERNANDO 
SIMBAQUEBA PÉREZ (ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la época de los hechos) prestó a 
SELCOMP incluyó otras acciones relevantes. Así, JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ 
también se encargó de presentar observaciones al pliego de condiciones definitivo a nombre de 
SELCOMP. Lo anterior se puede observar en el consolidado de observaciones realizadas al pliego 
de condiciones publicado el 19 de abril de 2016. 
 

Imagen No. 5: Observación realizada por SELCOMP al pliego de condiciones definitivo 

 
Fuente: SECOP68. 

 
67 SECOP “Proceso de selección LP-002-2016”. Disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-156541, consultado el 30 de noviembre 
de 2020. 
68 SECOP “Proceso de selección LP-002-2016”. Disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-156541, consultado el 30 de noviembre 
de 2020. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-156541
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-156541
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Ahora, es importante mencionar que en este proceso de selección JOSÉ FERNANDO 
SIMBAQUEBA PÉREZ (ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la época de los hechos) también 
realizó labores necesarias para que la oferta de MICROHARD fuera tenida en cuenta por el DANE. 
Efectivamente, JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ también se encargó de entregar la oferta 
que la UNIÓN TEMPORAL MICROHARD-ORIGEN presentó al proceso de selección. Lo anterior se 
evidencia en la “planilla recibo de ofertas” que fue diligenciada el 25 de abril de 2016, tal como se 
muestra en la siguiente imagen. 
 

Imagen No. 6: Planilla de ofertas 

 
Fuente: SECOP69. 

 
Por otra parte, la Delegatura encontró que JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ (ejecutivo de 
cuenta de MICROHARD para la época de los hechos) también desempeñó un papel importante en la 
oferta presentada por la UT MICROHARD-ORIGEN. En particular, avaló el componente técnico 
mínimo de la propuesta debido a que se iba a desempeñar como ingeniero en caso de que el 
proceso fuera adjudicado a la UT MICROHARD-ORIGEN. 
 
 
 

 
ESPACIO EN BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
69 SECOP “Proceso de selección LP-002-2016”. Disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-156541, consultado el 30 de noviembre 
de 2020. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-156541
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Imagen No. 7: Formato No. 7 aportado por la UT MICROHARD-ORIGEN y certificado de vigencia y 
antecedentes disciplinarios de JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ expedido por el COPNIA  

  
Fuente: Expediente70. 

 
Lo demostrado en las anteriores imágenes daría cuenta de que, en este proceso adelantado por el 
DANE, JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ (ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la 
época de los hechos) habría realizado actuaciones relevantes para SELCOMP y paralelamente 
también avaló y presentó la oferta de la UT MICROHARD-ORIGEN. Esto evidenciaría que entre 
MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP habría existido un comportamiento colaborativo y ajeno al 
esperado entre competidores al momento de realizar las diferentes actuaciones requeridas en el 
proceso de selección. Como se mostrará, esto también se reflejaría en aspectos relevantes de las 
ofertas que estos agentes del mercado presentaron al proceso. 
 
El segundo conjunto de elementos que demostrarían la coordinación de los agentes del mercado y 
las naturales vinculadas a estos se encuentra en diferentes documentos contenidos en las ofertas 
que presentaron. Estos documentos demostrarían que la coordinación entre estos agentes también 
habría incluido la elaboración conjunta de algunos documentos. 
 
Así, la Delegatura constató que, si bien el DANE no estableció un formato específico para la portada 
de las ofertas, la UT MICROHARD-ORIGEN y SELCOMP presentaron documentos casi idénticos 
entre sí y distintos de los presentados por los demás proponentes. Esto daría cuenta de que los 
documentos podrían haber sido elaborados de manera conjunta por MICROHARD, ORIGEN y 
SELCOMP. A continuación, se muestran las imágenes de los documentos mencionados. 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
 
 
 
 
 
 

 
70 Folio 108 del cuaderno publico No. 1. 
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Imagen No. 8: Caratula de la oferta de la UT MICROHARD-ORIGEN y SELCOMP 

  
Fuente: Expediente71 y SECOP72. 

 
Como se evidencia en las imágenes, las carátulas de las ofertas tendrían la misma disposición en el 
contenido de los dos documentos. Además, de manera llamativa contendrían prácticamente los 
mismos datos, en un orden casi idéntico. Esto demostraría que estos documentos fueron elaborados 
de manera conjunta. Este tipo de identidades también se encontraron en los formatos dados por el 
DANE y que los proponentes debían diligenciar. A manera de ejemplo se presentan algunos 
elementos que llaman la atención en el Formato No. 1 de las ofertas de las investigadas. 
 

Imagen No. 9: Carta de presentación aportada por la UT MICROHARD-ORIGEN y SELCOMP73 

 
Fuente: Expediente74 y SECOP75. 

 
Como se puede observar, en estos documentos la UT MICROHARD-ORIGEN y SELCOMP 
modificaron el formato original suministrado por el DANE, y en el primer párrafo sustituyeron el 
formato incluyendo unas comillas en el objeto del contrato y omitiendo finalizar la oración con un 
punto. Este tipo de identidades, en el contexto expuesto, demostrarían que estos documentos 

 
71 Folio 108 del cuaderno publico No. 1. 
72 Folio 108 del cuaderno publico No. 1. 
73 Folio 108 del cuaderno publico No. 1. 
74 Folio 108 del cuaderno publico No. 1. 
75 SECOP “Proceso de selección LP-002-2016”. Disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-156541, consultado el 30 de noviembre 
de 2020.  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-156541
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habrían sido elaborados conjuntamente o por una misma persona, circunstancia que no es propia de 
agentes del mercado en un escenario de competencia. 
 
Algo similar se evidencia en el formato No. 11 allegado por estos proponentes. A pesar de que el 
DANE suministró un documento que debía servir como modelo para que los oferentes lo 
diligenciaran, la UT MICROHARD-ORIGEN y SELCOMP nuevamente realizaron modificaciones casi 
idénticas a este documento. A continuación, se muestra el formato publicado por el DANE y los 
formatos diligenciados por los investigados. 
 

Imagen No. 10: Formato No. 11 publicado por el DANE, aportado por la UT MICROHARD-ORIGEN y 
aportado por SELCOMP 

  
Fuente: Expediente76 y SECOP77. 

 
Como se puede observar, los formatos aportados por la UT MICROHARD-ORIGEN y SELCOMP 
contienen las mismas modificaciones. Es decir, los dos proponentes incluyeron un cuadro para 
relacionar el origen del bien, y además hicieron el mismo cambio en el encabezado del documento. 
Dicha circunstancia, en el contexto analizado y sumada a los otros elementos expuestos, reforzaría 
la idea de que en este proceso de selección MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP habrían 
coordinado su comportamiento. 
 
Un último documento relevante se encuentra en las pólizas de seriedad aportadas. Estos 
documentos fueron tramitados por el mismo corredor de seguros (SEGURIRIESGOS LTDA.) y la 
misma compañía de seguros (CONFIANZA S.A.). Además, las pólizas de la UT MICROHARD-
ORIGEN y SELCOMP presentan las siguientes identidades adicionales: i) fueron expedidas en la 
misma sucursal (31 centro internacional); ii) registran la misma dirección del tomador (Av. 28 35-40 
en Bogotá D.C.), y iii) contienen el mismo número de contacto del tomador (3382828). 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
 
 
 
 

 
76 Folio 108 del cuaderno publico No. 1. 
77 SECOP “Proceso de selección LP-002-2016”. Disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-156541, consultado el 30 de noviembre 
de 2020.  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-156541
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Imagen No. 11: Póliza aportada por SELCOMP 

 
Fuente: Expediente78. 

 
Imagen No. 12: Póliza aportada por la UT MICROHARD-ORIGEN 

 
Fuente: Expediente79. 

 
Este tipo de identidades, aunadas a las demás expuestas, reflejarían que en el proceso de selección 
MICROHARD y ORIGEN no actuaron de manera independiente de SELCOMP. Por el contrario, 
habrían trabajado de manera colaborativa y con la finalidad de que alguna de sus ofertas resultara 
adjudicataria. Esto habría servido para suprimir la rivalidad entre las investigadas. 
 
En este contexto, el tercer elemento que demostraría la coordinación entre los agentes mencionados 
se refiere a la gestión que personal de MICROHARD habría realizado para corregir unos errores en 
la póliza de seriedad aportada por SELCOMP. Lo anterior habría permitido que SELCOMP pudiera 
firmar el contrato que le fue adjudicado por el DANE.  
 
Dicha circunstancia estaría soportada en una cadena de correos iniciada por el DANE el 27 de mayo 
de 2016. En esta IXAYANA RAMÍREZ C. (quien sería funcionaria del DANE) habría requerido a 
SEGUNDO SALVADOR ANGULO (gerente técnico de SELCOMP para la época), a los correos 
electrónicos contabilidad@selcomp.com.co y comercial@selcomp.com.co, la corrección de la póliza 
de cumplimiento de SELCOMP. Lo anterior con la finalidad de que SELCOMP pudiera firmar el 
contrato adjudicado por el DANE. 
 
Correo electrónico No. 8: “Fwd:RV: FIRMA CONTRATO DERIVADO DEL PROCESO LP-002-2016 MESA 

AYUDA” 

From: Andrés Fernando Simbaqueba Q. 
<comercial@selcomp.com.co>  

Sent: 5/31/2016 12:05:05 PM -0500 

 
78 Folio 108 del cuaderno publico No. 1. 
79 Folio 108 del cuaderno publico No. 1. 
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To: Bruneth Nova 
<bruneth.nova@microhard.com.co> 

Subject: Fwd:RV: FIRMA CONTRATO DERIVADO 
DEL PROCESO LP-002-2016 MESA 
AYUDA 

Attachments: CONTRATO.PDF 

  

 
 
Buenos días Bruneth 
 
Por favor me ayudas con esta corrección  
 
Gracias por tu valiosa colaboración  
 
Cordial saludo  
 
Ing Andrés Simbaqueba  
 
---------- Mensaje reenviado ---------- 
De: "gitcontratos06" <gitcontratos06@dane.gov.co> 
Fecha: 31/5/2016 12:02 PM 
Asunto: RV: FIRMA CONTRATO DERIVADO DEL PROCESO LP-002-2016 MESA AYUDA 
Para: <comercial@selcomp.com.co> 
Cc: "Andres Leonardo Florez ospina" <alflorezo@dane.gov.co>, "Ligia Galvis Amaya" <lgalvisa@dane.gov.co> 
 
  
De: gitcontratos06 [mailto:gitcontratos06@dane.gov.co]  
Enviado el: viernes, 27 de mayo de 2016 10:10 a.m. 
Para: 'contabilidad@selcomp.com.co' 
CC: Melba Perez Fuentes 
Asunto: RV: FIRMA CONTRATO DERIVADO DEL PROCESO LP-002-2016 MESA AYUDA 
  
Señor,  
SALVADOR ANGULO 
REPRESENTANTE LEGAL  
SELCOMP INGENIERIA S.A.S 
  
Cordial saludo,  
  
Respetuosamente me permito informar que una vez revisadas las pólizas allegadas que aparan el contrato 
derivado del Proceso de Selección LP – 002-2016, cuyo objeto es: “Brindar el servicio de mantenimiento 
preventivo, correctivo con suministro de repuestos y de mesa de ayuda para los equipos de cómputo del 
DANE, de conformidad con las características y condiciones técnicas señaladas por la Entidad en las 
especificaciones técnicas.”, se solicita se hagan las siguientes correcciones en la póliza y  sean allegadas 
nuevamente a las  instalaciones del DANE Central, Grupo GIT Contratos, para su respectiva aprobación.  
  

 
*1: Está debe ir hasta noviembre de 2017 como mínimo. 
*2: 200 SMMLV es equivalente a 137.890.800 
  
  
Cordialmente,  
  
Ixayana Ramirez C. 

 

Fuente: Expediente80. 
 

 
80 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/entry #8229523378[3186153].eml.msg.  

mailto:gitcontratos06@dane.gov.co
mailto:alflorezo@dane.gov.co
mailto:lgalvisa@dane.gov.co
mailto:gitcontratos06@dane.gov.co
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Como se puede observar, el 31 de mayo de 2016 ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(vinculado con MICROHARD para la época) se habría encargado de gestionar la corrección de la 
póliza de SELCOMP por medio del correo electrónico comercial@selcomp.com.co. Para lograr este 
cometido, le envió la cadena de correos remitida por el DANE a BRUNETH ELISA NOVA 
MONTAÑO (trabajadora de MICROHARD), al correo electrónico bruneth.nova@microhard.com.co. 
Lo evidenciado no es acorde con el comportamiento que se esperaría de agentes que fueron 
competidores en el proceso de selección analizado. Para la época de los hechos tanto ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA como BRUNETH ELISA NOVA MONTAÑO se encontraban 
vinculados a MICROHARD y, por esta razón, no deberían estar realizando gestión alguna para 
corregir la póliza de cumplimiento necesaria para la celebración del contrato adjudicado a 
SELCOMP. 
 
En conclusión, los diferentes elementos expuestos por la Delegatura demostrarían que en la 
Licitación Pública No. LP-002-2016 los integrantes de la UT MICROHARD-ORIGEN y SELCOMP 
habrían actuado de manera colaborativa en diferentes momentos. La Delegatura infiere que habrían 
coordinado la elaboración sus ofertas. Además, habrían optado por desplegar una conducta 
colaborativa durante las diferentes audiencias del proceso de selección, que inclusive llevó a que 
JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ (ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la época de 
los hechos) realizara observaciones a nombre de SELCOMP. El actuar conjunto de las investigadas 
también derivó en que personal de MICROHARD se habría encargado de gestionar un documento 
necesario para la firma del contrato adjudicado a SELCOMP. Para la Delegatura estos hechos se 
explicarían por un presunto acuerdo anticompetitivo. 
 
6.2.2. En relación con la Licitación Pública No. LP-03-2016 adelantada por COMPUTADORES 
PARA EDUCAR81 
 
La Delegatura conoció que el presunto acuerdo colusorio entre MICROHARD y SELCOMP se habría 
materializado en el marco de la Licitación Pública No. LP-03-201682. El acuerdo habría estado 
encaminado a que las regiones 1 y 2 del proceso de selección fueran adjudicadas respectivamente a 
SELCOMP y a MICROHARD. A este proceso de selección se presentaron los siguientes 
proponentes: 
 

Tabla No. 6: Proponentes en la Licitación Pública No. LP-03-2016 

PROPONENTE 
REGIONES A LA QUE SE 

PRESENTÓ 

PRICELESS COLOMBIA S.A.S. 1 y 2 

PEAR SOLUTIONS S.A.S. (en adelante 
“PEAR SOLUTIONS”) 

1 y 2 

ANDITEL S.A.S. (en adelante 
“ANDITEL”) 

2 

COLSOF S.A. (en adelante “COLSOF”) 1 y 2 

COMSISTELCO S.A.S. (en adelante 
“COMSISTELCO”) 

1 y 2 

SELCOMP 1 y 2 

MICROHARD 1 y 2 

              Fuente: Elaborado por la Delegatura con base en información del SECOP. 

 

 
81 El objeto de la Licitación Pública No. LP-03-2016 era “CONTRATAR A NIVEL NACIONAL LOS SERVICIOS EN ZONA 
PARA LA ATENCIÓN DE LAS GARANTÍAS DE LOS TERMINALES Y DISPOSITIVOS DE CÓMPUTO DE PROPIEDAD 
DE LAS SEDES EDUCATIVAS BENEFICIADAS POR COMPUTADORES PARA EDUCAR DURANTE EL AÑO 2016”. 
82  SECOP. “Proceso de selección No. LP-03-2016” disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-159653, consultado el 23 de noviembre 
de 2020. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-159653
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Un primer elemento que permitiría evidenciar la conducta mencionada corresponde a una 
conversación sostenida entre SEGUNDO SALVADOR ANGULO (gerente técnico de SELCOMP 
para la época) y ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del 
representante legal de MICROHARD) el 25 de julio de 2016. En esta se evidenciaría la presunta 
repartición de las regiones83 en las que estaba dividido el proceso de selección No. LP-03-201684. 
Para lograr este objetivo habrían buscado la manera de subsanar los requisitos habilitantes de las 
ofertas de MICROHARD y SELCOMP, por lo que se habrían coordinado para comunicarse con una 
“madrina”, quien estaría vinculada con COMPUTADORES PARA EDUCAR (en adelante “CPE”). 
Esto con la finalidad de indagar sobre cómo les podría ayudar, cómo podrían proceder para 
subsanar los aspectos que generaron la inhabilitación de sus ofertas y, además, cómo “tumbar” a 
uno de sus competidores –COMSISTELCO S.A.S. (en adelante “COMSISTELCO”)–85. A 
continuación, se relaciona la conversación de la referencia, que se llevó a cabo cuatro días después 
de la publicación del resultado de la verificación y evaluación de las propuestas. 
 

Chat No. 9: CONVERSACIÓN ENTRE ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA Y SEGUNDO 
SALVADOR ANGULO86 

 
“[25 jul. 2016 17:55:56] Salvador Angulo: Hola Andrés 
[25 jul. 2016 17:56:06] Salvador Angulo: Voy a hablar con la madrina de cpe 
[25 jul. 2016 17:56:27] Salvador Angulo: Por favor me dices si hay algo en que nos 
pueda ayudar... 
[25 jul. 2016 17:56:40] Salvador Angulo: O que le debo decir del proceso actual ? 
[25 jul. 2016 18:00:29] Andrés Simbaqueba: Pues microhard es por la hoja de vida de 
eliany pero estamos mirando como aclaramos 
[25 jul. 2016 18:00:48] Andrés Simbaqueba: Y sería preguntarle por Comsistelco que si 
hay algo para tunbralo 
[25 jul. 2016 18:00:52] Andrés Simbaqueba: Tumbarlo  
[25 jul. 2016 18:03:00] Salvador Angulo: Ok 
[25 jul. 2016 18:03:07] Salvador Angulo: Y de Selcomp ?  
[25 jul. 2016 18:03:24] Salvador Angulo: Lo de Eliana se puede arreglar por algún lado ? 
[25 jul. 2016 18:03:29] Salvador Angulo: Eliany 
[25 jul. 2016 18:04:40] Andrés Simbaqueba: Si estamos en eso porque es por la 
certificación de priceless 
[25 jul. 2016 18:05:46] Andrés Simbaqueba: Le puedo marcar inge” (Subrayado y resaltado 
fuera del texto)87. 

 

En esta conversación se evidenciaría la presunta cercanía y coordinación que existía entre los 
miembros de MICROHARD y de SELCOMP. SEGUNDO SALVADOR ANGULO (gerente técnico de 
SELCOMP para la época) abiertamente habría intercedido ante la “madrina” de CPE en favor de las 
dos compañías, aun teniendo en cuenta que se trataba de un proceso de selección que se dividió en 
dos regiones a las cuales MICROHARD y SELCOMP presentaron propuesta de manera 
independiente, lo que las obligaba a competir entre sí. Además, se evidenciaría que la conversación 
se desarrolló cuatro días después de la publicación del resultado de la evaluación de las propuestas 
y tres días antes del vencimiento del término para presentar las observaciones y subsanaciones. 
 
La Delegatura no cuenta con elementos de juicio para identificar a la persona que SEGUNDO 
SALVADOR ANGULO (gerente técnico de SELCOMP para la época) y ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) se refirieron 
en la conversación como la “madrina de cpe”, así como tampoco la conversación que pudo haber 
entablado SEGUNDO SALVADOR ANGULO con esta persona. Lo que sí se identificó fue que luego 
de esa conversación, el 28 de julio de 2016, tanto SELCOMP como MICROHARD presentaron las 
respectivas observaciones y subsanaciones para que sus ofertas fueran habilitadas. La Delegatura 

 
83 El proceso de selección LP-03-2016 se dividió en dos regiones. La Región 1 abarcaba el departamento de Atlántico, 
Bolívar, Cesar, Córdoba, Guajira, Magdalena, Boyacá, Bogotá D.C. Cundinamarca, Norte de Santander, Santander, 
Sucre y el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. La Región 2 abarcaba el departamento de 
Amazonas, Cauca, Caquetá, Caldas, Chocó, Huila, Quindío, Nariño, Putumayo, Risaralda, Valle del Cauca y Tolima. 
SELCOMP y MICROHARD presentaron propuesta para ambas regiones. 
84  SECOP. “Proceso de selección No. LP-03-2016” disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-159653, consultado el 23 de noviembre 
de 2020. 
85 De acuerdo con el acta de cierre del proceso de selección esta empresa se presentó a la Región 1 y 2 al igual que 
MICROHARD y SELCOMP. 
86 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. PATHFINDER/17-150510_02-
OTI/INFORMES/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y SEGUNDO SALVADOR 1.  
87 Los errores de ortografía son propios del texto original. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-159653
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constató que uno de los puntos que MICROHARD subsanó se relacionaba con la experiencia del 
coordinador del proyecto que resultó ser ELIANY ROCÍO MONTEJO CARRASCAL. Lo anterior 
concuerda con lo que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del 
representante legal de MICROHARD para la época) manifestó a SEGUNDO SALVADOR ANGULO 
(gerente técnico de SELCOMP para la época) cuando indicó que uno de los motivos por los que la 
oferta de MICROHARD no había sido habilitada se debía a “la hoja de vida de eliany (sic)”.  
 

Imagen No. 13: Anexo No. 9 aportado por MICROHARD y observaciones realizadas al informe de 
evaluación por MICROHARD 

 
Fuente: Expediente88 y SECOP89. 

 
Como consecuencia de la presentación de las observaciones y subsanaciones, CPE consideró que 
las ofertas de MICROHARD y SELCOMP cumplían con la totalidad de los requisitos habilitantes. 
Una vez hechas las subsanaciones, MICROHARD y SELCOMP obtuvieron el mayor puntaje en la 
Región 1 y 2, respectivamente, durante la audiencia de adjudicación. 
 

Imagen No. 14: Resolución No. 238 de 201690 

 

 
Fuente: SECOP I91. 

 
En línea con lo anterior, el segundo elemento que demostraría la hipótesis de la Delegatura consiste 
en una serie de mensajes intercambiados por WhatsApp el día de la audiencia de adjudicación, entre 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de 

 
88 Folio 100 del cuaderno publico No. 1. 
89 SECOP “Proceso de selección LP-003-2016”. Disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-159653, consultado el 30 de noviembre 
de 2020.  
90 SECOP. “Proceso de selección No. LP-03-2016” disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-159653, consultado el 1 de diciembre 
de 2020. 
91 SECOP. “Proceso de selección No. LP-03-2016” disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-159653, consultado el 1 de diciembre 
de 2020. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-159653
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-159653
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-159653
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MICROHARD) y JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ (ejecutivo de cuenta de MICROHARD 
para la época de los hechos). Como se mostrará, ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
se habría encargado de informarle a JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ lo que sucedía en la 
audiencia de adjudicación. A continuación se relaciona la conversación: 
 

Chat No. 10: CONVERSACIÓN ENTRE ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA Y JOSÉ 
FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ92 

 
“[02 ago. 2016 14:55:08] Andrés Simbaqueba: Microhard esta listo 
[02 ago. 2016 14:55:18] Andrés Simbaqueba: Para la zona 2 
[02 ago. 2016 14:55:20] Fernando Simbaqueba:  O sea que nos podemos ir a echar un chico 
[02 ago. 2016 14:55:26] Andrés Simbaqueba: jejeje 
[02 ago. 2016 14:55:32] Andrés Simbaqueba: No piense en más 
[02 ago. 2016 14:55:57] Fernando Simbaqueba: Ya ganadores para que mas 
[02 ago. 2016 14:56:18] Andrés Simbaqueba: Pero falta lo de pear solutions 
[02 ago. 2016 14:56:32] Andrés Simbaqueba: Y priceless 
[02 ago. 2016 14:56:40] Andrés Simbaqueba: Para Selcomp 
[02 ago. 2016 14:56:50] Fernando Simbaqueba: Eso ya esta cocinando 
[02 ago. 2016 14:57:01] Andrés Simbaqueba: Dios te oiga 
[02 ago. 2016 14:57:19] Fernando Simbaqueba: Por supuesto 
[02 ago. 2016 15:00:04] Andrés Simbaqueba: Si Dios esta con nosotros” (Subrayado y 
resaltado fuera del texto)93. 

 
Para la Delegatura no parece propio de un escenario competitivo que dos personas vinculadas a 
MICROHARD, empresa que se presentó a dos regiones, pero que solo resultó adjudicataria de la 
Región 2, celebren la posible victoria de un supuesto competidor, y no se preocupen o demuestren 
interés por ganar la Región 1. Por el contrario, ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(segundo suplente del representante legal de MICROHARD) y JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA 
PÉREZ (ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la época de los hechos) habrían mostrado 
complacencia en que fuera su supuesto competidor SELCOMP el adjudicatario de la Región 1. En 
efecto, de acuerdo con la conversación, únicamente faltaba “(…) lo de pear solutions (…) y priceless” 
para “Selcomp”. La Delegatura infiere, con el rigor propio de esta etapa, que este tipo de 
manifestaciones indicarían que estas personas no se interesaron en que MICROHARD ganara la 
Región 1 porque esperaban que fuese adjudicada a SELCOMP en desarrollo de un presunto 
acuerdo anticompetitivo. Además, en contexto con la conversación (ver Chat No. 9) entre ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA y SEGUNDO SALVADOR ANGULO (gerente técnico de 
SELCOMP para la época), el interés de ellos era, presuntamente, que los dos proponentes 
resultaran adjudicatarios y, para tal fin, habrían buscado la asignación de una región para cada uno. 
Esta circunstancia se materializó debido a que CPE adjudicó la Región 1 a SELCOMP y la Región 2 
a MICROHARD. 
 
En este sentido, un tercer elemento que apuntaría a la presunta coordinación entre MICROHARD y 
SELCOMP se fundamenta en la valoración económica que la Delegatura realizó de las propuestas 
económicas que presentaron los participantes al proceso de selección. La calificación de las ofertas 
en este proceso se realizó mediante el cálculo del menor valor94. Todos los proponentes, excepto 
ANDITEL, presentaron ofertas para las dos regiones. 
 
SELCOMP presentó una oferta del 87,7369% del presupuesto oficial, por lo que resultó adjudicataria 
de la Región 1, que tenía como presupuesto oficial $536.590.468 pesos. Por su parte, MICROHARD 
hizo una oferta del 80,3083% del presupuesto oficial y fue adjudicataria de la Región 2 que disponía 
de un presupuesto oficial de $648.705.884 de pesos.  
 
Todos los proponentes que se presentaron a las dos regiones, con excepción de SELCOMP, 
disminuyeron el monto porcentual de la oferta en la Región 2. Es decir, el valor de sus ofertas en 
términos porcentuales con respecto al presupuesto oficial de cada región fue más alto en la Región 1 
que en la Región 2, muy probablemente debido a que la Región 2 tenía un presupuesto mayor. Por 

 
92 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. PATHFINDER/17-150510_02-
OTI/INFORMES/00 CHAT FERNANDO SIMBAQUEBA Y ANDRÉS SIMBAQUEBA. 
93 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
94 Para este proceso se tuvieron en cuenta 6 criterios, dentro de los cuales se encontraba el componente económico, el 
cual recibiría hasta 500 puntos de un máximo total de 1000 para el proceso de selección. Aquella oferta económica que 
resultara ser la más baja dentro de determinada región obtendría 500 puntos, y las otras ofertas recibirían un puntaje 

equivalente según su proporción del mejor puntaje así: . 
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esta razón, tenía sentido económico hacer un esfuerzo mayor para disminuir los precios y tratar de 
competir más vigorosamente para adjudicarse la Región 2. Pese a esta lógica económica, 
SELCOMP desplegó un comportamiento distinto al de sus competidores—incluido el de su 
competidor aparente MICROHARD— y aumentó el valor de su oferta en términos porcentuales. En 
efecto, si se hace una comparación, su oferta fue de 87,7369% en la Región 1, mientras que en la 
Región 2, en la que había incentivos para competir más agresivamente, su oferta fue de 89,8295% 
del presupuesto oficial. Este comportamiento podría explicarse mediante la presunta coordinación 
entre MICROHARD y SELCOMP, pues dicho aumento porcentual en la oferta no resulta consistente 
teniendo en consideración lo expresado antes en relación con los presupuestos oficiales asignados a 
las dos regiones. 
 
A partir de lo evidenciado, esta Delegatura realizó diferentes simulaciones de Montecarlo95 y 
encontró que, en concordancia con lo expuesto antes, las probabilidades de éxito en el factor 
económico pudieron ser alteradas por la presunta coordinación entre MICROHARD y SELCOMP. A 
continuación, se resumen los resultados, en los que se puede notar que este presunto 
comportamiento benefició a SELCOMP en la Región 1, mientras que ayudó a MICROHARD en la 
Región 2. 
 

Tabla No. 7: Probabilidades de éxito en distintos escenarios para MICROHARD y SELCOMP 

 REGIÓN 1 REGIÓN 2 

 Normal  Uniforme Normal Uniforme 

 MICROHARD SELCOMP MICROHARD SELCOMP MICROHARD SELCOMP MICROHARD SELCOMP 

Sin coordinar 14,57% 15,44% 12% 14,52% 99,94% 15,44% 27,81% 0% 

Coordinación 0 21,26% 0 20% 99,94% 21,26% 34,83% 0% 
Fuente: Elaborado por la Delegatura con base información del expediente. 

 
En conjunto, los elementos exhibidos por la Delegatura permitirían inferir, con el rigor propio de esta 
etapa, que el acuerdo colusorio entre MICROHARD y SELCOMP se habría materializado en el 
proceso de selección No. LP-03-2016 adelantado por CPE. La finalidad del acuerdo habría sido, 
primero, buscar la forma de subsanar –con la ayuda de la “madrina” que tendrían al interior de CPE–
los requisitos habilitantes que MICROHARD y SELCOMP no cumplían y, segundo, aumentar 
mediante la concertación de las ofertas económicas las probabilidades de que alguno de ellos 
resultara adjudicatario de las dos regiones en las que estaba dividido el proceso de selección. 
 
6.2.3. En relación con la Licitación Pública No. LP-04-2016 adelantada por CPE 
 
En el marco de este proceso de selección, ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(segundo suplente del representante legal de MICROHARD) habría coordinado con SEGUNDO 
SALVADOR ANGULO (gerente técnico de SELCOMP para la época) la repartición de las regiones 
en las que estaba dividido el proceso de selección. Esto de manera similar a como ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA habría procedido en el proceso de selección No. LP-03-2016 
previamente analizado. Este proceso de selección convocado por CPE96 se dividió en cuatro 
regiones. MICROHARD presentó oferta para la región 3 y SELCOMP para todas las regiones, como 
se muestra a continuación: 
 

Tabla No. 8: Proponentes en la Licitación Pública No. LP-04-2016 

PROPONENTE INTEGRANTES 
REGIONES A LA QUE SE 

PRESENTÓ 

UNIÓN TEMPORAL TERMINALES SUMINAS S.A.S. Región 1, 2, 3 y 4 

 
95 Ilya M. Sobol en la introducción de su libro “A primer for the Monte Carlo method” de 1994, expone que “El método de 
Montecarlo es un método numérico para solucionar problemas matemáticos mediante la simulación de variables 
aleatorias.”. De esta forma, una simulación de Montecarlo consiste en la generación iterada de variables aleatorias con el 
objetivo de aproximarse al comportamiento teórico de la función de distribución elegida mediante múltiples repeticiones. 
En los ejercicios desarrollados para este documento se realizaron 10.000 iteraciones en cada simulación. 
 
Con el propósito de adecuarse a la información disponible para los competidores en ese momento, la Delegatura tomó 
dos distribuciones con supuestos plausibles: la distribución normal y la uniforme. En el primer caso, se supuso una media 
de 88% y desviación de 2% sobre el presupuesto oficial en ambas regiones. En el segundo caso, se tomó la distribución 
sobre el intervalo 85%-95% en la región 1 y en el intervalo 78%-88% en la región 2, considerando que, como se explicó, 
existían incentivos económicos a reducir el monto ofertado como porcentaje del presupuesto oficial. 
96 SECOP. “proceso de selección No. LP-04-2016” disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-158536, consultado el 24 de noviembre 
de 2020. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-158536
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2016 E-TRAINING 

PARDO ASOCIADOS ASESORES 
PEDAGÓGICOS 

N/A Región 1 y 2 

ASOCIACIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLA SOCIAL - ANDES 

N/A Región 1, 2, 3 y 4 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
PEREIRA 

N/A Región 4 

COLVISTA S.A.S. N/A Región 1, 2, 3 y 4 

CONSORCIO HI 
HUGO FERNELI DÍAZ PLAZAS 

Región 1, 2, 3 y 4 
INTEGRA S.A.S. 

UNIÓN TEMPORAL CPE XPHB 

SPERIENCE CONSTRUCTION 
GROUP S.A.S. 

Región 1, 2 y 3  HB INTERNATIONAL CORP. 
SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS S.A.S. 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA N/A Región 2  

MICROHARD N/A Región 3 

SELCOMP N/A Región 1, 2, 3 y 4 

FUNDACIÓN INTERNACIONAL DE 
PEDAGOGÍA CONCEPTUAL ALBERTO 

MERANI 
N/A Región 1, 2 y 3 

Fuente: Elaborado por la Delegatura con base en información del SECOP. 

 
El primer elemento que demostraría la falta de independencia entre las investigadas se relaciona con 
las identidades encontradas en las pólizas de seriedad de las ofertas de MICROHARD y SELCOMP. 
Esas pólizas fueron tramitadas por el mismo intermediario (SEGURIRIESGOS LTDA.), el mismo día 
(22 de junio de 2016), en la misma sucursal (31 Centro Internacional) y tienen números de 
expedición consecutivos (31 GU117861 para MICROHARD y 31 GU117860 para SELCOMP). A 
continuación, se muestran las imágenes de los documentos: 
 

Imagen No. 15: Póliza aportada por MICROHARD 

 
Fuente: Expediente97. 

 
97 Folio 108 del cuaderno publico No. 1. 
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Imagen No. 16: Póliza aportada por la UT MICROHARD-ORIGEN 

 
Fuente: Expediente98. 

 
El segundo elemento relevante se relaciona con las actuaciones que ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) realizó a 
favor de MICROHARD y SELCOMP durante dos de las audiencias del proceso de selección. Como 
era natural, ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA asistió a la audiencia de cierre de la 
licitación el 22 de junio de 2016 en representación de MICROHARD. Sin embargo, también asistió a 
la audiencia de adjudicación, el 11 de julio de 2016, en nombre de SELCOMP junto con SEGUNDO 
SALVADOR ANGULO (gerente técnico de SELCOMP para la época), circunstancia que sí se aparta 
del comportamiento autónomo que deberían desplegar dos competidores en un proceso de 
selección. A continuación, se presentan las imágenes de los asistentes a estas audiencias: 
 

Imagen No. 17: Audiencia de cierre de la Licitación Pública No. LP-04-16 

 
Fuente: SECOP99. 

 
 
 
 
 
 
 

 
98 Folio 108 del cuaderno publico No. 1. 
99 SECOP. “proceso de selección No. LP-04-2016” disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-158536, consultado el 1 de diciembre 
de 2020. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-158536
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Imagen No. 18: Audiencia de Adjudicación de la Licitación Pública No. LP-04-16 

 
Fuente: SECOP100. 

 
El hecho de que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del 
representante legal de MICROHARD) haya asistido en nombre de dos competidores a las dos 
audiencias relacionadas en las actas da cuenta, nuevamente, de la presunta coordinación entre 
SELCOMP y MICROHARD. Además, ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA registró en 
el listado de asistencia a la audiencia de adjudicación un correo electrónico con el domino de 
SELCOMP (comercial@selcomp.com.co). Estos roles paralelos se explicarían en un escenario en el 
que los agentes que deberían competir actúan colaborativamente en el marco de un presunto 
acuerdo anticompetitivo. 
 
El tercer elemento que demostraría la conducta investigada se encuentra en una conversación entre 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de 
MICROHARD) y SEGUNDO SALVADOR ANGULO (gerente técnico de SELCOMP para la época), 
que habría tenido lugar un día después de que CPE publicara el último informe de evaluación antes 
de la adjudicación del proceso de selección. En la conversación hablaron de la posibilidad de ser 
adjudicatarios para la Región 1, la que efectivamente CPE adjudicó a SELCOMP y a la que no se 
presentó MICROHARD. 
 

Chat No. 11: CONVERSACIÓN ENTRE ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA Y SEGUNDO 
SALVADOR ANGULO101 

 
“[28 jun. 2016 10:28:12] Andrés Simbaqueba: Hola inge revisando si tenemos chance en 
la 1 porque Andes se ganaría la región 2 y 3 que son las más grandes sólo se pueden 
asignar 2 por proponente 
[28 jun. 2016 10:29:27] Andrés Simbaqueba: Y en la región 1 quedaríamos de segundas 
por calificación y como se la puedan asignar a andes no la podrían adjudicar 
[28 jun. 2016 10:31:09] Andrés Simbaqueba: Y sería revisar las otras propuestas en los 
ofrecimientos tenemos plazo hasta el 5 de julio 
[28 jun. 2016 10:31:34] Andrés Simbaqueba: Porque por cualquier inconsistencia se podría 
quitar puntaje 
[28 jun. 2016 10:39:18] Salvador Angulo: Listo 
[28 jun. 2016 10:39:26] Salvador Angulo: Voy para allá” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)102. 

  
Esta conversación permitiría constatar que MICROHARD y SELCOMP, aunque de cara al proceso 
actuaban como si fueran competidores, en realidad estaban operando como un solo agente del 
mercado en el proceso de selección. Por este motivo, ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 

 
100 SECOP. “proceso de selección No. LP-04-2016” disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-158536, consultado el 1 de diciembre 
de 2020. 
101 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. PATHFINDER/17-150510_02-
OTI/INFORMES/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y SEGUNDO SALVADOR 2. 
102 Los errores de ortografía son propios del texto original. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-158536
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QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) revisaba y le informaba a 
SEGUNDO SALVADOR ANGULO (gerente técnico de SELCOMP para la época) si SELCOMP tenía 
“chance” en la Región 1. Al respecto, es importante mencionar que, tal y como lo indicó ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA, la propuesta de SELCOMP quedó en el segundo puesto en 
la Región 1, pero resultó adjudicataria porque otro competidor, en este caso COLVISTA, fue 
adjudicatario de otras dos regiones103. 
 
El cuarto elemento que reforzaría la hipótesis de coordinación se encuentra en el análisis estadístico 
de las ofertas económicas que MICROHARD y SELCOMP presentaron al proceso de selección. Es 
importante recordar que MICROHARD únicamente presentó propuesta a la Región 3, por lo que la 
Delegatura infiere que el contexto de la conversación haría referencia a SELCOMP, quien presentó 
propuesta a todas las regiones. Para la Delegatura lo expuesto indicaría que las dos empresas se 
presentaron al proceso de selección de forma coordinada. La conclusión preliminar, con el rigor 
propio de esta etapa de la investigación, es que estos agentes presuntamente habrían infringido la 
libre competencia debido al grado de coordinación entre MICROHARD y SELCOMP, con la 
participación de ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA en nombre de las dos compañías 
en las audiencias y con el apoyo que le brindaba a SEGUNDO SALVADOR ANGULO (gerente 
técnico de SELCOMP). 
 
Para corroborar esta hipótesis, la Delegatura realizó simulaciones de Montecarlo y encontró que al 
analizar lo ocurrido con la región 3, en la que SELCOMP y MICROHARD se presentaron a la vez, si 
se supone una distribución normal de las ofertas con media 97% y desviación 1% del presupuesto 
oficial, MICROHARD resultaría ganador con 70,25% de las veces si coordinaba su oferta con 
SELCOMP, número que resulta superior al 65,4% que obtendría si actuasen de manera 
independiente.  
 
Por otro lado, si se supone una distribución uniforme de las ofertas en el intervalo [94,99], 
MICROHARD resultaría ganador en el 17% de las veces de concertar con antelación su oferta con la 
de SELCOMP, mientras que este valor sería de un 4% en el escenario competitivo. Esta presunta 
coordinación habría mejorado las probabilidades de MICROHARD, toda vez que esta información le 
habría permitido reducir la incertidumbre y tomar una mejor decisión. Ahora bien, SELCOMP habría 
presentado su oferta sabiendo de antemano que no obtendría el mejor puntaje debido a que, al ser 
un proceso en el que el método de calificación de la oferta económica era el menor valor, su oferta 
sería superada, al menos, por la propuesta de MICROHARD. La siguiente tabla resume estos 
resultados: 
 

Tabla 7: Probabilidades de éxito para MICROHARD y SELCOMP en distintos escenarios. 

 REGIÓN 3 

 Normal  Uniforme 

 MICROHARD SELCOMP MICROHARD SELCOMP 

Sin coordinar 65,4% 0,2% 4% 0,03% 

Coordinación 70,52% 0,00% 17% 0% 

Fuente: Elaborado por la Delegatura con base en la información que obra en el expediente. 

 
En conjunto los elementos expuestos por la Delegatura revelarían que MICROHARD y SELCOMP 
actuaron de manera colaborativa en un proceso de selección en el que compitieron por la Región 3. 
Por lo mismo, ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del 
representante legal de MICROHARD) habría servido y actuado en algunas ocasiones como si fuera 
parte de SELCOMP. 
 
6.2.4. En relación con la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 038-MDN-CGFM-DGSM-
2016, adelantada por SANIDAD MILITAR104 
 
En el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016, 
MICROHARD y SELCOMP presuntamente habrían coordinado la presentación de las cotizaciones 

 
103 Numeral 4.16 del pliego de condiciones definitivo. “La entidad adjudicará máximo dos (2) regiones a un mismo 
Proponente. Dado lo anterior, si un mismo Proponente obtiene el primer lugar en dos o más regiones, la entidad le 
adjudicará aquellas dos regiones de mayor presupuesto, excepto en el caso en que sea el único Proponente en una 
Región, evento en el cual se le adjudicará dicha Región en primer lugar.” (Subrayado y resaltado fuera del texto). 
104 SECOP. “Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016”. Disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5274227 consultado el 21 de octubre 
de 2020. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5274227
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que enviarían a SANIDAD MILITAR. Sobre este particular, un primer elemento de prueba 
corresponde a una conversación sostenida entre ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(segundo suplente del representante legal de MICROHARD) y JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ 
PLAZAS (funcionario del COMANDO) quien, como quedará demostrado más adelante, hacía parte 
del comité técnico estructurador del mencionado proceso de selección.  
 
En la mencionada conversación se podría evidenciar que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS 
(funcionario del COMANDO) le solicitó a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo 
suplente del representante legal de MICROHARD) el envío de “las tres cotizaciones”, y 
posteriormente le habría reiterado esa petición aclarando que estas debían ser de “las tres 
empresas”.  
 

Chat No.12: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA105 

 
“[17 may. 2016 13:50:41] Jaime Guerra: Ing le encargo los estudios de mercadi  
[17 may. 2016 13:52:46] Andrés Simbaqueba: Ok inge a más tardar mañana se los envió  
[17 may. 2016 13:53:26] Jaime Guerra: Uhy si q me toca entregar ya el proceso  
[17 may. 2016 16:46:13] Jaime Guerra: Ing necesito las tres cotizaciones mañana 
antea de las 10 es q me estan acisando y tengo q entregar eso a esa hora 
(…)  
[20 may. 2016 07:22:22] Jaime Guerra: Ing buenos dias le solicite las tres cotizaciones de 
los equipos sin las regionales es decir sin los sitios fuera de bgta para q porfavor me envie 
hoy el est. De mercado diligenciado con su valor. Gracias  
[20 may. 2016 07:22:49 a.m.] Jaime Guerra: Para q me las envien las tres empresas 
gracias  
[20 may. 2016 07:29:50 a.m.] Andrés Simbaqueba: Ok ingeniero ya las revisamos para 
enviarlas  
[20 may. 2016 07:40:55 a.m.] Jaime Guerra: Si por favor hoy gracias” (Subrayado y 
resaltado fuera del texto)106. 

 
El segundo elemento probatorio por medio del que se podría constatar el actuar coordinado entre las 
sociedades investigadas al momento de presentar las cotizaciones, es una conversación del 24 y 25 
de mayo de 2016 en la que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) 
le solicitó a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante 
legal de MICROHARD) el envío de la cotización de ORIGEN. ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA le respondió “Inge ya la enviamos”, circunstancia que resultaría ajena al comportamiento 
entre dos competidores. 
 
Chat No. 13: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA107 
 

“[24 may. 2016 8:02:01] Jaime Guerra: Ing buenos dias me falta la cotizacion de origen  
[24 may. 2016 8:03:38] Andrés Simbaqueba: Inge ya la enviamos  
[24 may. 2016 8:05:13] Jaime Guerra: Ok.  
(…) 
[25 may. 2016 08:48:33 a.m.] Jaime Guerra: Ing me falta la de origen”  (Subrayado y resaltado fuera 
del texto)108. 

 
El tercer elemento probatorio relevante se encuentra en los estudios de mercado del proceso de 
selección analizado. Por medio de este documento, la Delegatura pudo corroborar que efectivamente 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de 
MICROHARD) envió las cotizaciones de MICROHARD y de SELCOMP, hecho que coincide con las 
conversaciones presentadas. Adicionalmente, es importante agregar que estas cotizaciones fueron 
utilizadas en los estudios de mercado. 
 
 
 

 
105 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
106 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
107 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
108 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
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Imagen No. 19: Estudios Previos del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 038-MDN-
CGFM-DGSM-2016 

          
Fuente: SECOP. 

 
Con fundamento en el material probatorio expuesto, es posible concluir que el envío coordinado de 
las cotizaciones probaría la falta de independencia entre estas empresas. Lo anterior les habría 
posibilitado influenciar la forma en que se estimaría el presupuesto oficial. En consecuencia, sería 
posible determinar que la conducta fue idónea para lograr el propósito presuntamente 
anticompetitivo.  
 
En cuarto lugar, la Delegatura constató que la coordinación entre MICROHARD, ORIGEN y 
SELCOMP habría continuado en el marco del proceso de selección. Entre el 5 y el 7 de julio de 2016 
(fechas en las que el proceso de selección ya era público) ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) le habría manifestado a 
JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) que al parecer MICROHARD 
no cumplía con los indicadores financieros y que, por lo tanto, presentarían observaciones. Frente a 
la mencionada situación, el funcionario del COMANDO le insistió al funcionario de MICROHARD que 
presentara las observaciones como se muestra a continuación.  
 

Chat No. 14: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA109 

 
“[05 jul. 2016 13:00:44] Andrés Simbaqueba: Inge revisando los indicadores 
financieros no los cumplimos  
[05 jul. 2016 13:01:08] Andrés Simbaqueba: Vamos a pasar las observaciones  
[05 jul. 2016 13:53:26] Jaime Guerra: Ya envio las observaciones???  
[05 jul. 2016 14:50:51] Jaime Guerra: No han llegado las observaciones  
[05 jul. 2016 16:15:02] Jaime Guerra: Ing nada q llegan las obs de ustedes  
[05 jul. 2016 16:30:55] Jaime Guerra: Ya llego xq no envia la misma pregunta de otra 
empresa....  
[06 jul. 2016 16:42:34] Jaime Guerra: Ing me regala uma llamada  
[06 jul. 2016 18:58:43] Jaime Guerra: Ing me llama cuando pueda  
[07 jul. 2016 15:50:41] Jaime Guerra: Ing debe presentar la manifestacion para 
particiapr hay plazo hasta mañana  
[07 jul. 2016 16:03:35] Jaime Guerra: Le puedo llamar?  
[07 jul. 2016 16:04:01] Andrés Simbaqueba: Ya le marcó  
[07 jul. 2016 16:04:15] Jaime Guerra: Si” (Subrayado y resaltado fuera del texto)110. 

 
La conversación demostraría que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del 
COMANDO) era consciente de que MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP actuaban de manera 
coordinada. Lo anterior, con fundamento en que a pesar de que SELCOMP fue la única empresa 

 
109 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
110 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
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que presentó observaciones111, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS le dijo a ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) 
que la observación ya había llegado y le propuso que presentara la misma pregunta a nombre de 
otra empresa. Esto podría tener como finalidad ejercer presión sobre la entidad contratante por 
medio de diferentes observaciones para que los requisitos habilitantes que SELCOMP no cumplía 
fueran modificados. 
 
El quinto elemento que demostraría lo anotar consiste en una conversación sostenida entre JAIME 
ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) y ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) el 8 de julio 
de 2016. En esta se evidenciaría el interés que el funcionario del COMANDO presuntamente habría 
demostrado frente a la participación de por lo menos alguna de las tres empresas investigadas en el 
proceso de selección objeto de estudio, al punto de que le habría propuesto a ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA conformar una unión temporal. 
 
Chat No. 15: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA112 

 
“[08 jul. 2016 12:03:02] Jaime Guerra: Me regala una llamadita por fa gracias  
[08 jul. 2016 14:46:11] Jaime Guerra: Ing averiguo loa indices de la empresa  
[08 jul. 2016 14:47:18] Andrés Simbaqueba: Estoy en esas ya le averiguó  
[08 jul. 2016 14:48:02] Jaime Guerra: Vale  
[08 jul. 2016 14:55:50] Andrés Simbaqueba: Tienen liquidez 5.40  
[08 jul. 2016 14:56:03] Andrés Simbaqueba: Endeudamiento 16.49%  
[08 jul. 2016 14:56:23] Andrés Simbaqueba: Razón cobertura 29.05  
[08 jul. 2016 14:56:41] Andrés Simbaqueba: Patrimonio 33.8  
[08 jul. 2016 14:56:52] Andrés Simbaqueba: Activo 28.3  
[08 jul. 2016 14:57:36] Jaime Guerra: Y entonces tampoco cumplieria?  
[08 jul. 2016 14:59:15] Andrés Simbaqueba: Con el primero no  
[08 jul. 2016 14:59:27] Andrés Simbaqueba: Pero si busca una unión temporal esta cerca  
[08 jul. 2016 15:01:10] Jaime Guerra: Pero hasta hoy es laamifestacion hasta las 4:00  
[08 jul. 2016 15:02:41] Jaime Guerra: Y ustedea no pieden hacer una UT con alguien q tenga 
esoa indicadorea  
[08 jul. 2016 15:13:54] Andrés Simbaqueba: Pero eso es complicado  
[08 jul. 2016 15:14:11] Andrés Simbaqueba: Porque toca con alguien muy pequeño y lo 
damos experiencia  
[08 jul. 2016 15:14:46] Jaime Guerra: Pero no importaria para ganar el proceso  
[08 jul. 2016 15:14:58] Andrés Simbaqueba: Pero tampoco tenemos  
[08 jul. 2016 15:15:14] Jaime Guerra: Le puede tomar una foto a los indices y le digo a 
una maiga haber?  
[08 jul. 2016 15:15:20] Jaime Guerra: Amiga  
[08 jul. 2016 15:15:36] Jaime Guerra: Es decir toca con una empreaa pequeña?  
[08 jul. 2016 15:27:46] Jaime Guerra: Ps hay una empresa d tecnologia pequeña ellos 
cumplen pa digo yo xq no envian la manisfeatacion en mañana revisamos bien haber si 
pueden hacer una UT  
[08 jul. 2016 15:28:06] Jaime Guerra: Pero lo importante ea manifestar hoy antes de las 4  
[08 jul. 2016 15:59:55] Andrés Simbaqueba: Ya enviamos la manifestación  
[08 jul. 2016 16:06:41] Jaime Guerra: Bno esperemos haber quien se presenta y 
analizamos haber q se hace (Subrayado y resaltado fuera del texto)113. 

 
Tal y como lo mencionó ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del 
representante legal de MICROHARD) en la conversación transcrita, el 8 de julio de 2016 
MICROHARD y ORIGEN manifestaron interés en este proceso de selección por medio de la unión 
temporal UT DISAN MILITAR 2016. No obstante, es necesario recalcar que por medio del acta No. 
892 del 14 de junio de 2016, se dejó constancia de que ninguno de los agentes del mercado que 
manifestó interés se hizo presente para entregar su correspondiente oferta y, por lo tanto, por medio 
de la Resolución No. 1095 del 18 de julio de 2016, el proceso de selección No. 038-MDN-CGFM-
DGSM-2016 fue declarado desierto. 
 

 
111 SECOP. Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016 disponible en 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5274227 consultado el 28 de 
septiembre de 2020. Documento denominado “Aclaraciones durante el proceso de selección”. 
112Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
113 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
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Esta Delegatura pudo comprobar que el proceso de selección No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016 
volvió a ser publicado con algunas modificaciones bajo el número 041-MDN-CGFM-DGSM-2016. En 
el marco de este proceso de selección presuntamente también existieron constantes comunicaciones 
entre ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal 
de MICROHARD) y JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO). 
Además, este último le habría realizado diferentes actuaciones encaminadas presuntamente a 
direccionar el proceso de selección No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016 en favor de MICROHARD. En 
el siguiente capítulo se mencionarán algunos de los mensajes más importantes. En cualquier caso, 
la Delegatura resalta que la totalidad de la conversación reposa en el expediente. 
 
6.2.5. En relación con la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 041-MDN-CGFM-DGSM-
2016, adelantada por SANIDAD MILITAR 
 
En línea con el comportamiento coordinado expuesto hasta el momento, el 22 de julio de 2016 (día 
en que fue publicado el proceso de selección No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016)114 JAIME 
ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) y ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) tuvieron la 
siguiente conversación relacionada con los cambios que fueron incluidos en el proceso de selección 
No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016. Es importante recordar que el proceso de selección No. 038-
MDN-CGFM-DGSM-2016 fue declarado desierto y SANIDAD MILITAR publicó un nuevo proceso. 
 
Chat No. 16: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA115 
 

“[22 jul. 2016 14:28:46] Jaime Guerra: Mire como quedaron los indices ese hp del economico no 
quizo bajarlos mas  
[22 jul. 2016 14:29:17] Jaime Guerra: IMG-20160722-WA0011.jpg 
[22 jul. 2016 14:29:32] Jaime Guerra: Digame si asi cumple  
[22 jul. 2016 14:39:30] Andrés Simbaqueba: No inge así tampoco  
[22 jul. 2016 14:43:33] Andrés Simbaqueba: Los indicadores que se necesitarían son  
[22 jul. 2016 14:43:44] Andrés Simbaqueba: Liquidez de 1.6 o superior  
[22 jul. 2016 14:44:05] Andrés Simbaqueba: Endeudamiento perfecto  
[22 jul. 2016 14:44:31] Andrés Simbaqueba: Cobertura de 9 o superior  
[22 jul. 2016 14:45:02] Andrés Simbaqueba: Los otros ok  
[22 jul. 2016 16:33:32] Jaime Guerra: Ya salio publicado los pliegos le voy a pedir el favor que 
envie la observacion de los indices prro de todas las empresas la idea es entre mas empresas 
envien esa observacion se tomara aqui una decision estoa para q le bajen a esos indices  
[22 jul. 2016 16:33:58] Jaime Guerra: Pero rso tiene q ser hoy o mañana para el lunes 

tener argumentos y poder tumbarles esto” (Subrayado y resaltado fuera del texto)116. 

 
De esta conversación es relevante recalcar que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS 
(funcionario del COMANDO) le indicó a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo 
suplente del representante legal de MICROHARD) cuáles serían los valores de los indicadores 
financieros del proceso de selección. Al respecto, señaló que aparentemente estos índices no habían 
podido ser modificados lo suficiente debido a que “ese hp del económico no quizo (sic) bajarlos mas 
(sic)”. Por lo tanto, el funcionario del COMANDO habría recomendado a ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA que “envie (sic) la observacion (sic) de los indices (sic) prro (sic) de 
todas las empresas es”. Esto demostraría que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS era 
consciente de que MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP actuaban de manera coordinada. 
 
Posteriormente, entre el 25 y 26 de julio de 2016 JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS 
(funcionario del COMANDO) le habría indicado a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(segundo suplente del representante legal de MICROHARD) que presentara las observaciones sobre 
los índices financieros. Específicamente, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS habría advertido 
que si recibían observaciones de tres empresas “lo estudian para bajarlos”. En el contexto analizado, 
la Delegatura infiere que las tres empresas a las que se refirió JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ 
PLAZAS eran MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP. 
 

 
114 SECOP. Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016 disponible en 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5356230 consultado el 28 de 
septiembre de 2020. 
115 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
116 Los errores de ortografía son propios del texto original. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5356230
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Chat No. 17: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA117 

 
“[25 jul. 2016 08:12:56] Jaime Guerra: Ing buenos dias necesito q envie la observacion de los 
indices financieros me dicen q si llega de trs empresas lo estudian para bajarlos  
[25 jul. 2016 11:19:36] Jaime Guerra: Ing como vamos enviaron eso  
[25 jul. 2016 11:24:11] Andrés Simbaqueba: Ya lo estamos terminando para enviarlo  
[25 jul. 2016 11:52:39] Jaime Guerra: Ok de las tres o mas empresas si se puede  
[25 jul. 2016 18:23:37] Jaime Guerra: Ing envio eso?  
[26 jul. 2016 10:46:48] Jaime Guerra: Ing enviaron las obserciones?  
[26 jul. 2016 13:50:55] Jaime Guerra: Ya le envie el correo verifoque por favor  
[26 jul. 2016 13:55:42] Andrés Simbaqueba: Ok inge”. (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)118. 

 
De acuerdo con la información disponible en el SECOP, tal como lo sugirió el funcionario del 
COMANDO a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del 
representante legal de MICROHARD), MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP presentaron 
exactamente la misma observación. De forma individual cada una de las investigadas solicitó a 
SANIDAD MILITAR que el índice de liquidez fuera mayor o igual a 1.4 veces (≥1,4), y que la razón 
de cobertura de intereses fuera mayor o igual a 9% (≥9)119. Lo expuesto reforzaría la tesis de la 
Delegatura en torno a la manera coordinada en que estas empresas intervinieron en el proceso de 
selección mencionado. 
 

Imagen No. 20: Observación presentada por MICROHARD en el proceso de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016 

 
Fuente: SECOP. 

 

 
117 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
118 Los errores de ortografía son propios del texto original 
119 SECOP. Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016 disponible en 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5356230 consultado el 28 de 
septiembre de 2020. Documento denominado “Apreciaciones de la entidad sobre las observaciones presentadas al 
proyecto de pliego de condiciones”. 

javascript:%20consultaProceso('/2016/2016Q3/2016/ROPPC/115011000/16-11-5356230/ROPPC_PROCESO_16-11-5356230_115011000_20647294.pdf','NDnAJStYVc_1kHdgHtJS0_JDjWC4Dl1m_6H32pD2dVW','16-11-5356230')
javascript:%20consultaProceso('/2016/2016Q3/2016/ROPPC/115011000/16-11-5356230/ROPPC_PROCESO_16-11-5356230_115011000_20647294.pdf','NDnAJStYVc_1kHdgHtJS0_JDjWC4Dl1m_6H32pD2dVW','16-11-5356230')
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Imagen No. 21: Observación presentada por ORIGEN en el proceso de Selección Abreviada de Menor 

Cuantía No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016 

 
Fuente: SECOP. 

 

Imagen No. 22: Observación presentada por SELCOMP en el proceso de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016 

 

 
Fuente: SECOP. 
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Este comportamiento coordinado habría estado encaminado a modificar el pliego de condiciones, 
concretamente los requisitos habilitantes financieros que cada proponente debía cumplir para poder 
presentar su oferta. La presentación simultánea de las observaciones habría conseguido el resultado 
buscado, toda vez que el indicador de razón de cobertura de intereses fue modificado de acuerdo 
con lo solicitado en las observaciones presentadas por los investigados. Lo anterior fue consignado 
por SANIDAD MILITAR en el pliego de condiciones definitivo del proceso de selección. 
 
Imagen No. 23: Pliego de condiciones del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 041-

MDN-CGFM-DGSM-2016 

 
Fuente: SECOP. 

 

El 4 de agosto de 2016 SANIDAD MILITAR publicó en el SECOP la Resolución No. 184 del 3 de 
agosto de 2016120, por medio de la cual modificó la resolución de apertura del proceso de selección 
para limitarlo exclusivamente a MiPymes territoriales circunscritas a Bogotá D.C. De acuerdo con la 
siguiente conversación, la modificación en cuestión habría impedido que SELCOMP se pudiera 
presentar al proceso de selección.  
 
Chat No. 18: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA121 
 

“[04 ago. 2016 19:33:34] Andrés Simbaqueba: Creo que no alcanzamos  
[04 ago. 2016 19:34:03] Andrés Simbaqueba: Porque como la limitaron a pyme no podemos 
ir con selcomp  
[04 ago. 2016 19:34:30] Andrés Simbaqueba: Pero al fin quedaron las 2 con CA  
[04 ago. 2016 19:48:00] Jaime Guerra: Si dos con ca  
[04 ago. 2016 19:48:13] Jaime Guerra: Uhy no son los unicos q cumplen  
[04 ago. 2016 19:48:20] Jaime Guerra: Presentesen” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)122. 

 

De nuevo, los mensajes intercambiados entre el funcionario del COMANDO y el representante 
suplente de MICROHARD reflejarían el comportamiento coordinado de las investigadas. 
Efectivamente, el hecho de que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo 
suplente del representante legal de MICROHARD) hubiera manifestado que “no podemos ir con 
selcomp (sic)” demostraría que estaba actuando colaborativamente con SELCOMP. De lo contrario 
no se habría interesado porque esa empresa no pudiera cumplir con los requisitos habilitantes. 
 
Así mismo, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) le habría 
sugerido a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante 
legal de MICROHARD) realizar las observaciones pertinentes para que la experiencia exigida en los 
pliegos de condiciones fuera modificada a su favor123. Vale la pena resaltar que, como se mostrará a 
continuación, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS le habría asegurado a ANDRÉS 

 
120 SECOP. Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016 disponible en 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5356230 consultado el 28 de 
septiembre de 2020. 
121 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
122 Los errores de ortografía son propios del texto original  
123 De acuerdo con el documento denominado “ACTA DE CIERRE” el plazo máximo para presentar ofertar era el 11 de 
agosto de 2016. 
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FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA que los requisitos de experiencia serían modificados con la 
sola presentación de la observación en ese sentido. 
 
Chat No. 19: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA124 
 

“[05 ago. 2016 14:11:08] Jaime Guerra: Hola ing  
[05 ago. 2016 14:13:30] Andrés Simbaqueba: Ya revisé y no cumplimos con la experiencia  
[05 ago. 2016 14:14:08] Jaime Guerra: Hagan la observacion y la aceptamos entonces  
[05 ago. 2016 14:14:29] Andrés Simbaqueba: Inge pero si quiere podemos hacer una cosa  
[05 ago. 2016 14:15:06] Andrés Simbaqueba: Que se permitan en los últimos 4 años y que sea cada 
una por el 50% del presupuesto 
[05 ago. 2016 14:15:13] Andrés Simbaqueba: Para dejar las 2 de CA  
[05 ago. 2016 14:15:28] Andrés Simbaqueba: Que eso filtra  
[05 ago. 2016 14:19:48] Jaime Guerra: Y si dejamos una sola en los ultimos tres años  
[05 ago. 2016 14:22:19] Andrés Simbaqueba: Si también  
[05 ago. 2016 14:22:32] Andrés Simbaqueba: Es decir sólo serían dos certificaciones  
[05 ago. 2016 14:28:30] Jaime Guerra: Ps si una de 5 ciudades a nivel nacional y una de ca  
[05 ago. 2016 14:28:43] Jaime Guerra: Entonces haga asi la observacion  
[05 ago. 2016 14:31:28] Andrés Simbaqueba: Ok inge  
[05 ago. 2016 14:32:29] Jaime Guerra: Ok  
[05 ago. 2016 14:35:03] Andrés Simbaqueba: Gracias  
[05 ago. 2016 14:36:32] Jaime Guerra: Si envie la observacion  
[08 ago. 2016 15:43:35] Jaime Guerra: Ing es decir queda 1 cert. En ca y una certif. A nivel 
nacional 
[08 ago. 2016 15:49:19] Andrés Simbaqueba: Si ine  
[08 ago. 2016 15:49:24] Andrés Simbaqueba: Inge perfecto  
[08 ago. 2016 15:49:36] Jaime Guerra: Ok” (Subrayado y resaltado fuera del texto)125. 

 

De acuerdo con los documentos disponibles en el SECOP, la Delegatura constató que, tal y como el 
funcionario del COMANDO lo recomendó, ORIGEN (quien integró una unión temporal junto a 
MICROHARD) le solicitó a SANIDAD MILITAR que se modificara la forma para acreditar la 
experiencia. En la siguiente imagen puede evidenciarse que ORIGEN propuso, entre otros aspectos, 
que la experiencia se pudiera acreditar únicamente con dos (2) contratos, uno que hubiera tenido por 
objeto la prestación de soporte técnico de equipos de cómputo utilizando la herramienta “CA 
SERVICE DESK” y uno que incluyera el soporte a nivel nacional en 5 ciudades en las que la entidad 
contratante tiene sedes.  
 

Imagen No. 24: Observaciones presentadas por ORIGEN al pliego de condiciones definitivo del 
proceso de selección 041 de 2016 

 
Fuente: SECOP I. 

 
La Delegatura constató que, tal y como lo anticipó JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS 
(funcionario del COMANDO) el 5 de agosto de 2016, las observaciones propuestas por ORIGEN 
fueron acogidas por SANIDAD MILITAR.  
 
 
 

 
124 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
125 Los errores de ortografía son propios del texto original  
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Imagen No. 25: Respuesta a las observaciones presentadas por ORIGEN al pliego de condiciones 
definitivo del proceso de selección 041 de 2016 

 
Fuente: SECOP I. 

 

En conjunto, los elementos probatorios relacionados con el proceso de selección No. 041-MDN-
CGFM-DGSM-2016 de SANIDAD MILITAR permitirían evidenciar el actuar colaborativo entre 
MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP. Además, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS 
(funcionario del COMANDO) habría tenido conocimiento de este comportamiento coordinado de los 
agentes del mercado en mención. Dicha circunstancia habría afectado el proceso competitivo en el 
proceso de selección. 
 
6.2.6. En relación con la Selección Abreviada de Menor Cuantía 066 de 2017 adelantada por el 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES126 
 
MICROHARD y ORIGEN habrían coordinado la presentación de las manifestaciones de interés al 
proceso de selección objeto de análisis. Esta afirmación será corroborada a continuación, teniendo 
en cuenta la información que se encuentra en el SECOP y lo evidenciado en una conversación en la 
que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) invitó a ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) 
para que manifestara interés. ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA abiertamente le 
habría informado que no podría porque la idea era presentarse con SELCOMP, pero como no 
cumplía con el requisito de ser una pequeña empresa, no podría habilitarse con SELCOMP. Como 
consecuencia de esta limitante, MICROHARD y ORIGEN sí presentaron manifestación de interés al 
proceso de selección. 
 

Chat No. 20: CONVERSACIÓN ENTRE ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA Y JAIME 
ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS127 

 
“[21 mar. 2017 08:11:23] Jaime Guerra: Ing ya salio el proceso de manto de equipos del 
Cgfm mirelo hoy y me cuenta es el 066  
[21 mar. 2017 08:11:39] Jaime Guerra: Haber q necesita...  
[21 mar. 2017 08:12:42] Andrés Simbaqueba: Ok ingeniero ya revisamos  
[21 mar. 2017 08:12:56] Jaime Guerra: De una y me dice  
[21 mar. 2017 21:46:02] Jaime Guerra: Ing vio el proceso?  
[24 mar. 2017 07:50:33] Andrés Simbaqueba: Hola Inge estoy en una reunión  
[24 mar. 2017 07:50:41] Andrés Simbaqueba: Ahorita le marco  
[24 mar. 2017 07:51:10] Jaime Guerra: Bno vale no se le olvide  
[28 mar. 2017 06:49:15] Jaime Guerra: Ing ya no trabajan en procesos de manto de equipos  
[28 mar. 2017 06:57:09] Andrés Simbaqueba: Buenos días ingeniero  
[28 mar. 2017 06:57:29] Andrés Simbaqueba: Si señor es que he estado con bastante 
trabajo  
[28 mar. 2017 06:58:00] Andrés Simbaqueba: Ya revise el proceso y esta bastante abierto 
para que participe cualquier proponente  
[28 mar. 2017 07:22:55] Jaime Guerra: No se esta pidiendo una certificacion de hp  
[28 mar. 2017 07:23:31] Jaime Guerra: Presente manifestacion de mypimes hoy hay plazo 
hasta las 10:00 a.m  

 
126 SECOP. Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 066 CGFM-del 2017 disponible en 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-11-6379556,  consultado el 6 de octubre 
de 2020. 
127 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-11-6379556
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[28 mar. 2017 07:23:37] Andrés Simbaqueba: Si para los técnicos pero no ahí que adjuntar 
las hojas de vida  
[28 mar. 2017 07:23:43] Andrés Simbaqueba: No puedo  
[28 mar. 2017 07:24:07] Jaime Guerra: No puedo xq  
[28 mar. 2017 07:24:17] Andrés Simbaqueba: Porque la idea es ir con Selcomp y no es 
pequeña empresa  
[28 mar. 2017 07:24:41] Jaime Guerra: Y MICROHARD  
[28 mar. 2017 07:25:25] Andrés Simbaqueba: Ese es el plan B  
[28 mar. 2017 07:26:08] Jaime Guerra: Me llama porfa  
[04 abr. 2017 19:34:24] Jaime Guerra: Hola ing al fin se van a presentar veo q hicieron 
manifestacion  
[04 abr. 2017 19:37:28] Andrés Simbaqueba: Hola Inge pero estamos graves por lo de 
Microsoft  
[04 abr. 2017 19:37:52] Andrés Simbaqueba: Porque lo limitaron a mipymes  
[04 abr. 2017 19:42:44] Jaime Guerra: Por eso pero se presento microhard y origen  
[04 abr. 2017 19:43:17] Andrés Simbaqueba: Si pero la carta de Microsoft de Microhard 
se venció  
[04 abr. 2017 19:43:25] Andrés Simbaqueba: Y origen no tiene esa carta  
[04 abr. 2017 19:44:18] Jaime Guerra: Ufff entonces gravrs me cuenta cualquier cosa 
[04 abr. 2017 19:44:46] Andrés Simbaqueba: Si señor vamos a ver como nos podemos 
mover  
[04 abr. 2017 19:45:19] Jaime Guerra: Bno me cuenta lo q necesite  
[04 abr. 2017 19:45:28] Andrés Simbaqueba: Ok Inge gracias” (Subrayado y resaltado fuera 
del texto)128. 

 
De la conversación se lograría identificar el presunto manejo coordinado que ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) tendría de 
SELCOMP, MICROHARD y ORIGEN. ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA planeaba 
inicialmente manifestar interés con SELCOMP, pero desistió de hacerlo con esa empresa debido a 
que el numeral 1.3.11. del proyecto del pliego de condiciones limitó el proceso de selección a 
MiPymes129. Por lo tanto, acudió a su “plan b” que era manifestar interés con MICROHARD y 
ORIGEN. Tanto la conversación previamente citada, como el documento denominado 
“COMUNICACIÓN MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR” publicado por el COMANDO 
GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES (en adelante “COMANDO”) en el SECOP, dan cuenta 
de que estas dos últimas empresas sí manifestaron interés: 
 

Imagen No. 26: COMUNICACIÓN MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR130 

 
Fuente: SECOP I. 

 
Teniendo en cuenta que se superó el número de diez manifestaciones de interés, el 5 de abril de 
2017 se celebró la audiencia de sorteo del proceso para consolidar una lista de diez posibles 

 
128 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
129 Numeral 1.3.11. del proyecto del pliego de condiciones: “De acuerdo con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 
2.2.1.2.4.2.3. del Decreto No. 1082 de 2015, y en atención a la cuantía del proceso, la presente convocatoria se limitara 
(sic) a la participación de Mipyme (sic) que tengan como mínimo un (1) año de existencia, siempre y cuando se reciban 
solicitudes de por lo menos tres (3) Mipyme (sic); para lo cual deberá diligenciar el FORMULARIO No. 09, con el fin de 
lograr la convocatoria cerrada.”.  
130 SECOP. “Proceso de selección No. 066-CGFM-2017”. Disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-11-6379556, consultado el 26 de 
noviembre de 2020. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-11-6379556
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oferentes131. En esta audiencia, por medio de un sorteo de balotas el COMANDO eligió a los diez 
agentes del mercado que quedarían habilitados para ser proponentes. Finalizado el sorteo con 
balotas, únicamente quedó MICROHARD dentro de la lista de los diez posibles proponentes, tal y 
como se muestra en la siguiente imagen: 
 

Imagen No. 27: Acta de la audiencia de sorteo132 

 
Fuente: SECOP I. 

 
A pesar de que MICROHARD quedó en el sorteo mencionado, no presentó propuesta al proceso de 
selección. Dicha circunstancia podría obedecer a que como ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) le comentó a JAIME 
ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO), la “carta” o certificación otorgada 
por Microsoft a MICROHARD estaba vencida. De acuerdo con el numeral 4.4. del pliego de 
condiciones definitivo del proceso, era necesario que los interesados allegaran con su oferta una 
certificación vigente de Microsoft. 
 

Imagen No. 28: Pliego de condiciones definitivo 

 

 
Fuente: SECOP I133. 

 
En conclusión, lo expuesto permitiría inferir que el acuerdo colusorio se habría materializado con la 
finalidad de coordinar la presentación simultánea de manifestaciones de interés al proceso de 
selección. Lo anterior habría tenido el objetivo de incrementar las probabilidades de que alguna de 
estas empresas quedara seleccionada en el sorteo de balotas como posible proponente. Para la 
Delegatura esta conducta habría sido materializada por parte de MICROHARD y ORIGEN, pero 
habría contado con la anuencia de JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del 
COMANDO), quien habría estado al tanto de la coordinación de este elemento por parte 
MICROHARD y ORIGEN. Ahora, no puede perderse de vista que la coordinación también se habría 
dado con SELCOMP, empresa que habría sido la opción inicial para presentarse al proceso de 
selección. Sin embargo, ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del 
representante legal de MICROHARD) desistió de presentarse con esa empresa debido a que el 
proceso de selección se limitó a MiPymes. 
 
6.2.7. En relación con la Licitación Pública No. SGA-LP-02-2017 adelantada por la 
SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ 
 
Tal como se indicó en el considerando CUARTO, el presente trámite inició con el traslado por parte 
de DIANA KARINA ANGARITA CASTRO en su calidad de directora de contratación de la 

 
131 D. 1510/2013, art. 59. 
132 SECOP. “Proceso de selección No. 066-CGFM-2017”. Disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-11-6379556, consultado el 26 de 
noviembre de 2020. 
133 SECOP. “Proceso de selección No. 066-CGFM-2017”. Disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-11-6379556, consultado el 26 de 
noviembre de 2020. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-11-6379556
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-11-6379556
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SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ. En el documento de traslado se pusieron en conocimiento 
de esta Superintendencia las observaciones presentadas dentro del proceso de Licitación Pública 
SGA-LP-02-2017134. Así, la ALCALDÍA indicó en la denuncia que en ese proceso algunos 
proponentes manifestaron que MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP hacían parte de un grupo 
empresarial que no fue informado a las autoridades competentes, razón por la cual existiría una 
posible conducta restrictiva de la competencia. 
 
De las observaciones presentadas por los oferentes y un veedor ciudadano, la SECRETARÍA 
GENERAL DE BOGOTÁ evidenció que: i) ORIGEN y SELCOMP tenían el mismo domicilio 
comercial (Av. 28 No. 35-40 en Bogotá D.C.) y MICROHARD tenía su domicilio en una dirección 
contigua (Av. 28 No. 35-36 en Bogotá D.C.); ii) SELCOMP y MICROHARD tenían el mismo revisor 
fiscal principal registrado ante la Cámara de Comercio de Bogotá, cuyo nombre es JOSÉ JAIRO 
MOTTA CEPEDA; y iii) en el documento titulado “certificación lavado de activos” de la propuesta de 
ORIGEN (en el folio 21 de la oferta) se encontró en la antefirma el NIT de SELCOMP. Estos 
hallazgos fueron corroborados por la Delegatura, que pudo constatar la veracidad de las identidades 
mencionadas en las ofertas presentadas por MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP. 
 
Adicionalmente, el 12 de junio de 2017, mediante comunicación radicada con el número 17-
166209135, acumulada al expediente de la referencia, la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ 
presentó un complemento a la denuncia inicial. En la referida comunicación expuso lo siguiente: 
 
i) Que IT S.A.S., SOPORTCOL S.A.S., E&C INGENIEROS SOLUCIONES INFORMÁTICAS y 
COMSISTELCO presentaron denuncias adicionales en las que nuevamente refirieron la relación 
existente entre MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP. En estas denuncias, los proponentes 
mencionados alertaron a la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ sobre la existencia de una 
presunta colusión entre las investigadas, toda vez que, al ingresar a la página web de ORIGEN, en 
su política ambiental se registraba por equivocación que “SELCOMP S.A.S. está comprometido con 
el diseño, implementación (…)”. De igual forma, los proponentes denunciantes mencionaron que las 
tres empresas intercalaban los nombres en sus páginas de Facebook. No obstante, en las denuncias 
no se aportaron los respectivos soportes probatorios. 
 
ii) Que ORIGEN y SELCOMP se pronunciaron sobre las alegaciones hechas por sus competidores. 
Indicaron que no pertenecían a ningún grupo empresarial y que esta circunstancia podía ser 
constatada en los documentos inscritos en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. Con relación a la 
coincidencia en la dirección entre estas dos empresas, indicaron que desde el 2012 SELCOMP 
celebró un contrato de arrendamiento con ORIGEN para que esta última utilizara un espacio físico 
para el desarrollo de su objeto social. 
 
Además de los hallazgos relacionados en la queja y su complemento, la Delegatura encontró otros 
elementos de juicio que evidenciarían la presunta coordinación entre MICROHARD, ORIGEN y 
SELCOMP. Estos elementos corresponden a diferentes identidades que se encuentran en los 
siguientes documentos de estas empresas: i) las pólizas de seriedad aportadas; ii) los Certificados 
de Existencia y Representación Legal; iii) los RUP; iv) los Certificados de Antecedentes 
Disciplinarios expedidos por la Personería de Bogotá; v) el certificado de la Junta Central de 
Contadores de antecedentes de JOSÉ JAIRO MOTTA CEPEDA; vi) la carátula de la presentación 
de la propuesta de MICROHARD, y vii) las ofertas económicas. A continuación se relacionan las 
pruebas en mención. 
 
El primer aspecto referido se relaciona con las pólizas de seriedad de la oferta presentadas por 
MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP. Al igual que en algunos de los otros procesos analizados, las 
tres compañías contrataron al mismo intermediario de seguros (SEGURIRIESGOS LTDA.) y a la 
misma compañía de seguros (CONFIANZA S.A.). Lo anterior se identifica en las siguientes tres 
imágenes junto a otras identidades que se detallaran a continuación: 
 
 
 
 
 

 
134 SECOP. “Proceso de selección No. SGA-LP-02-2017”. Disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-1-171773, consultado el 25 de septiembre 
de 2020. 
135 Folio 42 a 60 del cuaderno público No. 1. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-1-171773
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Imagen No. 29: Póliza aportada por SELCOMP 
 

  
 

Fuente: Expediente136. 

 
Imagen No. 30: Póliza aportada por MICROHARD137 

 
Fuente: Expediente138. 

 
Imagen No. 31: Póliza aportada por ORIGEN 

 
Fuente: Expediente139. 

 
Del análisis de las tres pólizas, la Delegatura identificó adicionalmente que: i) los tres documentos 
fueron solicitados en la misma fecha (11 de mayo de 2017); ii) el valor asegurado era exactamente el 
mismo para las tres empresas, incluido los mismos decimales (47.668.973.00). Sobre este punto se 
aclara que los demás proponentes aseguraron un valor aproximado, pero no exactamente igual; iii) 

 
136 Folio 74 del cuaderno público No. 1. 
137 Folio 74 del cuaderno público No. 1. 
138 Folio 74 del cuaderno público No. 1. 
139 Folio 74 del cuaderno público No. 1. 
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las pólizas de las tres compañías tenían la misma vigencia (desde el 15 de mayo de 2017 hasta el 2 
de septiembre de 2017). Frente a este punto se aclara que los demás proponentes tenían la misma 
fecha de inicio de la vigencia de la póliza, pero diferían en la fecha final y; iv) las pólizas de los tres 
proponentes se expidieron en la misma sucursal (31. Centro Internacional). Este grado de similitud 
en los datos contenidos en las pólizas de seriedad de las ofertas de MICROHARD, ORIGEN y 
SELCOMP podría obedecer al trabajo coordinado de estos agentes del mercado al momento de 
gestionar el cumplimiento de este requisito habilitante. 
 
Igualmente, los Certificados de Existencia y Representación Legal y RUP que MICROHARD, 
ORIGEN y SELCOMP allegaron al proceso de selección fueron descargados el 25 de abril de 2017 
entre las 9 y las 10 de la mañana. Los demás proponentes descargaron estos documentos en fechas 
distintas (la mayoría los descargó en el mes de mayo de 2017 en días diferentes). 
 

Imagen No. 32: Certificado de Existencia y Representación Legal de SELCOMP140 

 
Fuente: Expediente. 

 
Imagen No. 33: Certificado de Existencia y Representación Legal de MICROHARD141 

 
Fuente: Expediente. 

 
Imagen No. 34: Certificado de Existencia y Representación Legal de ORIGEN142 

 
Fuente: Expediente. 

 
Imagen No. 35: Registro Único de Proponentes de SELCOMP143 

 
Fuente: Expediente. 

 
Imagen No. 36: Registro Único de Proponentes de MICROHARD144 

 

 
140 Folio 74 del cuaderno público No. 1. 
141 Folio 74 del cuaderno público No. 1. 
142 Folio 74 del cuaderno público No. 1. 
143 Folio 74 del cuaderno público No. 1. 
144 Folio 74 del cuaderno público No. 1. 
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Fuente: Expediente. 
 

Imagen No. 37: Registro Único de Proponentes de ORIGEN145 

 
Fuente: Expediente. 

 
Respecto de los certificados de antecedentes disciplinarios expedidos por la Personería de Bogotá 
de manera presencial, se encontró que la emisión de dichos documentos para las tres empresas se 
realizó el 11 de mayo de 2017. El de SELCOMP a las 14:19 y el de MICROHARD y ORIGEN a las 
14:20. Por lo tanto, los números de los certificados son muy cercanos (SELCOMP: 1651732, 
MICROHARD: 1651735 y ORIGEN: 1651736). Los certificados de los otros proponentes fueron 
expedidos en fechas distintas.  
 

Imagen No. 38: Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Personería de Bogotá 
aportado por SELCOMP146 

 
Fuente: Expediente. 

 
Imagen No. 39: Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Personería de Bogotá 

aportado por MICROHARD147 

 
Fuente: Expediente. 

 
Imagen No. 40: Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Personería de Bogotá 

aportado por ORIGEN 148 

 
Fuente: Expediente. 

 
145 Folio 74 del cuaderno público No. 1. 
146 Folio 74 del cuaderno público No. 1. 
147 Folio 74 del cuaderno público No. 1. 
148 Folio 74 del cuaderno público No. 1. 
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Adicional a que MICROHARD y SELCOMP compartían el mismo revisor fiscal, las dos compañías 
aportaron el mismo certificado de la Junta Central de Contadores de antecedentes de JOSÉ JAIRO 
MOTTA CEPEDA. Los dos certificados (además de tener los mismos datos) tienen el mismo 
radicado de solicitud, lo que indicaría que se trató del mismo documento. 
 
Imagen No. 41: Certificado de la Junta Central de Contadores de Antecedentes de JOSÉ JAIRO MOTTA 

CEPEDA aportado por SELCOMP149 

 
Fuente: Expediente. 

 
Imagen No. 42: Certificado de la Junta Central de Contadores de Antecedentes de JOSÉ JAIRO MOTTA 

CEPEDA aportado por MICROHARD150 

 
Fuente: Expediente. 

 
En adición, ORIGEN relacionó por equivocación el NIT de SELCOMP (800.071.819) en su certificado 
de lavado de activos: 

 

ESPACIO EN BLANCO 
 
 
 
 
 

 
149 Folio 74 del cuaderno público No. 1. 
150 Folio 74 del cuaderno público No. 1. 
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Imagen No. 43: Certificado de lavado de activos aportado por ORIGEN 
 

 
Fuente: Expediente151. 

 
Imagen No. 44: Certificado de Existencia y Representación Legal de SELCOMP 

 
Fuente: Expediente152. 

 
Algo similar se evidenció en la carátula de presentación de la propuesta de MICROHARD, en la que 
esta compañía, al igual que ORIGEN al momento de diligenciar su certificación de lavados de 
activos, también digitó el NIT de SELCOMP. 
 

Imagen No. 45: Carátula de la presentación de la propuesta de MICROHARD 

 
Fuente: Expediente153. 

 

 
151 Folio 74 del cuaderno público No. 1. 
152 Folio 81 del cuaderno público No. 1. 
153 Folio 19 del cuaderno público No. 1. 
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El análisis en conjunto de estos documentos permitiría inferir que MICROHARD, ORIGEN y 
SELCOMP habrían elaborado de manera coordinada sus ofertas y gestionado la obtención de 
ciertos requisitos habilitantes de manera conjunta. En efecto, la Delegatura no encuentra, al menos 
preliminarmente, una justificación diferente a la falta de autonomía y ausencia de competencia entre 
estas empresas y sus representantes legales, en relación con el hecho de que los tres competidores 
aportaron pólizas expedidas el mismo día por el mismo intermediario y la misma compañía 
aseguradora, con el mismo valor a asegurar, la misma vigencia, y en la misma sucursal. Además, 
descargaron los Certificados de Existencia y Representación Legal y RUP el mismo día dentro de la 
misma hora y, así mismo, solicitaron presencialmente el Certificado de Antecedentes Disciplinarios 
de la Personería de Bogotá el mismo día y con diferencia de sólo un minuto.  
 
Otras circunstancias, como la presencia de errores que serían inexplicables entre agentes que 
hubieren rivalizado en el mercado, refuerza esta hipótesis. A manera de ejemplo se reitera que 
ORIGEN y MICROHARD por equivocación, y posiblemente como consecuencia de la presunta forma 
coordinada en que elaboraron sus ofertas, relacionaron en sus propios documentos el NIT de 
SELCOMP. Igualmente, a pesar de que MICROHARD y SELCOMP compartían el mismo revisor 
fiscal, no solicitaron por separado un Certificado de Antecedentes de la Junta Central de Contadores 
de su revisor fiscal, sino que se compartieron entre sí el mismo documento.  
 
Adicional a los elementos mencionados la Delegatura pudo determinar que las ofertas económicas 
de MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP habrían estado encaminadas a mejorar estadísticamente la 
calificación en el mayor número de mecanismos de calificación de las ofertas económicas. 
 

Tabla No. 9: Ofertas económicas proceso de selección No. SGA-LP-02-2017 

Proponente Valor Oferta El método de adjudicación fue el de menor valor. 

SINERGY & LOWELL SAS  $  452.855.203  
Media 
Aritmética Aritmética alta 

Geométrica con 
PO Menor valor 

CONSULTING DATA SYSTEMS  $  458.623.539   $   446.357.891   $  459.922.768   $       454.146.317   $  406.974.587  

ARUS SA  $  442.656.668  Ganador según cada método 

SOLUCIONES DE 
PRODUCTIVIDAD 

 $  450.710.118  ARUS SA 

COLOMBIANA 
DE 
SOFTWARE MICROHARD ORIGEN 

COMPAÑÍA INTEGRADORA DE 
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
CTS  $  421.979.497      

EPM MICRODATA  $  450.510.967      

IT SOLUCIONES Y SERVICIOS  $  473.487.645      

COLOMBIANA DE SOFTWARE  $  460.500.300      

CONECTIVA NETWORK  $  458.426.883      

ADA SA  $  469.798.687      

SELCOMP  $  454.991.195      

ORIGEN SOLUCIONES  $  406.974.587      

SOPORTCOL  $  427.782.627      

MICROHARD  $  454.110.000      

E&C INGENIEROS  $  442.110.000      

COMSISTELCO  $  416.208.340      
Fuente: Elaborado por la Delegatura con base en la información del SECOP I. 

 
Los cuatro diferentes métodos de calificación de las ofertas económicas pueden dividirse en dos 
grupos: aquellos dirigidos a calificar mejor de acuerdo con la cercanía de las propuestas con alguna 
medida de tendencia central (en este caso, media aritmética, media aritmética alta y media 
geométrica con presupuesto oficial), y otro método dirigido a premiar aquella propuesta que fuese la 
más baja (calificación por menor valor). Con esto en mente, la presunta estrategia conjunta de 
MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP habría consistido en dividir objetivos así: ORIGEN habría 
presentado una oferta encaminada a ser adjudicatario en caso de que se terminara eligiendo el 
menor valor como fórmula para evaluar las ofertas económicas. Por su parte, SELCOMP y 
MICROHARD habrían optado por presentar valores cercanos entre sí, de forma que se ejerciera 
presión sobre cualquier medida de tendencia central y, con ello, tratar de resultar mejor calificados 
en caso de que la forma de evaluación se hiciera por alguna de las diferentes medias antes 
mencionadas.  
 
La Delegatura realizó simulaciones de Montecarlo y encontró que, suponiendo una distribución 
normal de las ofertas económicas con media 94% y desviación 2% respecto del presupuesto oficial, 



 61 RESOLUCIÓN NÚMERO 57366 DE 2021 HOJA Nº 

“Por la cual se abre una investigación y se formula pliego de cargos” 

” 
 

las ofertas de MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP podrían presentar la complementariedad 
descrita antes. La siguiente tabla resume lo encontrado: 
 

           Tabla No. 10: Porcentaje de victorias comparadas 

Porcentaje de victorias 
coordinados 

Método de 
valoración 

Porcentaje de victorias 
compitiendo 

0,0% SELCOMP 

Menor valor 

SELCOPM 6,3% 

69,2% ORIGEN ORIGEN 6,3% 

0,0% MICROHARD MICROHARD 6,3% 

69,2% SUMA SUMA 18,8% 

0,11% SELCOMP 

Media 
aritmética 

SELCOPM 6,3% 

0,00% ORIGEN ORIGEN 6,3% 

0,56% MICROHARD MICROHARD 6,3% 

0,67% SUMA SUMA 18,8% 

19,63% SELCOMP 

Media 
aritmética alta 

SELCOPM 6,3% 

0,00% ORIGEN ORIGEN 6,3% 

7,59% MICROHARD MICROHARD 6,3% 

27,22% SUMA SUMA 18,8% 

8,3% SELCOMP 

Media 
geométrica con 

PO 

SELCOPM 6,3% 

0,0% ORIGEN ORIGEN 6,3% 

15,6% MICROHARD MICROHARD 6,3% 

23,9% SUMA SUMA 18,8% 

 Fuente: Elaborado por la Delegatura con base en la información que se encuentra en el SECOP I. 

 
Debe resaltarse que, en línea con la hipótesis de la Delegatura, en conjunto MICROHARD, ORIGEN 
y SELCOMP habrían mejorado sustancialmente sus probabilidades de victoria al ser comparadas 
con el esperado teórico de un proceso competitivo, pues habrían aumentado su probabilidad de éxito 
conjunta en tres de las cuatro formas de valoración de esta licitación. 
 
En conjunto, los elementos probatorios descritos permitirían evidenciar la forma coordinada y 
colaborativa en que MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP habrían actuado en la Licitación Pública 
No. SGA-LP- 02-2017. Lo anterior les habría permitido gestionar los documentos necesarios para 
cumplir con los diferentes requisitos habilitantes. De esta manera, habrían buscado aumentar la 
probabilidad de que alguna de ellas resultara adjudicataria, circunstancia que se materializó debido a 
que la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ adjudicó el proceso a ORIGEN. 
 

6.2.8. En relación con la Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios LP-AMP-138-2017 
adelantada por COLOMBIA COMPRA EFICIENTE (en adelante “CCE”) y acuerdo marco de 
precios CCE-569-1-AMP-2017 
 
Antes de abordar el análisis concreto de las pruebas que demostrarían que MICROHARD y 
SELCOMP presuntamente se habrían coludido en la Licitación Pública No. LP-AMP-138-2017 
(operación principal) y en la ejecución del acuerdo marco de precios No. CCE-569-1-AMP-2017, la 
Delegatura hará unas precisiones respecto del proceso de selección mencionado. CCE adelantó la 
Licitación Pública No. LP-AMP-138-2017154 para establecer: i) las condiciones para la adquisición de 
computadores y periféricos; ii) las condiciones en las cuales las entidades compradoras se 
vincularían al acuerdo marco y adquirirían los computadores y periféricos; y iii) las condiciones para 
el pago de computadores y periféricos por parte de las entidades compradoras. CCE agrupó los 
equipos tecnológicos y periféricos en seis segmentos155 para los aspirantes a proveedores. 
SELCOMP presentó propuesta para ser proveedor en los segmentos 1, 2, 3 y 4; MICROHARD en 
los segmentos 1, 2, 3, 4 y 5. Posteriormente, mediante la Resolución No. 1346 del 18 de julio de 
2017 CCE adjudicó el proceso de licitación, entre otros, a SELCOMP en los segmentos 1, 3 y 4, y a 
MICROHARD en los segmentos 1, 2, 4 y 5. Una vez CCE adjudicó los seis segmentos de la 

 
154 SECOP II. “Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios LP-AMP-138-2017”. Disponible en: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.159303&isFromPublicAr
ea=True&isModal=true&asPopupView=true, consultado el 26 de noviembre de 2020. 
155 Numeral 2 del pliego de condiciones. Los seis segmentos correspondían a lo siguiente: 1) Computadores de 
escritorio; 2) estaciones de trabajo; 3) portátiles; 4) Tabletas; 5) Periféricos de Entrada y de Salida; y 6) Equipos de 
Visualización.  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.159303&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.159303&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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Licitación Pública No. LP-AMP-138-2017, suscribió el acuerdo marco de precios No. CCE-569-1-
AMP-2017 con los agentes adjudicatarios.  
 
En este contexto, la Delegatura evidenció que, nuevamente, MICROHARD y SELCOMP habrían 
coordinado su comportamiento en la Licitación Pública No. LP-AMP-138-2017 (operación principal) y 
en la ejecución del acuerdo marco de precios No. CCE-569-1-AMP-2017 derivado de ese proceso de 
selección. Estos agentes habrían: i) elaborado colaborativamente las ofertas, incluyendo las 
propuestas económicas que presentaron a la Licitación Pública No. LP-AMP-138-2017; ii) habrían 
hecho seguimiento al resultado de la adjudicación de los segmentos a los que se presentaron; y iii) 
habrían coordinado la atención de una orden de compra de la DIAN durante la ejecución del acuerdo 
marco de precios No. CCE-569-1-AMP-2017. 
 
Un primer elemento que permitiría sostener parte de la hipótesis de la Delegatura se encuentra en 
varios de los documentos presentados por MICROHARD y SELCOMP en sus ofertas y que están 
disponibles en el SECOP II. El análisis de estos documentos daría cuenta de que estos proponentes 
habrían elaborado de manera conjunta estos documentos. A continuación, se muestra lo referido: 
 

Imagen No. 46: Formato No. 1 entregado por CCE y por MICROHARD y SELCOMP  

 
Fuente: SECOP II156. 

 

Como se observa, en el Formato No. 1. (compromiso anticorrupción) CCE únicamente dispuso 
espacios para la firma, el nombre, el cargo y el documento de identidad del representante legal del 

 
156 SECOP II. “Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios LP-AMP-138-2017”. Disponible en: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.159303&isFromPublicAr
ea=True&isModal=true&asPopupView=true, consultado el 26 de noviembre de 2020. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.159303&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.159303&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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proponente respectivo que se presentaría al proceso de selección. MICROHARD y SELCOMP de 
manera idéntica agregaron información adicional a la dispuesta en el Formato No. 1. relativa al 
nombre del proponente, NIT, dirección, teléfono, fax y correo electrónico. Esto se habría presentado 
debido a que este y otros documentos que se mostrarán más adelante fueron elaborados por la 
misma persona o de manera conjunta. 
 
Efectivamente, dentro de los documentos subidos por MICROHARD y SELCOMP al SECOP II se 
encuentra un archivo en Excel denominado exactamente “Accesorios”, que fue elaborado en la 
misma fecha (5 de junio de 2017 a las 10:32 a.m.) y por la misma persona (EDWIN ESPITIA). 
Además, los documentos también habrían sido modificados por última vez por EDWIN ESPITIA el 5 
de junio de 2017, fecha en la que MICROHARD y SELCOMP subieron sus ofertas en el SECOP II. 
Esto demostraría que entre estos proponentes no existió autonomía en ningún momento de la 
Licitación Pública No. LP-AMP-138-2017 y sería indicativo de la ausencia de competencia entre 
quienes se presentaban como competidores aparentes en este proceso. 
 

Imagen No. 47: Propiedades de los archivos denominados “Accesorios” allegados respectivamente 
por MICROHARD y SELCOMP  

 
Fuente: SECOP II157. 

 

En línea con lo anterior, los archivos en formato pdf denominados “Cédula Ing. Jorge Nova” y 
“Cédula Ing. Salvador Angulo”, aportados respectivamente por MICROHARD y SELCOMP en sus 
ofertas, también fueron elaborados por una misma persona. En este caso se trató de NINI JOHANA 
MUÑOZ MUÑOZ, persona que se desempeñó como representante legal suplente de SELCOMP 
desde el 10 de junio de 2009 hasta el 28 de marzo de 2017158.  
  

 

ESPACIO EN BLANCO 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
157 SECOP II. “Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios LP-AMP-138-2017”. Disponible en: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.159303&isFromPublicAr
ea=True&isModal=true&asPopupView=true, consultado el 26 de noviembre de 2020. 
158 Folio 81 del cuaderno público No. 1. KARDEX - Matrícula 00381280 - LB 09 - Registro 01304560 - Caja 3022 - Año 
2009 - Tramite 900479907 y KARDEX - Matrícula 00381280 - LB 09 - Registro 02201488 - Caja - Año 2017 - Tramite 
1700148268. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.159303&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.159303&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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Imagen No. 48: Propiedades de los archivos denominados “Cédula Ing. Jorge Nova” y “Cédula Ing. 

Salvador Angulo” allegados respectivamente por MICROHARD y SELCOMP  

 
Fuente: SECOP II. 

 
De manera similar, la Delegatura encontró que las pólizas de seriedad de MICROHARD y 
SELCOMP fueron tramitadas por el mismo intermediario (SEGURIRIESGOS LTDA.), y expedidas 
por la misma aseguradora (CONFIANZA S.A.) y en la misma sucursal (31 Centro Internacional). 
 

Imagen No. 49: Póliza de seriedad de la oferta de MICROHARD  

 
Fuente: SECOP II. 

 

ESPACIO EN BLANCO 
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Imagen No. 50: Póliza de seriedad de la oferta de SELCOMP  

 
Fuente: SECOP II. 

 
En conjunto, las identidades contenidas en los diferentes documentos que MICROHARD y 
SELCOMP usaron para acreditar los requisitos habilitantes exigidos por CCE en el proceso de 
selección permitirían inferir que actuaron de manera colaborativa al momento de elaborar sus 
ofertas. Esto riñe con el comportamiento que se esperaría de dos agentes que se presentaron como 
supuestos competidores en diferentes segmentos de la Licitación Pública No. LP-AMP-138-2017. 
Como se mostrará, el trabajo colaborativo y coordinado no se circunscribió únicamente a los 
documentos habilitantes, sino que también habría incluido la elaboración de las ofertas económicas 
presentadas. 
 
Así, el segundo elemento relevante para acreditar la coordinación se encuentra en las ofertas 
económicas que MICROHARD y SELCOMP presentaron al proceso. Cada uno de estos 
proponentes allegó un archivo en formato Excel denominado exactamente “Formato 5 incorpora 
Adenda 2 - Oferta económica referencias e industria nacional”, que correspondía a la oferta 
económica que ofrecieron en cada uno de los segmentos a los que se presentaron. Es importante 
anotar que si bien CCE suministró el archivó en Excel mencionado, eran los proponentes los que 
debían diligenciarlo de acuerdo con los valores que pensaban ofrecer. La Delegatura revisó las 
propiedades de estos documentos y encontró que fue ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) la persona que modificó por 
última vez las ofertas económicas que MICROHARD y SELCOMP presentaron a la Licitación Pública 
No. LP-AMP-138-2017. 
 
 
 

 
ESPACIO EN BLANCO 
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Imagen No. 51: Propiedades de las ofertas económicas presentadas por MICROHARD y SELCOMP 

respectivamente  

 
Fuente: SECOP II. 

 
Lo anterior, demostraría la falta de independencia entre estos proponentes en el marco del proceso 
de selección analizado. En efecto, MICROHARD y SELCOMP no solamente habrían coordinado y 
gestionado conjuntamente la elaboración y consecución de diferentes documentos necesarios para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes, sino que, además, una misma persona habría 
realizado modificaciones a sus ofertas económicas como si se trataran de un único agente de 
mercado, cuando en realidad se presentaban como competidores aparentes.  
 
El tercer elemento que reforzaría la tesis de coordinación durante el proceso de selección se 
encuentra en una conversación que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo 
suplente del representante legal de MICROHARD) sostuvo el 18 de julio de 2017 con JOSÉ 
FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ (ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la época de los 
hechos). En esta se evidenciaría que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA le informó en 
tiempo real a JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ los segmentos que CCE adjudicó a 
MICROHARD y a SELCOMP. 
 

Chat No. 21: CONVERSACIÓN ENTRE ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA Y JOSÉ 
FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ159 

 
“[18 jul. 2017 14:54:23] Fernando Simbaqueba: Segmento 1 listo 
[18 jul. 2017 14:54:30] Andrés Simbaqueba:  Ok 
[18 jul. 2017 14:59:14] Fernando Simbaqueba: El 3 no quedamos 
[18 jul. 2017 15:00:21] Andrés Simbaqueba:  Que embarrada 
[18 jul. 2017 15:00:27] Andrés Simbaqueba:  Y no dejan hablar 
[18 jul. 2017 15:00:31] Andrés Simbaqueba:  En el 2 
[18 jul. 2017 15:01:26] Fernando Simbaqueba: El 2 ok 
[18 jul. 2017 15:02:51] Andrés Simbaqueba: En el 4 
[18 jul. 2017 15:03:22] Fernando Simbaqueba: Ok 
[18 jul. 2017 15:03:36] Andrés Simbaqueba: Ambos Selcomp y Microhard 
[18 jul. 2017 15:04:06] Fernando Simbaqueba: Si 
[18 jul. 2017 15:04:24] Andrés Simbaqueba: A bueno ok 
[18 jul. 2017 15:04:28] Andrés Simbaqueba: Y en el 5 

[18 jul. 2017 15:04:39] Fernando Simbaqueba: Microhard si” (Subrayado y resaltado fuera 
del texto)160. 

 
De la conversación transcrita es relevante resaltar que en el contexto que se ha venido describiendo 
en este acto administrativo, no es un hecho aislado que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 

 
159 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/ 00 CHAT FERNANDO SIMBAQUEBA Y ANDRÉS SIMBAQUEBA 2. 
160 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
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QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) le indicara a JOSÉ 
FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ (ejecutivo de cuenta de MICROHARD) para la época de los 
hechos) que SELCOMP también había sido adjudicatario del segmento 4. Para la Delegatura, el 
interés particular en señalar que SELCOMP iba a ser proveedor en el segmento mencionado podría 
obedecer a que en este proceso de selección también habrían coordinado la presentación de las 
ofertas. Esto implicaba que en ese segmento y en aquellos en los que fueron adjudicatarios también 
podían atender las órdenes de compra de manera colaborativa, tal y como se pasa a explicar161. 
 
En desarrollo de lo inmediatamente expuesto, la Delegatura se referirá al correo electrónico con 
asunto “RV: Orden de Compra 23051”, enviado por la DIAN a SEGUNDO SALVADOR ANGULO 
(gerente técnico de SELCOMP para la época) el 20 de diciembre de 2017, y reenviado a JORGE 
URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de MICROHARD). El documento se muestra 
a continuación: 
 

Correo electrónico No. 9: “RV: Orden de Compra 23051”  

From: Comercial Selcomp 
<comercial@selcomp.com.co> 

Sent: 12/20/2017 11:33:08 AM -0500 

To: jorge.nova@microhard.com.co 

CC: 'Salvador Angulo' 
<salvador@selcomp.com.co> 

Subject: RV: Orden de Compra 23051 

Attachments: SALDOS PENDIENTES DE 
OBLIGAR (FACTURAR) (72,5 KB) 

  
  
De: Edna Patricia Leiton Vargas [mailto:eleitonv@dian.gov.co] 
Enviado el: miércoles, 20 de diciembre de 2017 11:18 a.m. 
Para: Comercial Selcomp <comercial@selcomp.com.co> 
CC: Martha Yaneth Mora Galan <mmorag@dian.gov.co>; victoria.barreto@selcomp.com.co; 
milton.chaparro@dell.com 
Asunto: Orden de Compra 23051 
  
Señores 
Salvador Angulo 
Diana Victoria Morales 
Representantes Legales 
SELCOMP INGENIERÍA SAS 
Presente 
  
Dando alcance a la reunión del pasado 18/12/2017 y la conversación telefónica del día de 
hoy entre la Jefe de Soporte Técnico y la Señora Ana Victoria Barreto, Gerente de 
Proyectos de Selcomp, de manera atenta me permito recordar los compromisos fijados para 
el día de hoy: 
  
1. Selcomp entregará a la DIAN la referencia y ficha técnica del equipo que entregará a 
la DIAN y que cumple con todas las especificaciones técnicas descritas en el  pliego de 
condiciones S1_ETP_4Computadores de escritorio 1.2 y S1_Servicio_4G_Instalación de 
Software y Configuración del ETP, del Acuerdo Marco - CCE-569-1-AMP-2017, establecido 
mediante proceso LP-AMP-138-2017. 
2. Selcomp dará respuesta a la comunicación con número de radicado 000S2017033624 
de fecha 15 de diciembre de 2017 
3. Selcomp entregará el cronograma (fechas) y plan de trabajo (detalle de actividades) a 
realizar para dar cumplimiento a la ejecución de la orden de compra 23051. 
  
Finalmente, me permito adjuntar comunicación de la Subdirección de Gestión de Tecnología 
de Información y Telecomunicaciones, en la que nos informan la fecha límite para la 
radicación de facturas. 
  
Agradezco su amable atención y colaboración. 
  
Atentamente, 

 
161 Es importante recordar que MICROHARD fue adjudicatario de los segmentos 1, 2, 4 y 5, y SELCOMP fue 
adjudicatario de los segmentos 1, 3 y 4. 
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Edna Patricia Leiton Vargas 
Gestor III 
Coordinación de Soporte Técnico al Usuario 
Subdirección de Gestión de Tecnología de Información y Telecomunicaciones 
PBX: (57)(1) 6079800 Ext: 906107 
Cra 7 No 6C-54 – Edificio Sendas – Piso 5 
Bogotá D.C – Colombia 

 
 
 
 

Fuente: Expediente162. 

 
Del correo electrónico se evidenciaría que la DIAN habría requerido a SELCOMP para ejecutar la 
orden de compra No. 23051 por un valor de $3.096.914.678,81, que surgió de la ejecución del 
segmento 1 del Acuerdo Marco de Precios No. CCE-569-1-AMP-2017 derivado del proceso de 
selección LP-AMP-138-2017163. Sin embargo, este requerimiento fue reenviado desde el correo 
electrónico comercial@selcomp.com.co a JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal 
principal de MICROHARD) al correo jorge.nova@microhard.com.co, un correo de MICROHARD, 
empresa que también se había presentado al proceso de selección LP-AMP-138-2017 de manera 
aparentemente independiente a SELCOMP. El correo mediante el cual se reenvió el requerimiento 
de la DIAN no tenía contenido, de lo cual se podría inferir razonablemente que JORGE URIEL 
NOVA MONTAÑO presuntamente tenía pleno conocimiento del contexto del correo reenviado o qué 
hacer con él. De cualquier forma, este tipo de intercambio de correos entre competidores solo se 
explicaría en el contexto de un presunto acuerdo anticompetitivo. Estas circunstancias sustentarían 
la hipótesis de que MICROHARD y SELCOMP también habrían coordinado la forma en que 
ejecutarían la orden de compra mencionada del segmento 1 del Acuerdo Marco de Precios No. CCE-
569-1-AMP-2017. El comportamiento referido demostraría que no existió independencia entre 
MICROHARD y SELCOMP en la Licitación Pública No. LP-AMP-138-2017 ni durante la ejecución 
del acuerdo marco Acuerdo Marco de Precios No. CCE-569-1-AMP-2017164. 
 
Al respecto, la Delegatura considera, por lo menos preliminarmente, que MICROHARD y SELCOMP 
habrían presuntamente coludido nuevamente en el proceso de selección analizado. Además, la 
conducta se habría prolongado a la fase de operación secundaria del acuerdo marco de precios 
suscrito entre los proponentes adjudicatarios del proceso mencionado y CCE. Esto demostraría que 
para MICROHARD y SELCOMP habría sido indiferente cuál de las dos compañías hubiera quedado 
como proveedora en el acuerdo marco de precios, debido a que parecería que atendían las órdenes 
de manera colaborativa y conjunta. Lo anterior reflejaría a la vez la falta de ánimo competitivo que 
existía entre estos agentes del mercado y las personas vinculadas a estos, que los llevaba a trabajar 
conjuntamente. 
 
6.2.9. En relación con la Licitación Pública No. SGA-LP 03-2018 adelantada por la 
SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ165 
 

 
162 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/RV_ Orden de Compra 23051[2286267]. 
163 Orden de Compra No. 23051. Tienda Virtual del Estado Colombiano. Disponible en: 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/23051, consultado el 26 de 
noviembre de 2020.  
164 Es importante mencionar que durante el desarrollo del acuerdo marco de precios MICROHARD atendió setenta y seis 
órdenes de compra por un valor de $2.918,11 de pesos y SELCOMP atendió sesenta y seis órdenes de compra por un 
valor de $12.019,67 millones de pesos durante el 2017, 2018 y 2019. Informe de Supervisión del Contrato CCE-569-
1MP-2017 Acuerdo Marco de Precios para la Adquisición de Equipos y Periféricos. SECOP II. “Licitación Pública Acuerdo 
Marco de Precios LP-AMP-138-2017”. Disponible en: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/PublicMessageDisplay/Index?id=1562774&contractNoticeUniqueIdentifi
er=&prevCtxUrl=%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fPerspective%3dDefault&showDownloadDocu
ment=False&asPopupView=true, consultado el 26 de noviembre de 2020.  
165 SECOP. Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016 disponible en 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.438190&isFromPublicAr
ea=True&isModal=true&asPopupView=true consultado el 28 de septiembre de 2020. 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/23051
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/PublicMessageDisplay/Index?id=1562774&contractNoticeUniqueIdentifier=&prevCtxUrl=%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fPerspective%3dDefault&showDownloadDocument=False&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/PublicMessageDisplay/Index?id=1562774&contractNoticeUniqueIdentifier=&prevCtxUrl=%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fPerspective%3dDefault&showDownloadDocument=False&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/PublicMessageDisplay/Index?id=1562774&contractNoticeUniqueIdentifier=&prevCtxUrl=%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fPerspective%3dDefault&showDownloadDocument=False&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.438190&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.438190&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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La Delegatura evidenció que MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP habrían actuado de manera 
coordinada en el marco de este proceso de selección y en la ejecución del contrato. En la etapa 
precontractual se encontró que MICROHARD presuntamente gestionó la consecución de la póliza de 
seriedad que ORIGEN allegó al proceso de selección. Igualmente, que las tres compañías 
posiblemente actuaron coordinadamente para tratar de mejorar la probabilidad de obtener el mejor 
puntaje de la oferta económica. Por otra parte, en la etapa contractual MICROHARD habría 
subcontratado a ORIGEN para la ejecución del contrato que le fue adjudicado, lo que en el contexto 
analizado correspondería a una forma de ejecución continuada del acuerdo presuntamente colusorio. 
 
Como sustento de estas afirmaciones, la Delegatura mostrará, en primer lugar, una cadena de 
correos con asunto “Re: INFORMACIÓN DE SERVICIO SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA 
PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO”, intercambiada el 6, 18 y 19 de junio de 2018 entre CAMILO 
ANDRÉS DÍAZ ARANDA (profesional nivel 1 de ORIGEN para la época), GERMÁN ALFONSO 
GÓMEZ GUTIÉRREZ (representante legal de ORIGEN), BRUNETH ELISA NOVA MONTAÑO 
(trabajadora de MICROHARD), ALBA LUCÍA MUÑÓZ (directora administrativa y financiera de 
MICROHARD) y el gerente general de SEGUROS 360 LTDA. En estos correos se evidenciaría que 
la directora administrativa y financiera de MICROHARD se habría encargado de gestionar la 
expedición de la póliza de seriedad que ORIGEN presentaría a la Licitación Pública No. SGA-LP-03-
2018. 
 

Correo electrónico No. 10: “Re: INFORMACIÓN DE SERVICIO SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA 
PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO”. 

 
por favor ignorar anteriores 

 

El 19 de junio de 2018, 10:11, Bruneth Nova <bruneth.nova@microhard.com.co> escribió: 

 

 

 

 

Camilo muy buen día. Favor diligenciar el documento adjunto con lo requerido y enviarlo a la compañía de seguros para que expidan la póliza de 

ALCALDÍA.  
 

 

Gracias. 

 

 

 

 

  

 
           NIT: 900.322.173-2 

            Calle 2 B No. 25ª-35 

           Teléfono 7-66-67-58 

              Bogotá Colombia 

  

  

 

 

 

---------- Mensaje reenviado ---------- 

De: Financiera y Contabilidad Microhard Ltda <contabilidad@microhard.com.co> 

Fecha: 18 de junio de 2018, 14:20 

Asunto: Fwd: INFORMACIÓN DE SERVICIO SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO 

Para: "bruneth.nova" <bruneth.nova@microhard.com.co> 

 

 

---------- Forwarded message --------- 

From: Concepción Cicua C. <direcciontecnica@seguros360.com.co> 

Date: lun., 18 de junio de 2018 2:07 PM 

Subject: Re: INFORMACIÓN DE SERVICIO SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO 

To: Financiera y Contabilidad Microhard Ltda <contabilidad@microhard.com.co> 

Cc: Mark Rabinovich <mark@seguros360.net>, omar Avila <omar@seguros360.net> 

 

Sra. Alba buenas tardes: 

 
Agradezco su amable colaboración, completando el siguiente formulario para toda y cada solicitud de póliza de seriedad de oferta. 
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Por favor transmitir a las personas autorizadas.  
 
 
 

 

Cordial saludo, 
 

 

 
 

 

 

El 8 de junio de 2018, 9:47, Financiera y Contabilidad Microhard Ltda <contabilidad@microhard.com.co> escribió: 

Muy buenas tardes 

 

Adjunto documento que hacia falta firmado.  

 

Gracias 

 

 

ALBA LUCIA MUÑOZ 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

MICROHARD SAS 

AC 72 No. 20-03 OF 503 Bogotá 

TEL 2102564 

contabilidad@microhard.com.co 

 

 

El 6 de junio de 2018, 10:31, Mark Rabinovich <mark@seguros360.net> escribió: 

Alba como estas, vamos a trabajar con lo que nos enviaste sin embargo es importante que podamos tener el sarlaft 
version 2017 que te adjunto, pues es posible nos pongan algo de inconvenientes. 
Es para ir gestionando y por ahora trabajamos con el que envias 
gracias 
saludos 
 

 
 

 

 

 
 

El 6 de junio de 2018, 10:06, Financiera y Contabilidad Microhard Ltda <contabilidad@microhard.com.co> escribió: 

Muy buenos días 

 

Adjuntamos documentos solicitados. 

 

Quedo atenta a sus indicaciones.  

 

 

ALBA LUCIA MUÑOZ 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

MICROHARD SAS 

AC 72 No. 20-03 OF 503 Bogotá 

TEL 2102564 

contabilidad@microhard.com.co 

 

 

El 6 de junio de 2018, 9:59, Mark Rabinovich <mark@seguros360.net> escribió: 

Buenos días Alba, de acuerdo a nuestra conversación de hoy presentación de nuestro servicio y solicitud de 
documentos 

 

Ø  Certificado de Cámara de Comercio con fecha de expedición no mayor a 30 días 
Ø  Rut actualizado 
Ø  Estados financieros (balance general y estado de resultados) comparativos 2016-2017, incluyendo notas. 
Ø  Declaración de Renta año gravable 2016 
Ø  Fotocopia cédula de ciudadanía del representante legal ampliada al 150% 
Ø  Formulario de Conocimiento del Cliente (documentos adjuntos) completamente diligenciado 
 

quedamos atentos a tus comentarios 
muchos saludos y gracias 
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Fuente: Expediente166. 
 

De acuerdo con la cadena de correos referida, ALBA LUCÍA MUÑÓZ (directora financiera de 
MICROHARD) habría enviado diferentes documentos para que SEGUROS 370 LTDA. expidiera la 
póliza de seriedad de la oferta de ORIGEN en la Licitación Pública No. SGA-LP-03-2018. BRUNETH 
ELISA NOVA MONTAÑO (trabajadora de MICROHARD), por su parte, se habría encargado de 
remitir el formato de “SOLICITUD DE PÓLIZAS DE SERIEDAD DE OFERTA” a CAMILO ANDRÉS 
DÍAZ ARANDA (profesional nivel 1 de ORIGEN para la época). Este documento es relevante debido 
a que confirmaría que MICROHARD no solo habría solicitado la póliza de seriedad de ORIGEN, sino 
que también habría figurado como pagador de esta. 
 

Imagen No. 52: Formato diligenciado de solicitud de pólizas de seriedad de la 

oferta  
Fuente: Expediente167. 

 
Posteriormente, el 20 de junio de 2018, BRUNETH ELISA NOVA MONTAÑO (trabajadora de 
MICROHARD) remitió la póliza de seriedad de ORIGEN a CAMILO ANDRÉS DÍAZ ARANDA 
(profesional nivel 1 de ORIGEN para la época). A continuación, se muestra el contenido del correo 
electrónico que fue copiado a GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ (representante legal de 
ORIGEN) y la póliza de seriedad mencionada. 
 

 
ESPACIO EN BLANCO 

 
 
 
 
 
 

 
166 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/Re_ INFORMACIÓN DE SERVICIO SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA 
PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO[1412092].msg. 
167 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/[Re_ INFORMACIÓN DE SERVICIO SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA 
PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO[1412092].msg] 
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Correo electrónico No. 11: “Póliza Alcaldía”. 

 
Fuente: Expediente168. 

 
Imagen No. 53: “POLIZA (sic) 101124332 (2) ALCALDIA (sic) .pdf”. 

 
Fuente: Expediente169. 

 

Para corroborar que ORIGEN hubiera usado la póliza de seriedad que MICROHARD le gestionó, la 
Delegatura revisó la información del proceso de selección que se encuentra en la página web del 
SECOP II. Como se muestra a continuación, la póliza No. 11-44-101124332 tramitada por 
MICROHARD por medio de SEGUROS 360 LTDA. hizo parte de los documentos que ORIGEN usó 
para acreditar los requisitos habilitantes jurídicos de su oferta. A continuación se muestra la imagen 
del documento denominado “POLIZA (sic) 101124332 ALCALDIA_1” que ORIGEN aportó con su 
oferta. 

 

ESPACIO EN BLANCO 
 
 

 
168 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. SUMMATION/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/ Póliza Alcaldía[1419556].msg. 
169 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. SUMMATION/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/Póliza Alcaldía[1419556].msg. 
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Imagen No. 54: Formato diligenciado de solicitud de pólizas de seriedad de la oferta 

 
Fuente: SECOP II170. 

 
En vista de lo que se evidencia en los documentos anteriores, se podría concluir que estas 
compañías se encontraban presuntamente simulando competir, pues no es usual que una empresa 
gestione la expedición de la póliza de seriedad de la oferta de su competidor en un mismo proceso 
de selección. Esto resultaría reprochable debido a que MICROHARD habría adelantado y facilitado 
la obtención de un documento que ORIGEN requería para acreditar parte de los requisitos 
habilitantes jurídicos. Dicha circunstancia demostraría que estas empresas no tenían un ánimo de 
competir, sino de buscar el mayor número de propuestas habilitadas para aumentar sus 
probabilidades de resultar adjudicatarias, como se mostrará más adelante. 
 
En segundo lugar, la Delegatura analizó las ofertas económicas que presentaron MICROHARD, 
ORIGEN y SELCOMP. Encontró que estos agentes del mercado habrían coordinado la presentación 
de sus ofertas de manera similar a como lo realizaron en el proceso de Licitación Pública SGA-LP-
02-2017. Antes de señalar los resultados del análisis, es pertinente mencionar algunos aspectos 
generales sobre la forma en que se calificaron las ofertas económicas en el proceso de selección. En 
la Licitación Pública No. SGA-LP 03-2018, la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ dispuso que, 
en caso de que tres o más propuestas fueran habilitadas, el puntaje correspondiente a la oferta 
económica sería otorgado de conformidad con alguno de los cuatro métodos de calificación de 
acuerdo con la TRM del día anterior171. 
 

Teniendo estas consideraciones en cuenta, la Delegatura realizó estimaciones estadísticas a partir 
de simulaciones y logró evidenciar lo siguiente. A simple vista se puede observar que la propuesta 
de ORIGEN fue particularmente baja. La hipótesis de la Delegatura es que ORIGEN, al actuar de 
forma presuntamente coordinada en compañía de SELCOMP y MICROHARD, se habría enfocado 
en tratar de obtener el mayor puntaje en su oferta económica apuntando a que el método de 
calificación seleccionado fuera el menor valor. MICROHARD y SELCOMP, por su parte, intentaron 
anclar cualquiera de las otras medidas de tendencia central con valores de sus ofertas cercanas al 
95% del presupuesto oficial. Esto se puede evidenciar en la siguiente tabla:  
 

 
170 SECOP. “Proceso de selección No. SGA-LP 03-2018”. Disponible en: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.438190&isFromPublicAr
ea=True&isModal=true&asPopupView=true, consultado el 27 de noviembre de 2020. 
171 Si los decimales de la TRM se encontraban entre 0 y 24, el método elegido sería el de la media aritmética; si estaba 
entre 25 y 49, se usaría la media aritmética alta; si se encontraba entre 50 y 74 se utilizaría la media geométrica con 
presupuesto oficial y, finalmente, si los decimales estaban entre 75 y 99 el método seleccionado sería el de menor valor. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.438190&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.438190&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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Tabla No. 11: Propuestas económicas en el proceso SGA-LP 03-2018 

Presupuesto Oficial $ 394.979.875 El método utilizado fue el de la Media geométrica 

Proponente Oferta 
Media 

aritmética 
Aritmética alta Geométrica 

con PO 
Menor valor 

TECNOPROCESOS  $  349.305.143   $  367.561.950   $  377.169.533   $   374.028.520   $  335.534.000  

TECHNOMART  $  380.313.700  Ganador según cada método 

T&S  $  377.660.000  SYSTEM NET EPM MICROHARD ORIGEN  

SYSTEM NET  $  369.233.785      
SOLUCIONES 
PRODUCTIVIDAD  $  364.092.471      

SELCOMP  $  383.610.000      

PEAR SOLUTIONS  $  356.261.896      

ORIGEN SOLUCIONES  $  335.534.000      

MICROHARD  $  372.935.700      

LUNEL  $  379.340.685      

INRED  $  386.777.117      

SYSTEM DIGITAL  $  361.000.000      

ADA  $  375.430.888      

COMSISTELCO  $  351.781.695      

CTS  $  353.503.677      

EYS  $  359.830.227      

COLVATEL  $  382.322.030      

EPM  $  377.182.077      
Fuente: Elaborado por la Delegatura con base en la información del SECOP II. 

 
Para validar esta hipótesis, la Delegatura hizo simulaciones de Montecarlo asumiendo una 
distribución normal de las propuestas económicas, con media 95% y desviación 3% del presupuesto 
oficial. En ellas se pudo evidenciar que, si el método elegido para valorar la oferta económica era el 
menor valor, ORIGEN obtendría el mejor puntaje en la oferta económica un 94,53% de las veces, 
pero no resultaría ser el mejor bajo ninguna otra forma de valorar la oferta. Por otro lado, si la media 
geométrica era la opción seleccionada para calificar las ofertas económicas, MICROHARD tendría el 
mejor puntaje económico un 35% de las veces (un porcentaje mucho mayor que el teórico esperado, 
que sería de 5,6%). En el caso en el que la opción de valoración fuese la de la media aritmética alta, 
MICROHARD sería el vencedor del componente económico un 16,7% de las veces, mientras que 
SELCOMP ganaría un 8,2% de las veces, ambos valores por encima de los teóricos estimados en 
un proceso no coordinado. 
 
En tercer lugar, la Delegatura mostrará que dentro de la información contable aportada por ORIGEN 
se encuentran ingresos provenientes de MICROHARD por concepto de la ejecución del contrato 
derivado del proceso de selección analizado. En el 2018 ORIGEN recibió de MICROHARD 
$132.997.560. de pesos por concepto de “ADMON CONTRATO 4204000-594-2018” y 
“ADMINISTRACIÓN CONTRATO4204000-594-2018”. A continuación, se relaciona la información 
referida: 
 
Tabla No. 12: Ingresos registrados en la cuenta contable 41559001 SERVICIOS GRAVADOS en ORIGEN 

en el año 2018 

FECHA NÚMERO DESCRIPCIÓN MOV. CRÉDITO 

06/03/2018 FV331 CONFIGURACIÓN 17,988,200 

13/11/2018 FV392 ADMON CONTRATO 4204000-594-2018 34,861,920 

17/12/2018 FV399 ADMINISTRACIÓN CONTRATO 4204000-594-2018 98,135,640 

  TOTAL 150,985,760 

Fuente: Elaborado por la Delegatura con base en la información que se encuentra en el expediente172. 

 
Con base en los registros contables identificados en la tabla que precede, la Delegatura evidencia 
que los ingresos recibidos están relacionados con el contrato número 4204000-594-2018, que fue 
adjudicado a MICROHARD en el proceso de selección objeto de análisis. Esto permitiría concluir que 
MICROHARD subcontrató a ORIGEN para la prestación de los servicios indicados en ese contrato y 

 
172 Radicado No. 17-150510-260, archivo P 17150510—0014300002.pdf del cuaderno reservado general electrónico. 
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por ello la relación del pago efectuado, circunstancia que estaría ligada a la forma coordinada en que 
estas empresas habrían actuado en el proceso de selección. Además, para la Delegatura es 
llamativo que ORIGEN recibió una suma importante de los $372.935.700 millones de pesos del 
contrato suscrito entre MICROHARD y la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ por concepto de 
administración.   
 
En suma, los elementos expuestos serían suficientes para demostrar que MICROHARD, ORIGEN y 
SELCOMP habrían presuntamente coludido en el proceso de selección analizado. Esto se habría 
reflejado en la gestión coordinada de requisitos habilitantes como la póliza de seriedad de la oferta 
de ORIGEN por parte de MICROHARD, y los valores de las ofertas económicas de los tres agentes 
coludidos. Por último, un indicio adicional del comportamiento colaborativo entre estas empresas se 
constató con la subcontratación de ORIGEN por parte de MICROHARD para que administrara la 
ejecución del contrato adjudicado. 
 

6.3. SOBRE LAS COMUNICACIONES ENTRE EMPLEADOS DE MICROHARD Y PERSONAS 
VINCULADAS A DISTINTAS ENTIDADES ESTATALES CON LA FINALIDAD DE DIRECCIONAR 
PROCESOS DE SELECCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1 
DE LA LEY 155 DE 1959 
 

La Delegatura conoció de múltiples ocasiones en las que servidores públicos de ciertas entidades 
estatales habrían buscado que principalmente MICROHARD resultara adjudicataria de ciertos 
procesos de selección. Para esta finalidad, los servidores públicos a los que se hará alusión en este 
capítulo habrían presuntamente: i) intercambiado con MICROHARD información relevante y sensible 
sobre las condiciones del proceso de selección, antes de que esta fuera pública; ii) otorgado un trato 
privilegiado a MICROHARD y, en algunos casos a ORIGEN, durante la realización del proceso de 
selección; iii) desplegado actuaciones tendientes a fijar requisitos habilitantes que pudieran 
favorecer a MICROHARD y, en algunos casos a ORIGEN; y/o iv) facilitado la ejecución de los 
contratos adjudicados. 
 
Los comportamientos mencionados constituirían una conducta presuntamente anticompetitiva que 
habría sido sistemática, reiterada y continua, y que habría recaído sobre un sector económico 
específico, tal y como lo indicó la Delegatura al inicio del considerando SEXTO de este acto 
administrativo. La conducta, aunque con algunos matices y variaciones –como es apenas usual en 
este tipo de conductas– tenía una unidad de propósito. En tal sentido, la Delegatura detallará cada 
uno los procesos en los que esta conducta se habría replicado. 
 
6.3.1. Sobre las comunicaciones entre ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(segundo suplente del representante legal de MICROHARD) y un funcionario del COMANDO  
 

Del material probatorio recolectado durante las visitas administrativas, esta Delegatura pudo 
determinar que desde por lo menos el año 2016 hasta por lo menos el año 2019, ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) 
habría sostenido varias conversaciones y reuniones con JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS. 
JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS es un funcionario del COMANDO173, concretamente 
empleado como ingeniero de sistemas y asignado a la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
MILITAR DEL COMANDO (en adelante “SANIDAD MILITAR”) desde el 11 de marzo de 2016, de 
acuerdo con la Resolución No. 1998 del 11 de marzo de 2016, la Resolución No. 2050 del 5 de abril 
de 2018 y la Resolución No. 06 de marzo de 2020174. 
 
Desde ya se menciona que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del 
representante legal de MICROHARD) tenía guardado en su celular el número telefónico de JAIME 
ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS bajo el nombre “JAIME GUERRA”. Para confirmar esta 
afirmación, la Delegatura requirió a COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. (empresa que presta sus 
servicios de telefonía móvil por medio de la marca TIGO) y pudo determinar que el número telefónico 
asociado a ese contacto efectivamente pertenece a JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS175.  
 
En el marco de estas conversaciones se podría evidenciar que existió: i) un intercambio constante 
de información confidencial relacionada con procesos de selección que se encontraban en 

 
173 SIGEP. Disponible en: https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep/hdv/-/directorio/M114705-0005-4/view, consultado 
el 26 de noviembre de 2020.  
174 Radicado No. 17-150510-185, archivo 17150510—0018500006 del cuaderno público electrónico. 
175 Radicado No. 17-150510-81, archivo 17150510--0008100002.pdf del cuaderno reservado general electrónico. 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep/hdv/-/directorio/M114705-0005-4/view
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estructuración o en curso a cargo de SANIDAD MILITAR176 y el COMANDO, en los que en la 
mayoría de las veces alguna de las empresas investigadas se presentó; ii) un trato privilegiado a 
MICROHARD en comparación con los demás proponentes y/o futuros proponentes; y iii) una 
realización de actuaciones tendientes a fijar requisitos habilitantes que pudieran favorecer a 
MICROHARD. 
 
A continuación, se expondrán los hechos que esta Delegatura conoció en relación con los procesos 
de selección No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016 y No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016 adelantados 
por SANIDAD MILITAR. 
 

6.3.1.1. En relación con la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 038-MDN-CGFM-DGSM-
2016, adelantada por SANIDAD MILITAR 
 
La Delegatura analizó proceso de selección de menor cuantía No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016177, 
adelantado por SANIDAD MILITAR con el objeto de “Mantenimiento preventivo y correctivo incluido 
repuestos para los equipos que conforman la plataforma tecnológica de la Dirección General de 
Sanidad Militar”. Evidenció que en el marco de ese proceso ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) se habría comunicado en 
reiteradas ocasiones con JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO). 
Este funcionario hacía parte del comité técnico estructurador del proceso de selección, como se 
acredita en varios documentos del proceso de selección. En particular, en el estudio previo consta 
que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS desempeñó un rol relevante en la definición de los 
requisitos habilitantes del proceso de selección como miembro del Comité Técnico Estructurador.  
 

Imagen No. 55: Estudios previos publicados por SANIDAD MILITAR 

 

 
Fuente: SECOP I178. 

 
La Delegatura pasará ahora a demostrar cómo JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS 
(funcionario del COMANDO) presuntamente habría: i) estructurado el estudio de mercado del 
mencionado proceso de selección junto con ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(segundo suplente del representante legal de MICROHARD); ii) otorgado un trato preferencial a 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA; iii) intercambiado con ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA información privilegiada relacionada con el proceso de selección y; iv) 
desplegado actuaciones tendientes a fijar requisitos habilitantes que pudieran favorecer a 
MICROHARD. 

 
176 Dirección que es una dependencia del COMANDO. Disponible en: https://cgfm.mil.co/es/dependencias-del-comando-
general-de-las-fuerzas-militares, consultado el 26 de noviembre de 2020. 
177 SECOP. “Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016”. Disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5274227 consultado el 21 de octubre 
de 2020.  
178 SECOP. “Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016”. Disponible en: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5274227 consultado el 21 de octubre 
de 2020. Documento denominado “Documento de estudios previos”. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5274227
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5274227
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La primera circunstancia podría ser corroborada gracias a las conversaciones de WhatsApp 
sostenidas entre JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) y ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) 
durante el mes de mayo de 2016. En especial las sostenidas el 2 de mayo y entre el 16 y el 25 de 
mayo de 2016, fechas en las cuales SANIDAD MILITAR aún no había publicado el aviso de 
convocatoria al proceso de selección y, por lo tanto, no era posible que las personas tuvieran acceso 
a esta información179. 
 
Chat No. 22: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA180 
 

“[02 may. 2016 19:29:12] Jaime Guerra: Ing le envie el doc de manto de equipos por 
favor lo complementa y coloca lo q se requiera  
[02 may. 2016 19:32:35] Andrés Simbaqueba: Ok inge  
[02 may.  2016 19:33:18] Jaime Guerra: Porfa para mañana en la tarde vale  
[02 may. 2016 19:33:37] Andrés Simbaqueba: Listo inge” (Subrayado y resaltado fuera 
del texto)181. 
 

De esta conversación se podría evidenciar que el 2 de mayo de 2016 JAIME ERNESTO 
GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) le envió a ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) un 
documento relacionado con el “manto de equipos” (en este contexto, y teniendo en cuenta otras citas 
de JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS, la abreviación mencionada puede ser entendida como 
mantenimiento de equipos) para complementarlo y para agregarle “lo que se requiriera”. Sobre esta 
situación, vale la pena resaltar que: i) el proceso de selección No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016 
tenía por objeto, entre otras cosas, el mantenimiento de equipos; ii) no era público para esa fecha; y 
iii) al parecer ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA podía modificar libremente algunos 
aspectos de ese documento —que como se verá más adelante se trataría de los estudios de 
mercado del proceso de selección—. 
 

Posteriormente, el 16 de mayo de 2016 JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del 
COMANDO) habría continuado intercambiando información del proceso de selección con ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de 
MICROHARD). Además, habría solicitado las direcciones de los correos electrónicos de 
MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP.  
 
Chat No. 23: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA182 
 

“[16 may. 2016 08:36:32] Jaime Guerra: Ing buenos dias me puede regalar una llamada 
[16 may. 2016 10:06:15] Jaime Guerra: Me envia bien los correos 
[16 may. 2016 10:06:36] Jaime Guerra: Y mira birn el punto 5.6 haber si lo podemos dejar asi 
[16 may. 2016 10:14:02] Jaime Guerra: Envieme bien los dos correos es q me rebotan  
[16 may. 2016 10:15:05] Andrés Simbaqueba: Comercial@selcomp.com.co  
[16 may. 2016 10:15:17] Andrés Simbaqueba: Comercial@origensoluciones.com.co  
[16 may. 2016 10:15:46] Jaime Guerra: Microhard?  
[16 may. 2016 10:17:50] Andrés Simbaqueba: Comercial@microhard.com.co” (Subrayado y 
resaltado fuera del texto)183. 

 

Estos mensajes darían cuenta de que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del 
COMANDO) habría consultado a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo 
suplente del representante legal de MICROHARD) si podía mantener aspectos del proceso de 
selección al solicitarle que “mira birn (sic) el punto 5.6 haber (sic) si lo podemos dejar así”. Esto 
demostraría que la estructuración de ciertos puntos del proceso de selección habría sido consultada 
con un particular, hecho que afectaría los principios de igualdad y de transparencia que deberían 
regir estos procesos y, por tal razón, se habrían también alterado las condiciones necesarias para 

 
179 De acuerdo con los documentos del SECOP II, el aviso de convocatoria fue publicado el 28 de junio de 2016. 
180 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
181 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
182 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
183 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
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una efectiva y libre competencia económica184. Igualmente, el funcionario del COMANDO, siendo 
consciente del actuar coordinado de MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP –como se explicó en un 
capítulo anterior–, le pidió al representante de MICROHARD que le enviara bien los correos de esas 
empresas. Esta solicitud, como se mostrará más adelante, estaba encaminada a requerir a las 
empresas mencionadas el envío de una cotización para la elaboración del estudio de mercado. 
 

Al día siguiente, el 17 de mayo de 2016, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del 
COMANDO) se comunicó nuevamente con ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(segundo suplente del representante legal de MICROHARD) para aparentemente solicitarle que le 
enviara los estudios de mercado del proceso de selección. Esto indicaría que el intercambio de 
información habría tenido por objeto la colaboración de ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA en la elaboración de ese documento. 
 
Chat No. 24: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA185 

 
“[17 may. 2016 13:50:41] Jaime Guerra: Ing le encargo los estudios de mercadi  
[17 may. 2016 13:52:46] Andrés Simbaqueba: Ok inge a más tardar mañana se los envió  
[17 may. 2016 13:53:26] Jaime Guerra: Uhy si q me toca entregar ya el proceso  
[17 may. 2016 16:46:13] Jaime Guerra: Ing necesito las tres cotizaciones mañana 
antea de las 10 es q me estan acisando y tengo q entregar eso a esa hora 
[18 may. 2016 7:28:04] Jaime Guerra: Ing buenos dias me puede enviar los est. De 
mercado antes de las 10  
[18 may. 2016 8:47:15] Andrés Simbaqueba: Inge una pregunta por cuanto tiempo es 
el estudio de mercado  
[18 may. 2016 8:48:01] Jaime Guerra: La ejecucion delncontrato es por un año  
[18 may. 2016 8:48:22] Andrés Simbaqueba: Ok gracias  
[18 may. 2016 8:48:32] Andrés Simbaqueba: Ya ahorita se lo enviamos  
[18 may. 2016 8:48:39] Jaime Guerra: Ok” (Subrayado y resaltado fuera del texto)186. 

 

Sobre la anterior conversación, también es pertinente resaltar que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ 
PLAZAS (funcionario del COMANDO) le habría solicitado a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) “tres cotizaciones”. Como se 
verá más adelante, esto se habría traducido en el envío de cotizaciones a nombre de MICROHARD, 
de ORIGEN y de SELCOMP. A su vez, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS mencionó que la 
ejecución del contrato sería por un año, periodo que coincide con el plazo de ejecución del contrato 
derivado del proceso de selección analizado187. 
 
Adicionalmente, la Delegatura conoció que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del 
COMANDO) sabría que las tres empresas investigadas trabajaban de manera coordinada y habría 
buscado disimular esta circunstancia. Lo anterior debido a que en esta oportunidad solo le habría 
pedido a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante 
legal de MICROHARD) que le informara la dirección de MICROHARD para que quedara diferente a 
la de SELCOMP. El anterior cambio de dirección pudo haber sido solicitado por JAIME ERNESTO 
GUTIÉRREZ PLAZAS debido a que la dirección que aparecía en la cotización de MICROHARD era 
AV. 28 #35-36 y la dirección de SELCOMP era AV. 28 #35-40. El hecho de que las direcciones 
fueran contiguas podría levantar sospechas de los demás competidores, tal y como ocurrió en el 
proceso No. SGA-LP-02-2017 de la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ –esta situación que fue 
mencionada en el numeral 6.2.4. de este acto administrativo–. 
 
Chat No. 25: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA188 
 

“[18 may. 2016 13:38:20] Jaime Guerra: Ing microhard tiene otra direcvion es para q 
quede diferente a la d selcomp  
[18 may. 2016 13:38:47] Andrés Simbaqueba: Si señor  

 
184 Cfr. Res. 42368/2021, Superintendencia de Industria y Comercio. 
185 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
186 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
187 Numeral 1.3.5. del pliego de condiciones definitivo: “El plazo de ejecución será de 12 meses a partir del día hábil 
siguiente a la aprobación de la garantía, y suscripción de la correspondiente acta de inicio.”. (Subrayado y resaltado fuera 
del texto).  
188 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
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[18 may. 2016 13:39:09] Jaime Guerra: Me la regala porfavor  
[18 may. 2016 13:39:47] Andrés Simbaqueba: Calle 72 #15-41 of 503  
[18 may. 2016 13:40:02] Jaime Guerra: Ok gracias  
(…) 
[20 may. 2016 07:22:22] Jaime Guerra: Ing buenos dias le solicite las tres cotizaciones 
de los equipos sin las regionales es decir sin los sitios fuera de bgta para q porfavor 
me envie hoy el est. De mercado diligenciado con su valor. Gracias  
[20 may. 2016 07:22:49] Jaime Guerra: Para q me las envien las tres empresas gracias  
[20 may. 2016 07:29:50] Andrés Simbaqueba: Ok ingeniero ya las revisamos para enviarlas  
[20 may. 2016 07:40:55] Jaime Guerra: Si por favor hoy gracias” (Subrayado y resaltado 
fuera del texto)189. 
 

Además, como se observa en la conversación sostenida el 20 de mayo de 2016, JAIME ERNESTO 
GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) también le habría solicitado que las tres 
empresas investigadas le enviaran “las tres cotizaciones de los equipos sin las regionales”. Esa 
petición estaría fundada en que el funcionario del COMANDO necesitaba una cotización global y no 
dividida en regionales, debido a que en los pliegos de condiciones del proceso de selección objeto 
de estudio se exigía que cada proponente debía tener sede por lo menos en cinco (5) ciudades 
principales de Colombia para que el servicio pudiera ser prestado a los equipos de cómputo 
ubicados en las diferentes regionales de SANIDAD MILITAR. Así mismo, cada proponente debía 
presentar un contrato por medio del que se demostrara que había prestado soporte técnico de 
equipos de cómputo a nivel nacional en por lo menos cinco (5) ciudades en las que SANIDAD 
MILITAR tiene regionales190. 
 
La Delegatura conoció un segundo elemento que permitiría constatar la coordinación en la 
presentación de las cotizaciones a SANIDAD MILITAR. Se trata de una conversación del 24 de 
mayo de 2016 en la que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) le 
solicitó a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante 
legal de MICROHARD) que le enviara la cotización de ORIGEN. 
 
Chat No. 26: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA191 
 

“[24 may. 2016 8:02:01] Jaime Guerra: Ing buenos dias me falta la cotizacion de origen  
[24 may. 2016 8:03:38] Andrés Simbaqueba: Inge ya la enviamos  
[24 may. 2016 8:05:13] Jaime Guerra: Ok.  
(…) 
[25 may. 2016 08:48:33] Jaime Guerra: Ing me falta la de origen” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)192. 

 

Al respecto, es llamativo que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente 
del representante legal de MICROHARD) le haya respondido a JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ 
PLAZAS (funcionario del COMANDO) “inge ya la enviamos”. Dicha situación resulta difícil de 
explicar por fuera de un presunto acuerdo anticompetitivo—tal y como detalló la Delegatura en un 
capítulo anterior—, toda vez que un empleado de MICROHARD no debería enviar a una entidad 
estatal una cotización de una empresa que es en teoría su competencia. 
 

Un tercer elemento pertinente para demostrar la hipótesis de la Delegatura consiste en una 
conversación sostenida entre JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) 
y ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de 
MICROHARD) el 25 de mayo de 2016, es decir, casi un mes antes de que se publicara el proyecto 

 
189 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
190 Numeral 3.5.1. del pliego de condiciones definitivo: “El proponente debe tener sede en por lo menos cinco (5) 
ciudades principales de Colombia con el fin de que preste los soportes correctivos que se requieren en los 
equipos de cómputo que se encuentran en las regionales, lo anterior con el fin de que los requerimientos técnicos 
puedan ser atendidos de forma inmediata por algunas de las sedes del proponente. Para lo cual debe aportar registro de 
la cámara de comercio para las sedes Y/o acuerdos comerciales. Regionales de la DGSM (regionales (Villavicencio 
(Apiay), Armenia, Barranquilla, Bucaramanga, Buenaventura, Cali, Bogotá, Carepa, Cartagena, Montería, Corozal, 
Cúcuta, Florencia, Ibagué, Medellín, Neiva, Pasto, Tolemaida, Yopal, Tunja, Valledupar, Guaviare).”. SECOP. Proceso de 
selección abreviada de menor cuantía No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016 disponible en 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5274227 consultado el 28 de 
septiembre de 2020.  
191 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
192 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
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del pliego de condiciones del proceso de selección. En esta ocasión el representante de 
MICROHARD le habría solicitado al funcionario del COMANDO que le dijera “cómo es que se va a 
verificar lo de las sedes externas”. 
 

Chat No. 27. CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA193 

 
“[25 may. 2016 08:48:49] Jaime Guerra: Y q me diga como es q se va a verificar lo de 
las sedes externas  
[25 may. 2016 12:31:17] Andrés Simbaqueba: Ingeniero se verifica con el certificado 
de cámara y comercio que se expide por cada sucursal  
[25 may. 2016 12:31:45] Andrés Simbaqueba: Es decir se debe adjuntar el certificado 
por cada sucursal  
[25 may. 2016 12:45:32] Jaime Guerra: A vale” (Subrayado y resaltado fuera del texto). 

 
En relación con estos mensajes, es relevante mencionar que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA le habría indicado a JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del 
COMANDO) la forma en que los interesados en el proceso de selección debían acreditar las sedes 
externas. La Delegatura verificó los pliegos de condiciones y constató que tal y como lo mencionó 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA, así quedó una de las exigencias de los requisitos 
técnicos mínimos194. La circunstancia anotada indicaría, con el rigor propio de esta etapa del trámite, 
que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA se habría encargado de establecer la forma 
en que se debían acreditar algunos requisitos habilitantes, lo que habría presuntamente vulnerado 
los principios de igualdad y transparencia en detrimento de las condiciones que exige el régimen de 
protección de la competencia.  
 
A continuación, la Delegatura se referirá a una serie de mensajes intercambiados entre junio y julio 
del 2016 entre JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) y ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de 
MICROHARD). Esos documentos evidenciarían: i) el trato preferencial otorgado por JAIME 
ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS a MICROHARD y ii) la realización de actuaciones encaminadas a 
modificar algunos requisitos habilitantes para presuntamente favorecer a MICROHARD.  
 
Los primeros mensajes a los que se hará alusión estarían relacionados con la fecha de publicación 
del proceso de selección. Como se mostrará, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario 
del COMANDO) se habría encargado de avisarle a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) la fecha en la que se 
publicaría el proceso de selección en el SECOP I, tal como se muestra a continuación: 
 
Chat No. 28: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA195 

 
“[21 jun. 2016 11:04:31] Jaime Guerra: Ing en dia de hoy sale el proceso de manto de 
equipos por la pagina publicado (Subrayado y resaltado fuera del texto)196. 

 
De acuerdo con el mensaje enviado por JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del 
COMANDO), el proceso No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016 de SANIDAD MILITAR sería publicado 
en el SECOP el 21 de junio de 2016. Sin embargo, el proceso de selección no fue publicado ese día. 
Bajo este entendido y como se muestra a continuación, el 29 de junio de 2016 (un día después de 
que el proceso de selección fue publicado en el SECOP)197 JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ 
PLAZAS le habría informado a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA que el proceso de 
selección había sido publicado bajo el número 038. 

 
193 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
194 Numeral 3.5.1. del pliego de condiciones definitivo. SECOP. Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 
038-MDN-CGFM-DGSM-2016 disponible en 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5274227 consultado el 28 de 
septiembre de 2020. “El proponente debe tener sede en por lo menos cinco (5) ciudades principales de Colombia (…) 
Para lo cual debe aportar registro de la cámara de comercio para las sedes Y/o acuerdos comerciales.”. 
195 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
196 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
197 De acuerdo con los documentos del SECOP el aviso de convocatoria, los estudios previos, y el proyecto de pliego de 
condiciones fueron publicados el 28 de junio de 2016. 
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Chat No. 29: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA198 
 

“[29 jun. 2016 08:30:32] Jaime Guerra: Ya salio publicado el.proceso de mantenimiento  
[29 jun. 2016 09:21:09] Andrés Simbaqueba: Buenos días inge  
[29 jun. 2016 09:21:11] Andrés Simbaqueba: Ya reviso  
[29 jun. 2016 09:30:13] Jaime Guerra: Ok proceso 038” (Subrayado y resaltado fuera del texto)199. 

 

Aunque el 29 de junio de 2016 el proceso de selección No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016 ya era 
público, no se puede dejar de lado el contexto de la conversación y las constantes comunicaciones 
que habrían tenido JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) y 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de 
MICROHARD). Además, comoquiera que el proceso ya era público, ninguna necesidad tenía JAIME 
ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS de hacerle saber el estado del proceso a ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA, puesto que ello presuntamente iría en contra del principio de publicidad, 
que precisamente no requiere de este tipo de mecanismos, sino que busca justamente que las 
autoridades den a conocer sus actos de manera permanente y sistemática al público en general. 
Este principio también suele ser, en estas circunstancias, un presupuesto de la libre competencia 
económica en la contratación estatal, pues permite que los competidores cuenten con la misma 
información para competir por sus propios méritos y no mediante la ayuda oculta de un servidor 
público. Adicionalmente, como se expondrá a continuación, dichas comunicaciones habrían 
continuado durante todo el desarrollo del mencionado proceso de selección.  
 
Como muestra de lo anterior, la Delegatura hará referencia a las conversaciones sostenidas desde el 
5 de julio de 2016 (un día antes de la fecha límite para presentar observaciones)200 hasta el 14 de 
julio de 2016 entre JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) y 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de 
MICROHARD).  
 
En la siguiente conversación de WhatsApp, intercambiada entre el 5 y el 7 de julio de 2016 (fechas 
en las que el proceso de selección ya era público), ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(segundo suplente del representante legal de MICROHARD) le habría manifestado a JAIME 
ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) que al parecer MICROHARD no 
cumplía con los indicadores financieros y que, por lo tanto, presentarían observaciones. La siguiente 
conversación evidenciaría el interés e insistencia de JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS para 
la presentación de dichas observaciones puesto que, durante toda la tarde del 5 de julio de 2016, le 
habría preguntado a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA en repetidas oportunidades 
sobre ellas observaciones y, posteriormente, el 6 y el 7 de julio de 2016 se habrían comunicado vía 
telefónica.  
 

Chat No. 30: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA201 

 
“[05 jul. 2016 13:00:44] Andrés Simbaqueba: Inge revisando los indicadores 
financieros no los cumplimos  
[05 jul. 2016 13:01:08] Andrés Simbaqueba: Vamos a pasar las observaciones  
[05 jul. 2016 13:53:26] Jaime Guerra: Ya envio las observaciones???  
[05 jul. 2016 14:50:51] Jaime Guerra: No han llegado las observaciones  
[05 jul. 2016 16:15:02] Jaime Guerra: Ing nada q llegan las obs de ustedes  
[05 jul. 2016 16:30:55] Jaime Guerra: Ya llego xq no envia la misma pregunta de otra 
empresa....  
[06 jul. 2016 16:42:34] Jaime Guerra: Ing me regala uma llamada  
[06 jul. 2016 18:58:43] Jaime Guerra: Ing me llama cuando pueda  
[07 jul. 2016 15:50:41] Jaime Guerra: Ing debe presentar la manifestacion para 
particiapr hay plazo hasta mañana  
[07 jul. 2016 16:03:35] Jaime Guerra: Le puedo llamar?  
[07 jul. 2016 16:04:01] Andrés Simbaqueba: Ya le marcó  

 
198 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
199 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
200 De acuerdo con la resolución de apertura y el pliego de condiciones definitivo del proceso de selección disponible en 
el SECOP, las observaciones al pliego de condiciones debían presentarse del 6 al 8 de julio de 2016. 
201 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
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[07 jul. 2016 16:04:15] Jaime Guerra: Si” (Subrayado y resaltado fuera del texto)202. 

 
La conversación demostraría, como se explicó en un capítulo anterior, que JAIME ERNESTO 
GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) era consciente del actuar coordinado de las 
investigadas debido a que, a pesar de que SELCOMP fue la única empresa que presentó 
observaciones203, le dijo a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del 
representante legal de MICROHARD) que la observación ya había llegado y le propuso que 
presentara la misma pregunta a nombre de otra empresa. Esto podría tener como finalidad ejercer 
presión sobre la entidad contratante por medio de diferentes observaciones para que los requisitos 
habilitantes que SELCOMP no cumplía fueran modificados.  
 
La siguiente conversación que esta Delegatura pondrá de presente demostraría nuevamente las 
constantes comunicaciones entre JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del 
COMANDO) y ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del 
representante legal de MICROHARD), en especial el particular interés que JAIME ERNESTO 
GUTIÉRREZ PLAZAS presuntamente habría demostrado frente a la participación de alguna de las 
tres empresas investigadas en el proceso de selección objeto de estudio. Tanto es cierto esto, que 
aunque ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA le mencionó que no cumplían con los 
indicadores financieros, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS le propuso algunas soluciones 
como, por ejemplo, conformar una unión temporal.  Posteriormente, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ 
PLAZAS le manifestó que se iba a comunicar con una amiga y que lo importante era que 
presentaran la manifestación de interés para así analizar qué se podría hacer. Mediante todas estas 
gestiones y manifestaciones JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS habría presuntamente 
vulnerado la libre competencia económica, el principio de transparencia, el principio de igualdad y el 
principio de selección objetiva. 
 
Chat No. 31: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA204 

 
“[08 jul. 2016 12:03:02] Jaime Guerra: Me regala una llamadita por fa gracias  
[08 jul. 2016 14:46:11] Jaime Guerra: Ing averiguo loa indices de la empresa  
[08 jul. 2016 14:47:18] Andrés Simbaqueba: Estoy en esas ya le averiguó  
[08 jul. 2016 14:48:02] Jaime Guerra: Vale  
[08 jul. 2016 14:55:50] Andrés Simbaqueba: Tienen liquidez 5.40  
[08 jul. 2016 14:56:03] Andrés Simbaqueba: Endeudamiento 16.49%  
[08 jul. 2016 14:56:23] Andrés Simbaqueba: Razón cobertura 29.05  
[08 jul. 2016 14:56:41] Andrés Simbaqueba: Patrimonio 33.8  
[08 jul. 2016 14:56:52] Andrés Simbaqueba: Activo 28.3  
[08 jul. 2016 14:57:36] Jaime Guerra: Y entonces tampoco cumplieria?  
[08 jul. 2016 14:59:15] Andrés Simbaqueba: Con el primero no  
[08 jul. 2016 14:59:27] Andrés Simbaqueba: Pero si busca una unión temporal esta cerca  
[08 jul. 2016 15:01:10] Jaime Guerra: Pero hasta hoy es laamifestacion hasta las 4:00  
[08 jul. 2016 15:02:41] Jaime Guerra: Y ustedea no pieden hacer una UT con alguien q tenga 
esoa indicadorea  
[08 jul. 2016 15:13:54] Andrés Simbaqueba: Pero eso es complicado  
[08 jul. 2016 15:14:11] Andrés Simbaqueba: Porque toca con alguien muy pequeño y lo 
damos experiencia  
[08 jul. 2016 15:14:46] Jaime Guerra: Pero no importaria para ganar el proceso  
[08 jul. 2016 15:14:58] Andrés Simbaqueba: Pero tampoco tenemos  
[08 jul. 2016 15:15:14] Jaime Guerra: Le puede tomar una foto a los indices y le digo a 
una maiga haber?  
[08 jul. 2016 15:15:20] Jaime Guerra: Amiga  
[08 jul. 2016 15:15:36] Jaime Guerra: Es decir toca con una empreaa pequeña?  
[08 jul. 2016 15:27:46] Jaime Guerra: Ps hay una empresa d tecnologia pequeña ellos 
cumplen pa digo yo xq no envian la manisfeatacion en mañana revisamos bien haber si 
pueden hacer una UT  
[08 jul. 2016 15:28:06] Jaime Guerra: Pero lo importante ea manifestar hoy antes de las 4  
[08 jul. 2016 15:59:55] Andrés Simbaqueba: Ya enviamos la manifestación  

 
202 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
203 SECOP. Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016 disponible en 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5274227 consultado el 28 de 
septiembre de 2020. Documento denominado “Aclaraciones durante el proceso de selección”. 
204Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
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[08 jul. 2016 16:06:41] Jaime Guerra: Bno esperemos haber quien se presenta y 
analizamos haber q se hace” (Subrayado y resaltado fuera del texto)205. 

 
Tal y como lo mencionó ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del 
representante legal de MICROHARD) en la conversación transcrita, el 8 de julio de 2016 
MICROHARD y ORIGEN manifestaron interés en este proceso de selección por medio de la unión 
temporal UT DISAN MILITAR 2016. La circunstancia anotada se muestra a continuación. 
 

Imagen No. 56: Empresas que manifestaron interés en el proceso de selección 038 de 2016 

 
Fuente: SECOP I.  

 
Ahora bien, aunque era poco probable que las investigadas pudieran cumplir algunos de los 
indicadores financieros, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) 
habría intentado reajustar algunos de los requisitos habilitantes. Sin embargo, según la siguiente 
conversación, los esfuerzos de JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS no habrían logrado ser del 
todo exitosos.  Esta conclusión se deriva de lo que le dijo a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) cuando precisó que “Solo 
quiesieron (sic) cambiar el indice (sic) va (sic) quedar de 2,5”. 
 
Chat No. 32: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA206 

 
“[11 jul. 2016 15:18:23] Andrés Simbaqueba: Y los de endeudamiento y cobertura 
como quedarían  
[11 jul. 2016 15:24:08] Jaime Guerra: Lo mismo  
[11 jul. 2016 15:24:19] Andrés Simbaqueba: No graves  
[11 jul. 2016 15:25:33] Jaime Guerra: Pero son los mismos q estan publicados  
[11 jul. 2016 15:26:35] Jaime Guerra: El unico q cambia por 3 puntos es el de rentabilidad  
[11 jul. 2016 15:36:48] Andrés Simbaqueba: No inge no llegamos ni a ese indicador  
[11 jul. 2016 15:36:52] Andrés Simbaqueba: Sólo podemos  
[11 jul. 2016 15:37:01] Andrés Simbaqueba: Liquidez 2.0  
[11 jul. 2016 15:37:08] Andrés Simbaqueba: Endeudamiento 0.5  
[11 jul. 2016 15:37:16] Andrés Simbaqueba: Es decir 50%  
[11 jul. 2016 15:37:34] Andrés Simbaqueba: Razón cobertura 8.0  
[11 jul. 2016 15:37:50] Andrés Simbaqueba: Patrimonio sin problemas  
[11 jul. 2016 15:38:03] Andrés Simbaqueba: Activo 0.13  
[11 jul. 2016 15:38:32] Jaime Guerra: Vamos a ver q se puede hacer  
[11 jul. 2016 15:38:37] Andrés Simbaqueba: Ok  
[11 jul. 2016 17:00:23] Jaime Guerra: Solo quiesieron cambiar el indice va quedar de 2,5  
[11 jul. 2016 17:00:30] Jaime Guerra: El resto igual  
[11 jul. 2016 17:00:44] Andrés Simbaqueba: Entonces graves  
[11 jul. 2016 17:02:14] Jaime Guerra: No pueden hacer una union temporal?  
[11 jul. 2016 17:14:41] Jaime Guerra: Le puedo llamar  
[11 jul. 2016 17:15:38] Andrés Simbaqueba: No inge si quieren  
[11 jul. 2016 17:15:50] Andrés Simbaqueba: Lo llamó por ahí en 20 minutos  
[11 jul. 2016 17:16:03] Jaime Guerra: Vale  
[11 jul. 2016 19:42:26] Jaime Guerra: Lo puedo llamar“ (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)207. 

 

Esta Delegatura revisó la información relacionada con el proceso de selección objeto de estudio 
disponible en el SECOP y evidenció que en los pliegos de condiciones definitivos se estableció que 
el índice de liquidez era ≥ 6,00. 

 
205 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
206 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
207 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
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Imagen No. 57: Indicadores proceso de selección 038 de 2016 

 
Fuente: SECOP I. 

  
No obstante lo anterior, el 12 de julio de 2016 SANIDAD MILITAR publicó la Adenda 1 por medio de 
la cual estableció que el nuevo indicador de liquidez sería de 2,5. Esta modificación concuerda con lo 
que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) le habría informado a 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) 
el 11 de julio de 2016.  
 

Imagen No. 58: Indicadores proceso de selección 038 de 2016 

 
Fuente: SECOP I. 

 

Faltando dos días para la fecha en la que se debían presentar las propuestas, JAIME ERNESTO 
GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) nuevamente le preguntó a ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) 
si se iban a presentar, ante lo cual este último le respondió que no.  
 
Chat No. 33: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA208 
 

“[12 jul. 2016 09:47:27] Jaime Guerra: Ing alfin se van a presentar hoy  
[12 jul. 2016 09:47:32] Jaime Guerra: Digo mañana  
[12 jul. 2016 09:57:08] Andrés Simbaqueba: No inge no tenemos como cumplir  
[12 jul. 2016 09:57:17] Andrés Simbaqueba: Indicadores  
[12 jul. 2016 09:57:58] Jaime Guerra: Grave entonces  
[12 jul. 2016 09:58:04] Andrés Simbaqueba: Si señor  
[12 jul. 2016 09:58:24] Andrés Simbaqueba: Y quienes manifestaron interés  
[12 jul. 2016 10:06:51] Jaime Guerra: No ha llegado lanpersona q tiene esa información  
[12 jul. 2016 10:07:00] Jaime Guerra: Yo le averiguo mas tardr“ (Subrayado y resaltado 
fuera del texto)209. 

 
Por último, es necesario recalcar que por medio del acta No. 892 del 14 de julio de 2016, se dejó 
constancia de que ninguno de los agentes del mercado que manifestó interés se hizo presente para 
entregar su correspondiente oferta y, por lo tanto, por medio la Resolución No. 1095 del 18 de julio 
de 2016 el proceso de selección No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016 fue declarado desierto. Frente a 
lo anterior, es importante hacer alusión a la siguiente conversación en la que JAIME ERNESTO 
GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) le informó a ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) que 
SANIDAD MILITAR había declarado desierto el proceso. A su vez, según la misma conversación, le 
pidió a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA que le contara a su jefe que no habían 
presentado oferta porque los índices financieros establecidos eran muy altos. 
 

 
208 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
209 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
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 Chat No. 34: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y  ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA210 

 
[14 jul. 2016 9:17:25] Jaime Guerra: Le puedo llamar y volocar en altavoz con mi jefe 
y ustedes le dicen xq no se presentaron q pot lps indices finacieros tan altos xq se 

fue decierto (Subrayado y resaltado fuera del texto)211. 
 
Esta Delegatura pudo comprobar que el proceso de selección No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016 
volvió a ser publicado con algunas modificaciones bajo el número 041-MDN-CGFM-DGSM-2016. En 
el marco de este proceso de selección presuntamente también existieron constantes comunicaciones 
entre ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal 
de MICROHARD) y JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO). 
Además, este último habría realizado diferentes actuaciones encaminadas a presuntamente 
direccionar el nuevo proceso de selección en favor de MICROHARD. En el siguiente capítulo se 
mencionarán algunos de los mensajes más importantes. En cualquier caso, la Delegatura resalta que 
la totalidad de la conversación reposa en el expediente.  
 
6.3.1.2. En relación con la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 041-MDN-CGFM-DGSM-
2016, adelantado por SANIDAD MILITAR 
 
El 22 de julio de 2016 (día en que fue publicado el proceso de selección No. 041-MDN-CGFM-
DGSM-2016)212, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) y ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) 
tuvieron la siguiente conversación relacionada con los cambios que fueron incluidos en el proceso de 
selección No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016. Como se mencionó, el proceso de selección No. 038-
MDN-CGFM-DGSM-2016 fue declarado desierto y SANIDAD MILITAR realizó algunos ajustes (entre 
ellos algunas modificaciones en los índices financieros) debido a que ninguna persona había 
presentado oferta. 
 
Chat No. 35: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA213 
 

“[22 jul. 2016 14:28:46] Jaime Guerra: Mire como quedaron los indices ese hp del economico no 
quizo bajarlos mas  
[22 jul. 2016 14:29:17] Jaime Guerra: IMG-20160722-WA0011.jpg 
[22 jul. 2016 14:29:32] Jaime Guerra: Digame si asi cumple  
[22 jul. 2016 14:39:30] Andrés Simbaqueba: No inge así tampoco  
[22 jul. 2016 14:43:33] Andrés Simbaqueba: Los indicadores que se necesitarían son  
[22 jul. 2016 14:43:44] Andrés Simbaqueba: Liquidez de 1.6 o superior  
[22 jul. 2016 14:44:05] Andrés Simbaqueba: Endeudamiento perfecto  
[22 jul. 2016 14:44:31] Andrés Simbaqueba: Cobertura de 9 o superior  
[22 jul. 2016 14:45:02] Andrés Simbaqueba: Los otros ok  
[22 jul. 2016 16:33:32] Jaime Guerra: Ya salio publicado los pliegos le voy a pedir el favor que 
envie la observacion de los indices prro de todas las empresas la idea es entre mas empresas 
envien esa observacion se tomara aqui una decision estoa para q le bajen a esos indices  
[22 jul. 2016 16:33:58] Jaime Guerra: Pero rso tiene q ser hoy o mañana para el lunes 

tener argumentos y poder tumbarles esto” (Subrayado y resaltado fuera del texto)214. 

 
De esta conversación tres elementos resultan relevantes. El primero consiste en que aparentemente 
JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) habría desplegado 
actuaciones encaminadas a que los indicadores financieros fueran modificados para poder favorecer 
a MICROHARD. Sin embargo, parecería que sus actuaciones no fueron suficientes ya que manifestó 
su disgusto porque “ese hp del económico no quizo (sic) bajarlos mas (sic)”. El segundo elemento es 
que, a pesar de las gestiones que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS habría realizado, 
MICROHARD no cumplía con los requisitos habilitantes financieros. En consecuencia, JAIME 
ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS habría recomendado a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 

 
210 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
211 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
212 SECOP. Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016 disponible en 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5356230 consultado el 28 de 
septiembre de 2020. 
213 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
214 Los errores de ortografía son propios del texto original. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5356230
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QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) presentar la mayor cantidad 
de observaciones para que “le bajen a esos índices”. Lo anterior reflejaría que el funcionario del 
COMANDO tenía un interés especial en ayudar a que los requisitos habilitantes fueran modificados 
para favorecer a MICROHARD. Como ya quedó explicado, dicha circunstancia habría vulnerado los 
principios de igualdad, transparencia y selección objetiva. 
 
Posteriormente, entre el 25 y 26 de julio de 2016 JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS 
(funcionario del COMANDO) le habría insistido en repetidas oportunidades a ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) que 
presentara las observaciones sobre los índices financieros. Al respecto, JAIME ERNESTO 
GUTIÉRREZ PLAZAS habría reiterado la importancia de que presentara el mayor número de 
observaciones porque “si llega de trs empresas lo estudian para bajarlos”.  
 

Chat No. 36: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA215 

 
“[25 jul. 2016 08:12:56] Jaime Guerra: Ing buenos dias necesito q envie la observacion 
de los indices financieros me dicen q si llega de trs empresas lo estudian para 
bajarlos  
[25 jul. 2016 11:19:36] Jaime Guerra: Ing como vamos enviaron eso  
[25 jul. 2016 11:24:11] Andrés Simbaqueba: Ya lo estamos terminando para enviarlo  
[25 jul. 2016 11:52:39] Jaime Guerra: Ok de las tres o mas empresas si se puede  
[25 jul. 2016 18:23:37] Jaime Guerra: Ing envio eso?  
[26 jul. 2016 10:46:48] Jaime Guerra: Ing enviaron las obserciones?  
[26 jul. 2016 13:50:55] Jaime Guerra: Ya le envie el correo verifoque por favor  
[26 jul. 2016 13:55:42] Andrés Simbaqueba: Ok inge” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)216. 

 
Sobre esta conversación es importante resaltar que: i) el funcionario del COMANDO, como se 
expuso en un capítulo anterior, era consciente del actuar coordinado de las tres investigadas; y ii) de 
acuerdo con la documentación del proceso disponible en el SECOP, SELCOMP, ORIGEN y 
MICROHARD presentaron exactamente la misma observación. De forma individual cada una de las 
investigadas solicitó a SANIDAD MILITAR que el índice de liquidez fuera mayor o igual a 1.4 veces 
(≥1,4) y que la razón de cobertura de intereses fuera mayor o igual a 9% (≥9)217. 
 

Posteriormente, el 28 de julio de 2016, un día antes de que se publicaran las respuestas a las 
observaciones218, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) le habría 
enviado los índices financieros modificados a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(segundo suplente del representante legal de MICROHARD) y le habría preguntado si le servían.  
 
Chat No. 37: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA219 

 
“[28/07/2016 17:35:59] Jaime Guerra: IMAGEN MG-20160728-WA0012.jpg220 

 
215 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
216 Los errores de ortografía son propios del texto original 
217 SECOP. Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016 disponible en 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5356230 consultado el 28 de 
septiembre de 2020. Documento denominado “Apreciaciones de la entidad sobre las observaciones presentadas al 
proyecto de pliego de condiciones”. 
218 De acuerdo con la información disponible en el SECOP, las respuestas a las observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones se publicaron en el SECOP el 29 de julio de 2020. Documento denominado “FORMULARIO DE 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS PROYECTO DE PLIEGO SAMC-041-DGSM-2016”. 
219Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
220 La imagen se encuentra en los elementos eliminados, pero parcialmente recuperados por la herramienta de 
adquisición. 

javascript:%20consultaProceso('/2016/2016Q3/2016/ROPPC/115011000/16-11-5356230/ROPPC_PROCESO_16-11-5356230_115011000_20647294.pdf','NDnAJStYVc_1kHdgHtJS0_JDjWC4Dl1m_6H32pD2dVW','16-11-5356230')
javascript:%20consultaProceso('/2016/2016Q3/2016/ROPPC/115011000/16-11-5356230/ROPPC_PROCESO_16-11-5356230_115011000_20647294.pdf','NDnAJStYVc_1kHdgHtJS0_JDjWC4Dl1m_6H32pD2dVW','16-11-5356230')
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[28/07/2016 18:06:50] Jaime Guerra: Ing cuenteme le sirven esos indices?  
[28/07/2016 18:09:16] Andrés Simbaqueba: Hola inge si señor creo que sí  
[28/07/2016 18:09:54] Jaime Guerra: Asi quedaron finalmente” (Subrayado y resaltado 
fuera del texto)221. 

 
A partir del anterior mensaje nuevamente se podría evidenciar el trato especial y la información 
confidencial que MICROHARD recibía por parte de JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS 
(funcionario del COMANDO) antes de que fuera publicada en el SECOP. Además, revelaría que 
SANIDAD MILITAR habría modificado los requisitos habilitantes financieros de acuerdo con las 
sugerencias de ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del 
representante legal de MICROHARD). Dicha circunstancia sería contraria al principio de igualdad y 
transparencia, en tanto habría estado encaminada a beneficiar a un particular en detrimento de la 
libre competencia. Por último, se podría deducir que tal y como lo habría manifestado el funcionario 
del COMANDO, la presentación de las observaciones por parte de MICROHARD, ORIGEN y 
SELCOMP encaminadas a modificar los indicadores financieros generó presión sobre la entidad –
basada en que esos agentes aparentaron ser competidores– y llevó a que SANIDAD MILITAR los 
modificara. 
 

El 4 de agosto de 2016, SANIDAD MILITAR publicó en el SECOP la Resolución No. 184 del 3 de 
agosto de 2016222, por medio de la cual modificó la resolución de apertura del proceso de selección 
para limitarlo exclusivamente a MiPymes territoriales circunscritas a Bogotá D.C. De acuerdo con lo 
manifestado por ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del 
representante legal de MICROHARD) en la siguiente conversación, esta modificación habría 
implicado que SELCOMP no pudiera presentarse al proceso de selección, a pesar de haber 
realizado observaciones al proyecto de pliego de condiciones.  
 
Chat No. 38: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA223 
 

“[04 ago. 2016 19:33:34] Andrés Simbaqueba: Creo que no alcanzamos  
[04 ago. 2016 19:34:03] Andrés Simbaqueba: Porque como la limitaron a pyme no podemos 
ir con selcomp  
[04 ago. 2016 19:34:30] Andrés Simbaqueba: Pero al fin quedaron las 2 con CA  
[04 ago. 2016 19:48:00] Jaime Guerra: Si dos con ca  
[04 ago. 2016 19:48:13] Jaime Guerra: Uhy no son los unicos q cumplen  
[04 ago. 2016 19:48:20] Jaime Guerra: Presentesen” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)224. 

 

Nótese que una vez más se evidenciaría, además, el actuar coordinado de las investigadas, toda 
vez que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante 
legal de MICROHARD) se refirió a SELCOMP como si fuera parte de esa empresa. En efecto, al 
enterarse del cambio introducido por la Adenda No. 1 le indicó al funcionario del COMANDO que “no 
podemos ir con selcomp (sic)”. Igualmente, se constataría que ese funcionario tenía un peculiar 
interés para que algunas de las empresas investigadas se presentasen al proceso, debido a que le 
insistió a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA que se presentaran. Esto es llamativo 
debido a que, como lo destacó páginas atrás esta Delegatura, un servidor público no debería estar 
requiriendo, por canales no oficiales, que una o más empresas específicas se presentasen a un 
proceso de selección. Por el contrario, los funcionarios que hacen parte del comité evaluador deben 

 
221 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
222 SECOP. Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016 disponible en 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5356230 consultado el 28 de 
septiembre de 2020. 
223 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
224 Los errores de ortografía son propios del texto original  
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garantizar su imparcialidad con la finalidad de garantizar que los principios de transparencia, 
igualdad y selección objetiva se materialicen. 
 
Así mismo, y debido a que al parecer las investigadas no cumplían con algunos requisitos de 
experiencia, el 5 y el 8 de agosto de 2016 ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(segundo suplente del representante legal de MICROHARD) y JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ 
PLAZAS (funcionario del COMANDO) presuntamente habrían acordado la forma en la que la unión 
temporal, mediante la cual MICROHARD y ORIGEN participaría en el proceso de selección, debía 
presentar las observaciones para que la experiencia exigida en los pliegos de condiciones fuera 
modificada en su beneficio y así poder presentarse al proceso de selección225. Vale la pena resaltar 
que, como se mostrará a continuación, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS le habría 
asegurado a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA que los requisitos de experiencia 
serían modificados con la sola presentación de la observación en ese sentido. 
 
Chat No. 39: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA226 
 

“[05 ago. 2016 14:11:08] Jaime Guerra: Hola ing  
[05 ago. 2016 14:13:30] Andrés Simbaqueba: Ya revisé y no cumplimos con la experiencia  
[05 ago. 2016 14:14:08] Jaime Guerra: Hagan la observacion y la aceptamos entonces  
[05 ago. 2016 14:14:29] Andrés Simbaqueba: Inge pero si quiere podemos hacer una cosa  
[05 ago. 2016 14:15:06] Andrés Simbaqueba: Que se permitan en los últimos 4 años y que sea cada 
una por el 50% del presupuesto 
[05 ago. 2016 14:15:13] Andrés Simbaqueba: Para dejar las 2 de CA  
[05 ago. 2016 14:15:28] Andrés Simbaqueba: Que eso filtra  
[05 ago. 2016 14:19:48] Jaime Guerra: Y si dejamos una sola en los ultimos tres años  
[05 ago. 2016 14:22:19] Andrés Simbaqueba: Si también  
[05 ago. 2016 14:22:32] Andrés Simbaqueba: Es decir sólo serían dos certificaciones  
[05 ago. 2016 14:28:30] Jaime Guerra: Ps si una de 5 ciudades a nivel nacional y una de ca  
[05 ago. 2016 14:28:43] Jaime Guerra: Entonces haga asi la observacion  
[05 ago. 2016 14:31:28] Andrés Simbaqueba: Ok inge  
[05 ago. 2016 14:32:29] Jaime Guerra: Ok  
[05 ago. 2016 14:35:03] Andrés Simbaqueba: Gracias  
[05 ago. 2016 14:36:32] Jaime Guerra: Si envie la observacion  
[08 ago. 2016 15:43:35] Jaime Guerra: Ing es decir queda 1 cert. En ca y una certif. A nivel 
nacional 
[08 ago. 2016 15:49:19] Andrés Simbaqueba: Si ine  
[08 ago. 2016 15:49:24] Andrés Simbaqueba: Inge perfecto  
[08 ago. 2016 15:49:36] Jaime Guerra: Ok” (Subrayado y resaltado fuera del texto)227. 

 
Al revisar las observaciones presentadas al pliego de condiciones definitivo, se corrobora que, como 
lo acordaron los interlocutores, ORIGEN (quien integró una unión temporal junto a MICROHARD) 
solicitó que se modificara la forma para acreditar la experiencia. A continuación puede evidenciarse 
que ORIGEN propuso, entre otras cosas, que la experiencia se pudiera acreditar únicamente con 
dos (2) contratos, uno que hubiera tenido por objeto la prestación de soporte técnico de equipos de 
cómputo utilizando la herramienta “CA SERVICE DESK”, y uno que incluyera el soporte a nivel 
nacional en 5 ciudades en las que SANIDAD MILITAR tiene sedes. 

 
ESPACIO EN BLANCO 

 
 
 
 

 
225 De acuerdo con el documento denominado “ACTA DE CIERRE” el plazo máximo para presentar ofertar era el 11 de 
agosto de 2016. 
226 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
227 Los errores de ortografía son propios del texto original  



 89 RESOLUCIÓN NÚMERO 57366 DE 2021 HOJA Nº 

“Por la cual se abre una investigación y se formula pliego de cargos” 

” 
 

Imagen No. 59: Observaciones presentadas por ORIGEN al pliego de condiciones definitivo del 
proceso de selección 041 de 2016 

 
Fuente: SECOP I. 

 
No obstante lo anterior, el 8 de agosto de 2016 (día en el que se publicaron las respuestas a las 
observaciones)228 JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) le notificó 
a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de 
MICROHARD) que las respuestas a las observaciones iban a publicarse. 
 
Chat No. 40: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA229 
 

“[08 ago. 2016 20:50:11] Jaime Guerra: Ing ya van a publicar las reap. A las 
observaciones rrcuerde q el miercoles es la presentacion de las ofertas  
[08 ago. 2016 21:27:31] Andrés Simbaqueba: Si inge  
[08 ago. 2016 21:30:10] Jaime Guerra: A bno gracias” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)230. 

 
Esta Delegatura revisó el documento de respuestas a las observaciones y encontró que las 
observaciones propuestas por ORIGEN fueron acogidas por SANIDAD MILITAR, tal y como lo 
anticipó JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) el 5 de agosto de 
2016.  
 

Imagen No. 60: Respuesta a las observaciones presentadas por ORIGEN al pliego de condiciones 
definitivo del proceso de selección 041 de 2016 

 
Fuente: SECOP I. 

 
De acuerdo con la Adenda No. 2, el 11 de agosto de 2016 era la fecha establecida para el cierre y la 
apertura de propuestas. Seguidamente, entre el 11 y el 17 de agosto de 2016 (Adenda No. 3) 

 
228 SECOP. Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016 disponible en 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5356230 consultado el 28 de 
septiembre de 2020. 
229 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
230 Los errores de ortografía son propios del texto original  
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SANIDAD MILITAR debía realizar la verificación y evaluación de las ofertas231. A pesar de que en 
este proceso de selección SANIDAD MILITAR publicó el primer informe de evaluación de las 
propuestas el 18 de agosto de 2016, la Delegatura conoció que desde el 11 de agosto de 2016 
JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) le había comunicado a 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de 
MICROHARD) la forma en la que el comité evaluador estaba calificando la oferta de la UT 
MICROHARD-ORIGEN. 
 
Chat No. 41: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA232 

 
“[11 ago. 2016 07:24:14] Jaime Guerra: Recuerde llegar temprano es a las 2 para q esten 
por hay a la 1:30  
[11 ago. 2016 15:19:27] Jaime Guerra: Q los anularon a ustedes porque era paea 
mypimes de bogota y q otigen es de bucaramanga la camara de comercio enonces 
disque no pueden participar  
[11 ago. 2016 15:20:02] Andrés Simbaqueba: Inge si origen es de Bogotá  
[11 ago. 2016 15:20:26] Andrés Simbaqueba: Lo que se adjuntaron fueron las 
cámaras de comercio de las sucursales  
[11 ago. 2016 15:20:29] Jaime Guerra: Entonces microhard  
[11 ago. 2016 15:20:37] Andrés Simbaqueba: Y una esta en Bucaramanga  
[11 ago. 2016 15:20:49] Andrés Simbaqueba: Pero Microhard es en Bogotá  
[11 ago. 2016 15:21:19] Jaime Guerra: Y origen  
[11 ago. 2016 15:21:26] Jaime Guerra: Las camaras de comercio de donde son  
[11 ago. 2016 15:21:44] Andrés Simbaqueba: Las sucursales de origen y microhard es 
Bogotá  
[11 ago. 2016 15:22:32] Andrés Simbaqueba: Se adjuntaron de Microhard las 
sucursales de ibague cali barranquilla villavicencio pasto y bucaramanga  
[11 ago. 2016 15:22:53] Jaime Guerra: Jajaja esos manes dijeron disque no bno 
espere miro haber como les digo  
[11 ago. 2016 15:23:21] Andrés Simbaqueba: Pues si quiere espere que publiquen al acta 
y enviamos la aclaración  
[11 ago. 2016 15:23:52] Jaime Guerra: Si  
[11 ago. 2016 16:56:14] Jaime Guerra: Ya los habilitaron ya les explique  
[11 ago. 2016 16:56:27] Jaime Guerra: Y los estan evaluando 
[11 ago. 2016 16:59:03] Andrés Simbaqueba: Ok” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)233. 

 
De la conversación transcrita se evidenciaría que tan pronto JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ 
PLAZAS (funcionario del COMANDO) conoció la posibilidad de que la oferta de la UT MICROHARD-
ORIGEN fuera inhabilitada por aparentemente considerar que sus integrantes no eran empresas 
domiciliadas en Bogotá D.C., se contactó con ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(segundo suplente del representante legal de MICROHARD) por medio de un canal extraoficial.  
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA, aprovechando que conocía de esta información 
de primera mano, le habría explicado a JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZA el contenido de los 
documentos de la propuesta y las razones por las cuales MICROHARD y ORIGEN sí cumplían con 
los requisitos. Aproximadamente una hora después de la explicación, JAIME ERNESTO 
GUTIÉRREZ PLAZA le informó a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA que había 
intercedido y le había explicado al equipo evaluador las razones por las cuales MICROHARD y 
ORIGEN sí cumplían con este aspecto de los requisitos habilitantes para que la oferta de esas 
empresas no fuera inhabilitada por ese motivo. Para la Delegatura es completamente atípico que un 
funcionario de una entidad contratante interceda en beneficio de un proponente al momento de la 
revisión de los documentos y requisitos habilitantes. Esta situación puede resultar idónea para violar 
la libre competencia y los principios de igualdad, selección objetiva y transparencia en la contratación 
estatal. 
 
Ahora bien, es importante mencionar que por medio de la Adenda No. 3 se prorrogó el periodo para 
la evaluación de las propuestas “teniendo en cuenta que hay que realizar visitas de orden técnico a 

 
231 SECOP. Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016 disponible en 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5356230 consultado el 28 de 
septiembre de 2020. 
232 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
233 Los errores de ortografía son propios del texto original 
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los oferentes”234. Esta situación explicaría la conversación que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ 
PLAZAS (funcionario del COMANDO) y ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo 
suplente del representante legal de MICROHARD) habrían tenido entre el 12 y el 16 de agosto de 
2016.  
 
Chat No. 42: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA235 
 

“[11 ago. 2016 16:59:03] Andrés Simbaqueba: Ok  
[12 ago.  2016 13:34:47] Jaime Guerra: Hola ing ahorita van a ir a visitar a microhard 
para la parte del laboratorio  
[12 ago. 2016 13:51:21] Andrés Simbaqueba: Si inge por ahí nos llamaron  
[12 ago. 2016 13:52:59] Jaime Guerra: Eso yo voy a ir con ellos entonces ya sabe 
para q le diga hay a todos no nos conocemos jejejej  
[12 ago. 2016 13:53:16] Andrés Simbaqueba: A sí inge tranquilo  
[12 ago. 2016 13:55:43] Jaime Guerra: Jejeje  
[16 ago. 2016 06:57:09] Jaime Guerra: Ing buenos dias hoy van a ir a visitar a 
microhard ellos le van a preguntar q xq todas las hojas de vida sonnde selcomp y 
xq la direccion es de selcomp  
[16 ago. 2016 06:58:30] Andrés Simbaqueba: A bueno inge ok” (Subrayado y resaltado 
fuera del texto)236. 

 
En la anterior conversación se podría evidenciar que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS 
(funcionario del COMANDO) y ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente 
de representante legal de MICROHARD) serían, además, conscientes de la ilegalidad de su 
comportamiento. Efectivamente, el funcionario del COMANDO le habría advertido a ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA que durante la visita que se iba a realizar en las 
instalaciones de MICROHARD debían actuar como si no se conocieran. Adicionalmente, le habría 
advertido que, durante la vista, las personas a cargo le iban a preguntar “xq (sic) todas las hojas de 
vida sonnde (sic) selcomp (sic) y xq (sic) la direccion (sic) es de selcomp (sic)”. Esta circunstancia 
demostraría que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS le habría otorgado un trato preferencial a 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA por medio de canales no oficiales, hecho que 
daría cuenta del desconocimiento de los principios de igualdad y transparencia.  
 
Sumado a todo lo anterior, durante el periodo de evaluación de las ofertas presentadas al proceso de 
selección, es decir, antes de que SANIDAD MILITAR publicara el primer informe de evaluación en el 
SECOP, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) y ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) 
habrían continuado comunicándose. Por lo tanto, como se puede apreciar en la siguiente 
conversación, MICROHARD y ORIGEN habrían podido seguir teniendo acceso a información 
confidencial y ello les habría otorgado una posición privilegiada frente a sus competidores.  
 
Chat No. 43: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA237 
 

“[16 ago. 2016 20:09:38] Andrés Simbaqueba: Y las otras dos empresas como van  
[16 ago. 2016 20:10:25] Jaime Guerra: Gescom y q-tech por fuera no cumplieton 
tecnicamente  
[16 ago. 2016 20:10:50] Jaime Guerra: Y la otra e&c ingenieros se esta terminando de 
evaluar  
[16 ago. 2016 20:11:03] Jaime Guerra: Economicamente las 4 cumplieron  
[16 ago. 2016 20:14:28] Andrés Simbaqueba: Pero esa esta muy barata  
[16 ago. 2016 20:14:44] Andrés Simbaqueba: Me preocupa esa  
[16 ago. 2016 20:16:16] Jaime Guerra: Cual?  
[16 ago. 2016 20:16:23] Jaime Guerra: Cual oferta?  
[16 ago. 2016 20:16:44] Jaime Guerra: Lo puedo llamar  
[16 ago. 2016 20:19:23] Andrés Simbaqueba: Si quiere ya le marcó  

 
234 SECOP. Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016 disponible en 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-11-5356230 consultado el 28 de 
septiembre de 2020. Documento denominado “ADENDA NO3”. 
235 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
236 Los errores de ortografía son propios del texto original 
237 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 



 92 RESOLUCIÓN NÚMERO 57366 DE 2021 HOJA Nº 

“Por la cual se abre una investigación y se formula pliego de cargos” 

” 
 

[17 ago. 2016 08:08:26] Jaime Guerra: Ing buenos dias en q parte estavla carta que 
me dice  
[17 ago. 2016 08:55:52] Andrés Simbaqueba: Inge folio 41  
[17 ago. 2016 08:56:00] Andrés Simbaqueba: Cláusula quinta  
[17 ago. 2016 09:03:48] Jaime Guerra: Si ya los encontre donde estan loa 
ponderables  
[17 ago. 2016 09:15:04] Jaime Guerra: Ing donde encuentro los ponderables  
[17 ago. 2016 09:32:56] Jaime Guerra: Ing los presentaron o no?  
[17 ago. 2016 09:58:35] Andrés Simbaqueba: Si ya reviso es que estoy aquí  
[17 ago. 2016 09:59:25] Jaime Guerra: Ing me estan preguntando q donde estan los 
ponderables  
[17 ago. 2016 09:59:44] Andrés Simbaqueba: Ya reviso donde están  
[17 ago. 2016 10:00:06] Jaime Guerra: Vale  
[17 ago. 2016 10:07:10] Andrés Simbaqueba: Están en el folio 182  
[17 ago. 2016 10:12:09] Jaime Guerra: Ya verifico  
[17 ago. 2016 10:19:21] Jaime Guerra: Ya hable con el juridico y le mostre la carta de 
los dos años el ya corrigio el informe y avalo ese numeral es decir lo unico juridico 
q falta es lo de la poliza  
[18 ago. 2016 10:35:24] Jaime Guerra: En lo economico no cumplen lo de rentabilidad de 
cobertura” (Subrayado y resaltado fuera del texto)238. 

 

La Delegatura verificó el primer informe de evaluación que SANIDAD MILITAR publicó el 18 de 
agosto de 2016 a las 2:56 p.m. y constató que, tal y como lo indicó JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ 
PLAZAS (funcionario del COMANDO), la oferta de la UT MICROHARD-ORIGEN no cumplió con los 
requisitos habilitantes financieros ni jurídicos239. Igualmente, el comité evaluador determinó que las 
ofertas de GESCOM y EYC INGENIEROS LTDA. no cumplían con los requisitos habilitantes 
técnicos. Conocer el resultado del primer informe de evaluación le habría dado a MICROHARD y 
ORIGEN una ventaja respecto de sus competidores, debido a que contaron con más tiempo para 
conocer qué elementos debían subsanar. 
 
Posteriormente, el 24 de agosto de 2016 (día en el que se publicó el segundo consolidado de 
evaluaciones de las propuestas), JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del 
COMANDO) habría continuado informando de forma secreta a ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD). En esta 
oportunidad la información estaría relacionada con la forma en que se estaba evaluando la oferta de 
la UT MICROHARD-ORIGEN antes de que la evaluación fuera publicada en el SECOP.  
 
Chat No. 44: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA240 

 
“[24 ago. 2016 11:46:12] Andrés Simbaqueba: Buenos días inge  
[24 ago. 2016 11:46:52] Jaime Guerra: Buen dia  
[24 ago. 2016 11:47:19] Andrés Simbaqueba: Cómo vamos inge  
[24 ago. 2016 11:48:04] Jaime Guerra: Ps mas o menos como eatan las cisas se lo gano eyc  
[24 ago. 2016 11:48:44] Jaime Guerra: X ustedes no tuvieron encuenta la adenda y dicen q por 
eso no cumple en lo tecnico  
(…) 
[24 ago. 2016 16:05:28] Andrés Simbaqueba: Hola inge al fin como nos acabo de it  
[24 ago. 2016 16:05:32] Andrés Simbaqueba: Ir  
[24 ago. 2016 16:14:54] Jaime Guerra: Ps todavia estan evaluando hoy tienen q 
entregar eso antes de las 5  
[24 ago. 2016 16:26:33] Andrés Simbaqueba: Y no sabe como vamos” (Subrayado y 
resaltado fuera del texto)241. 

 
Una vez SANIDAD MILITAR publicó el segundo consolidado de evaluación de las propuestas, 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de 
MICROHARD) y JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) se habrían 

 
238 Los errores de ortografía son propios del texto original 
239 De acuerdo con el primer informe de evaluación denominado “CONSOLIDADO EVALUACCIONES (sic)”, la UT 
MICROHARD-ORIGEN no presentó: i) el formulario No. 3 para acreditar la capacidad financiera, la capacidad 
organizacional y la capacidad patrimonial; ii) la fotocopia de la resolución de la DIAN para facturar vigente; iii) no cumplió 
con los indicadores de cobertura de intereses; y iv) no aportó la póliza de seriedad con la dirección y el nombre completo 
del asegurado. 
240 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
241 Los errores de ortografía son propios del texto original 



 93 RESOLUCIÓN NÚMERO 57366 DE 2021 HOJA Nº 

“Por la cual se abre una investigación y se formula pliego de cargos” 

” 
 

vuelto a comunicar para intercambiar sus opiniones sobre ese resultado. Al revisar la evaluación de 
la oferta de la UT MICROHARD-ORIGEN habrían concluido que al proceso de selección No. 041-
MDN-CGFM-DGSM-2016 tocaba “echarle tierrita”. A su vez acordaron que el próximo proceso de 
selección debían “armarlo mejor”, toda vez que podría ser un proceso de selección de redes el cual 
tendría una cuantía de 1.500 millones que debían “revisar”, “organizar” y “empezar a estructurar”. 
 
Chat No. 45: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA242 

 
“[24 ago. 2016 20:20:05] Jaime Guerra: Ing hay salio la evaluacion para q la revise  
[24 ago. 2016 21:20:11] Andrés Simbaqueba: Si inge pero hay validarán todo lo de la 
empresa e y c ingenieros  
[24 ago. 2016 21:20:36] Andrés Simbaqueba: Y nosotros nos eliminaron por los 
indicadores y lo técnico  
[24 ago. 2016 21:20:46] Andrés Simbaqueba: La verdad lo veo complicado  
[24 ago. 2016 21:21:34] Jaime Guerra: Si mas q todo por la parte economica lo tecnico es 
mas sustentable pero el economico dice q eso no lo acepta asi.  
[24 ago. 2016 21:22:00] Jaime Guerra: Si esos manes estan arranchados  
[24 ago. 2016 21:30:56] Andrés Simbaqueba: La verdad lo veo grave yo creó que se 
toca echarle tierrita  
[24 ago. 2016 21:32:59] Jaime Guerra: Jajaja si va tocar por esta ver pasar asi toca el 
proximo armarlo mejor  
[24 ago.2016 21:33:33] Jaime Guerra: Va a salir es un proyecto de redes el otro mes 
haber si pueden participar es por 1.500 mmillones  
[24 ago. 2016 21:34:22] Andrés Simbaqueba: Si seria revisarlo y organizarlo bien  
[24 ago. 2016 21:35:16] Jaime Guerra: So yo le aviso haber si lo empezamos a 
estructurar  
[24 ago. 2016 21:35:28] Andrés Simbaqueba: Vale inge gracias  
[24 ago.2016 21:35:48] Jaime Guerra: Listos hablamos” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)243. 

 

En conjunto, los elementos probatorios relacionados con los procesos de selección No. 038-MDN-
CGFM-DGSM-2016 y No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016 de SANIDAD MILITAR permitirían 
evidenciar la interacción recurrente y atípica entre un funcionario público y quien sería oferente en el 
marco de los procesos de selección mencionados. Estas constantes interacciones se habrían dado 
con la finalidad de direccionar en un principio el proceso de selección No. 038-MDN-CGFM-DGSM-
2016 y, posteriormente, el proceso No. 041-MDN-CGFM-DGSM-2016. Dicha circunstancia, como se 
detalló en este capítulo, habría vulnerado los principios de igualdad, transparencia y selección 
objetiva, lo que a su vez habría afectado el derecho a la libre competencia. 
 
6.3.1.3. En relación con la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 066 CGFM-del 2017, 
adelantado por el COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
En este acto ya quedó claro que en el proceso de selección No. 066 CGFM-del 2017 habría existido 
un presunto acuerdo colusorio entre los agentes del mercado (numeral 6.2.6). En adición, de 
acuerdo con los mensajes intercambiados por medio de WhatsApp que se presentarán a 
continuación, se demostraría que presuntamente JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS 
(funcionario del COMANDO) habría estado dispuesto y habría continuado ejecutando acciones 
encaminadas a direccionar la contratación en favor de MICROHARD. Para la Delegatura, esta 
conducta, como lo habría sido desde sus inicios, habría estado encaminada al propósito único de 
vulnerar el régimen de protección de la competencia. Ciertamente, como se evidencia en la siguiente 
conversación del 21 de marzo de 2017, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS habría estado 
pendiente de lo que MICROHARD pudiera necesitar en ese proceso de selección. 
 
Chat No. 46: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA244 

 
“[21 mar. 2017 8:11:23] Jaime Guerra: Ing ya salio el proceso de manto de equipos del Cgfm mirelo 
hoy y me cuenta es el 066  

 
242 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
243 Los errores de ortografía son propios del texto original 
244 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
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[21 mar. 2017 8:11:39] Jaime Guerra: Haber q necesita...  
[21 mar. 2017 8:12:42] Andrés Simbaqueba: Ok ingeniero ya revisamos  
[21 mar. 2017 8:12:56] Jaime Guerra: De una y me dice  
[21 mar. 2017 21:46:02] Jaime Guerra: Ing vio el proceso?  
[24 mar. 2017 7:50:33] Andrés Simbaqueba: Hola Inge estoy en una reunión  
[24 mar. 2017 7:50:41] Andrés Simbaqueba: Ahorita le marco  
[24 mar. 2017 7:51:10] Jaime Guerra: Bno vale no se le olvide” (Subrayado y resaltado 
fuera del texto)245. 

 
El proceso de selección al que se refieren es la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 066 
CGFM-del 2017. Esta conclusión se fundamenta en que el proceso fue adelantado por el 
COMANDO con el objeto, entre otras cosas, de realizar el mantenimiento correctivo, preventivo y el 
soporte técnico de equipos de cómputo y, además, fue creado en el SECOP el 17 de marzo de 
2017246. 
 
El 28 de marzo de 2017, 4 días después de la anterior conversación, JAIME ERNESTO 
GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) le habría preguntado a ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) si “ya no 
trabajan en procesos de manto de equipos” y, a su vez, le habría recordado que hasta ese día había 
plazo para que las MiPymes presentaran manifestación de interés.  
 
Chat No. 47: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA247 

 
“[28 mar. 2017 06:49:15] Jaime Guerra: Ing ya no trabajan en procesos de manto de equipos  
[28 mar. 2017 06:57:09] Andrés Simbaqueba: Buenos días ingeniero  
[28 mar. 2017 06:57:29] Andrés Simbaqueba: Si señor es que he estado con bastante trabajo  
[28 mar. 2017 06:58:00] Andrés Simbaqueba: Ya revise el proceso y esta bastante 
abierto para que participe cualquier proponente  
[28 mar. 2017 07:22:55] Jaime Guerra: No se esta pidiendo una certificacion de hp  
[28 mar. 2017 07:23:31] Jaime Guerra: Presente manifestacion de mypimes hoy hay 
plazo hasta las 10:00 a.m 
(…) 
[28 mar. 2017 07:23:43] Andrés Simbaqueba: No puedo  
[28 mar. 2017 07:24:07] Jaime Guerra: No puedo xq  
[28 mar. 2017 07:24:17 .] Andrés Simbaqueba: Porque la idea es ir con Selcomp y no es 
pequeña empresa  
[28 mar. 2017 07:24:41] Jaime Guerra: Y MICROHARD  
[28 mar. 2017 07:25:25] Andrés Simbaqueba: Ese es el plan B  
[28 mar. 2017 07:26:08] Jaime Guerra: Me llama porfa” (Subrayado y resaltado fuera del texto)248. 
 

La conversación demostraría el presunto actuar coordinado de las investigadas, tal y como fue 
expuesto en el numeral 6.2.6, además de la consciencia y complacencia que JAIME ERNESTO 
GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) mostraba frente a lo que ocurría. En efecto, 
cuando ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal 
de MICROHARD) le mencionó que tenían pensado presentarse al proceso de selección con 
SELCOMP, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS le habría preguntado por MICROHARD, ante 
lo cual ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA le respondió que “ese es el plan B”.  
 
Ahora bien, y de acuerdo con el cronograma del proceso de selección, el 4 de abril de 2017 era la 
fecha establecida para que se presentara manifestación de intención para participar, fecha en la cual 
JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) y ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) habrían 
tenido la siguiente conversación.  
 
 
 

 
245 Los errores de ortografía son propios del texto original 
246 SECOP. Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 066 CGFM-del 2017 disponible en 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-11-6379556 consultado el 6 de octubre de 
2020. 
247 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
248 Los errores de ortografía son propios del texto original 
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Chat No. 48: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA249 
 

“[04 abr. 2017 19:34:24] Jaime Guerra: Hola ing al fin se van a presentar veo q hicieron 
manifestacion  
[04 abr. 2017 19:37:28] Andrés Simbaqueba: Hola Inge pero estamos graves por lo de Microsoft  
[04 abr. 2017 19:37:52] Andrés Simbaqueba: Porque lo limitaron a mipymes  
[04 abr. 2017 19:42:44] Jaime Guerra: Por eso pero se presento microhard y origen  
[04 abr. 2017 19:43:17] Andrés Simbaqueba: Si pero la carta de Microsoft de Microhard se venció  
[04 abr. 2017 19:43:25] Andrés Simbaqueba: Y origen no tiene esa carta  
[04 abr. 2017 19:44:18] Jaime Guerra: Ufff entonces gravrs me cuenta cualquier cosa  
[04 abr. 2017 19:44:46] Andrés Simbaqueba: Si señor vamos a ver como nos podemos mover  
[04 abr. 2017 19:45:19] Jaime Guerra: Bno me cuenta lo q necesite  
[04 abr. 2017 19:45:28] Andrés Simbaqueba: Ok Inge gracias” (Subrayado y resaltado fuera del texto)250. 

 
Al revisar el documento denominado “COMUNICADO MANIFESTACIÓN DE INTERÉS”, la 
Delegatura corroboró que, tal y como lo mencionó JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS 
(funcionario del COMANDO), MICROHARD y ORIGEN presentaron manifestación de interés.  
 

Imagen No. 61: “COMUNICADO MANIFESTACIÓN DE INTERÉS” proceso No. 066 CGFM del 2017 

 
Fuente: SECOP. 

 
Así mismo, una vez más se podría evidenciar la forma coordinada en la que presuntamente operan 
las investigadas, que en el caso en estudio se habrían presentado de forma simultánea. También se 
acredita JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) sería consciente de 
la referida coordinación, pues cuando ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo 
suplente del representante legal de MICROHARD) le dijo a JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS 
que el proceso fue limitado a Mypimes, este último le respondió “Por eso pero se presento microhard 
y origen”, ante lo cual ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA le habría manifestado su 
preocupación respecto de que “la carta de Microsoft de Microhard se venció” y “origen no tiene esa 
carta”. Esta circunstancia evidenciaría los motivos por los cuales MICROHARD y ORIGEN no 
habrían podido presentar oferta a ese proceso de selección. 
 

El comportamiento de JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) no 
parece adecuarse a la forma en la que un servidor público debe relacionarse con los competidores 
que aspiran a participar en procesos de selección estatal. Ciertamente, resulta extraño que un 
funcionario público, en plena ejecución de un proceso de selección, mantenga comunicación con un 
proponente por canales no oficiales y, además, le haga saber que “le cuente lo que necesite”. Por lo 
tanto, los hechos descritos darían cuenta de un presunto desconocimiento de los principios de la 
contratación estatal, especialmente de los principios de igualdad, transparencia y selección objetiva 
y, en consecuencia, también evidenciarían una presunta violación del régimen de protección de la 
competencia. 
 

 
249 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
250 Los errores de ortografía son propios del texto original 
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6.3.1.4. En relación con el proceso de selección de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 
134-MDN-CGFM-JEMCO-DIGSA-2019 adelantada por SANIDAD MILITAR251 
 
Es importante mencionar que el comportamiento presuntamente restrictivo de la libre competencia 
entre JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) y ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) 
habría continuado y se habría prolongado hasta el 2019. Un ejemplo de esto se encuentra en la 
siguiente conversación del 28 de junio de 2017. En esta se habría mantenido la misma dinámica 
reiterada, conforme con la cual JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS le habría comunicado a 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA información relativa a un proceso de selección. 
 
Chat No. 49: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA252 
 

“[31 may. 2017 10:37:32] Jaime Guerra: Buenos días ing voy a sacar el proceso de 
manto de equipos?  
[31 may. 2017 10:47:29] Andrés Simbaqueba: A que bien ingeniero 
[31 may. 2017 11:00:16] Jaime Guerra: Lo va a mirar o lo sacamos así..  
[31 may. 2017 11:02:34] Andrés Simbaqueba: Ingeniero como haríamos  
[31 may.  2017 11:03:07] Jime Guerra: Lo llamo mas tarde vale” 
[31 may. 2017 11:04:51] Andrés Simbaqueba: Ok Inge  
[28 jun. 2017 19:40:36] Jaime Guerra: Hola ing 
[28 jun. 2017 21:17:12] Andrés Simbaqueba: Hola Inge 
[28 jun. 2017 21:18:19] Jaime Guerra: Ing vamos a sacar el proceso de manto les interesa el 
proceso  
[28 jun. 2017 21:18:37] Andrés Simbaqueba: Si claro Inge 
[28 jun. 2017 21:19:34] Jaime Guerra: Bno el martea nos podemos ver y le explico para q 
revise los pliegos 
[28 jun. 2017 21:19:58] Andrés Simbaqueba: Si ingeniero seria después de la 11 
[28 jun. 2017 21:20:48] Jaime Guerra: Listos cuadramos la hora y nos encontramos 
[28 jun. 2017 21:21:12] Andrés Simbaqueba: Vale ingeniero” (Subrayado y resaltado fuera 
del texto)253. 

 
La conversación descrita permitiría inferir que, siguiendo el patrón de comportamiento observado por 
lo menos desde el 2016, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) 
habría buscado favorecer a MICROHARD en otros procesos de mantenimiento de equipos, esto es, 
en el sector económico relacionado en el considerando SEXTO del presente acto administrativo. 
Aparentemente, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS le habría ofrecido a ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) 
que revisara el proceso antes de que fuera publicado. Esta circunstancia iría en contra del principio 
de transparencia e igualdad, debido a que habría permitido a una persona vinculada con 
MICROHARD tener la posibilidad de conocer información reservada para la época y participar en el 
diseño del proceso de selección. Inclusive, presuntamente habría acordado reunirse con ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA para explicarle y revisar el pliego de condiciones. Esta 
circunstancia indicaría que el trato privilegiado otorgado a MICROHARD y a las demás investigadas 
se habría mantenido en el tiempo, como una conducta sistemática y reiterada con el propósito último 
de afectar el régimen de protección de la competencia.  
 
Adicionalmente, en este contexto la Delegatura conoció que el intercambio de información entre 
JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) y ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) habría 
continuado en otro proceso de selección. Lo anterior se constataría con la siguiente conversación. 
 
 
 
 
 
 

 
251 SECOP. Proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 134-MDN-CGFM-JEMCO-DIGSA-2019 disponible en 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.995442&isFromPublicAr
ea=True&isModal=true&asPopupView=true consultado el 6 de octubre de 2020. 
252 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
253 Los errores de ortografía son propios del texto original 
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Chat No. 50: CONVERSACIÓN ENTRE JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS y ANDRÉS FERNANDO 

SIMBAQUEBA QUITORA254 
 

“(…) 
[05 jun. 2019 14:51:36] Jaime Guerra: 

 
(…) 
[05 jun. 2019 22:05:06] Jaime Guerra: Para q se presenten 
[05 jun. 2019 22:05:28] Andrés Simbaqueba: Gracias ingeniero” (Subrayado y resaltado 
fuera del texto)255. 

 
La Delegatura constató que la imagen enviada por JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS 
(funcionario del COMANDO) a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente 
del representante legal de MICROHARD) corresponde a la Selección Abreviada de Menor Cuantía 
No. 134-MDN-CGFM-JEMCO-DIGSA-2019 adelantada por SANIDAD MILITAR. Esta conversación, 
aunada con los demás elementos analizados, daría cuenta de que posiblemente ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA también habría recibido información relevante de este 
proceso. De lo contrario, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS no le hubiera informado que el 
proceso había sido publicado. En este contexto, y de conformidad con la conversación expuesta, 
existen elementos de juicio que razonablemente permiten inferir que JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ 
PLAZAS no habría modificado su comportamiento y, por el contrario, habría persistido en su objetivo 
presuntamente anticompetitivo de buscar favorecer a MICROHARD y a las otras investigadas en 
procesos adelantados por el COMANDO o SANIDAD MILITAR. 
 
A pesar de lo mencionado, ninguna de las empresas investigadas se presentó a la Selección 
Abreviada de Menor Cuantía No. 134-MDN-CGFM-JEMCO-DIGSA-2019. La Delegatura desconoce 
los motivos para ello. No obstante, algunos de los patrones presuntamente anticompetitivos habrían 
continuado hasta por lo menos el 2019, tal y se evidenciaría con la conducta desplegada por JAIME 
ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS (funcionario del COMANDO) y ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA. 
 
6.3.2. Sobre las comunicaciones entre ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(segundo suplente del representante legal de MICROHARD) y el jefe del Grupo de Contratos 
de la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (en adelante “DITRA”) en el 
marco del proceso de Mínima Cuantía No. PN DITRA MIC 035 2019 
 

En el marco del proceso de selección de Mínima Cuantía No. PN DITRA MIC 035 2019256, la 
Delegatura identificó una conversación sostenida entre el capitán JOSÉ MIGUEL RUIZ 
SOLÓRZANO (jefe del Grupo de Contratos de la DITRA) y ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD). En esta se evidenciaría que, 
desde antes de su publicación, el proceso de selección estaba destinado a ser adjudicado a 
MICROHARD. Esto habría vulnerado los principios de selección objetiva, igualdad y transparencia, 
fundamentales para el desarrollo de los procesos de contratación con el Estado y para la 
materialización de la libre competencia económica en esos escenarios.  
 

 
254 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT ANDRÉS SIMBAQUEBA Y JAIME GUERRA. 
255 Los errores de ortografía son propios del texto original 
256 SECOP. Proceso de Mínima Cuantía PN DITRA MIC 035 2019 disponible en 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.995442&isFromPublicAr
ea=True&isModal=true&asPopupView=true, consultado el 13 de octubre de 2020. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.995442&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.995442&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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Lo primero que daría cuenta de la circunstancia anotada corresponde a la conversación sostenida el 
29 de noviembre de 2019 entre JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO (jefe del Grupo de Contratos de 
la DITRA) y ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante 
legal de MICROHARD), en la que habrían acordado tener una reunión. Vale la pena mencionar que, 
de acuerdo con el contenido de la conversación, al parecer el funcionario de la DITRA se había 
comunicado de forma previa con JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de 
MICROHARD). 
 

Chat No. 51: CONVERSACIÓN ENTRE JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO y ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA257 

 

“[29 nov. 2019 08:08:16] Teniente Ruiz: Andrés buen día 
[29 nov. 2019 08:11:49] Andrés Simbaqueba: Buenos días  
[29 nov. 2019 08:12:08] Teniente Ruiz: Como esta? 
[29 nov. 2019 08:12:33] Teniente Ruiz: Habla con el teniente José Miguel Ruiz, don 
Jorge me dijo que ya había hablado con usted? 
[29 nov. 2019 08:27:30] Andrés Simbaqueba: Si señor para una cotización 
[29 nov. 2019 08:28:28] Andrés Simbaqueba: Ya estoy revisando y espero enviártela hoy 
[29 nov. 2019 08:28:41] Teniente Ruiz: Ud de pronto tiene la disponibilidad de pasar 
por mi oficina? 
[29 nov. 2019 08:28:56] Andrés Simbaqueba: Dónde estás ubicado 
(…) 
[29 nov. 2019 08:30:31] Teniente Ruiz : En ferrocarriles nacionales 
[29 nov. 2019 08:34:27] Andrés Simbaqueba: Si quieres de 11 a 11:30 
[29 nov. 2019 08:35:20] Teniente Ruiz : Perfecto si señor 
[29 nov. 2019 08:40:01] Andrés Simbaqueba: Vale yo paso 
[29 nov. 2019 11:28:10] Andrés Simbaqueba: Hola Teniente voy en camino a tú oficina 
[29 nov. 2019 11:29:04] Teniente Ruiz: Vale si señor” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)258. 

 
Posteriormente, y al parecer después de este encuentro, ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) le informó a JOSÉ MIGUEL 
RUIZ SOLÓRZANO (jefe del Grupo de Contratos de la DITRA) que no lograría entregar los equipos 
en diciembre259 y que “no quisiera quedarle mal”.  
 

Chat No. 52. CONVERSACIÓN ENTRE JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO y ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA260 

 
“[29 nov. 2019 17:26:48] Andrés Simbaqueba: Teniente ya revise el proceso si podría 
presentarme pero no logro la entrega de los equipos en Diciembre porque el portátil 
es una configuración que me toca de fábrica y dura aproximadamente 40 días en 
llegar 
[29 nov. 2019 17:29:05] Andrés Simbaqueba: Y la verdad no quisiera quedarle mal 
[29 nov. 2019 17:29:50] Teniente Ruiz: A juamadre 
[29 nov. 2019 17:30:13] Teniente Ruiz: Entonces grave 
[29 nov. 2019 17:31:12] Andrés Simbaqueba: Si señor ya valide con los mayoristas 
[29 nov. 2019 17:32:34] Teniente Ruiz: Entonces me va a tocar no iniciar proceso 
[29 nov. 2019 17:34:40] Andrés Simbaqueba: Si esta complicado 
[29 nov. 2019 17:36:08] Teniente Ruiz: Voy a hacer una consulta y le aviso 
[29 nov. 2019 17:36:16] Andrés Simbaqueba: Si vale 
[29 nov. 2019 17:50:55] Teniente Ruiz: Andrés más tarde le marco” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)261. 

 
De la anterior conversación también podría deducirse que: i) JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO 
(jefe del Grupo de Contratos de la DITRA) y ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(segundo suplente del representante legal de MICROHARD) se reunieron para hablar sobre un 
proceso de selección que a la fecha no era público; y ii) JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO 

 
257 Radicado No. 17-150510-247 del CUADERNO RESERVADO GENERAL ELECTRÓNICO. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT TENIENTE RUIZ Y ANDRÉS SIMBAQUEBA 2. 
258 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
259 A pesar de que el 29 de noviembre de 2019 la DITRA no había publicado el proceso de Mínima Cuantía No. PN 
DITRA MIC 035 2019, es importante tener en cuenta que el objeto de este fue “La adquisición de equipos tecnológicos 
computadores portátiles, pantallas, video beam, impresoras y cámaras”. 
260 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT TENIENTE RUIZ Y ANDRÉS SIMBAQUEBA 2. 
261 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
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consideró no publicar el proceso de Mínima Cuantía No. PN DITRA MIC 035 2019 en ese momento, 
debido a que aparentemente MICROHARD no podía entregar los equipos solicitados para la fecha.  
 

El 2 de diciembre de 2019 JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO (jefe del Grupo de Contratos de la 
DITRA) habría contactado nuevamente a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
(segundo suplente del representante legal de MICROHARD). En esta oportunidad le indicó que 
realizaría la publicación del proceso de Mínima Cuantía No. PN DITRA MIC 035 2019, proceso al 
que presuntamente se referían en la conversación sostenida el 29 de noviembre de 2019.   

 

Chat No. 53: CONVERSACIÓN ENTRE JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO y ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA262 

 
“[02 dic. 2019 18:00:30] Teniente Ruiz: Andrés buena noche 
[02 dic. 2019 18:00:32] Teniente Ruiz: Como esta? 
[02 dic. 2019 18:01:18] Andrés Simbaqueba: Bien si señor 
[02 dic. 2019 18:04:35] Teniente Ruiz: Ya voy a publicar Andrés 
[02 dic. 2019 18:04:43] Teniente Ruiz: Pn ditra 035 2019 
[02 dic. 2019 18:04:59] Andrés Simbaqueba: Ok vale 
[02 dic. 2019 18:05:42] Teniente Ruiz: A las 19 le figura para que nos ayude presentándose por 
favor 
[02 dic. 2019 18:07:16] Andrés Simbaqueba: Listo vale” (Subrayado y resaltado fuera del texto)263. 

 
Al revisar en el SECOP II la Delegatura pudo evidenciar que la DITRA publicó el proceso de Mínima 
Cuantía No. PN DITRA MIC 035 2019 el 2 de diciembre de 2019 a las 6:13 p.m.264, es decir, 9 
minutos después de la conversación recién mencionada. Además, la presentación de las ofertas, la 
apertura de sobres y el informe de presentación de ofertas se realizó el 3 de diciembre de 2019, es 
decir, solamente un día después de la fecha de su publicación. Por lo tanto, el hecho de haber 
conocido con antelación que la DITRA estaba interesada en adquirir ciertos equipos le habría 
otorgado una ventaja injustificada a MICROHARD sobre sus competidores, lo cual, además, habría 
sido idóneo para impedir la participación de una pluralidad de oferentes. Así, esta ventaja artificial en 
favor de MICROHARD habría sido idónea para vulnerar las condiciones de igualdad que requiere un 
mercado en competencia de cara a la contratación estatal. A su vez, es pertinente recalcar que el 
hecho de que un funcionario público le informe a través de un canal no oficial a un posible 
proponente que en minutos va a publicar un proceso de selección—información que hasta ese 
momento era confidencial—, no solo demuestra un trato especial a un futuro proponente, sino que 
también es una actuación que iría en contra de los principios de igualdad y transparencia.  
 

Ahora bien, esta Delegatura también conoció la siguiente conversación sostenida entre JOSÉ 
MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO (jefe del Grupo de Contratos de la DITRA) y ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) el 3 de 
diciembre de 2019. Como se indicó, ese día vencía el plazo para que los interesados presentaran 
ofertas.  
 

 Chat No. 54: CONVERSACIÓN ENTRE JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO y ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA265 

 
“[03 dic. 2019 10:54:40.] Teniente Ruiz: Si reviso el proceso 
[03 dic. 2019 11:07:46] Andrés Simbaqueba: Si señor estamos es validando los precios 
porque ese dólar nos tiene jodidos y lo otro es que el valor de los televisores está 
muy por debajo del precio del mercado 
[03 dic. 2019 12:20:18] Teniente Ruiz: No me dijo ese tema antes 
[03 dic. 2019 12:20:34] Andrés Simbaqueba: No es que ese valor hasta ahorita nos 
cotizaron 
(…) 
[03 dic. 2019 16:26:47] Teniente Ruiz: Ya presentó oferta? 
[03 dic. 2019 16:40:32] Andrés Simbqueba: Hola no señor pero ya estamos terminando 
[03 dic. 2019 16:41:04] Teniente Ruiz: Vale ya va una“ (Subrayado y resaltado fuera del texto)266. 

 
262 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT TENIENTE RUIZ Y ANDRÉS SIMBAQUEBA 2. 
263 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
264 SECOP. Proceso de Mínima Cuantía PN DITRA MIC 035 2019 disponible en 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.995442&isFromPublicAr
ea=True&isModal=true&asPopupView=true consultado el 13 de octubre de 2020 
265 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT TENIENTE RUIZ Y ANDRÉS SIMBAQUEBA. 
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De la anterior conversación se deben resaltar dos elementos. El primero, que es posible inferir que la 
reunión que JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO (jefe del Grupo de Contratos de la DITRA) y 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de 
MICROHARD) tuvieron el 29 de noviembre de 2019 estaba relacionada con el proceso de Mínima 
Cuantía No. PN DITRA MIC 035 2019. Esto se sustentaría en que cuando ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA manifestó que el valor de los televisores estaba “muy por debajo del 
precio del mercado”, JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO le recalcó que ese tema no se lo había 
mencionado antes. Lo anterior indicaría que el inconveniente anotado podría haber sido tenido en 
consideración por JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO si ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA lo hubiera mencionado anteriormente. Lo segundo, que es completamente atípico, es el 
hecho de que un funcionario de una entidad que acaba de publicar un proceso de selección, le 
pregunte a un posible oferente si ya se presentó y adicionalmente le informe que ya se había 
presentado una oferta por parte de otro proponente.  
 

Por último, al revisar los documentos que reposan en el SECOP II esta Delegatura pudo evidenciar 
que MICROHARD fue adjudicatario del proceso de selección. El contrato derivado de este proceso 
debía ser ejecutado a más tardar el 27 de diciembre de 2019, fecha en la cual JOSÉ MIGUEL RUIZ 
SOLÓRZANO (jefe del Grupo de Contratos de la DITRA) y ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) tuvieron la siguiente 
conversación.  
 

Chat No. 55: CONVERSACIÓN ENTRE JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO y ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA267 

 

“[27 dic. 2019 17:03:03] Andrés Simbaqueba: Hola Teniente 
[27 dic. 2019 17:03:27] Teniente Ruiz: Como va Andrés 
[27 dic. 2019 17:03:43] Andrés Simbaqueba: Bien corriendo llegando 
[27 dic. 2019 17:03:54] Teniente Ruiz: A bueno bien 
[27 dic. 2019 17:03:57] Andrés Simbaqueba: Pero no conseguimos todos los elementos 
(…) 
[27 dic. 2019 17:11:36] Andrés Simbaqueba: Y la impresora es bajo pedido 
[27 dic. 2019 17:11:41] Teniente Ruiz: Y que maraca es? 
[27 dic. 2019 17:12:13] Andrés Simbaqueba: 5 a 8 hábiles 
[27 dic. 2019 17:12:16] Andrés Simbaqueba: Una epson 
[27 dic. 2019 17:12:46] Teniente Ruiz: Déjeme voy a buscar un contacto que tengo haber si el la 
tiene 
[27 dic. 2019 17:12:52] Teniente Ruiz: Regaleme la referencia 
[27 dic. 2019 17:13:48] Andrés Simbaqueba: Epson wf100 
[27 dic. 2019 17:39:32] Teniente Ruiz: En existencias no tenemos. Sería ubicarla en la tienda 
Epson de la calle 100 o en los hipermercados 
[27 dic. 2019 17:39:37] Teniente Ruiz: Mire lo que me dicen” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)268. 

 
De los mensajes intercambiados se podría entender que, tal y como ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) lo manifestó 
el 29 de noviembre de 2019 a JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO (jefe del Grupo de Contratos de la 
DITRA), MICROHARD podría llegar a tener dificultades para entregar a tiempo todos los ítems. En 
consecuencia, JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO habría intentado ayudar a MICROHARD a 
conseguir la impresora que debía entregar ese día. Esto demostraría que, inclusive al momento de 
ejecutar el contrato derivado del proceso de selección, JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO intentó 
favorecer a MICROHARD, omitiendo la situación que se estaba presentando y buscando ayudar a 
que el contratista cumpliera con el objeto contratado por la DITRA.  
 
En conjunto, los elementos probatorios exhibidos darían cuenta de que JOSÉ MIGUEL RUIZ 
SOLÓRZANO (jefe del Grupo de Contratos de la DITRA) habría buscado direccionar el proceso de 
selección a favor de MICROHARD. Para esto, habría dado un trato preferencial a ese agente del 
mercado por medio de un canal no oficial. Además, habría buscado ayudar a MICROHARD para que 
pudiera cumplir satisfactoriamente con el objeto del contrato. Estas situaciones habrían otorgado una 
posición privilegiada a MICROHARD que le habría permitido presentar de manera exitosa la oferta 

 
266 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
267Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00 CHAT TENIENTE RUIZ Y ANDRÉS SIMBAQUEBA 2. 
268 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
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que resultó adjudicataria y ejecutar el contrato adjudicado. Estos hechos darían cuenta de una 
presunta vulneración del régimen de protección de la competencia. 
 
6.3.3. Sobre las comunicaciones entre el representante legal de MICROHARD y OMAR 
PALACIOS SIERRA  
 

La Delegatura identificó que JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de 
MICROHARD) y OMAR PALACIOS SIERRA (persona que estuvo vinculada a diferentes entidades 
de BOGOTÁ D.C. entre 1998 y 2020)269 habrían sostenido diferentes comunicaciones para 
presuntamente favorecer a MICROHARD en procesos de selección. De acuerdo con el material 
probatorio recolectado durante las visitas administrativas, la anterior conducta aparentemente se 
vendría realizando aproximadamente desde el año 2015, tal y como se puede apreciar en la 
siguiente conversación.  
 
Chat No. 56: CONVERSACIÓN ENTRE JORGE URIEL NOVA MONTAÑO Y OMAR PALACIOS SIERRA270 

 
“[12 may. 2015 17:39:29] Omar Palacios Sierra.: Presente se al proceso de salud Ffds y 
licitación pública, esta en observaciones 
[12 may. 2015 17:43:31] Omar Palacios Sierra.: Proceso de mesa de ayuda 
[13 may. 2015 19:21:54] Jorge Nova: Ok ing hablamos luego 
[13 may. 2015 19:23:33] Omar Palacios Sierra: Hágale y me lleva dr desde adentro yo 
ayudó 
[13 may. 2015 19:24:00] Jorge Nova: Ok” (Subrayado y resaltado fuera del texto)271. 

 

A juicio de esta Delegatura, la anterior conversación pudo haberse dado en el marco de la Licitación 
Pública No. FFDS-LP-002-2015, adelantada por el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
(en adelante “FFDS”). MICROHARD y SELCOMP fueron proponentes en este proceso y, además, 
de acuerdo con la información disponible en el SECOP, el periodo para la presentación de 
observaciones al pliego de condiciones de la mencionada licitación fue desde el 13 de mayo de 2015 
hasta el 19 de mayo de 2015272. Estas fechas coinciden con la información brindada por OMAR 
PALACIOS SIERRA a JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de 
MICROHARD) al inicio de la conversación.  

 
Adicionalmente, el 9 de junio de 2015 (un día antes de la audiencia de adjudicación273) JORGE 
URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de MICROHARD) le propuso a OMAR 
PALACIOS SIERRA que hablaran. OMAR PALACIOS SIERRA habría aceptado y le habría 
indicado “Claro plata es la que necesito”, como se muestra en la siguiente conversación.  
 
Chat No. 57: CONVERSACIÓN ENTRE JORGE URIEL NOVA MONTAÑO Y OMAR PALACIOS SIERRA274 

 
“[09 jun. 2015 09:53:03] Jorge Nova: Podemos hablar hoy ? 
[09 jun. 2015 09:53:50] Omar Palacios Sierra: Claro plata es la que necesito.  
[09 jun. 2015 09:54:26] Jorge Nova: Termino audiencia y lo llamo  
[09 jun. 2015 09:54:30] Omar Palacios Sierra: Cuente haber 
[09 jun. 2015 09:55:47] Omar Palacios Sierra: Peguele a lo de Salud 
[09 jun. 2015 10:01:24] Jorge Nova: Si habría que hacer una asesoría x1% 
[09 jun. 2015 10:02:20] Omar Palacios Sierra: Diga no más ? 

 
269 Radicado No. 17-150510-182, CERTIFICACIÓN LABORAL-OMAR PALACIOS SIERRA del cuaderno reservado 
general electrónico. De acuerdo con la hoja de vida de OMAR PALACIOS SIERRA, publicada en el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL DISTRITAL (en adelante “SIDEAP”), esta persona ocupó diferentes cargos en 
diferentes entidades de BOGOTÁ D.C. Dentro de las entidades en las que desempeñó sus funciones desde 1998 a 2020 
se encuentra la CONTRALORÍA DE BOGOTÁ D.C. (01/10/1998 al 08/10/1998), el FONDO FINANCIERO DISTRITAL 
DE SALUD (06/09/2004 al 27/09/2005, 01/02/2006 al 31/01/2007, 20/02/2007 al 19/02/2008, 06/03/2008 al 30/01/2009), 
la SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO (26/12/2012 al 10/05/2013, 14/05/2013 al 20/10/2013), 
la SECRETARÍA GENERAL DEL DISTRITO (18/11/2013 al 02/07/2014, 09/09/2014 al 24/03/2015, 26/09/2017 al 
13/07/2020) y la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD (17/03/2020 al 31/07/2020). 
270 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00_CHAT_JORGE_URIEL_NOVA_Y_OMAR_PALACIOS. 
271 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
272 SECOP. Licitación Pública No. FFDS-LP-002-2015 disponible en 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-1-136103, consultado el 19 de octubre de 
2020. 
273 De acuerdo con la información del SECOP la fecha de audiencia de adjudicación sería el 10 de junio de 2015 a las 
2:00 p.m.  
274 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00_CHAT_JORGE_URIEL_NOVA_Y_OMAR_PALACIOS. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-1-136103
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[09 jun. 2015 10:02:56] Jorge Nova: Por eso termino y lo llamo para encontrarnos 
[09 jun. 2015 11:03:32] Omar Palacios Sierra: Listo me avisa, estoy Alcaldía 
[09 jun. 2015 11:23:57] Jorge Nova: La subasta aún mo termina 
[09 jun. 2015 11:24:12] Jorge Nova: Ya le cuento  
[09 jun. 2015 12:13:06] Jorge Nova: Dr ya termine donde nos vemos. 
[09 jun. 2015 12:14:02] Omar Palacios Sierra: Llegue a la Alcaldía.. 
[09 jun. 2015 12:14:12] Omar Palacios Sierra: Me avisa y bajo. 
[09 jun. 2015 12:26:47] Jorge Nova: Voy saliendo para alla  
[09 jun. 2015 12:28:58] Omar Palacios Sierra: Listo  
[09 jun. 2015 12:44:33] Jorge Nova: Ppatqueo? O sale 
[09 jun. 2015 12:47:00] Jorge Nova: ????? 
[09 jun. 2015 12:52:53] Omar Palacios Sierra: Ya salgo  
[09 jun. 2015 12:54:22] Jorge Nova: Estoy sobre la 8a 
[09 jun. 2015 12:57:20] Omar Palacios Sierra: Ya voy  
[09 jun. 2015 14:41:54] Omar Palacios Sierra: Listo eso es suyo, los van a descartar para 
que sea aqñ 
[09 jun. 2015 14:51:03] Omar Palacios Sierra: Ya, la orden es bajar a la competencia. 
[09 jun. 2015 16:25:34] Omar Palacios Sierra: Me avisa mañana como le fue??” (Subrayado 
y resaltado fuera del texto)275. 

 

Al respecto, tres circunstancias resultan relevantes para la Delegatura. La primera, que JORGE 
URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de MICROHARD) mantenía una 
comunicación constante con una persona que parecería tener injerencia en asuntos relacionados 
con procesos de selección a los que MICROHARD se presentaba. La segunda, que al parecer 
OMAR PALACIOS SIERRA se habría reunido con JORGE URIEL NOVA MONTAÑO para hablar 
de asuntos relacionados con el proceso de selección mencionado en el que MICROHARD estaba 
participando. La tercera, que como resultado de esta reunión OMAR PALACIOS SIERRA habría 
manifestado, entre otras cosas, que “Listo eso es suyo, los van a descartar (…) la orden es bajar a la 
competencia”, lo que permitiría inferir que habría buscado interceder en el proceso de selección 
mencionado a favor de MICROHARD. 
 
El cuarto elemento corresponde a una conversación sostenida entre el 11 y 12 de junio de 2015 
entre OMAR PALACIOS SIERRA y JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal 
de MICROHARD). En esta habrían continuado hablando de la adjudicación del proceso de selección 
en el que MICROHARD estaba participando y en el que aparentemente OMAR PALACIOS SIERRA 
sabía qué sucedía al interior del FFDS. Es importante recordar que OMAR PALACIOS SIERRA 
estuvo vinculado de manera intermitente en el FFDS desde el 6 de julio de 2004 al 30 de enero de 
2009, circunstancia que podría explicar la situación anotada. 
 
Chat No. 58: CONVERSACIÓN ENTRE JORGE URIEL NOVA MONTAÑO Y OMAR PALACIOS SIERRA276 

 
“[11 jun. 2015 11:42:54] Omar Palacios Sierra.: Están en comité de adjudicación 
[11 jun. 2015 11:43:05] Omar Palacios Sierra.: Todo muy bien 
[12 jun. 2015 11:25:26] Jorge Nova: Adjudica a nosotros 
[12 jun. 2015 11:25:51] Omar Palacios Sierra.: Sí póngale sello 
[12 jun. 2015 11:28:10] Jorge Nova: gracias y hablamos ahora doc” (Subrayado y 
resaltado fuera del texto)277. 

 
De acuerdo con la Resolución 792 del 16 de junio del 2015, por medio de la cual se adjudicó la 
Licitación Pública No. FFDS-LP-002-2015, la audiencia de adjudicación inició el 10 de junio de 2015. 
Sin embargo, fue suspendida y reanudada el 12 de junio de 2015 a las 2:30 p.m., fechas que 
coinciden con el momento en el que OMAR PALACIOS SIERRA y JORGE URIEL NOVA 
MONTAÑO (representante legal principal de MICROHARD) intercambiaron estos mensajes. Por lo 
tanto, la manifestación “Adjudica a nosotros” realizada por JORGE URIEL NOVA MONTAÑO y la 
respuesta “Sí póngale sello” dada OMAR PALACIOS SIERRA, demostrarían que estas personas 
posiblemente se habrían reunido y habrían mantenido varias comunicaciones con la finalidad de, al 
parecer, realizar las actuaciones necesarias para direccionar la adjudicación de la Licitación Pública 
No. FFDS-LP-002-2015 a MICROHARD.  
 

 
275 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
276 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00_CHAT_JORGE_URIEL_NOVA_Y_OMAR_PALACIOS. 
277 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
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La Delegatura también tuvo acceso a la siguiente conversación en la que el actuar de OMAR 
PALACIOS SIERRA y JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de 
MICROHARD) habría sido similar al que se acaba de exponer entorno a la Licitación Pública No. 
FFDS-LP-002-2015.  
 
Chat No. 59: CONVERSACIÓN ENTRE JORGE URIEL NOVA MONTAÑO Y OMAR PALACIOS SIERRA278 

 
“[21 mar. 2017 21:24:38] Omar Palacios Sierra.: Dr Jorge 
[21 mar. 2017 21:25:01] Omar Palacios: Tengo licitación eq x 2mil mlls en sdg. Le 
interesa. 
[21 mar. 2017 21:25:21] Omar Palacios Sierra.: Va x subasta 
[22 mar. 2017 06:15:07] Jorge Nova: Buen día Dr . Si señor 
[22 mar. 2017 06:15:39] Jorge Nova: Hablamos doc 
[22 mar. 2017 06:31:58] Omar Palacios Sierra.: Deme correo. Diezmo de 5 puntos. 
[22 mar. 2017 06:33:33] Jorge Nova: Reunamonos doc ” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)279. 

 

De acuerdo con la conversación transcrita, parecería que la ayuda que OMAR PALACIOS SIERRA 
posiblemente le otorgó a JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de 
MICROHARD), tenía un valor. Lo anterior, debido a que en esta oportunidad OMAR PALACIOS 
SIERRA le dijo a JORGE URIEL NOVA MONTAÑO que hay un “Diezmo de 5 puntos”. Estos 
elementos de contexto son relevantes porque, a continuación, la Delegatura exhibirá una serie de 
conversaciones que JORGE URIEL NOVA MONTAÑO y OMAR PALACIOS SIERRA sostuvieron 
con la finalidad de favorecer a MICROHARD en un proceso adelantado por la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO. 

 

6.3.3.1. En relación con la Licitación Pública No.SED-LP-REDP-047-2018, adelantada por la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO (en adelante “SED”)280 
 
La Delegatura pudo identificar que en el marco de la Licitación Pública No. SED-LP-REDP-047-
2018, JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de MICROHARD) se habría 
comunicado con OMAR PALACIOS SIERRA (profesional especializado en la Oficina de Alta 
Consejería Distrital de TIC para la época de los hechos) para presuntamente buscar favorecer a 
MICROHARD en este proceso de selección. Adicionalmente, en los mensajes intercambiados entre 
estas personas se evidenció que OMAR PALACIOS SIERRA habría realizado un seguimiento 
detallado del proceso de selección y de la forma en la que era evaluada la oferta presentada por 
MICROHARD.  
 
El primer elemento que demostraría lo mencionado es la siguiente conversación sostenida entre el 9 
y el 17 de mayo de 2018 por medio de WhatsApp. En esta, OMAR PALACIOS SIERRA (profesional 
especializado de la Alta Consejería Distrital de TIC para la época de los hechos) presuntamente le 
habría informado a JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de 
MICROHARD) sobre un futuro proceso de selección.  
 
Chat No. 60: CONVERSACIÓN ENTRE JORGE URIEL NOVA MONTAÑO Y OMAR PALACIOS SIERRA281 

 
“[09 may. 2018 09:30:23] Omar Palacios Sierra.: Dr  
[09 may. 2018 09:30:40] Omar Palacios Sierra: Tiene ya radar un tema se educación m 
ayuda. 
[09 may. 2018 09:14:40] Omar Palacios Sierra: Me cuenta. 
[17 may. 2018 16:15:55] Jorge Nova: Doc. 
[17 may. 2018 16:16:38] Omar Palacios Sierra: Sr 
[17 may. 2018 16:16:44] Omar Palacios Sierra: Pintela 
[17 may. 2018 16:16:58] Omar Palacios Sierra: Para q soy bueno dr 
[17 may. 2018 16:17:14] Jorge Nova: SED? 
[17 may. 2018 16:17:24] Omar Palacios Sierra: Si 

 
278 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00_CHAT_JORGE_URIEL_NOVA_Y_OMAR_PALACIOS. 
279 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
280 SECOP. Licitación Pública No. SED-LP-REDP-047-2018 disponible en 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.407603&isFromPublicAr
ea=True&isModal=true&asPopupView=true,  consultado el 19 de octubre de 2020. 
281 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00_CHAT_JORGE_URIEL_NOVA_Y_OMAR_PALACIOS. 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.407603&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.407603&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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(…) 
[17 may. 2018 16:17:36] Omar Palacios Sierra: Como ve tema 
[17 may. 2018 16:36:59] Jorge Nova: Doc 8 con 16 
[17 may. 2018 16:39:23] Omar Palacios Sierra: Voy saliendo 
[17 may. 2018 16:39:32] Omar Palacios Sierra: Calle 12 cra 8 
(…) 
[17 may. 2018 16:40:05] Jorge Nova: listo 
[17 may. 2018 16:41:09] Jorge Nova: llegue 
[17 may. 2018 16:42:11] Omar Palacios Sierra: Ya salgo OMA  
[17 may. 2018 16:42:44] Jorge Nova: voy conduciendo” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)282. 

 
Así, lo relevante de esta conversación, es que OMAR PALACIOS SIERRA (profesional 
especializado en la Oficina de Alta Consejería Distrital de TIC para la época de los hechos) y JORGE 
URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de MICROHARD) habrían tenido una 
reunión para hablar del proceso de selección mencionado. Esta presunta reunión se habría dado en 
un periodo subsiguiente a que la SED publicara el informe de evaluación preliminar283 en el que 
indicó que MICROHARD no cumplía con uno de los requisitos habilitantes284. Es importante resaltar 
que, si bien OMAR PALACIOS SIERRA no hacía parte del comité evaluador, sí estaba vinculado 
como funcionario público a la Oficina de Alta Consejería Distrital de TIC del Distrito. Por lo tanto, 
cualquier colaboración para tratar de favorecer a MICROHARD sería idónea para afectar los 
principios de igualdad y de transparencia y, por lo tanto, la libre competencia en el proceso de 
selección. 
 

Posteriormente, el 31 de mayo de 2018, con ocasión de las observaciones presentadas por otros 
proponentes, la SED requirió a MICROHARD y a SELCOMP para que cada empresa justificara por 
qué su oferta económica no era artificialmente baja. MICROHARD y SELCOMP debían enviar la 
respuesta a este requerimiento a la SED a más tardar el 5 de junio a las 12:00 del mediodía a través 
del SECOP II.  
 

Imagen No. 62: Requerimiento de la SED enviado a MICROHARD 

  
Fuente: SECOP II. 

 
 
 
 
 

 
282 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
283 Al respecto, es importante mencionar que el 9 de mayo de 2018 vencía el plazo para presentar las ofertas al proceso 
de selección. MICROHARD y SELCOMP presentaron oferta de manera individual, al igual que otros 11 agentes del 
mercado. El 11 de mayo de 2018 la SED publicó el informe de evaluación preliminar de las ofertas presentadas. 
284 De acuerdo con el informe de evaluación preliminar MICROHARD no cumplió con los requisitos jurídicos (no aclaró en 
la carta de presentación de la oferta que la vigencia de la oferta debía corresponder a ciento veinte días calendario a 
partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección de conformidad con el Anexo No. 1 y el complemento del 
pliego de condiciones definitivo). 
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Imagen No. 63: Requerimiento de la SED enviado a SELCOMP 

 

 
Fuente: SECOP II. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, del 2 al 7 de junio de 2018, OMAR PALACIOS SIERRA (profesional 
especializado en la Oficina de Alta Consejería Distrital de TIC para la época de los hechos) y JORGE 
URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de MICROHARD) habrían mantenido una 
comunicación constante relacionada con la licitación objeto de estudio que habría incluido la 
realización de reuniones en uno de los cafés o restaurantes de la cadena OMA. Además, se podría 
constatar que OMAR PALACIOS SIERRA tendría un interés particular en que MICROHARD 
resultara adjudicatario, debido a que le habría insistido a JORGE URIEL NOVA MONTAÑO que 
debía responder el requerimiento realizado por la SED. Lo anterior presuntamente en aras de 
obtener la adjudicación de la licitación No.SED-LP-REDP-047-2018.  
 
Chat No. 61: CONVERSACIÓN ENTRE JORGE URIEL NOVA MONTAÑO Y OMAR PALACIOS SIERRA285 

 
“[02 jun. 2018 17:29:05] Omar Palacios Sierra: Urgente hablemos martes. 
[02 jun. 2018 18:20:32] Omar Palacios Sierra: Confirmada matrícula a la Universidad 
[02 jun. 2018 18:20:40] Omar Palacios Sierra: Un tinto martes. 
[02 jun. 2018 19:21:48] Omar Palacios Sierra: Conteste algo x educación compa. 

             [04 jun. 2018 13:20:25] Jorge Nova: Doc buenLunes. Disculpas. Estaba sin cel fuera de 
bta. Pero veamonos mañana.  

             [04 jun.  2018 13:27:45] Omar Palacios Sierra: 10am Tinto OMA Cll 12 Cra 8. Es clave ya 

hable Rector Universidad para concretar matrícula” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)286. 

 

Teniendo en cuenta que SELCOMP y MICROHARD se presentaron como proponentes 
independientes en la Licitación Pública No. SED-LP-REDP-047-2018, el 5 de junio de 2018 (día en 
el que MICROHARD y SELCOMP debían presentar la justificación del valor de su oferta) OMAR 
PALACIOS SIERRA (profesional especializado en la Oficina de Alta Consejería Distrital de TIC para 
la época de los hechos) y JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de 
MICROHARD) tuvieron la siguiente conversación.   
 
Chat No. 62: CONVERSACIÓN ENTRE JORGE URIEL NOVA MONTAÑO Y OMAR PALACIOS SIERRA287 

 
“[05 jun. 2018 08:10:28] Jorge Nova: DOC 
[05 jun. 2018 09:48:33] Omar Palacios Sierra: Dr 
[05 jun. 2018 09:48:56] Jorge Nova: Señor 
[05 jun. 2018 09:49:02] Omar Palacios Sierra: Suban las aclaraciones a precios y una 
certificación que deben aportar ustedes. 
[05 jun. 2018 09:55:03] Omar Palacios Sierra: Desagregar buen la oferta tal como se pide. 
(…) 

 
285 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00_CHAT_JORGE_URIEL_NOVA_Y_OMAR_PALACIOS. 
286 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
287 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00_CHAT_JORGE_URIEL_NOVA_Y_OMAR_PALACIOS. 
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[05 jun. 2018 09:57:46] Omar Palacios Sierra: Que deben aclarar una certificación 
ustedes.... ojo 
[05 jun. 2018 10:12:54] Omar Palacios Sierra: Suba información soporte a las 11am x 
secop. Esta plataforma esta jodiendo mucho. Toca subir antes de 12m. 
[05 jun. 2018 10:24:22] Omar Palacios Sierra: Dr que suba ya los documentos Secop. 
[05 jun. 2018 10:24:26] Omar Palacios Sierra: Urgente 
[05 jun. 2018 10:24:49] Omar Palacios Sierra: Secop no está funcionando bien . 
[05 jun. 2018 10:43:48] Omar Palacios Sierra: Hermano avisame si ya subió documentos 
[05 jun. 2018 10:44:09] Omar Palacios Sierra: Toca ya dr. 
[05 jun. 2018 10:44:37] Jorge Nova: Dejeme reviso  
[05 jun. 2018 10:45:22] Omar Palacios Sierra: Buena la justificación y en detalle xfavor. 
[05 jun. 2018 10:45:40] Omar Palacios Sierra: Imagen IMG-20180605-WA0003.jpg 

 
[05 jun. 2018 10:45:56] Omar Palacios Sierra: De acuerdo a la fórmula señalada. 
[05 jun. 2018 11:08:29] Omar Palacios Sierra: El día de audiencia llevar esos 
documentos. Que suba esa vaina ya Dr. 
[05 jun. 2018 11:09:06] Omar Palacios Sierra: Urgente. Subalos o quedan x fuera. 
[05 jun. 2018 11:13:35] Jorge Nova: Verifiquesi llrgaro 
[05 jun. 2018 11:13:44] Jorge Nova: Llegaron  
[05 jun. 2018 11:13:52] Omar Palacios Sierra: Ok 
[05 jun. 2018 11:27:49] Omar Palacios Sierra.: Tómele un pantallazo hora registro 
documentos. 

[05 jun. 2018 11:28:02] Omar Palacios Sierra.: Mandeme foto dr.” (Subrayado y resaltado 
fuera del texto)288. 
 

Sobre la anterior conversación es importante precisar que la Delegatura tuvo acceso a la imagen 
que OMAR PALACIOS SIERRA (profesional especializado en la Oficina de Alta Consejería Distrital 
de TIC para la época de los hechos) le habría enviado a las 10:45 a.m. a JORGE URIEL NOVA 
MONTAÑO (representante legal principal de MICROHARD). Esta corresponde a una foto de la 
fórmula incluida en el requerimiento que la SED había realizado a MICROHARD para que justificara 
el valor de su propuesta, y es por esto que OMAR PALACIOS SIERRA le habría recordado a 
JORGE URIEL NOVA MONTAÑO que la justificación debía ser “de acuerdo a la formula señalada”. 
La imagen mencionada se muestra a continuación.  
 
 
 
 
 

 
ESPACIO EN BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
288 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
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Imagen No. 64: Requerimiento realizado por la SED a MICROHARD289 e imagen enviada por OMAR 

PALACIOS SIERRA a JORGE URIEL NOVA MONTAÑO290 

  
Fuente: Expediente. 

 

Otro elemento que demostraría el trato especial que OMAR PALACIOS SIERRA (profesional 
especializado en la Oficina de Alta Consejería Distrital de TIC para la época de los hechos) habría 
otorgado a MICROHARD estaría relacionado con la observación presentada por la sociedad S3 
SIMPLE SMART SPEEDY S.A.S. el 21 de mayo de 2018. Por medio de este documento S3 SIMPLE 
SMART SPEEDY S.A.S. le solicitó a la SED que no le otorgara a MICROHARD el puntaje 
relacionado con el ofrecimiento de personal adicional a las cantidades mínimas, toda vez que había 
diligenciado el Anexo No. 12 de forma incorrecta. Como consecuencia de esta observación, el comité 
técnico evaluador determinó que “el proponente deberá allegar el Anexo No. 12-PERSONAL 
ADICIONAL A LAS CANTIDADES MÍNIMAS REQUERIDAS, el cual deberá diligenciarse de manera 
total, so pena de no ser tenido en cuenta el ofrecimiento”291.   
 

Así las cosas, el 5 de julio de 2018, día en el que se realizó la primera parte de la audiencia de 
adjudicación de la Licitación Pública No. SED-LP-REDP-047-2018, JORGE URIEL NOVA 
MONTAÑO (representante legal principal de MICROHARD) le habría mencionado a OMAR 
PALACIOS SIERRA (profesional especializado en la Oficina de Alta Consejería Distrital de TIC para 
la época de los hechos) la información que faltaba en el Anexo No. 12. A su vez, OMAR PALACIOS 
SIERRA le habría recomendado a JORGE URIEL NOVA MONTAÑO que insistiera para que la 
entidad les otorgara un día para revisar el informe de evaluación. 
 
Chat No. 63: CONVERSACIÓN ENTRE JORGE URIEL NOVA MONTAÑO Y OMAR PALACIOS SIERRA292 

 
“[05 jun. 2018 15:29:40]  Jorge Nova: Suspendieron x 1 hora. Anexo 12 en el se colocan 
10 tecnicos adicionales 1 coordinador y 1 asesor itil. Por todo el contrato y sus 
adiciones. 
[05 jun. 2018 15:31:23] Jorge Nova: Deben darnos el puntaje por ofrecer los adicionales 
[05 jun. 2018 15:31:32] Jorge Nova: Pilas 
[05 jun. 2018 15:37:02] Omar Palacios Sierra: Ya dr 
[05 jun. 2018 15:39:31] Omar Palacios Sierra: Que pida un día para subsanar 
[05 jun. 2018 15:40:11] Omar Palacios Sierra: Di que una hora es muy poco tiempo 

 
289 SECOP. Licitación Pública No. SED-LP-REDP-047-2018 disponible en 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.407603&isFromPublicAr
ea=True&isModal=true&asPopupView=true,  consultado el 19 de octubre de 2020. Documento denominado 
“REQUERIMIENTO ACALRACIÓN MICROHARD SAS.pdf”. 
290 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00_CHAT_JORGE_URIEL_NOVA_Y_OMAR_PALACIOS. 
291 SECOP. Licitación Pública No. SED-LP-REDP-047-2018 disponible en 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.407603&isFromPublicAr
ea=True&isModal=true&asPopupView=true,  consultado el 19 de octubre de 2020. Documento denominado 
“RESPUESTAS A OBSERVACIONES TECNICAS GRUPO No 1 SED-LP-REDP-047-2018”. 
292 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00_CHAT_JORGE_URIEL_NOVA_Y_OMAR_PALACIOS. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.407603&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.407603&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.407603&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.407603&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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[05 jun. 2018 15:40:12] Omar Palacios Sierra: Diles que peleen eso 
[05 jun. 2018 15:40:13] Omar Palacios Sierra: Si los piden les dan un dia 
[05 jun. 2018 15:40:14] Omar Palacios Sierra: Y revisemos 
[05 jun. 2018 15:40:33] Omar Palacios Sierra: Urgente. 
[05 jun. 2018 15:40:38] Omar Palacios Sierra: Insista en esto. 
[05 jun. 2018 15:40:43] Omar Palacios Sierra: Y lo aprueban” (Subrayado y resaltado fuera 
del texto)293. 

 
Al revisar la parte 1 de la audiencia realizada el 6 de julio de 2018, que inició a las 3:18 p.m., esta 
Delegatura pudo corroborar que la audiencia de adjudicación inicialmente iba a ser suspendida por 
una hora para que durante ese tiempo los oferentes pudieran revisar el informe final de 
evaluación294. Sin embargo, una vez trascurrida una hora y por petición de los proponentes, la 
audiencia fue aplazada para el día siguiente a las 8:00 a.m., en los siguientes términos: 
 

Seg. 0:01 funcionaria SED: “No he dicho que sí, yo simplemente estoy diciendo lo que 
solicitaron, pero entonces en atención a garantizar el derecho de controversia que tienen 
todos los oferentes y todos los participantes para que puedan revisar de manera detallada el 
informe, se suspende la presente audiencia hasta el día de mañana a las ocho de la 
mañana, ocho en punto (…)”295. 

 
Luego de que la audiencia fuera suspendida, JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal 
principal de MICROHARD) al parecer se reunió nuevamente con OMAR PALACIOS SIERRA 
(profesional especializado en la Oficina de Alta Consejería Distrital de TIC para la época de los 
hechos). Lo anterior, de acuerdo con la siguiente conversación sostenida el 5 de junio de 2018. 
 
Chat No. 64: CONVERSACIÓN ENTRE JORGE URIEL NOVA MONTAÑO Y OMAR PALACIOS SIERRA296 

 
“[05 jun. 2018 16:35:20] Jorge Nova: Dr un cafe 
[05 jun. 2018 16:36:06] Omar Palacios Sierra.: Rodeo 
[05 jun. 2018 16:36:20] Omar Palacios Sierra.: Calle 22b cra 7 
[05 jun. 2018 16:36:34] Omar Palacios Sierra.: Calle 12b 
[05 jun. 2018 16:36:38] Omar Palacios Sierra.: Cra 7 
[05 jun. 2018 16:37:10] Jorge Nova: Donde esta rodeo 
[05 jun. 2018 16:38:09] Omar Palacios Sierra.: Cafetería Rodeo 
[05 jun. 2018 16:38:19] Omar Palacios Sierra.: Cra 7 calle 12b 
[05 jun. 2018 16:39:09] Jorge Nova: Ok. Deme 20min” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto)297. 

 
De manera posterior a esta reunión, esto es, el 5 de junio a las 6:53:01 p.m., MICROHARD remitió a 
la SED la siguiente respuesta frente a la observación que generó que el comité técnico evaluador 
decidiera que no iba a otorgar el puntaje correspondiente a ese componente de su oferta. 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
 
 
 
 
 

 
293 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
294 SECOP. Proceso de selección de mínima cuantía disponible en 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.995442&isFromPublicAr
ea=True&isModal=true&asPopupView=true consultado el 13 de octubre de 2020. Minuto: 9:36 funcionaria SED: “Bueno 
entonces vamos a estar suspendidos mientras me traen las copias para entregárselas y a partir de que les entreguemos 
las copias una hora para que puedan leer el documento”. 
295 SECOP. Proceso de selección de mínima cuantía disponible en 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.995442&isFromPublicAr
ea=True&isModal=true&asPopupView=true consultado el 13 de octubre de 2020 
296 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00_CHAT_JORGE_URIEL_NOVA_Y_OMAR_PALACIOS. 
297 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
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Imagen No. 65: Observaciones presentadas por S3 SIMPLE SMART SPEEDY S.A.S. contra 
MICROHARD 

 

 
Fuente: SECOP II. 

 
Poco tiempo después de que MICROHARD enviara la respuesta a la observación realizada por S3 
SIMPLE SMART SPEEDY S.A.S., OMAR PALACIOS SIERRA (profesional especializado en la 
Oficina de Alta Consejería Distrital de TIC para la época de los hechos) presuntamente le habría 
dado un nuevo consejo a JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de 
MICROHARD) sobre la forma en que debía defender la oferta durante la audiencia de adjudicación. 
Además, de manera llamativa le habría indicado que “Mañana en audiencia queda vivo usted”, 
circunstancia que efectivamente ocurrió, debido a que la oferta de MICROHARD fue habilitada y 
recibió puntaje por el componente técnico.  
 
Chat No. 65: CONVERSACIÓN ENTRE JORGE URIEL NOVA MONTAÑO Y OMAR PALACIOS SIERRA298 

 
“[05 jun. 2018 19:22:49] Omar Palacios Sierra: El plan es q mañana temprano, y con 
abogado abordo defendiendo a capa y espada q le asigne los puntos. En ningún 
momento se está mejorando la oferta todo hace parte integral del proyecto. Acuerdese 
q la competencia los quiere x fuera. Y no debe ser evidente la ayuda de 3ros. 
[05 jun. 2018 19:23:39] Omar Palacios Sierra: Esa audiencia debe ser con el total del 
puntaje. 
(…) 
[05 jun. 2018 23:08:39] Omar Palacios Sierra: Mañana en audiencia queda vivo usted. 
[05 jun. 2018 23:09:16] Omar Palacios Sierra: A dar la pelea, váyase ayunas y con un vaso 
de limón” (Subrayado y resaltado fuera del texto)299. 

 
Luego, aproximadamente dos horas antes de que se realizara la audiencia, presuntamente OMAR 
PALACIOS SIERRA (profesional especializado en la Oficina de Alta Consejería Distrital de TIC para 
la época de los hechos) le envió a JORGE URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal 
de MICROHARD) una imagen con un cuadro que al parecer contenía el borrador de la evaluación 
final de la Licitación Pública SED-LP-REDP-047-2018.  
 
 

 
298 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00_CHAT_JORGE_URIEL_NOVA_Y_OMAR_PALACIOS. 
299 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
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Chat No. 66: CONVERSACIÓN ENTRE JORGE URIEL NOVA MONTAÑO Y OMAR PALACIOS SIERRA300 

 
“[06 jun. 2018 06:28:50] Omar Palacios Sierra: IMG-20180606-WA0001.jpg 
[06 jun. 2018 06:29:00] Omar Palacios Sierra: Evaluación final 
[06 jun. 2018 06:29:13] Omar Palacios Sierra: Agale pues compa 
[06 jun. 2018 07:06:41] Jorge Nova: Ok 
[06 jun. 2018 07:11:13] Jorge Nova: Con adicionales? 
[06 jun. 2018 07:38:50] Omar Palacios Sierra: Esos son para hoy 
[06 jun. 2018 07:39:24] Omar Palacios Sierra: De hay la lucha x exigir q los contabilicen” 
(Subrayado y resaltado fuera del texto)301. 

 
Sumado a lo anterior, la Delegatura también pudo evidenciar que una vez MICROHARD sustentó las 
razones por las cuales la SED debía otorgarle el puntaje del componente técnico en disputa, JORGE 
URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de MICROHARD) le informó a OMAR 
PALACIOS SIERRA (profesional especializado en la Oficina de Alta Consejería Distrital de TIC para 
la época de los hechos) que “el balón estaba en su campo”. Posteriormente, le hizo saber a OMAR 
PALACIOS SIERRA que estaba tranquilo por contar con él.   
 
Chat No. 67: CONVERSACIÓN ENTRE JORGE URIEL NOVA MONTAÑO Y OMAR PALACIOS SIERRA302 

 
“[06 jun. 2018 09:36:56] Jorge Nova: Ya sustentamos. El balon en su campo  
[06 jun. 2018 09:37:13] Omar Palacios Sierra: Ok 
[06 jun. 2018 10:25:49] Omar Palacios Sierra: Como va panorama 
[06 jun. 2018 10:31:50] Jorge Nova: Ing actuliceme usted. 
[06 jun. 2018 10:43:48] Omar Palacios Sierra: Bien reanudan 12m 
[06 jun. 2018 10:43:50] Omar Palacios Sierra: Dr 
[06 jun. 2018 10:43:58] Omar Palacios Sierra: Aquí revisando todo 
[06 jun. 2018 10:48:04] Jorge Nova: Aca tranquilo x contar con usted” (Subrayado y 
resaltado fuera del texto)303. 

 
La situación anotada demostraría que la ayuda suministrada por OMAR PALACIOS SIERRA 
(profesional especializado en la Oficina de Alta Consejería Distrital de TIC para la época de los 
hechos) durante todo el proceso de selección era relevante para MICROHARD. Lo anterior, debido a 
que como se evidenciaría OMAR PALACIOS SIERRA habría participado de alguna manera en la 
revisión de los documentos del proceso de selección, toda vez que habría manifestado “Aquí 
revisando todo”. 
 
Una vez finalizada la audiencia, OMAR PALACIOS SIERRA (profesional especializado en la Oficina 
de Alta Consejería Distrital de TIC para la época de los hechos) siendo consciente de su falta de 
imparcialidad, por haber ayudado a que MICROHARD subsanara su oferta, le solicitó a JORGE 
URIEL NOVA MONTAÑO (representante legal principal de MICROHARD) que vaciara el chat entre 
ellos dos y que le enviara una prueba de ello.   
 
Chat No. 68: CONVERSACIÓN ENTRE JORGE URIEL NOVA MONTAÑO Y OMAR PALACIOS SIERRA304 

 
“[06 jun. 2018 15:20:28] Omar Palacios Sierra: Vaciar chat 
(…) 
[06 jun. 2018 15:23:10] Omar Palacios Sierra: Eliminado por el remitente 
(…) 
[07 jun. 2018 10:45:33] Omar Palacios Sierra: Enviame foto de mi chat en blanco. 
Graciad” (Subrayado y resaltado fuera del texto)305.   

 
En conjunto, los elementos probatorios descritos permitirían evidenciar la interacción recurrente y 
atípica entre un funcionario público que habría tenido acceso a los documentos de un proceso de 
selección y el representante legal de uno de los proponentes. Dicha interacción demostraría una falta 
de imparcialidad por parte de OMAR PALACIOS SIERRA (profesional especializado en la Alta 

 
300 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00_CHAT_JORGE_URIEL_NOVA_Y_OMAR_PALACIOS. 
301 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
302 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00_CHAT_JORGE_URIEL_NOVA_Y_OMAR_PALACIOS. 
303 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
304 Radicado No. 17-150510-247 del cuaderno reservado general electrónico. FTK LAB/17-150510-
OTI_ALCALDIA_DE_BOGOTA/ARCHIVOS/00_CHAT_JORGE_URIEL_NOVA_Y_OMAR_PALACIOS. 
305 Los errores de ortografía son propios del texto original. 
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Consejería Distrital de TIC para la época de los hechos), que habría afectado el principio de igualdad 
y transparencia y, por lo tanto, habría sido idóneo para afectar la libre competencia. Lo anterior, 
independientemente de que en ese proceso de selección MICROHARD no resultó adjudicatario. 
 
SÉPTIMO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, ahora corresponde 
detallar las razones por las cuales esta Delegatura considera que las conductas objeto de estudio 
podrían ser restrictivas de la libre competencia. 
 
La Corte Constitucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 333 y 334 de la 
Constitución Política306, ha establecido que el derecho a la libre competencia económica “consiste en 
la facultad que tienen todos los empresarios de orientar sus esfuerzos, factores empresariales y de 
producción a la conquista de un mercado, en un marco de igualdad de condiciones”. En el desarrollo 
de la Corte estableció que este derecho está integrado por las siguientes prerrogativas “(i) la 
posibilidad de concurrir al mercado, (ii) la libertad de ofrecer las condiciones y ventajas comerciales 
que se estimen oportunas, y (iii) la posibilidad de contratar con cualquier consumidor o usuario”307. 
 
También, con fundamento en la jurisprudencia constitucional, la misma Corte ha destacado que la 
materialización del derecho a la libre competencia económica en el marco de la contratación pública 
depende de que, entre otros aspectos, los proponentes actúen con verdadera autonomía y guarden 
en estricto secreto el contenido de sus propuestas. Sobre este particular la Corte Constitucional ha 
establecido que: 
 

“No puede obtenerse la selección objetiva del contratista que haga la oferta más ventajosa 
para el Estado, si entre los licitantes y concursantes no se traba una activa y honesta 
competencia. Para el efecto es de rigor que se mantenga el secreto de las propuestas 
hasta el momento en que se abra la urna. Igualmente, para este propósito, se precisa, que 
entre los participantes, estimulados por la sana confrontación, se imponga la vigilancia 
recíproca de modo que se denuncie todo tipo de vicios e incorrecciones que se observe en 
el proceso. 
 
(…) 
 
La contratación estatal, según lo ordena la Constitución (CP art. 209) y la ley (Ley 80 de 
1993, arts. 24, 25 y 26), debe adelantarse de acuerdo con los principios de transparencia, 
igualdad, moralidad y economía. La puja entre los licitantes requiere que el sigilo y la 
autonomía de cada uno de ellos se mantengan.  
 
(…) 
 
En estas condiciones, el igual reconocimiento de la personalidad jurídica de los miembros de 
la familia o de los relacionados con éstos, para los propósitos de autorizar su participación 
en una misma licitación o concurso, a más de poder desvirtuar el mecanismo contractual, 
resultaría en una concesión puramente formal, donde se requiere, en cambio, que las 
personas formal y materialmente obren de manera separada y autónoma (…)”308 
(Subrayado y resaltado fuera del texto). 

 
De lo anterior sería posible extraer que en relación con la contratación estatal, una conducta, sin 
importar si se trata de un acuerdo, práctica, sistema o procedimiento, es idónea para afectar la libre 
competencia económica cuando limita la libre participación de interesados o proponentes en un 
proceso de selección, desdibuja artificialmente la igualdad de oportunidades, elimina las presiones 
competitivas propias de un proceso de contratación o desconoce los principios de la contratación 
estatal fundados en consideraciones de libre competencia (como puede ser el de selección 
objetiva)309. Es preciso afirmar que el contenido del derecho a la libre competencia económica, tal 
como se ha explicado, es aplicable tanto a las conductas investigadas bajo el numeral 9 del artículo 
47 del Decreto 2153 de 1992, como a las conductas que se analizarán bajo el artículo 1 de la Ley 
155 de 1959. 
 

 
306 C.Const., Sent. C–197, mar. 14/12. M.P.  Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
307 Ibídem. 
308 C.Const., Sent. C–415, sept. 22/94. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.  
309 “(…) cuando se afecta el bien jurídico de la libre competencia tutelado por esta Entidad en procesos de contratación 
con el Estado, también se afectan valores como la selección objetiva (…)” Res. 83937/2014, radicación No. 12-174085, 
SIC. 
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A continuación, la Delegatura analizará la imputación jurídica que se realizará sobre cada una de las 
conductas que fueron sintetizadas al inicio del considerando SEXTO y descritas de manera detallada 
en los capítulos anteriores.  
 
7.1. Imputación fundada en la violación del numeral 9 del artículo 47 del Decreto 2153 de 1992  
 
Otro de los comportamientos que tiene el anotado carácter restrictivo es la colusión en el marco de 
procesos de contratación pública. Esta conducta, tal como lo ha afirmado esta Superintendencia en 
casos anteriores, corresponde a un comportamiento en el que “dos (2) o más sujetos lleguen a un 
acuerdo para afectar la libre competencia en un proceso de selección contractual, sin importar la 
forma jurídica que tome dicho acuerdo”310. Se trata, entonces, de un comportamiento ejecutado por 
agentes que tienen la obligación de actuar independientemente y que, contrario a esto, actúan de 
forma coordinada buscando suprimir la rivalidad esperada entre ellos. En otras palabras, los agentes 
coludidos se liberan de las presiones competitivas propias del proceso de selección, con la finalidad 
de que el contrato sea adjudicado a una empresa determinada y, en algunos casos, comparten los 
beneficios que se deriven de ese comportamiento coordinado. Un acuerdo restrictivo de la 
competencia o colusión priva al Estado y a la sociedad de los beneficios de la libre competencia 
económica propios de una economía de mercado. 
 
El carácter restrictivo del comportamiento objeto de análisis impide la autonomía y el secreto entre 
los proponentes, que reemplaza por la coordinación entre ellos. Esta circunstancia obstaculiza 
elementos configurativos del derecho a la libre competencia económica en el marco de procesos de 
selección, entre los que se encuentran la participación de oferentes dentro del mercado 
correspondiente, la igualdad de oportunidades entre ellos y la materialización del principio de 
selección objetiva. Al respecto, esta Superintendencia ha resaltado que: 
 

“Así como lo ha reiterado este Despacho en otras ocasiones311, la colusión en la contratación 
estatal produce, entre otros, los siguientes efectos negativos: (i) limita la competencia y la 
participación de otros proponentes en un proceso de selección justo y regido por los 
principios de igualdad y transparencia; (ii) el Estado resulta afectado por el incremento en 
los costos que representa la participación de proponentes no idóneos; (iii) se generan 
asimetrías de información entre los proponentes; (iv) se pueden incrementar 
injustificadamente los precios de los productos o reducirse su calidad; (v) se afecta 
negativamente el bienestar social, al darse una pérdida irrecuperable de eficiencia en el 
mercado debido al aumento de las utilidades percibidas por los participantes coludidos”312. 

 
Con base en los elementos analizados, es necesario resaltar dos aspectos adicionales. En primer 
lugar, el precio no es el único factor que la autoridad de competencia debe tener en cuenta al 
momento de investigar la conducta. En este sentido, es claro que una colusión puede configurarse 
tanto en los eventos en que la coordinación de los proponentes se predica de los aspectos 
económicos de sus ofertas, como en aquellos casos en los que se coordinan respecto de cualquier 
otro factor o variable relevante para la operación de una dinámica de competencia. Esto se 
fundamenta, entre otras cosas, en que para celebrar un contrato el Estado no se debe limitar a 
analizar el precio del producto o servicio correspondiente, sino que tiene que considerar factores 
como la calidad de la prestación y su oportunidad, así como la experiencia y capacidad del 
contratista. Esto significa que las propuestas formuladas por los oferentes no solo se califican a partir 
de sus aspectos económicos, sino también de conformidad con los requisitos técnicos exigidos y 
otros factores diferentes del precio. Adicionalmente, cualquier factor de competencia que los 
competidores coludidos manipulen, desdibuja las características propias de un mercado en libre 
competencia y es idóneo para afectar la competencia en la contratación estatal. Los mercados deben 
funcionar dinámica y libremente y cada factor de competencia es, en principio, relevante para que se 
desplieguen los beneficios de un mercado competitivo. 
 
Por lo anterior, los requisitos habilitantes, así como los aspectos técnicos y financieros diferentes del 
precio de una propuesta son verdaderos factores de competencia y resultan determinantes para 
obtener la victoria en un proceso de selección, de manera que deben ser determinados por los 
oferentes de manera autónoma e independiente. Contrario a esto, en el caso particular, se habría 

 
310 Res. 91235/2015, radicación No. 12-236429, SIC.  
311 Res. 64400/2011, radicación No. 7-106011, SIC. 
312 Res. 91235/2015, radicación No. 12-236429, SIC.  
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evidenciado que estos aspectos habrían sido parte del ejercicio de coordinación por parte de los 
agentes investigados313.  
 
En segundo lugar, es importante recalcar que la colusión se configura por la realización de un 
comportamiento coordinado que resulte idóneo para afectar la dinámica competitiva en el marco de 
un proceso de selección y, adicionalmente, que esa conducta tiene lugar en un escenario 
esencialmente dinámico, esto es, dependiendo de cada caso en concreto. Eso significa que la 
conducta objeto de estudio, al ser compleja y dinámica, puede configurarse por medio de distintas 
actuaciones, siempre que estas sean coordinadas e idóneas. No se trata, entonces, de una figura 
que solo pueda constituirse por un número limitado de conductas.  
 
Por lo mismo, si bien la experiencia de las autoridades de competencia ha identificado cierto tipo de 
estrategias usuales entre colusores, como sería la formulación de propuestas encubiertas, la 
supresión de las ofertas o el planteamiento de esquemas de rotación de propuestas, realmente el 
comportamiento ilegal puede configurarse por cualquier tipo de estrategia en la medida en que reúna 
los elementos de configuración previstos en la normativa aplicable. Ejemplo de ello se encuentra en 
los eventos en los que los proponentes formulan observaciones coincidentes para promover que los 
pliegos se amolden a sus intereses o aquellos en los que se prevén mecanismos de desempate 
basados en el azar314. 
 
Adicionalmente, es pertinente resaltar que los acuerdos anticompetitivos suelen ser dinámicos y 
flexibles y, por esta razón, los comportamientos que desarrollan los colusores varían a medida que 
se van ejecutando en el tiempo. Aunque suelen presentarse algunas identidades en la dinámica 
anticompetitiva, los colusores ajustan su comportamiento para mantener la vigencia y unidad de 
propósito del acuerdo. Esta circunstancia, en lugar de romper la continuidad del acuerdo, la 
refuerzan.  
 
En concreto, la Delegatura evidenció una conducta continuada desplegada por MICROHARD, 
ORIGEN y SELCOMP que se habría ejecutado de manera reiterada315 al menos del 2016 al 2018 —
con los matices y ajustes de cara a cada proceso de selección y en todo caso para un segmento 
económico específico según se indicó al inicio del considerando SEXTO— y que se habría 
materializado en: i) la coordinación en la presentación de ofertas, manifestaciones de interés de 
forma y/o otros documentos relevantes simultánea y aparentando competencia en procesos de 
selección adelantados por distintas entidades del Estado; ii) la presentación de forma estratégica de 
sus ofertas económicas en los procesos de selección, con la intención de que alguna de las 
investigadas resultara adjudicataria en el proceso de selección o región; y iii) la coordinación entre 
las investigadas para ejecutar los contratos adjudicados. A continuación, se enlistan los procesos de 
selección que serán objeto de investigación en relación con el comportamiento descrito. 
 

Tabla No. 13: Procesos investigados por colusión 

No. 

PROCESO
S 

IMPUTADO
S 

ENTIDAD 
AGENTES 

INVESTIGADOS 
ADJUDICATARIO 

VALOR 
ADJUDICADO  

1 
LP-002-

2016 
 

 DANE 
1. MICROHARD 
2. ORIGEN 
3. SELCOMP 

SELCOMP  $462.454.112 

2 
LP-03-16 

 
CPE 

 
 
 

1. MICROHARD 
2. SELCOMP 

 
 
 

MICROHARD  
(Región 2) 
SELCOMP  
(Región 1) 

 

MICROHARD 
(Región 2) 

$520.965.000 
 

SELCOMP 
(Región 1) 

$470.788.205 
 

 
313 Para mayor información véase: i) Informe Motivado radicación No. 13-198976, SIC; y ii) Informe radicación No. 11-
12476, SIC.  
314 Res. 19890/2017, SIC. Res. 34247/2017, SIC.  
315 En ese sentido, MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP no celebraron un acuerdo independiente para cada uno de los 
procesos de selección en los que participaron. 
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3 
LP-04-2016 

 
CPE 

 
1. MICROHARD 

(Región 3) 
2. SELCOMP 

(Región 3) 

SELCOMP 
(Región 1)  

COLVISTA S.A.S. 
(Región 2 y 3) 
ASOCIACIÓN 

NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO 
SOCIAL (Región 

4) 

COLVISTA S.A.S. 
(Región 3)  

$2.787.650.329 

4 
038-MDN-

CGFM-
DGSM-2016 

SANIDAD 
MILITAR 

1. MICROHARD 
2. ORIGEN 
3. SELCOMP 

Declarado 
desierto 

Declarado 
desierto 

5 
041-MDN-

CGFM-
DGSM-2016 

SANIDAD 
MILITAR 

1. MICROHARD 
2. ORIGEN 
3. SELCOMP 

E & C 
INGENIEROS 

LTDA 
$167.292.000 

6 
066 de 
2017 

 

COMANDO 
GENERAL DE 
LAS FUERZAS 

MILITARES 
 

1. MICROHARD 
2. ORIGEN  
3. SELCOMP 

E & C 
INGENIEROS 

LTDA. 
 

$240.000.000 
 

7 
SGA-LP-02-

2017 
 

SECRETARÍA 
GENERAL DE 
LA ALCALDÍA 

MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
1. MICROHARD 
2. ORIGEN  
3. SELCOMP 

ORIGEN $406.974.587 

8 

LP-AMP-
138-2017 

(segmento 
1, 2, 3 y 4) 

AGENCIA 
NACIONAL DE 
CONTRATACI
ÓN PÚBLICA -

COLOMBIA 
COMPRA 

EFICIENTE 

1. MICROHARD 
2. SELCOMP 

MICROHARD 
(segmento 1, 2, 4 
y 5) y SELCOMP 
(segmento 1, 3 y 

4) 
 

N/A 

9 

CCE-569-1-
AMP-2017 
(orden de 
compra 
23051 - 

segmento 
1) 

DIRECCIÓN 
DE 

IMPUESTOS Y 
ADUANAS 

NACIONALES 

1. MICROHARD 
2. SELCOMP 

MICROHARD 
(segmento 1, 2, 4 
y 5) y SELCOMP 
(segmento 1, 3 y 

4) 
 

$3.096.914.678,8
1 

10 
SGA-LP-03-

2018 
 

SECRETARÍA 
GENERAL DE 
LA ALCALDÍA 

MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C. 

1. MICROHARD 
2. ORIGEN 
3. SELCOMP 

MICROHARD $372.935.700 

TOTAL 
$ 

8.358.682.611,81 

 
7.2. Imputación fundada en la violación de la prohibición general establecida en el artículo 1 
de la Ley 155 de 1959. 
 
La prohibición general está contenida en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959. El texto es el siguiente: 
 

“Quedan prohibidos los acuerdos o convenios (sic) que directa o indirectamente tengan por 
objeto limitar la producción, abastecimiento, distribución o consumo de materias primas, 
productos, mercancías o servicios nacionales o extranjeros, y en general, toda clase de 
prácticas, procedimientos o sistemas tendientes a limitar la libre competencia y a mantener o 
determinar precios inequitativos”. 
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Con fundamento en la norma transcrita, tanto la doctrina de esta Superintendencia como la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional, especialmente en la sentencia C-032 de 2017316, han 
identificado tres conductas o prohibiciones independientes derivadas de esta disposición normativa, 
como son: i) los acuerdos que directa o indirectamente tengan por objeto limitar la producción, 
abastecimiento, distribución o consumo de materias primas, productos o mercancías; ii) toda clase 
de prácticas, procedimientos o sistemas tendientes a limitar la libre competencia; y iii) toda clase de 
prácticas, procedimientos o sistemas tendientes a mantener o determinar precios inequitativos. Para 
el caso particular, esta Delegatura se refiere al segundo punto, esto es, la prohibición de toda clase 
de prácticas, procedimientos o sistemas tendientes a limitar la libre competencia. 
 
Para la determinación de la idoneidad de la presente conducta, conforme con la cual algunas 
personas vinculadas con distintas entidades del Estado buscaron presuntamente favorecer a 
MICROHARD y a ORIGEN en diferentes procesos de selección, como primera medida se debe 
analizar el contenido de los principios de transparencia y selección objetiva. De conformidad con la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, estos principios cuentan con las siguientes prerrogativas:  
 

“Como quedó señalado a propósito de la consagración legal del principio de 
transparencia y del deber de selección objetiva, la Administración está obligada 
constitucional (art. 13 C.P.) y legalmente (art. 24, 29 y 30 ley 80 de 1993) a garantizar el 
derecho a la igualdad de los oferentes o competidores. Por virtud de esta garantía, 
todos los sujetos interesados en el proceso de licitación han de estar en idénticas 
condiciones, y gozar de las mismas oportunidades, lo cual se logra, según la doctrina, 
cuando concurren los siguientes aspectos: -Las condiciones deben ser las mismas para 
todos los competidores. -Debe darse preferencia a quien hace las ofertas más ventajosas 
para la Administración. Dromi, citando a Fiorini y Mata, precisa que el trato igualitario se 
traduce en una serie de derechos en favor de los oferentes, cuales son: -Consideración de 
su oferta en competencia con la de los demás concurrentes; -respeto de los plazos 
establecidos para el desarrollo del procedimiento; -cumplimiento por parte del Estado de las 
normas positivas que rigen el procedimiento de elección de co - contratante; -inalterabilidad 
de los pliegos de condiciones; -respeto del secreto de su oferta hasta el acto de apertura de 
los sobres; -acceso a las actuaciones administrativas en las que se tramita la licitación; -
tomar conocimiento de las demás ofertas luego del acto de apertura; -que se le indiquen las 
deficiencias formales subsanables que pueda contener su oferta; -que se lo invite a 
participar en la licitación que se promueve ante el fracaso de otra anterior. Como vemos, la 
referida igualdad exige que, desde el principio del procedimiento de la licitación hasta 
la adjudicación del contrato, o hasta la formalización de éste, todos los licitadores u 
oferentes se encuentren en la misma situación, contando con las mismas facilidades y 
haciendo sus ofertas sobre bases idénticas.”317 (Subrayado y resaltado fuera del texto). 

 
Así pues, los servidores públicos y los competidores que participan en los procesos de selección 
estatal deben ceñirse a los principios de transparencia, publicidad, selección objetiva e igualdad. 
Estos principios son los derroteros tanto para servidores públicos como para competidores, según 
las reglas que rigen los distintos procesos de selección. Por ejemplo, un servidor público no debe 
favorecer a un oferente, pues este comportamiento es idóneo para afectar el régimen de protección 
de la competencia. Ciertamente, este tipo de comportamientos desconocen el principio de igualdad 
en tanto que desdibujan la igualdad de condiciones para que los competidores desplieguen su 
potencial sobre la base de sus propios méritos y no con la ayuda artificial de servidores públicos que 
defraudan al mercado, al Estado y a la sociedad. Lo propio se extiende respecto del principio de 
transparencia, pues son unos competidores los presuntamente favorecidos con ayudas a espaldas 
del proceso de contratación estatal y de sus competidores. Estas distorsiones tienen, además, la 
idoneidad para afectar el principio de selección objetiva, que supone elegir la mejor oferta sobre la 
base de criterios imparciales y verificables. En consecuencia, lo que se desprende del 
desconocimiento de estos principios es la negación misma de los fundamentos de la libre 
competencia en la contratación estatal. 
 
Concretamente, las actuaciones evidenciadas por la Delegatura habrían consistido en: i) 
intercambiar con las empresas investigadas información relevante y sensible sobre las condiciones 
del proceso de selección, antes de que esta fuera pública; ii) otorgarle un trato privilegiado a 
MICROHARD, y en algunos casos a ORIGEN y a SELCOMP, durante la realización del proceso de 
selección; iii) desplegar actuaciones tendientes a fijar requisitos habilitantes que pudieran favorecer 
a MICROHARD, y en algunos casos a ORIGEN y a SELCOMP; y/o iv) facilitar la ejecución de los 

 
316 C. Const., Sent. C-032, ene. 25/2017. M.P. Alberto Rojas Ríos. 
317 C.E., Sec. Tercera, Sent. 2001-12037, julio 19/2001. M.P. Alier Eduardo Hernández Enríquez. 
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contratos adjudicados. Es importante resaltar que estas conductas se habrían dado gracias a la 
posición estratégica de los funcionarios públicos referidos en este acto administrativo. En este 
sentido, en uno de los casos analizados las labores que el funcionario tenía que desempeñar 
(relacionadas con el proceso de contratación) y la posición al interior de la entidad contratante, 
permitió que MICROHARD fuera adjudicatario. 
 
Es importante advertir que, de la misma forma en que ocurre con el acuerdo colusorio analizado en 
el numeral 6.2., las conductas que se enmarcan en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959 o prohibición 
general varían a lo largo del tiempo. Por ejemplo, no siempre están los mismos competidores o 
servidores públicos, pero comparten un patrón, unidad de propósito y unos elementos comunes que 
hacen que la conducta sea sistemática y continuada. 
 
En suma, como se evidenciaría con el material probatorio, las personas vinculadas o cercanas a las 
entidades contratantes, MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP habrían actuado bajo una práctica, 
procedimiento o sistema tendiente a limitar la libre competencia económica. A continuación, se 
enlistan los procesos de selección que serán objeto de investigación en relación con el 
comportamiento descrito. 
 

Tabla No. 14: Procesos investigados por direccionamiento 

No. 

PROCESO
S 

IMPUTADO
S 

ENTIDAD 
AGENTES 

INVESTIGADOS 
ADJUDICATARIO 

VALOR 
ADJUDICADO 

1 

Selección 
Abreviada 
de menor 

cuantía No. 
038-MDN-

CGFM-
DGSM-2016 

Dirección 
General de 

Sanidad Militar 

 
1. MICROHARD 
2. ORIGEN 
3. SELCOMP 

Declarado desierto N/A 

2 

Selección 
Abreviada 
de menor 

cuantía No. 
041-MDN-

CGFM-
DGSM-2016 

Dirección 
General de 

Sanidad Militar 

 
1. MICROHARD 
2. ORIGEN 
3. SELCOMP 

E & C 
INGENIEROS 

LTDA 
$167.292.000 

3 

Selección 
Abreviada 
de menor 

cuantía No. 
066 CGFM 
del 2017 

Comando 
General de las 

Fuerzas 
Militares 

 
1. MICROHARD 
2. ORIGEN 
3. SELCOMP 

E & C 
INGENIEROS 

LTDA 
$240.000.000 

4 

134-MDN-
CGFM-

JEMCO-
DIGSA-

2019 

Comando 
General de las 

Fuerzas 
Militares 

1. MICROHARD 
2. ORIGEN 
3. SELCOMP 

Declarado desierto N/A 

5 

Mínima 
cuantía PN 
DITRA MIC 
035 2019 

Dirección de 
Tránsito y 

Transporte de 
la Policía 
Nacional 

MICROHARD MICROHARD $76.225.000 

6 

Licitación 
Pública 
SED-LP-

REDP-047-
2018 

Secretaría de 
Educación del 

Distrito 
MICROHARD SELCOMP 

GRUPO 1 
$10.072.142.269 

TOTAL $10.555.659.269 

Fuente: Elaborado por la Delegatura para la Protección de la Competencia. 

 

OCTAVO: Que, de conformidad con el material probatorio, recaudado en el marco de esta actuación 
administrativa sería posible concluir que: 
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(i) El comportamiento de MICROHARD, SELCOMP y ORIGEN pudo configurar un acuerdo 
restrictivo de la competencia con el objeto de coludir en distintos procesos de contratación, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 9 del artículo 47 del Decreto 2153 de 1992. 
Concretamente, esta conducta se habría evidenciado en: i) la coordinación en la presentación de 
ofertas, manifestaciones de interés y/o otros documentos relevantes de forma simultánea y 
aparentando competencia en procesos de selección adelantados por distintas entidades del Estado; 
ii) la presentación de forma estratégica de sus ofertas económicas en los procesos de selección, con 
la intención de que alguna de las investigadas resultara adjudicataria en el proceso de selección o 
región; y iii) la coordinación entre las investigadas para ejecutar los contratos adjudicados. 
 
(ii) El comportamiento de MICROHARD, ORIGEN, SELCOMP, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ 
PLAZAS (funcionario del COMANDO), OMAR PALACIOS SIERRA (profesional especializado en la 
Oficina de Alta Consejería Distrital de TIC para la época de los hechos) y JOSÉ MIGUEL 
SOLÓRZANO RUIZ (jefe grupo de contratos de la DITRA) pudo configurar una práctica, 
procedimiento o sistema tendiente a limitar la libre competencia económica, según lo previsto en el 
artículo 1 de la Ley 155 de 1959. Concretamente se habría evidenciado que estas personas 
buscaron favorecer a MICROHARD y en algunos casos también a ORIGEN y a SELCOMP, en 
algunos de los procesos de selección en los que participaron.  
 
A continuación, se resume la imputación jurídica tanto para los agentes del mercado como para las 
personas vinculadas a estos agentes, y que son investigados en la presente actuación 
administrativa. 
 
8.1. En relación con los agentes del mercado investigados  
 
8.1.1. MICROHARD 
 

8.1.1.1. Sobre la colusión 
 
En relación con los hechos objeto de investigación, como se expuso en el considerando 6.2. del 
presente acto administrativo, el comportamiento de MICROHARD habría constituido una conducta 
colusoria idónea para afectar la libre competencia económica en por lo menos nueve (9) procesos de 
selección adelantados por distintas entidades del Estado y, además, en la atención de una orden de 
compra durante la ejecución de un acuerdo marco de precios. En esos procesos MICROHARD se 
habría presentado de forma simultánea con SELCOMP y/o ORIGEN actuando bajo el esquema de 
coordinación descrito a lo largo de este acto administrativo, mediante el cual habrían falseado la 
competencia en el marco de los nueve (9) procesos de selección. A su vez, habría atendido de 
manera coordinada con SELCOMP una orden de compra. 
 
Al respecto, y de acuerdo con los elementos probatorios recaudados durante la etapa preliminar de 
esta actuación –como se analizó en el capítulo correspondiente–, se podría afirmar que el esquema 
coordinado se habría materializado en: i) la coordinación en la presentación de ofertas, 
manifestaciones de interés y/o otros documentos relevantes de forma simultánea y aparentando 
competencia en procesos de selección adelantados por distintas entidades del Estado; ii) la 
presentación de forma estratégica de sus ofertas económicas en los procesos de selección, con la 
intención de que alguna de las investigadas resultara adjudicataria en el proceso de selección o 
región; y iii) la coordinación entre las investigadas para ejecutar los contratos adjudicados. 
 
En relación con la primera conducta, se habría demostrado que MICROHARD habría acordado con 
SELCOMP y ORIGEN coordinar su comportamiento en al menos nueve procesos de selección para 
que alguna de las tres resultara como adjudicataria del proceso de selección. La coordinación se 
habría reflejado, entre otras cosas, en que MICROHARD habría presentado junto a ORIGEN y 
SELCOMP documentos con notorias similitudes, lo que indicaría que habrían sido elaborados y/o 
gestionados de manera conjunta. Lo anterior, les habría permitido a estos agentes del mercado 
acreditar los requisitos habilitantes exigidos por las entidades contratantes. A manera de ejemplo, 
esto se habría constatado en la Licitación Pública No. LP-002-2016 adelantada por el DANE, en la 
Licitación Pública No. LP-04-2016 adelantada por CPE, en la Licitación Pública No. SGA-LP-02-
2017 de la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ y en la Licitación Pública No. LP-AMP-138-2017 
adelantada por CCE. 
  
En cuanto a la segunda conducta, se habría logrado establecer que, en algunos procesos de 
selección, como por ejemplo la Licitación Pública No. LP-03-2016 adelantada por CPE y la Licitación 
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Pública No. SGA-LP-02-2017 adelantada por la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ, 
MICROHARD habría presentado de forma estratégica su oferta económica junto con ORIGEN y/o 
SELCOMP para mejorar sus probabilidades de resultar adjudicataria.  
 
Finalmente, la Delegatura también evidenció que MICROHARD habría coludido con SELCOMP en 
diferentes segmentos de la Licitación Pública No. LP-AMP-138-2017 adelantada por CCE. 
Posteriormente, durante la ejecución del Acuerdo Marco de Precios No. CCE-569-1-AMP-2017, 
derivado del proceso de selección LP-AMP-138-2017, MICROHARD habría coordinado la ejecución 
de la orden de compra No. 23051 de la DIAN que debía ejecutar SELCOMP. Algo similar habría 
sucedido en la Licitación Pública SGA-LP-03-2018 adelantada por la SECRETARÍA GENERAL DE 
BOGOTÁ. En este proceso de selección MICROHARD subcontrató la ejecución de una parte del 
contrato con ORIGEN. 
 
En suma, a MICROHARD se le imputará la responsabilidad de que trata el numeral 15 del artículo 4 
del Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 25 de la Ley 1340 de 2009, por presuntamente 
haber incurrido en el comportamiento previsto en el numeral 9 del artículo 47 del Decreto 2153 de 
1992 de manera continuada junto a ORIGEN y SELCOMP. El acuerdo restrictivo de la competencia 
se habría materializado en los siguientes procesos de selección: 
 

Tabla No. 15: Procesos imputados a MICROHARD por colusión 

No. 
PROCESOS 
IMPUTADOS 

ENTIDAD VALOR ADJUDICADO 
NUMERAL EN EL 
QUE SE ANALIZÓ 

LA CONDUCTA 

1 LP-002-2016 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA (DANE) 

$462.454.112 6.2.1. 

2 LP 003-16 
COMPUTADORES 

PARA EDUCAR 

 
SELCOMP (Región 1) 

$470.788.205 
MICROHARD (Región 

2) $520.965.000 
 

6.2.2. 

3 LP 04 -2016 
COMPUTADORES 

PARA EDUCAR 
SELCOMP (Región 1) 

$2.036.273.210 
6.2.3. 

4 
038-MDN-

CGFM-
DGSM-2016 

SANIDAD MILITAR Declarado desierto 6.2.4 

5 
041-MDN-

CGFM-
DGSM-2016 

SANIDAD MILITAR $167.292.000 6.2.5 

6 
066 CGFM 
DEL 2017 

COMANDO GENERAL 
DE LAS FUERZAS 

MILITARES 

 
$240.000.000 

6.2.6. 

7 
SGA-LP-02-

2017 

SECRETARÍA 
GENERAL DE LA 

ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
$406.974.587 

6.2.7. 

8 

LP-AMP-
138-2017 

(segmento 
1, 2, 3 y 4) 

AGENCIA NACIONAL 
DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA - COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE 

 
N/A 

6.2.8. 

9 

Acuerdo 
Marco de 

Precios No. 
CCE-569-1-
AMP-2017 
(Orden de 

Compra No. 
23051 - 

segmento 1) 

DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y 

ADUANAS 
NACIONALES 

$3.096.914.678,81 6.2.8. 

10 
SGA-LP-03-

2018 

SECRETARÍA 
GENERAL DE LA 

ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
$372.935.700 

6.2.9. 

TOTAL $7.774.597.492,81  



 119 RESOLUCIÓN NÚMERO 57366 DE 2021 HOJA Nº 

“Por la cual se abre una investigación y se formula pliego de cargos” 

” 
 

 

8.1.1.2. Sobre el direccionamiento 
 
Los elementos probatorios recaudados durante la etapa preliminar de esta actuación permitirían 
afirmar que MICROHARD habría sido favorecida por personas vinculadas o cercanas a distintas 
entidades contratantes, de tal forma que resultara adjudicataria y/o obtuviera algún tipo de ventaja 
respecto de sus competidores. Concretamente, la conducta se habría evidenciado en: i) el 
intercambio de información relevante y sensible sobre las condiciones del proceso de selección, 
antes de que esta fuera pública; ii) otorgarle un trato privilegiado a MICROHARD durante la 
realización del proceso de selección, iii) desplegar actuaciones tendientes a fijar requisitos 
habilitantes que pudieran favorecer a MICROHARD; y/o iv) facilitar la ejecución de los contratos 
adjudicados.  
 
Este comportamiento habría resultado idóneo para vulnerar la libre competencia económica. En este 
sentido, se habría configurado un escenario artificialmente desigual para los demás agentes del 
mercado que participaron en el proceso de selección correspondiente, en tanto estos no contaron 
con las distintas prerrogativas otorgadas por las personas vinculadas o cercanas a las entidades 
contratantes. Esto habría sido contrario a los principios de transparencia, selección objetiva e 
igualdad. A su vez, las actuaciones mencionadas habrían vulnerado la libre competencia. 
 
En suma, a MICROHARD se le imputará la responsabilidad de que trata el numeral 15 del artículo 4 
del Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 25 de la Ley 1340 de 2009, por presuntamente 
haber incurrido en el comportamiento previsto en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959. La práctica, 
procedimiento o sistema tendiente a limitar la libre competencia económica se habría materializado, 
al menos, en los siguientes procesos de selección: 
 

Tabla No. 16. Procesos imputados a MICROHARD por direccionamiento 

No. 
PROCESOS 
IMPUTADOS 

ENTIDAD VALOR ADJUDICADO  
NUMERAL EN EL 

QUE SE ANALIZÓ LA 
CONDUCTA 

1 

Selección 
Abreviada de 

Menor Cuantía 
No. 038-MDN-
CGFM-DGSM-

2016 

Dirección General de 
Sanidad Militar del 

Comando General de las 
Fuerzas Militares 

N/A 
Declarado desierto 

6.3.1.1. 

2 

Selección 
Abreviada de 

Menor Cuantía 
No. 041-MDN-
CGFM-DGSM-

2016 

Dirección General de 
Sanidad Militar del 

Comando General de las 
Fuerzas Militares 

 
 

$167.292.000 
6.3.1.2. 

3 

Selección 
Abreviada de 

Menor Cuantía 
No. 066 CGFM 

del 2017 

Comando General de las 
Fuerzas Militares 

$240.000.000 6.3.1.3. 

4 
134-MDN-

CGFM-JEMCO-
DIGSA-2019 

Dirección General de 
Sanidad Militar del 

Comando General de las 
Fuerzas Militares 

Declarado desierto 6.3.1.4. 

5 

Mínima 
Cuantía PN 

DITRA MIC 035 
2019 

Dirección de Tránsito y 
Transporte de la Policía 

Nacional 
$76.225.000 6.3.2. 

6 

Licitación 
Pública SED-
LP-REDP-047-

2018 

Secretaría de Educación 
del Distrito de Bogotá 

D.C. 
$1.716.211.872 6.3.3. 

TOTAL $10.555.659.269  
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8.1.2. SELCOMP 
 

8.1.2.1. Sobre la colusión  
 
Los elementos recaudados y analizados durante la etapa preliminar de este trámite permitirían 
afirmar que, tal como se expuso en el numeral 6.2. del presente acto administrativo, el 
comportamiento de SELCOMP habría constituido una conducta colusoria idónea para afectar la libre 
competencia económica en por lo menos nueve (9) procesos de selección adelantados por distintas 
entidades del Estado. En esos procesos SELCOMP se habría presentado de forma simultánea con 
MICROHARD y/o ORIGEN actuando bajo el esquema de coordinación descrito a lo largo de este 
acto administrativo, mediante el cual habrían falseado la competencia en el marco de nueve (9) 
procesos de selección. A su vez, habría atendido de manera coordinada con SELCOMP una orden 
de compra de compra. 
 
Al respecto y de acuerdo con los elementos probatorios recaudados durante la etapa preliminar del 
presente trámite administrativo, se podría afirmar que el esquema coordinado que habría desplegado 
de manera continuada del 2016 al 2018 y que habría implicado: i) la coordinación en la presentación 
de ofertas, manifestaciones de interés y/o otros documentos relevantes de forma simultánea y 
aparentando competencia en procesos de selección adelantados por distintas entidades del Estado; 
ii) la presentación de forma estratégica de sus ofertas económicas en los procesos de selección, con 
la intención de que todas o algunas de las investigadas resultaran adjudicatarias del proceso de 
selección o región; y iii) la coordinación entre las investigadas para ejecutar los contratos 
adjudicados. 
 
En relación con la primera conducta, se habría demostrado que SELCOMP habría acordado con 
MICROHARD y ORIGEN coordinar su comportamiento en al menos nueve procesos de selección 
para que alguna de las tres resultara como adjudicataria del proceso de selección. La coordinación 
se habría reflejado, entre otras cosas, en que SELCOMP habría presentado junto a MICROHARD y 
ORIGEN documentos con notorias similitudes, lo que indicaría que habrían sido elaborados y/o 
gestionados de manera conjunta. Lo anterior, les habría permitido a estos agentes del mercado 
acreditar los requisitos habilitantes exigidos por las entidades contratantes. A manera de ejemplo, 
esto se habría constatado en la Licitación Pública No. LP-002-2016 adelantada por el DANE, en la 
Licitación Pública No. LP-04-2016 adelantada por CPE, en la Licitación Pública No. SGA-LP-02-
2017 de la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ y en la Licitación Pública No. LP-AMP-138-2017 
adelantada por CCE. 
 
En relación con la segunda conducta, se habría logrado establecer que en algunos procesos de 
selección como por ejemplo la Licitación Pública No. LP-03-2016 adelantada por CPE y la Licitación 
Pública No. SGA-LP-02-2017 adelantada por la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ, 
MICROHARD habría presentado de forma estratégica su oferta económica junto con ORIGEN y/o 
SELCOMP para mejorar sus probabilidades de resultar adjudicataria.  
 
Finalmente, la Delegatura también evidenció que SELCOMP habría coludido con MICROHARD en 
diferentes segmentos de la Licitación Pública No. LP-AMP-138-2017 adelantada por CCE. 
Posteriormente, durante la ejecución del Acuerdo Marco de Precios No. CCE-569-1-AMP-2017, 
derivado del proceso de selección LP-AMP-138-2017, SELCOMP habría coordinado la ejecución de 
la orden de compra No. 23051 de la DIAN que debía ejecutar con MICROHARD.  
 
En suma, a SELCOMP se le imputará la responsabilidad de que trata el numeral 15 del artículo 4 del 
Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 25 de la Ley 1340 de 2009, por presuntamente 
haber incurrido en el comportamiento previsto en el numeral 9 del artículo 47 del Decreto 2153 de 
1992 de manera continuada junto a MICROHARD y ORIGEN. El acuerdo restrictivo de la 
competencia se habría materializado en los siguientes procesos de selección: 
 

Tabla No. 17: Procesos imputados a SELCOMP por colusión 

No. 
PROCESOS 
IMPUTADOS 

ENTIDAD VALOR ADJUDICADO 
NUMERAL EN EL 
QUE SE ANALIZÓ 

LA CONDUCTA 

1 LP-002-2016 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA (DANE) 

$462.454.112 6.2.1. 
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2 LP 003-16 
COMPUTADORES 

PARA EDUCAR 

 
SELCOMP (Región 1) 

$470.788.205 
MICROHARD (Región 

2) $520.965.000 
 

6.2.2. 

3 LP 04 -2016 
COMPUTADORES 

PARA EDUCAR 
SELCOMP (Región 1) 

$2.036.273.210 
6.2.3. 

4 
038-MDN-

CGFM-
DGSM-2016 

SANIDAD MILITAR Declarado desierto 6.2.4 

5 
041-MDN-

CGFM-
DGSM-2016 

SANIDAD MILITAR $167.292.000 6.2.5 

6 
066 CGFM 
DEL 2017 

COMANDO GENERAL 
DE LAS FUERZAS 

MILITARES 

 
$240.000.000 

6.2.6. 

7 
SGA-LP-02-

2017 

SECRETARÍA 
GENERAL DE LA 

ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
$406.974.587 

6.2.7. 

8 

LP-AMP-
138-2017 

(segmento 
1, 2, 3 y 4) 

AGENCIA NACIONAL 
DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA -COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE 

 
N/A 

6.2.8. 

9 

Acuerdo 
Marco de 

Precios No. 
CCE-569-1-
AMP-2017 
(Orden de 

Compra No. 
23051 - 

segmento 1) 

DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y 

ADUANAS 
NACIONALES 

$3.096.914.678,81 6.2.8. 

10 
SGA-LP-03-

2018 

SECRETARÍA 
GENERAL DE LA 

ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
$372.935.700 

6.2.9. 

TOTAL $7.774.597.492,81  

 
8.1.2.2. Sobre el direccionamiento 

 
Los elementos probatorios recaudados durante la etapa preliminar del presente trámite 
administrativo permitirían afirmar que SELCOMP habría sido favorecida por una persona vinculada al 
COMANDO, de tal forma que obtuviera algún tipo de ventaja respecto de sus competidores (numeral 
6.3.). Concretamente, la conducta se habría evidenciado en: i) el intercambio de información 
relevante y sensible sobre las condiciones del proceso de selección, antes de que esta fuera pública; 
ii) otorgarle un trato privilegiado a SELCOMP durante la realización del proceso de selección, y/o iii) 
desplegar actuaciones tendientes a fijar requisitos habilitantes que pudieran favorecer a SELCOMP. 
 
Este comportamiento habría resultado idóneo para vulnerar la libre competencia económica. En este 
sentido, se habría configurado un escenario artificialmente desigual para los demás agentes del 
mercado que participaron en el proceso de selección correspondiente, en tanto estos, no contaron 
con las distintas prerrogativas otorgadas por las personas vinculadas o cercanas a las entidades 
contratantes. Esto habría sido contrario a los principios de transparencia, selección objetiva e 
igualdad. A su vez, las actuaciones mencionadas habrían vulnerado la libre competencia económica. 
 
En suma, a SELCOMP se le imputará la responsabilidad de que trata el numeral 15 del artículo 4 del 
Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 25 de la Ley 1340 de 2009, por presuntamente 
haber incurrido en el comportamiento previsto en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959. La práctica, 
procedimiento o sistema tendiente a limitar la libre competencia económica se habría materializado 
al menos en los siguientes procesos de selección 
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Tabla No. 18. Procesos imputados a SELCOMP por direccionamiento 

No. 
PROCESOS 
IMPUTADOS 

ENTIDAD VALOR ADJUDICADO  
NUMERAL EN EL 

QUE SE ANALIZÓ LA 
CONDUCTA 

1 

Selección 
Abreviada de 

Menor Cuantía 
No. 038-MDN-
CGFM-DGSM-

2016 

Dirección General de 
Sanidad Militar del 

Comando General de las 
Fuerzas Militares 

 
Declarado desierto 

6.3.1.1. 

2 

Selección 
Abreviada de 

Menor Cuantía 
No. 041-MDN-
CGFM-DGSM-

2016 

Dirección General de 
Sanidad Militar del 

Comando General de las 
Fuerzas Militares 

 
 

$167.292.000 
6.3.1.2. 

3 

Selección 
Abreviada de 

Menor Cuantía 
No. 066 CGFM 

del 2017 

Comando General de las 
Fuerzas Militares 

$240.000.000 6.3.1.3. 

4 
134-MDN-

CGFM-JEMCO-
DIGSA-2019 

Dirección General de 
Sanidad Militar del 

Comando General de las 
Fuerzas Militares 

Declarado desierto 6.3.1.4. 

TOTAL $407.292.000  

 
8.1.3. ORIGEN  
 
8.1.3.1. Sobre la colusión  
 

En relación con los hechos objeto de investigación, como se expuso en el numeral 6.2. del presente 
acto administrativo, el comportamiento de ORIGEN habría constituido una conducta colusoria idónea 
para afectar la libre competencia económica en por lo menos seis (6) procesos de selección 
adelantados por distintas entidades del Estado. En esos procesos ORIGEN se habría presentado de 
forma simultánea con MICROHARD y/o SELCOMP actuando bajo el esquema de coordinación 
descrito a lo largo de este acto administrativo, mediante el cual habría falseado la competencia en el 
marco de seis (6) procesos de selección.  
 
Al respecto y de acuerdo con los elementos probatorios recaudados durante la etapa preliminar del 
presente trámite administrativo y como se analizó en el capítulo correspondiente, se podría afirmar 
que el esquema coordinado desplegado de manera continuada habría implicado: i) la coordinación 
en la presentación de ofertas, manifestaciones de interés y/o otros documentos relevantes de forma 
simultánea y aparentando competencia en procesos de selección adelantados por distintas 
entidades del Estado; ii) la presentación de forma estratégica de sus ofertas económicas en los 
procesos de selección, con la intención de que todas o algunas de las investigadas resultaran 
adjudicatarias del proceso de selección; y iii) la coordinación entre las investigadas para ejecutar los 
contratos adjudicados. 
 
En relación con la primera conducta, se habría demostrado que ORIGEN habría acordado con 
MICROHARD y SELCOMP coordinar su comportamiento en al menos cuatro procesos de selección 
para así aumentar las posibilidades de que alguna de las tres resultara como adjudicataria del 
proceso de selección. La coordinación se habría reflejado en que ORIGEN habría presentado junto a 
MICROHARD y SELCOMP documentos con notorias similitudes, lo que indicaría que habrían sido 
elaborados y/o gestionados de manera conjunta. Lo anterior, les habría permitido a estos agentes del 
mercado acreditar los requisitos habilitantes exigidos por las entidades contratantes. A manera de 
ejemplo, esto se habría constatado en la Licitación Pública No. LP-002-2016 adelantada por el 
DANE, en la Licitación Pública No. SGA-LP-02-2017 de la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ y 
en la Licitación Pública SGA-LP-03-2018 adelantada por la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ. 
 
En cuanto a la segunda conducta, se habría logrado establecer que por ejemplo en la Licitación 
Pública No. SGA-LP-02-2017 adelantada por la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ y en la 
Licitación Pública SGA-LP-03-2018 adelantado por la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ, 
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ORIGEN habría presentado de forma estratégica su oferta económica junto con MICROHARD y 
SELCOMP para mejorar sus probabilidades de resultar adjudicataria.  
 
Para finalizar, la Delegatura también habría evidenciado que ORIGEN habría aparentado competir 
contra MICROHARD y SELCOMP en el proceso de Licitación Pública SGA-LP-03-2018 adelantado 
por la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ y una vez este le fue adjudicado, subcontrató su 
ejecución con ORIGEN.  
 
En suma, a ORIGEN se le imputará la responsabilidad de que trata el numeral 15 del artículo 4 del 
Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 25 de la Ley 1340 de 2009, por presuntamente 
haber incurrido en el comportamiento previsto en el numeral 9 del artículo 47 del Decreto 2153 de 
1992. El acuerdo restrictivo de la competencia se habría materializado en los siguientes procesos de 
selección: 
 

Tabla No. 19: Procesos imputados a ORIGEN por colusión 

No. 
PROCESOS 
IMPUTADOS 

ENTIDAD VALOR ADJUDICADO 
NUMERAL EN EL 

QUE SE ANALIZÓ LA 
CONDUCTA 

1 LP-002-2016 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA (DANE) 

$462.454.112 
 
 

6.2.1. 

2 
038-MDN-

CGFM-DGSM-
2016 

SANIDAD MILITAR Declarado desierto 6.2.4 

3 
041-MDN-

CGFM-DGSM-
2016 

SANIDAD MILITAR $167.292.000 6.2.5 

4 
066 CGFM DEL 

2017 

COMANDO GENERAL DE 
LAS FUERZAS 

MILITARES 

 
$240.000.000 

6.2.6. 

5 
SGA-LP-02-

2017 

SECRETARÍA GENERAL 
DE LA ALCALDÍA 

MAYOR DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
$406.974.587 

6.2.7. 

6 
SGA-LP-03-

2018 

SECRETARÍA GENERAL 
DE LA ALCALDÍA 

MAYOR DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
$372.935.700 

6.2.9. 

TOTAL $ 1.649.656.399  

 

8.1.3.2. Sobre el direccionamiento 
 
Los elementos probatorios recaudados durante la etapa preliminar del presente trámite 
administrativo permitirían afirmar que ORIGEN habría sido favorecida por una persona vinculada al 
COMANDO, de tal forma que obtuviera algún tipo de ventaja respecto de sus competidores (numeral 
6.3.). Concretamente, la conducta se habría evidenciado en: i) el intercambio de información 
relevante y sensible sobre las condiciones del proceso de selección, antes de que esta fuera pública; 
ii) otorgarle un trato privilegiado a ORIGEN durante la realización del proceso de selección, y/o iii) 
desplegar actuaciones tendientes a fijar requisitos habilitantes que pudieran favorecer a ORIGEN.  
 
Este comportamiento habría resultado idóneo para vulnerar la libre competencia económica. En este 
sentido, se habría configurado un escenario artificialmente desigual para los demás agentes del 
mercado que participaron en el proceso de selección correspondiente, en tanto estos no contaron 
con las distintas prerrogativas otorgadas por las personas vinculadas o cercanas a las entidades 
contratantes. Esto habría sido contrario a los principios de transparencia, selección objetiva e 
igualdad. A su vez, las actuaciones mencionadas habrían vulnerado la libre competencia económica. 
 
En suma, a ORIGEN se le imputará la responsabilidad de que trata el numeral 15 del artículo 4 del 
Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 25 de la Ley 1340 de 2009, por presuntamente 
haber incurrido en el comportamiento previsto en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959. La práctica, 
procedimiento o sistema tendiente a limitar la libre competencia económica se habría materializado 
al menos en los siguientes procesos de selección: 
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Tabla No. 20. Procesos imputados a ORIGEN por direccionamiento 

No. 
PROCESOS 
IMPUTADOS 

ENTIDAD VALOR ADJUDICADO  
NUMERAL EN EL 

QUE SE ANALIZÓ LA 
CONDUCTA 

1 

Selección 
Abreviada de 

Menor Cuantía 
No. 038-MDN-
CGFM-DGSM-

2016 

Dirección General de 
Sanidad Militar del 

Comando General de las 
Fuerzas Militares 

 
Declarado desierto 

6.3.1.1. 

2 

Selección 
Abreviada de 

Menor Cuantía 
No. 041-MDN-
CGFM-DGSM-

2016 

Dirección General de 
Sanidad Militar del 

Comando General de las 
Fuerzas Militares 

 
$167.292.000 

6.3.1.2. 

3 

Selección 
Abreviada de 

Menor Cuantía 
No. 066 CGFM 

del 2017 

Comando General de las 
Fuerzas Militares 

$240.000.000 6.3.1.3. 

4 
134-MDN-

CGFM-JEMCO-
DIGSA-2019 

Dirección General de 
Sanidad Militar del 

Comando General de las 
Fuerzas Militares 

Declarado desierto 6.3.1.4. 

TOTAL $407.292.000  

 

8.2. En relación con las personas naturales que habrían colaborado, facilitado, autorizado, 
ejecutado o tolerado las conductas anticompetitivas descritas en este acto administrativo 
 

8.2.1. ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 
 

De conformidad con el material probatorio expuesto en este acto administrativo, se puede inferir la 
participación de ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA, en su calidad de segundo 
suplente del representante legal de MICROHARD, dentro de la celebración y ejecución del esquema 
presuntamente anticompetitivo. Concretamente, la conducta de ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA se habría evidenciado en relación con: i) el acuerdo presuntamente 
restrictivo de la competencia con el objeto de coludir de manera continuada en distintos procesos de 
contratación; y ii) el direccionamiento de procesos de selección por parte de personas vinculadas a 
distintas entidades contratantes, con el objeto de que MICROHARD, y en algunos casos ORIGEN y 
SELCOMP, obtuvieran un trato privilegiado. 
 
La primera conducta mencionada se habría reflejado en que ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA 
QUITORA, en su calidad de segundo suplente del representante legal, habría materializado el 
comportamiento colusorio y continuado de MICROHARD con SELCOMP y ORIGEN para 
presentarse a distintos procesos de selección de forma estratégica y coordinada con la finalidad de 
ser adjudicatarias tal como se describió en el numeral 6.2. 
 
En relación con la segunda conducta, la Delegatura habría evidenciado que ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA habría sostenido distintas conversaciones con personas vinculadas al 
COMANDO y la DITRA con la finalidad de obtener un tratamiento especial que le permitiera a 
MICROHARD, y en algunos casos a ORIGEN y SELCOMP, tener una posición más favorable, frente 
a otras empresas del sector que no contaban con dichas prerrogativas (numeral 6.3.). En lo que 
respecta al proceso de selección adelantado por la SED, es razonable concluir que habría conocido 
la conducta restrictiva de la competencia en el que participó MICROHARD dada su condición de 
segundo suplente del representante legal de esta empresa. 
 
En suma, se imputará la responsabilidad prevista en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 
1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, en la medida en que habría colaborado, 
facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado las conductas restrictivas de la libre competencia 
económica por las que se investiga a MICROHARD de conformidad con el numeral 9 del artículo 47 
del Decreto 2153 de 1992 y artículo 1 de la Ley 155 de 1959. 
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8.2.2. JORGE URIEL NOVA MONTAÑO  
 
De conformidad con el material probatorio expuesto en este acto administrativo, se puede inferir la 
participación de JORGE URIEL NOVA MONTAÑO, en su calidad de representante legal de 
MICROHARD, dentro de la celebración y ejecución de la estrategia presuntamente anticompetitiva. 
Concretamente, la conducta de JORGE URIEL NOVA MONTAÑO se habría evidenciado en relación 
con: i) el acuerdo presuntamente restrictivo de la competencia con el objeto de coludir de manera 
continuada en distintos procesos de contratación; y ii) el direccionamiento de procesos de selección 
por parte de personas vinculadas a distintas entidades contratantes, con el objeto de que 
MICROHARD, y en algunos casos ORIGEN y SELCOMP, obtuvieran un trato privilegiado. 
 
Sobre la primera conducta, se habría reflejado en el material probatorio que JORGE URIEL NOVA 
MONTAÑO, en su calidad de representante legal, habría materializado el comportamiento colusorio 
y continuado de MICROHARD con SELCOMP y ORIGEN para presentarse a distintos procesos de 
selección de forma estratégica y coordinada con la finalidad de ser adjudicatarias o para ejecutar en 
conjunto los contratos derivados de los procesos de selección, tal y como fue expuesto en el numeral 
6.2. Es importante indicar que como representante legal de MICROHARD se encargó de suscribir las 
ofertas que esta empresa presentó de manera coordinada. Además, de acuerdo con el material 
probatorio analizado, es razonable concluir que habría conocido el acuerdo presuntamente restrictivo 
de la competencia en el que participó MICROHARD. 
 
En relación con la segunda conducta, la Delegatura habría evidenciado que JORGE URIEL NOVA 
MONTAÑO habría sostenido distintas conversaciones con personas vinculadas a la Oficina de Alta 
Consejería Distrital de TIC y la DITRA con la finalidad de obtener un tratamiento especial que le 
permitiera una posición más favorable a MICROHARD, frente a otras empresas del sector que no 
contaban con dichas prerrogativas (numeral 6.3.). En lo que respecta a los procesos de selección 
adelantados por el COMANDO y SANIDAD MILITAR, es razonable concluir que habría conocido la 
conducta restrictiva de la competencia en el que participó MICROHARD dada su condición de 
representante legal de esta empresa. 
 
En suma, se imputará la responsabilidad prevista en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 
1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, en la medida en que habría colaborado, 
facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado las conductas restrictivas de la libre competencia 
económica por las que se investiga a MICROHARD, de conformidad con el numeral 9 del artículo 47 
del Decreto 2153 de 1992 y artículo 1 de la Ley 155 de 1959. 
 
8.2.3. JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ  
 
De conformidad con el material probatorio expuesto en este acto administrativo, se puede inferir la 
participación de JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ, dentro de la celebración y ejecución de 
la estrategia presuntamente anticompetitiva. Concretamente, la conducta de JOSÉ FERNANDO 
SIMBAQUEBA PÉREZ se habría evidenciado en relación con el acuerdo presuntamente restrictivo 
de la competencia con el objeto de coludir en distintos procesos de contratación.  
 
La mencionada conducta se habría reflejado en el material probatorio ya que JOSÉ FERNANDO 
SIMBAQUEBA PÉREZ, ejecutivo de cuenta de MICROHARD para la época de los hechos, habría 
materializado el comportamiento colusorio y continuado de MICROHARD con SELCOMP y ORIGEN 
para presentarse a distintos procesos de selección de forma estratégica y coordinada con la finalidad 
de ser adjudicatarias, tal como fue descrito en el numeral 6.2.. Es importante indicar que la 
Delegatura constató que, por ejemplo, habría sido determinante para que la UT MICROHARD-
ORIGEN y SELCOMP coordinaran su comportamiento en la Licitación Pública No. LP-002-2016 del 
DANE. Igualmente, habría estado al tanto de la forma colaborativa en que MICROHARD y 
SELCOMP habrían participado en la Licitación Pública No. LP-03-2016 de CPE y la Licitación 
Pública No. LP-AMP-138-2017 de CCE. Adicionalmente, habría continuado beneficiándose 
económicamente del comportamiento desplegado, toda vez que entre el 2016 y 2017 recibió 
comisiones por parte de SELCOMP, tal como se señaló en la tabla No. 5 de esta resolución.  
 
En suma, se imputará la responsabilidad prevista en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 
1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, en la medida en que habría colaborado, 
facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado la conducta restrictiva de la libre competencia económica 
por la que se investiga a MICROHARD, a ORIGEN y a SELCOMP en los procesos LP-002-2016, 
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LP-03-2016 y LP-AMP-138-2017 (incluida la ejecución de la orden de compra 23051), de 
conformidad con el numeral 9 del artículo 47 del Decreto 2153 de 1992. 
 
8.2.4. SIERVO MORALES RODRÍGUEZ  
 
De conformidad con el material probatorio expuesto en este acto administrativo, se puede inferir la 
participación de SIERVO MORALES RODRÍGUEZ, en su calidad de gerente general de SELCOMP 
para la época, dentro de la celebración y ejecución de la estrategia presuntamente anticompetitiva. 
Concretamente, la conducta de SIERVO MORALES RODRÍGUEZ se habría evidenciado en relación 
se habría evidenciado en relación con: i) el acuerdo presuntamente restrictivo de la competencia con 
el objeto de coludir de manera continuada en distintos procesos de contratación; ii) el 
direccionamiento de procesos de selección por parte de personas vinculadas a distintas entidades 
contratantes, con el objeto de que SELCOMP obtuviera un trato privilegiado. 
 
En relación con la primera conducta se habría reflejado en el material probatorio toda vez que 
SIERVO MORALES RODRÍGUEZ habría actuado y conocido el comportamiento colusorio entre 
MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP para presentarse a distintos procesos de selección de forma 
estratégica y coordinada con la finalidad de ser adjudicatarias, tal y como fue expuesto en el numeral 
6.2. Es importante advertir que diferentes elementos darían cuenta que SIERVO MORALES 
RODRÍGUEZ estaba al tanto del comportamiento coordinado entre las investigadas. Un ejemplo de 
esto sería el poder otorgado por SIERVO MORALES RODRÍGUEZ a JOSÉ FERNANDO 
SIMBAQUEBA PÉREZ para que representara a SELCOMP en la audiencia de adjudicación de la 
Licitación Pública No. LP-002-2016 adelantada por el DANE. Esto a pesar de que era evidente que 
JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ entregó la oferta de MICROHARD y a la vez avaló su 
componente técnico mínimo.  
 
Sobre la segunda conducta, la Delegatura evidenció que SELCOMP obtuvo un trato privilegiado en 
diferentes procesos adelantados por SANIDAD MILITAR y el COMANDO gracias a la gestión 
realizada por ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA ante JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ 
PLAZAS. Además, SELCOMP habría tenido un comportamiento coherente con lo planteado por 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA y JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS en sus 
conversaciones. Concretamente, como consecuencia del cargo que desempeñó SIERVO MORALES 
RODRÍGUEZ, y de conformidad con las máximas de la experiencia, es razonable concluir que habría 
estado encargado de ejecutar, o al menos habría colaborado, facilitado autorizado o tolerado, la 
conducta de la que SELCOMP fue partícipe. Efectivamente, dicho comportamiento no se habría 
materializado sin la participación de SIERVO MORALES RODRÍGUEZ. 
 
En suma, se imputará la responsabilidad prevista en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 
1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, en la medida en que habría colaborado, 
facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado la conducta restrictiva de la libre competencia económica 
por la que se investiga a SELCOMP, de conformidad con el numeral 9 del artículo 47 del Decreto 
2153 de 1992 y el artículo 1 de la Ley 155 de 1959. 
 
8.2.5. SEGUNDO SALVADOR ANGULO 
 
De conformidad con el material probatorio expuesto en este acto administrativo, se puede inferir la 
participación de SEGUNDO SALVADOR ANGULO, en su calidad de gerente técnico de SELCOMP 
para la época, dentro de la celebración y ejecución de la estrategia presuntamente anticompetitiva. 
Concretamente, la conducta de SEGUNDO SALVADOR ANGULO se habría evidenciado en relación 
con: i) el acuerdo presuntamente restrictivo de la competencia con el objeto de coludir de manera 
continuada en distintos procesos de contratación; y ii) el direccionamiento de procesos de selección 
por parte de personas vinculadas a distintas entidades contratantes, con el objeto de que SELCOMP 
obtuviera un trato privilegiado. 
 
En relación con la primera conducta se habría reflejado en el material probatorio que SEGUNDO 
SALVADOR ANGULO habría materializado el comportamiento coordinado de SELCOMP con 
MICROHARD y ORIGEN para presentarse en distintos procesos de selección de forma estratégica y 
coordinada con la finalidad de ser adjudicatarias, tal como se describió en el numeral 6.2. Además de 
haber tenido un rol importante al momento de coordinar la presentación de las ofertas, también era el 
encargado de avalar estos documentos por parte de SELCOMP. Igualmente, de acuerdo con el 
material probatorio analizado, es razonable concluir que habría conocido sobre las conductas 
desplegadas en todos los procesos en los que SELCOMP coludió. 
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Sobre la segunda conducta, la Delegatura evidenció que SELCOMP obtuvo un trato privilegiado en 
diferentes procesos adelantados por SANIDAD MILITAR y el COMANDO gracias a la gestión 
realizada por ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA ante JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ 
PLAZAS. Además, SELCOMP habría tenido un comportamiento coherente con lo planteado por 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA y JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS en sus 
conversaciones. Concretamente, como consecuencia del cargo que desempeñó SEGUNDO 
SALVADOR ANGULO, y de conformidad con las máximas de la experiencia, es razonable concluir 
que habría estado encargado de ejecutar, o al menos habría facilitado, colaborado, autorizado o 
tolerado, la conducta de la que SELCOMP fue participe. Efectivamente, dicho comportamiento no se 
habría materializado sin la participación de SEGUNDO SALVADOR ANGULO. 
 
En suma, se imputará la responsabilidad prevista en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 
1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, en la medida en que habría colaborado, 
facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado la conducta restrictiva de la libre competencia económica 
por la que se investiga a SELCOMP, de conformidad con el numeral 9 del artículo 47 del Decreto 
2153 de 1992 y el artículo 1 de la Ley 155 de 1959. 
 
8.2.6. GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ 
 
De conformidad con el material probatorio expuesto en este acto administrativo, se puede inferir la 
participación de GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ, en su calidad de representante legal de 
ORIGEN, dentro de la celebración y ejecución de la estrategia presuntamente anticompetitiva. 
Concretamente, la conducta de GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ se habría evidenciado 
en relación con: i) el acuerdo presuntamente restrictivo de la competencia con el objeto de coludir de 
manera continuada en distintos procesos de contratación; ii) el direccionamiento de procesos de 
selección por parte de personas vinculadas a distintas entidades contratantes, con el objeto de que 
ORIGEN obtuviera un trato privilegiado.  
 
En relación con la primera conducta, esta se habría reflejado en que de acuerdo con el material 
probatorio GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ habría materializado el comportamiento 
coordinado de ORIGEN con MICROHARD y SELCOMP para presentarse a distintos procesos de 
selección de forma estratégica y coordinada con la finalidad de ser adjudicatarias tal como se 
describió en el numeral 6.2. Es importante indicar que como representante legal de ORIGEN se 
encargó de suscribir las ofertas que esta empresa presentó de manera coordinada. Además, de 
acuerdo con el material probatorio analizado, también habría conocido sobre las conductas 
desplegadas en todos los procesos en los que ORIGEN coludió. 
 
Sobre la segunda conducta, la Delegatura evidenció que ORIGEN obtuvo un trato privilegiado en 
diferentes procesos adelantados por SANIDAD MILITAR y el COMANDO gracias a la gestión 
realizada por ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA ante JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ 
PLAZAS. Además, ORIGEN habría tenido un comportamiento coherente con lo planteado por 
ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA y JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS en sus 
conversaciones. Concretamente, como consecuencia del cargo que desempeñó GERMÁN 
ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ, y de conformidad con las máximas de la experiencia, es razonable 
concluir que habría estado encargado de ejecutar, o al menos habría facilitado, colaborado, 
autorizado o tolerado, la conducta de la que ORIGEN fue participe. Efectivamente, dicho 
comportamiento no se habría materializado sin la participación de GERMÁN ALFONSO GÓMEZ 
GUTIÉRREZ. 
  
En suma, se imputará la responsabilidad prevista en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 
1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, en la medida en que habría colaborado, 
facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado las conductas restrictivas de la libre competencia 
económica por las que se investiga a ORIGEN, de conformidad con el numeral 9 del artículo 47 del 
Decreto 2153 de 1992 y el artículo 1 de la Ley 155 de 1959. 
 
8.2.7. ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR 
 
De conformidad con el material probatorio expuesto en este acto administrativo, se puede inferir la 
participación de ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR, directora administrativa y financiera 
de MICROHARD, dentro de la celebración y ejecución de la estrategia presuntamente 
anticompetitiva. 
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Concretamente, la conducta de ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR se habría encargado de coordinar 
la consecución de los documentos necesarios para que MICROHARD gestionara la póliza de 
cumplimiento de ORIGEN en la Licitación Pública No. SGA-LP-03-2018 adelantada por 
la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ. Para estos efectos, habría enviado diferentes 
documentos para que SEGUROS 370 LTDA. expidiera la póliza de seriedad de la oferta 
de ORIGEN en la Licitación Pública No. SGA-LP-03-2018, cuyo “pagador” habría sido MICROHARD. 
  
En suma, se imputará la responsabilidad prevista en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 
1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, en la medida en que habría colaborado, 
facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado la conducta restrictiva de la libre competencia económica 
por la conducta por la que se investiga a MICROHARD, de conformidad con el numeral 9 del artículo 
47 del Decreto 2153 de 1992. Concretamente, en relación con la Licitación Pública No. SGA-LP 03-
2018 adelantada por la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ. 
 
8.2.8. BRUNETH ELISA NOVA MONTAÑO  
 

De conformidad con el material probatorio expuesto en este acto administrativo, se puede inferir la 
participación de BRUNETH ELISA NOVA MONTAÑO, trabajadora vinculada con MICROHARD, 
dentro de la celebración y ejecución de la estrategia presuntamente anticompetitiva. Esto se habría 
materializado de forma continua desde el 2016 al 2018. 
 
Concretamente, la conducta de BRUNETH ELISA NOVA MONTAÑO se habría evidenciado en 
relación con la coordinación entre MICROHARD y SELCOMP al momento gestionar la corrección de 
una póliza de cumplimiento requerida para que SELCOMP pudiera firmar el contrato adjudicado en 
el proceso de selección LP-002-2016 del DANE. En este proceso, MICROHARD y SELCOMP fueron 
competidores, pero como se evidenció habrían coludido. 
 
Igualmente, BRUNETH ELISA NOVA MONTAÑO habría continuado participando en la dinámica 
anticompetitiva. En particular, se habría encargado de coordinar el diligenciamiento de un documento 
necesario para que MICROHARD gestionara la póliza de cumplimiento de ORIGEN en la Licitación 
Pública No. SGA-LP 03-2018 adelantado por la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ. Además, 
BRUNETH ELISA NOVA MONTAÑO habría remitido a CAMILO ANDRÉS DÍAZ ARANDA y a 
GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ (representante legal de ORIGEN) la póliza de seriedad 
expedida por SEGUROS 360 LTDA. que fue usada por ORIGEN para acreditar parte de los 
requisitos habilitantes. 
 
En suma, se imputará la responsabilidad prevista en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 
1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, en la medida en que habría colaborado, 
facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado la conducta restrictiva de la libre competencia económica 
por la conducta por la que se investiga a MICROHARD, de conformidad con el numeral 9 del artículo 
47 del Decreto 2153 de 1992. Concretamente, en relación con la Licitación Pública No. LP-002-2016 
adelantada por el DANE y la Licitación Pública No. SGA-LP-03-2018 adelantada por la 
SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ. 
 

8.2.9. CAMILO ANDRÉS DÍAZ ARANDA   
 

De conformidad con el material probatorio expuesto en este acto administrativo, se puede inferir la 
participación de CAMILO ANDRÉS DÍAZ ARANDA, profesional nivel 1 vinculado con ORIGEN para 
la época de los hechos, dentro de la celebración y ejecución de la estrategia presuntamente 
anticompetitiva.  
 
Concretamente, CAMILO ANDRÉS DÍAZ ARANDA habría coordinado el diligenciamiento de un 
documento necesario para que MICROHARD gestionara la póliza de cumplimiento de ORIGEN en la 
Licitación Pública No. SGA-LP 03-2018 adelantada por la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ. 
Además, CAMILO ANDRÉS DÍAZ ARANDA habría estado encargado de recibir la póliza de 
seriedad expedida por SEGUROS 360 LTDA. que fue usada por ORIGEN para acreditar parte de los 
requisitos habilitantes en el proceso de selección mencionado. 
 
En suma, se imputará la responsabilidad prevista en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 
1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, en la medida en que habría colaborado, 
facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado la conducta restrictiva de la libre competencia económica 
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por las que se investiga a ORIGEN, de conformidad con el numeral 9 del artículo 47 del Decreto 
2153 de 1992. Concretamente, en relación con la Licitación Pública No. SGA-LP 03-2018 adelantada 
por la SECRETARÍA GENERAL DE BOGOTÁ. 
 

8.2.10. JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS 
 
Para la época de los hechos, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS fungió como funcionario del 
COMANDO e hizo parte del comité técnico estructurador de algunos de los procesos de selección 
objeto de estudio y/o habría tenido contacto con funcionarios encargados de la estructuración y 
evaluación de los procesos de selección en SANIDAD MILITAR y el COMANDO. 
 
Con fundamento en sus labores, y tal y como se desprende del material probatorio, JAIME 
ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS habría estado encargado de la elaboración de los estudios de 
mercado del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016. 
Debido a que el mencionado proceso fue declarado desierto, los estudios de mercado de dicho 
proceso de selección fueron utilizados en el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 
041-MDN-CGFM-DGSM-2016. En cumplimiento de sus labores como funcionario del COMANDO y, 
contrario a lo esperado de conformidad con los principios de transparencia, selección objetiva e 
igualdad, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS le habría permitido a ANDRÉS FERNANDO 
SIMBAQUEBA QUITORA (segundo suplente del representante legal de MICROHARD) participar en 
la elaboración de estos documentos. Dicha circunstancia habría permitido que MICROHARD, 
ORIGEN y SELCOMP pudieran determinar algunos de los requisitos habilitantes. A su vez, habría 
compartido con MICROHARD información privilegiada. Igualmente, la conducta desplegada por 
JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS habría continuado en el tiempo, al menos, hasta el 
proceso No. 134-MDN-CGFM-JEMCO-DIGSA-2019 adelantado por SANIDAD MILITAR. Lo anterior, 
le habría dado una ventaja injustificada a MICROHARD, a ORIGEN y a SELCOMP respecto de los 
demás interesados en participar en estos procesos de selección que no contaban con este tipo de 
trato privilegiado. Lo anterior, fue explicado en el numeral 6.3.1. de este acto administrativo. 
 
Adicionalmente, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS habría estado al tanto del comportamiento 
coordinado que MICROHARD, ORIGEN y SELCOMP desplegaron en los procesos de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016 (numeral 6.2.4.), No. 041-MDN-
CGFM-DGSM-2016 (numeral 6.2.5.) y No. 066 CGFM de 2017 (numeral 6.2.6.) del COMANDO y 
SANIDAD MILITAR. A pesar de esto, habría permitido que estas empresas manifestaran interés y 
otros documentos relevantes, lo que habría afectado la libre competencia en los procesos 
mencionados. 
 
En suma, a JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS se le imputará la responsabilidad de que trata 
el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 
de 2009, por presuntamente haber colaborado, facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado las 
conductas restrictivas de la libre competencia económica en las que incurrieron MICROHARD, 
ORIGEN y SELCOMP, de conformidad con el numeral 9 del artículo 47 del Decreto 2153 de 1992 y 
el artículo 1 de la Ley 155 de 1959. Concretamente, la conducta se habría evidenciado en relación 
con los procesos de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 038-MDN-CGFM-DGSM-2016, No. 
041-MDN-CGFM-DGSM-2016, No. 066 CGFM de 2017 y No. 134-MDN-CGFM-JEMCO-DIGSA-
2019. 
 
8.2.11. JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO  
 

Para la época de los hechos, JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO en su calidad de jefe de contratos 
de la DITRA habría sostenido presuntamente una serie de conversaciones con ANDRÉS 
FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA y con JORGE URIEL NOVA MONTAÑO con la finalidad de 
que un proceso de contratación adelantado por la DITRA fuera adjudicado a MICROHARD.  
 
Como se desprende del material probatorio, JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO habría hecho parte 
del equipo encargado de adelantar el proceso de selección No. PN DITRA MIC 035 2019 y, en esta 
labor, contrario a lo esperado de conformidad con los principios de transparencia, selección objetiva 
e igualdad, habría: i) conversado con JORGE URIEL NOVA MONTAÑO sobre el proceso de 
selección; ii) tenido una reunión con ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA para hablar 
sobre el mencionado proceso de selección antes de que el mismo fuera publicado; iii) mencionado la 
posibilidad de no abrir el proceso de selección si MICROHARD no se presentaba; iv) compartido con 
MICROHARD información privilegiada relacionada con el proceso de selección; y v) intentado 
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ayudar a ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA a adquirir uno de los bienes objeto del 
contrato adjudicado a MICROHARD.  
 
Este comportamiento habría resultado idóneo para vulnerar la libre competencia económica. Esta 
circunstancia se habría evidenciado, debido a que se habría configurado un escenario desequilibrado 
para las demás empresas que participaron en los procesos de selección correspondientes, en tanto 
estas no obtuvieron colaboración personal, y por canales no oficiales, de un contratista vinculado con 
la Entidad contratante.  
 
En suma, a JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO se le imputará la responsabilidad de que trata el 
numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 
2009, por presuntamente haber colaborado, facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado la conducta 
restrictiva de la libre competencia económica en las que incurrió MICROHARD, de conformidad con 
el artículo 1 de la Ley 155 de 1959. Concretamente, la conducta se habría evidenciado en relación 
con el proceso de selección No. PN DITRA MIC 035 2019 adelantado por la DITRA.  
 
8.2.12. OMAR PALACIOS SIERRA  
 

Para la época de los hechos, OMAR PALACIOS SIERRA (profesional especializado en la Oficina de 
Alta Consejería Distrital de TIC para la época de los hechos) habría sostenido presuntamente una 
serie de conversaciones y reuniones con JORGE URIEL NOVA MONTAÑO con la finalidad de 
ayudar y dar un trato preferencial a MICROHARD en un proceso de contratación adelantado por la 
SED.  
 
Como se desprendió del material probatorio, OMAR PALACIOS SIERRA habría: i) propuesto a 
JORGE URIEL NOVA MONTAÑO presentarse a la Licitación Pública No. SED-LP-REDP-047-2018; 
ii) entregado a MICROHARD información privilegiada relacionada con la Licitación Pública No. SED-
LP-REDP-047-2018; iii) indicado a MICROHARD la forma en que debía subsanar requisitos 
habilitantes y realizar la aclaración del precio de su propuesta; y iv) buscado que MICROHARD 
obtuviera un trato especial al momento de la evaluación de los requisitos habilitantes requeridos en 
la Licitación Pública No. SED-LP-REDP-047-2018. Estas actuaciones las habría realizado en contra 
de los principios de transparencia, selección objetiva e igualdad. 
 
Este comportamiento habría resultado idóneo para vulnerar la libre competencia económica. Esta 
circunstancia se habría evidenciado, debido a que se habría configurado un escenario desequilibrado 
para las demás empresas que participaron en el proceso de selección correspondiente, en tanto 
estas, no obtuvieron colaboración personal, y por canales no oficiales, de un funcionario vinculado 
con la Oficina de Alta Consejería Distrital de TIC para la época de los hechos.  
 
En suma, a OMAR PALACIOS SIERRA se le imputará la responsabilidad de que trata el numeral 16 
del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, por 
presuntamente haber colaborado, facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado la conducta restrictiva 
de la libre competencia económica en las que incurrió MICROHARD, de conformidad con el artículo 
1 de la Ley 155 de 1959. Concretamente, la conducta se habría evidenciado en relación con la 
Licitación Pública No. SED-LP-REDP-047-2018 adelantada por la SED.  
 
En mérito de lo anterior, la Delegatura, 
 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN Y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra los 
agentes del mercado relacionados en la tabla que se presenta a continuación, para determinar si 
incurrieron en un sistema, práctica o procedimiento tendiente a limitar la libre competencia 
económica, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 155 1959, y si incurrieron en 
un acuerdo descrito en el numeral 9 del artículo 47 del Decreto 2153 de 1992 de conformidad con los 
procesos de selección analizados en los numerales 6.2. y 6.3. de este acto. Estas conductas serán 
investigadas bajo la modalidad de responsabilidad que trata el numeral 15 del artículo 4 del Decreto 
2153 de 1992, modificado por el artículo 25 de la Ley 1340 de 2009.  
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No. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE NIT/C.C 
CONDUCTAS INVESTIGADAS 

Direccionamiento (art. 1 Ley 155 
de 1959) 

Colusión (numeral 9 art. 47 del 
Decreto 2153 de 1992) 

1 MICROHARD S.A.S. 
(MICROHARD) 

800.250.721-6 X X 

2 ORIGEN SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS Y DE 

SOFTWARE S.A.S. (ORIGEN) 
900.322.173-2 x X 

3 SELCOMP INGENIERÍA S.A.S. 
(SELCOMP) 

800.071.819-0 x X 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra las 
personas relacionadas en la tabla que se presenta a continuación para determinar si incurrieron en la 
responsabilidad administrativa prevista en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, 
modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, por presuntamente haber colaborado, 
facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado las conductas restrictivas de la libre competencia 
económica que habrían ejecutado los agentes de mercado investigados en esta actuación.  
 

No. NOMBRE C.C 

1 ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA 79.884.150 

2 JORGE URIEL NOVA MONTAÑO 19.329.814 

3 JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA PÉREZ 19.387.870 

4 BRUNETH ELISA NOVA MONTAÑO 41.745.973 

5 ALBA LUCÍA MUÑOZ SALAZAR 1.070.005.157 

6 SIERVO MORALES RODRÍGUEZ 17.161.611 

7 SEGUNDO SALVADOR ANGULO 79.344.243 

8 GERMÁN ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ 80.005.601 

9 CAMILO ANDRÉS DÍAZ ARANDA 1.022.995.399 

10 JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS 79.445.716 

11 JOSÉ MIGUEL RUIZ SOLÓRZANO 1.071.548.728 

12 OMAR PALACIOS SIERRA 79.345.571 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente resolución a las 
personas relacionadas en los artículos PRIMERO y SEGUNDO de este acto administrativo para que 
dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a dicha notificación lleven a cabo los actos 
procesales previstos en el artículo 52 del Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 155 del 
Decreto 19 de 2012, en cuanto a la solicitud o aporte de las pruebas que pretendan hacer valer, 
ofrecer las garantías suficientes de que se suspenderá o modificará la conducta por la cual se les 
investiga y/o presentar descargos frente a la apertura de investigación y formulación de pliego de 
cargos.  
 

PARÁGRAFO: En caso de no ser posible la notificación personal al cabo de los cinco (5) días de la 
remisión de la comunicación correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 1340 de 2009, modificado por el artículo 158 del Decreto 19 de 2012, la notificación se llevará a 
cabo por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que 
figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la publicación de la presente resolución de apertura de 
investigación y formulación de pliego de cargos en la página web de la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156 y 157 del Decreto 
19 de 2012, con el fin de que dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la fecha de 
publicación intervengan los competidores, consumidores o, en general, aquel que acredite un interés 
directo e individual en la investigación, aportando las consideraciones y pruebas que pretenda hacer 
valer. 
 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR a las personas jurídicas y naturales investigadas que, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, en 
cumplimiento del artículo 17 de la Ley 1340 de 2009, modificado por artículo 156 el Decreto 19 de 
2012, realicen la publicación del siguiente texto en un diario de amplia circulación regional o 
nacional: 
 

“Se informa que la Superintendencia de Industria y Comercio, mediante Resolución No. 
57366 de 2021, abrió investigación y formuló pliego de cargos contra MICROHARD S.A.S. 
NIT 800.250.721-6, ORIGEN SOLUCIONES INFORMÁTICAS Y DE SOFTWARE S.A.S. NIT 
900.322.173-2 y SELCOMP INGENIERÍA S.A.S.  NIT 800.071.819-0 por presuntamente 
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haber incurrido en el comportamiento de colusión en procesos de selección contractual, 
previsto en el numeral 9 del artículo 47 del Decreto 2153 de 1992, y por presuntamente 
haber incurrido en una práctica, sistema o procedimiento tendiente a limitar la libre 
competencia económica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 155 de 
1959, en el marco de distintos procesos de selección contractual adelantados por algunas 
entidades del Estado.  

 
Por último, a través de dicha Resolución también se abrió investigación y se formuló pliego 
de cargos contra ANDRÉS FERNANDO SIMBAQUEBA QUITORA C.C. 79.884.150, 
JORGE URIEL NOVA MONTAÑO C.C. 19.329.814, JOSÉ FERNANDO SIMBAQUEBA 
PÉREZ C.C. 19.387.870, BRUNETH ELISA NOVA MONTAÑO C.C. 41.745.973, ALBA 
LUCÍA MUÑOZ SALAZAR C.C. 1.070.005.157, SIERVO MORALES RODRÍGUEZ C.C. 
17.161.611, SEGUNDO SALVADOR ANGULO C.C. 79.344.243, GERMÁN ALFONSO 
GÓMEZ GUTIÉRREZ  C.C. 80.005.601, CAMILO ANDRÉS DÍAZ ARANDA C.C. 
1.022.995.399, JAIME ERNESTO GUTIÉRREZ PLAZAS C.C. 79.445.716, JOSÉ MIGUEL 
RUIZ SOLÓRZANO C.C. 1.071.548.728, OMAR PALACIOS SIERRA C.C. 79.345.571 por 
presuntamente haber incurrido en la responsabilidad prevista en el numeral 16 del artículo 4 
del Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, debido a 
que habrían colaborado, facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado el comportamiento de 
colusión en procesos de selección contractual y/o la práctica, sistema o procedimiento 
tendiente a limitar la libre competencia económica, conforme lo dispuesto en la Resolución 
No. 57366 de 2021. 

 
Por lo tanto, en los términos previstos en el artículo 19 de la Ley 1340 de 2009, modificado 
por el artículo 157 del Decreto 19 de 2012, los competidores, consumidores o, en general, 
aquel que acredite un interés directo e individual en la presente investigación, dentro de los 
quince (15) días hábiles posteriores a la publicación de la apertura de la investigación en la 
página web de la Superintendencia de Industria y Comercio, podrán intervenir aportando 
las consideraciones y pruebas que pretendan hacer valer, al expediente radicado con el 
número 17-150510, el cual reposa en la Superintendencia de Industria y Comercio.” 

 

ARTÍCULO SEXTO: COMPULSAR COPIAS del contenido del presente acto administrativo a la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN para lo 
de su competencia. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: COMPULSAR COPIAS del contenido del presente acto administrativo a la 
SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
 

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la decisión contenida en el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1340 de 2009 en concordancia con lo 
establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

ARTÍCULO NOVENO: De conformidad con el artículo 3 del Decreto 491 de 2020, y en particular, el 
artículo 2 de la Resolución 28181 de 2020 proferida por el Superintendente de Industria y Comercio, 
mientras permanezca vigente la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, mediante la Resolución 385 de 2020 y prorrogada por la Resolución 1315 de 
2021318, las actuaciones administrativas sancionatorias en materia de protección de la competencia 
se adelantarán mediante la utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
habilitadas por la Superintendencia. 
  
En ese sentido, la consulta del expediente de esta investigación deberá realizarse a través de los 
medios electrónicos dispuestos por la Superintendencia de Industria y Comercio. Para efectos de 
obtener las autorizaciones correspondientes, los investigados, y demás personas que puedan 
acceder a la información contenida en el expediente deberán formular la solicitud a los correos 
electrónicos contactenos@sic.gov.co y grupocolusiones@sic.gov.co. En su solicitud deberán indicar 
el correo electrónico que utilizarán para acceder al expediente. Las personas que accedan al 
expediente deberán guardar la reserva de la información y utilizar los documentos contenidos 
únicamente para el ejercicio de sus derechos en el marco de la actuación administrativa 
sancionatoria. 
 

 
318 Res. 1315/2021, art. 1. “Prorrogar, hasta el 30 de noviembre de 2021, la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional declarada mediante la Resolución 385 de 2020 y prorrogada, a su vez, por las Resoluciones 844, 1462 y 2230 
de 2020, y 222 y 738 de 2021”. 

mailto:contactenos@sic.gov.co
mailto:grupocolusiones@sic.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C., a los 6 días del mes de septiembre de 2021 
 
El Superintendente Delegado para la protección del a competencia,  
 
 
 

JUAN PABLO HERRERA SAAVEDRA  
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